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ASPECTOS DEL CONFLICTO RELIGIOSO DE 1926 a 1929. SUS 

ANTECEDENTES Y CONSECYENCIAS. 

INTRopUCCIQN 

Muy abundante es el material que existe para el esttñio del 

conflicto reli~ioso en M~xico durante los años de 1926 a 1929; -

pero pocas son las obras que pueden dar una idea más o menos ex

acta de lo que realmente fue ese movimiento social, de las razo

nes que indujeron -tanto al Gobierno como a los grupos cat6li

cos- a asumir actitudes tan radicales, de las características -

del movimiento cristero y de las consecuencias, -tanto internas 

como externas- que el conflicto religioso trajo a nuestro país. 

Dentro de este material contaioo~ con obras de Índole hist6-

rico y biográfico, con novelas, con folletos y hojas de propagan 

da de un bardo o de otro; pero casi tc~o es notablemente parti

dista y por tanto s6lo puede proporcionarnos datos parciales, -

además de que, por diferentes razones, alcanz6 a veces poca dif~ 

si6n, y en cualquier forma, casi no se ha conservado. 

Para este trabajo he procurado tomar en cuenta debidamente 

todas esas fuentes y he hecho lo posible por apreciarlo en su -

verdadero valor; pero he tenido, además, la oportunidad de poder 

consultar un archivo que es de importancia decisiva para el est¡ 

dio del conflicto religioso a que nos referimos y que por disti.11i 

tas razones no babia sido conocido. Me refiero al Archivo de la 

"Liga lilcional Defensora de la Libertad Religiosa", que por pri

mera vez se está estudiamo en su totalidad y el cual me encargó 

seleccionar el Profesor Wigberto Jimén~z Moreno, Director del D¡ 



~' ,. r::-
~-~----

II 

partamento de Investigaciones Hist6ricas del Instituto Nacional 

de Antrbpologia e Historia para que pUdiera ser microfilmado. 

Al realizar este trabajo, pasaron por mis manos documentos 

originales valiosísimos y la mayor parte de ellos desconocidos. 

Naturalmente, en el estudio que ahora presento no he podido 

aprovechar toda esta colección de documentos, que es muy abundan 

te, ni he tomado en cuenta todos los datos que ella puede propo¡ 

cionar; pero si he procurado basarme principalmente en ellos y • 

aprovecharlos debidamente. 

Voy a analizar los acontecimientos que ahora me propongo e~ 

tudiar, no con el criterio de las personas que los vivieron, sino 

como miembro de la generación a que pertenezco y de acuerdo tam

bién con las variaciones naturales que la evaluación de dichos -

acontecimientos han sufrido de generación a generación y con la 

plena conciencia de quien vive sus consecuencias. 
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III 

PIANTEAMIENTO GENERAL DEL PROBLEMA, 

El conflicto religioso ocurrido en México de 19?6 ~ 1929, 

no debe considerarse como un hecho hist6rico único y aislado en 

el murño. Fue una de las reacciones del catolicismo ante los 

·gran:les cambios sociales y politices efectuados a fines del si

glo XIX y principios del xx, derivados de la aparición de nuevas 

doctrinas económicas, políticas y filosóficas. Desde luego, con 

características y personalidad propias, pero siempre como una e¡ 

presión más de hechos universales. 

El Cristianismo, desde su aparición, representó un papel -

primordial en la cultura de Occidente, lo mismo dentro del campo 

espiritual que el politice social. 

Cuarrlo el llamado Socialismo Científico se cimentó y se em

pezó a ensayar, de hecho, como una nueva doctrina política en -

1867, al publicarse ''El Capital" de Karl Marx, y con objeto de • 

contrarrestar la tendencia materialista, en la cual se basa di

cha doctrina, la Iglesia organizó fuertes campañas encaminadas a 

crear una conciencia política en las masas trabajadoras, incul· 

cándoles las enseñanzas cristianas. El cooperativismo constituyó 

entonces la base del plan reformista, desde el punto de vista -

económico, que nceptó el concepto de que las grarñes fuentes de 

riqueza deberían pasar a ser de función colectiva. 

Corresporñió a Phillip Joseph Buchez, al obispo Ketteler y 

a Franz Hitze, en Francia y Alemania, respectivamente, efectuar 

las primeras tentativas encaminadas a realizar reformas al capi· 

talismo, cuyos abusos se proponian contrapesar mediante el sisti 

ma de cooperativas; pero la campaña de estos "pastores socialis-
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tas" fue detenida por grarv:les interese creados y refrenada por -

la propia Iglesia Cat6lica, lo que acabó por debilitar la fuerza 

de·su iniciativa que en algunos casos no pas6 del campo te6rico 

al de la práctica. 

Dentro del mundo católico, vino más tarde la reforma del P¡ 

pa Le6n XIII, dada a conocer en 1891 en su encíclica Rerum Noya

IMll!, en la cual formul6 severas criticas contra los excesos del 

capitalismo y proclam6 el derecho de los trabajadores a una jus

ta retribuci6n y a otras compensaciones materiales y espiritua

les. 

Debemos hacer notar que los citados pronunciamientos no re

presentaron, desde ningún punto de vista, un viraje de la Igle

sia Romana hacia el Socialismo propiamente dicho, sino el deseo 

de la misma de "humanizar y poner freno" al capitalismo. 

El Cristianismo es, por una parte, irrlividualista al procl~ 

mar los valores esenciales del hombre, que es reflejo de la sus

tancia divina. Su metafísica y su ética se asientan en el conce~ 

to dogmático de la responsabilidad itñividual ante Dios, el Su

premo Hacedor. Pero también, por otra parte, es evidente, que la 

doctrina de Cristo encierra un profundo contenido social cuando 

proclama la igualdad de los hombres, el amor a los semejantes y 

la caridad, no s6lo como una graciosa concesión, sino más bien -

en el sentido de justicia, o sea, dur a cada quien lo que le co

rresporv:le. 

A partir de la aparición de la encíclica Rerua Novarµm 1 en 

Francia, en Bélgica, en los Estados Unidos y en algunos paises -

latinoamericanos, particularmente en México y Chile, sacerdotes 
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católicos iniciaron campañas destinadas a ganar terreno entre -

las masas trabajadoras para apartarlas de la influencia comunis

ta. En algunas ocasiones estas campañas tropezaron con el "con

servatismo" oficial de la Iglesia; pero en otras se fomentaron 

esas actividades, llegándose hasta la creaci6n de partidos polí

ticos de teniencia democrático-cristiarn, a los cuales algunos -

tratadistas han clasificado en la categoría de "socialismo cris-

tiano", 

Partienio de lo antes dicho y de la teoría cat6lica que pr~ 

dica que es tarea propia de los fieles y de la Iglesia trabajar 

por la cristianización del mundo en que se mueven, la Iglesia Ca 
tólica entra francamente en el terreno de la política, ya que de 

acuerdo con dicha doctrina, expuesta ampliamente por Ro1DD1en en -

su libro sobre ''El Estado y el Pensamiento Católico", la Iglesia 

no puede ignorar el mundo en el cual el cristiano ha de vivir, -

ni tampoco resignarse a un "quietismo social", puesto que tiene 

el deber de perfeccionar el orden de la creación o de transfor

mar, mejorámolo, el ámbito en que el hombre vive y actúa "para 

librarlo del campo de acción de los poderes diabólicos", ya sea 

desde el punto de vista social, en instituciones como la fami

lia o el Estado, o desde el individual en cuanto a profesi6n y -

vocación. Entonces la Iglesia, para poder implantar sus reformas 

sociales, lucha por influir sobre el poder civil, ya que de otro 

modo no podría realizar su propósito, De acuerdo con esta doctrJ. 

na, nos explicamos tambián la razón de los frecuentes conflictos 

entre el poder civil y la Iglesia Católica al pretender el uno y 

la otra establecer el orden social y politice que cadu quien de· 
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sea, de acuerdo con su modo de ver las cosas. Pero,además, hist~ 

ricamente, el conflicto nace a consecuencia de los privilegios, 

funciones y bienes que la Iglesia logr6 conquistar durante el m~ 

dioevo y que el Estado trató de quitarle cuando recuper6 unidad 

y fuerza, es decir, desde los siglos XY y XYI, En algunos casos 

y en algunos momentos históricos pudo subsanarse el conflicto -

surgido entre ambos poderes -espiritual y temporal- delimitánd.Q. 

se con claridad los campos donde cada uno debería actuar; pero -

en otros no se logró, merced a las características y circunstan

cias especiales de cadu lugar. 

En el caso que nos ocupa -México- sabemos que ya antes de 

la Conquista Española la superposici6n sucesiva de pueblos y cul 

turas se realizó a través de graves conflictos, algunos de ellos, 

quizá, de contenido religioso y que, asimismo, se incorporó a la 

corriente cultural del Occidente con un conflicto derivado del -

choque de dos religiones: la indígena mexicana y la católica. 

En cuanto a las relaciones entre la Iglesia y el Estado, d~ 

bemos destacar otro aspecto muy importante: el que se refiere al 

ejercicio del derecho del Real Patronato, meoiante el cual el E~ 

tado en España obtuvo el poder de elegir a los que deberían des

empeñar los cargos eclesiásticos más importantes; pero de hecho, 

dichos cargos eran concedidos a los ca!rlidatos que la misma Igl~ 

sia proponía. Por lo que, de este modo, indirectamente, ésta Úl

tima en España logr6 ni sólo poder elegir ella misma a las auto

ridades que deberían regirla, sino más aún, cierta indepe!rlencia 

respecto de Roma. 

Durante los tres siglos de dominaci6n española en nuestro -

país, pre~aleció el derecho del patronato concedido por la Santa 
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Sede a la Corona Española, as! como también otros privilegios l.Q 

grados por el poder civil, el cual fue obteniendo, desde Carlos 

III, mayor poder sobre la Iglesia. Esta situación era consecuen

cia lógica de lo que acontecía en España, donde desde el adveni

miento de la Casa de Borb6n, las doctrinas político-religiosas -

habían tomado nuevos rumbos. 

En Francia se había establecido el llamado "galicanismo", -

escuela de ideas nacionalistas en materia de disciplina religio

sa, que propugnaba, entre otras cosas, por la supremacía del Es

tado sobre la Iglesia en el dominio de lo temporal. Esta terrlen

cia se había vislumbrado ya desde la aparición del Protestantis

mo y babia logrado florecer en algunos paises europeos en donde 

dominó. Pero en Francia se adopt6 definitivamente la supreIDtJ.cÍa 

del poder civil, especialmente a raiz de la declaración de Bo

ssuet (Declaratio Cleri Gallicani), "el padre de la iglesia de -

los teólogos católico-liberales" quien en una asamblea convocada 

por Luis XIV, en octubre de 18611 reconoció definitivamente la -

supremacía del Estado en asuntos temporales. 

Desde el establecimiento de los Borbones en España, se tra

baj6 por la imposici6n de la tendencia adoptada por los france

ses, especialmente en lo que se refería al fortalecimiento de -

las prerrogativas reales frente a la autoridad pontificia y a la 

reducci6n de las facultades temporales del pontífice, suprimien

do la inmunidad de los bienes pertenecientes a la Iglesia y obli 

gando a todos los sacerdotes a tributar al igual que los legos. 

Dicha tendencia fue fortalecida durante los reinados de Fernando 

VI y de Carlos III 1 cuando surgió la idea de que, aparte del de

recho de patronato en el Reino de Granada y en las posesiones de 
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Am~rica, los reyes de España lo tenían también en sentido unive¡ 

sal sobre todas las iglesias de todos sus dominios y no únicamen 

te como concesi6n de la Santa Sede, sino como derecho divino y -

natural, y1 por lo mismo, no s6lo indeperrliente, sino superior y 

muy anterior a su instituci6n, así como también que las bulas -

pontificias no eran el único titulo legal, ni mucho menos el úni 

co del derecho de patronato, sino s6lo uno de tantos títulos, -

útil y apreciable, pero de ninguna manera necesario. Termin6 es

ta situaci6n al firmarse en 1753 el famoso Concordato en el cual 

la Santa Sede concedió el patronato universal, que los monarcas 

españoles ejercían ya de hecho, aunque no hubieran podido probar, 

hasta ese momento, que lo tenían de derecho. 

Durante el reinado de Carlos IV, las ideas de la Revolución 

y de los Enciclopedistas franceses se difundieron profusa1:1ente -

en España en dome encontraron muchos partidarios que se dieron 

a la tarea de escribir libros y folletos de propagarda. Estos -

circularon no s6lo en la Península, sino también en la Nueva Es

paña, donde entraron ae contrabando y fueron conocidos por un -

gran número de futuros politices. Se iniciaron importantes refoI 

mas religiosas inspiradas en dichas ideas, lográndose al fin re

ducir las iill!lunidades del clero al imponérsela contribuciones -

con objeto de ayudar a los gastos de la Corona, para lo cual se 

dictaron varios decretos. 

La reforma inspirada en dichas tendencias, culmin6 durante 

este periodo en las Cortes de Cádiz1 de don.le surgi6 la ConstitJ¡ 

ci6n de 1812, que estableci6 la libertad de imprenta y que abo

li6 el Tribunal de la Inquisici6n, elaborándose además una legi~ 

iaci6n sobre regulares y sobre bienes eclesiásticos. Natural¡nen-
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te~ hubo una reacci6n contraria a estas disposiciones, pero al -

cabo se establecieron definitivamente en otras Cortes reunidas -

en 1820, ya durante el segundo período de Fernando VII, en las -

que se establecieron las leyes existentes y se dictaron otras -

nuevas muy importantes. 

Hasta aquí hemos pedido ver que en España, a pesar de todos 

los esfuerzos de la Iglesia Católica por conservar la influencia 

que hasta ese momento había logrado sobre el poder civil, era é1 

te quien poco a poco y después de llllUChas vicisitudes había im

puesto sus leyes y obtenido, de parte de las autoridades ecle

siásticas, una aparente conformidad -ya que no podríamos llama¡ 

le adaptación- a la organización liberal implantada; pero en -

Nueva España no sucedió lo mismo: aquí las condiciones especia

les del clero y otros sucesos determinantes, como la Independen

cia, dieron al problema sus propias características. 

La situación planteada en España repercutió, como es natu

ral, en su Colonia más importante de América, donde el clero ha

bía resentido, también, el peso de las nuevas leyes sobre asun

tos eclesiásticos. Aquí, en Nueva España, la Iglesia Católica hª 

bía logrado un fuerte poder social, no sólo por su considerable 

posición econ6mica lograda hasta ese momento, sobre todo como -

institución de crédito hipotecario, o cooo principal y casi úni

ca inversionista en cualquier empresa que no fuese la minería o 

el comercio; sino taobién, por la gran fuerza coral y espiritual 

que en sí tiene cualquier religión, desde el momento que maneja 

las conciencias y cooo tal 1 la Iglesia tenía intervenci6n muy is 

portante no sólo en la vida espiritual, sino en la temporal, en 

lo que respecta a lo social y a lo político, La Iglesia en Méxi-
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co no pudo ver con actitud impasible y menos con benevolencia -

los triunfos logrados por el poder civil, por lo que, en tales -

circunstancias, prefirió, con objeto de estorbar el avance de -

las ideas por las que propugnaban la Constituci6n de 1812 y las 

tendencias radicales de las Cortes de 1820, ayudar a la consuma

ción de la Independencia, queriendo así paralizar las tareas re

formistas que en relación con la Iglesia se habían eoprenUdo. 

Al separarse México de España, el clero mexicano alegó que 

"con la imependencia jurada por este Imperio había cesado el -

uso del patronato, que en sus iglesias se concedió por la Silla 

Apostólica a los reyes de España como reyes de Castilla y de 

Le6n. 11 Que, para recobrarlo, el Gobierno debía tramitarlo y ob

tenerlo de la Santa Sede por sí mismo, Entretanto, la provisi6n 

de cargos eclesiásticos correspondi6 en cada diócesis a su res

pectivo ordinario, procediendo en ello con arreglo a los cáno

nes. El Congreso Constituyente decretó enviar a la Santa Sede -

una persona que gestionara la concesi6n del patronato y otros n~ 

gocios que se ofrecieran. El cargo recayó, a partir de 1825, en 

el Can6nigo de Puebla, Francisco Pablo Vázquez, cuya comisión, -

s6lo en parte, y a la larga, fue fructífera, pues había en su -

contra fuertes intereses creados por parte de España y de la San 

ta Sede. Esta no lleg6 a promulgar la ley del patronato pare Mé

xico; sin embargo, la ley civil establecía la facultad del Presi 

dente de la República para ejercer ese derecho. La situación per 

maneci6 en ese estado hasta que las Leyes de Reforma decretaron 

la separación de la Iglesia y el Estado Y. hasta que Juárez reti

ró. por inútil la representación del Gobierno de México cerca de 

la Santa Sede. 
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De hecho, el clero mexicano había logrado en el momento de -

hacerse la Indeperñencia de México, nulificar el derecho de patr,¡¡, 

~to, al quedar, indeperñien~e del Rey de España. 

A partir de la declaraci6n de la IIñeperñencia de México, -

las relaciones entre la Iglesia y el Estado sufrieron muchas alt~ 

raciones, provocadas principalmente por la inconformidad de ambos 

poderes ante la situación establecida, El Gobierno no estaba sa- .· 

tisfecho con que el clero permaneciera prácticamente irñeperñien

te y éste tampoco estaba contento con las reformas parciales que, 

a pesar de todo, se le habían ido imponiendo. 

Pronto el avance de las ideas liberales propagadas en libros 

y otros escritos por los precursores intelectuales de la Reforma, 

como el Padre Mier, José Joaquín Fernández Lizardi, Lorenzo de Z~ 

vala, José Maria Luis Mora y otros, hizo que se pensara en una ri 

forma general con objeto ae definir, hasta donde fuera posible -

las relaciones entre los poderes temporal y espiritual. 

El primer intento de reforma fue planteado por Valentín Gó

mez Farias cuando, el lo. de abril de 1833, propuso un programa -

radical que tuvo co~o metas principales: la distribuci6n justa de 

les bienes acumulados entre las clases privilegiadas; la reforma 

de la educaci6n elemental. y supericr, asi como algunas reformas -

sobre facultades eclesiásticas, especialmente en lo que se refe

ría a la desaparici6n de la coacci6n civil en el pago del diezmo 

y sobre los bienes que estaban en poder de la Iglesia. Esto prov,¡¡, 

c6 la reacci6n de las clases afectadas quienes instigaron al pue-

bl0 a rebelarse contra el Gobierno, dando por resultado un serio 

movimiento rebelde de tipo religioso que brot6 en diferentes par

tes de la República y al que, tras de combatirlo, se adhiri6 el -
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Gral. Antonio L6pez de Santa Anna, quien, despuh d.e algunas vi

cisitud.es, se apoder6 de las riendas de la Nación, iniciarño una 

dictadura que sostuvo por algunos años la preponderancia del el~ 

ro y de las clases privilegiadas, y que detuvo el avance de las 

ideas liberales que se habían insinuado. 

A ese primer intento, planteado por G6mez Farías, siguieron 

otros. Entre los.más destacados podemos mencionar el proyecto de 

una constitución, presentado al Congreso el 26 de agosto de 181+2, 

que débilmente proponía algunas reformas liberales, como el eje¡ 

cicio de cualquier culto en la vida privada de 10s ciudadanos; -

el que la enseñanza privada pudiese ser libre, cuidando s6lo que 

no atacara a la moral, y la que proponía el derecho de expresar 

públicamente las opiniones personales. Pero este proyecto fue dl! 

ramente atacado y nunca lleg6 a estar vigente. 

Un nuevo intento de reforma surgi6 en 1847 al realizarse la 

Invasi6n Norteamericana. Gémez Farías, en su calidad de Vicepre

sidente de la República y no hallan1o otro merio de obtener ele

mentos para sostener la guerra de defensa, determinó la ocupa

ci6n de los bienes de manos muertas, suscitándose una lucha en -

el Congreso, que provocó otra reacción del clero, el qutl, como • 

protesta y con la intención de excitar los ánimos del pueblo en 

contra de las disposiciones ~el Gobierno, suspendió el culto en 

la Catedral Metropolitana. 

Durante el gobierno del Gral. Jos~ Joaquín de Herrera en -

1848, hubo otra rebeli6n contra las autoridades constituidas. -

Fue propiciada y sostenida por el clero, se inici6 en Guadalajara 

y la acauailló el Gral, Blancarte, Tuvo como bandera el "Plan -

del Hospicio", que le dió nombre y llevé nuevamente al poder al 



XIII 

Gral. Santa Amia, establecién~ose nuevamente una dictadura que -

benefici6 al clero y a las clases privilegiadas. 

La lucha de fuerzas y partidos antagónicos por medio de los 

cuales pretendía cada una de las partes apoderarse del poder, -

propició una sucesi6n interminable de reacciones y protestas. A 

la dictadura de Santa Anna y al estado de cosas establecido por 

su grupo, se enfrentaron una vez más los liberales con la Revol~ 

ci6n de Ayutla, que elevó a la primera magistratura a su caudi

llo, el Gral. Juan Alvarez. En seguida el sector moderado de es

te grupo, llevó a la presidencia a uno de los suyos, el Gral. !¡ 

nacio Comonfort, cuya actuación indecisa en el Gobierno no fue -

satisfactoria para ninguno de los grupos en pugna. 

El malestar del grupo católico se hizo patente en este mo

mento en diferentes partes de la República. En Zacapoaxtla, Ig~ 

la, Maravatío, Tulancingo y algunos lugares del Estado de M~xico 

se efectuaron sublevaciones al grito de "religión y fueros", las 

cuales fueron encabezadas muchas veces por sacerd'otes. Esto a su 

vez promovió disposiciones de les gobiernos locales decretando -

la intervención de los bienes del clero para poder afrontar los 

gastos que dichas sublevaciones ocasionaron. 

En 185'6 se dictó la famosa Ley Lerdo, relativa ta111bifo a -

los bienes eclesiásticos. En ella se dió a conocer un arancel de 

derechos y obvenciones parroquiales y otro sobre desamortización 

de fincas rústicas y urbanas que administraban como propietarias 

las corporaciones civiles o eclesjÁsticas de la República. Por -

esta ley no perdía el clero completamente la propiedad de sus -

bienes; solamente se le obligaba a venderlos, pero conservan:io -

sus rentas. De este modo se preteroió fomentar la libre é1r61ij¡i:· 
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ci6n de gran parte de la propiedad raíz, base fundamental de la 

riqueza pública. 

El conflicto se hizo cada vez más grave llegando a su culJl!1 

naci6n cuando el Congreso juró la Constitución de 1857, radical

mente liberal, con lo que-di6 un golpe de muerte al poder del -

clero, aunque de hecho, la religi6n oficial de la República se

guía siendo la católica, A la adopción de la Constituci6n siguió 

un golpe de estado dado por Comonfort, quien sosteniendo el 

"Plan de Tacubaya~ propuso convocar un nuevo congreso que debía 

elaborar otra Constituci6n que no fuese tan radical como la del 

5 de febrero. Se desencadenó una nueva guerra entre 10s dos par

tidos imperantes, conocida como Guerra de Reforma o de Tres 

Años, durante cuyo transcurso se dictaron una serie de leyes que 

legislaban sobre asuntos eclesiásticos, tendientes a acabar def.1 

nitivamente con el predominio del clero, que en conjunto se conQ 

cen como Leyes de Reforma y acentuaron el matiz radicalmente li

beral que hasta aouí había adoptado el Gobierno. 

También en este momento Juárez suprime, como ya se hu di

cho, la representación de México ante la Santa Sede, como conse

cuencia del decreto de separaci6n de la Iglesia y el Estado. En 

1861, Juárez triunfa, pero la mala situación económica del país 

lo obliga a suspender los pagos a las potencias extranjeras. Es

to propició la alianza de tres de ellas para obligar al Gobierno 

de México a saldar esas deUdas. Al fin quedó s6lo Francia, pero 

apoyada y solicitada por el partido conservador y por el clero. 

El principal objeto de esta intriga era la intervención extranj~ 

ra la que se pens6 salvaría los bienes y privilegios del partido 

interesaao en la empresa y evitaría de ese modo el ávance de la 
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Reforma. Pero la intervención fracasó cuarño el Emperador Maximi 

liana• confirman:lo las disposiciones de Juárez y actuanio en con 

tra de le corñucta que se esperaba de él; no restituy6 los bie

nes al clero ni lo reconoció como prinera autoridadt antes bien 

procuró que se sometiera a la situación general que se babia es

tablecido para él en España y Francia. El mismo clero al no ver 

satisfechas sus aspiraciones intrigó contra el Emperador, finali 

zan:lo la aventura con los resultados trágicos de todos conocidos. 

A la caída del Imperio, el clero y su partido quedaron casi 

nulificados y la Iglesia aparentó someterse a las leyes vigen· 

tes, y decimos aparentó, porque eso fue precisamente lo que hi

zo, ya que los acontecimientos posteriores demostraron que en • 

realidad nunca estuvo conforme con aqaptarse a las leyes eatabli 

cidas por e¡ Go~iernp liberal, continuan:1o en su lucha por rece¡ 

q~ip,tar sus bienes y privilegios y el control del gobierno, 

Durante el gobierno de Lerdo fue consolidaca la Refo!'!Ja al 

promulgarse el decreto del 5 de octubre de 1873, que elevaba al 

rango ae constitucionales las Leyes de Reforma, Posteriormente y 

con el pretexto de combatir los principios constituidos en aquel 

decreto, se levantaron varias gavillas que alteraron nuevamente 

la paz pública, ocasionando los males consiguientes a la guerra 

civil. A fines del año citado y principios del siguiente se le· 

vantaron grupos rebeldes sostenidos por el clero en casi todo el 

Estado de Michoacán y en algunos lugares de Jalisco, México, Q~ 

rétaro y Guanajuato, al mismo tiempo que ocurrían motines y pro

testas en favor de aquél en Morelia, Zinacantepec, Dolores HidaJ. 

go y otros lugares, 

La situación permaneció en ese estado hasta que llegó al p,g, 
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der el Gral. Porfirio Diaz, a raíz ne su triunfo en la Revolu

ción de Tuxtepec en 1877• En este momento parecía que los ánimos 

'habían hecho crisis; pero hábilmente el Gral. Diaz inició su •,fa

mosa "política de conciliación" con objeto de lograr la pacifica

ción del país. Dió comienzo, en efecto, una era de paz. Dejándo

las de aplicar, muchas de las Leyes de Reforma cayeron en desuso • 

y la Iglesia empezó a reconquistar parte de su poderío. Ademds -

de que ciertos actos del Gobierno -aunque el 'grupo católico nun 

ca haya querido verlo así- fueron una demostración palpable del 

renacimiento de aquella fuerza: la celebración de suntuosas fie~ 

tas religiosas como la coronaci6n de la Virgen de Guadalupe en -

189$; la celebración de bodas de oro de varios obispos; la de -

los Congresos Católicos; el renacimiento de algunas Órdenes relj. 

giosas y la fundación de nuevos conventos, En fin, la aparición 

de periÓdicos sostenidos por el clero como ''El Tiempo", 11El 

País", "La Voz de México", "El Amigo de la Verdad!' ae Puebla, -

etc., así como también la erecci6n de nuevos arzobispados y ob~~ 

pad~s. 

Lo anterior unido a ciertas muestras de respeto del Gobier

no hacia el clero, como el permitir la participación de algunas 
'< 

autoridades oficiales en las celebraciones religiosas y solemni-, . 

dadas eclesiásticas, dió lugar a que el grupo liberal pensara -

que Díaz se había extralimitado y protestara por lo que ellos -

juzgaban una iniciación del predooinio del poder eclesiástico s~ 

'ore el civil• 

Es posible que realJ:lente eso hubiera sucedido; pero la Rev.Q 

luci6n de 1910 vino a interrumpir la dictadura decadente del Ge

ral Diaz cambiando las circunstancias; El grupo liberal logró im 
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poner sus contenidbs doctrinarios en la organizaci6n del Estado 

.Y la Iglesia tuvo que enfrentarse a nuevos problemas, le. promu¡ 

gac16n de la Constituci6n de 1917 y sus leyes reglamentarias la 

pusieron no s6lo en corñiciones difíciles sino muy duras y la -

hicieron depenier y estar supeditada al gobierno. 

El Conflicto Religioso de 1926-1929 surgió al tratar de P2 

nerse en práctica ciertas disposiciones de la Constituci6n de -

1917. Por lo tanto es necesario no sólo conocer cuáles eran es

tas disposiciones tocantes al culto y otros aspectos ligados al 

problema religioso, sino que es preciso conocer las fuentes ide~ 

lógicas de aorñe procedían y los motivos que habían generado las 

diferentes actitu::les que fueron asumidas al desencadenarse el • 

conflicto. 

Al encontrarse frente a frente los grupos contendientes de 

revolucionarios y cristeros, no sólo chocaban sus ideologías, si 

no quo, como ya se ha indicado, los hombres que pugnaban por 

ellas habían entrado en conflicto previamente, desde muchos años 

atrás y de modo particular el grupo revolucionario no podía olvi 

aar que entre los dirigentes del movimiento cristero existían v¡ 

rios a quienes se había considerado como colaboradores del régi

men de Huerta durante los años de 1913 y 1914. Por esta causa p¡ 

ra entender lo que ocurrió en 1926 a 1929, debemos conocer tam

bién lo que sucedió en los primeros años de la Revolución Mexic¡ 

na. 

Durante los gobiernos ae Madero y de.Huerta muchos católi

cos habían aslllilido una actitud militante en la política pues el 

movimiento desencadenaao el 20 de noviembre de 1910 ofrecia am-

plias garantías a todos para luchar por la libertad y la justi-
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cia social y muchos grupos de cat6licos que estimaban que sus 11 

bertades habían quedado coartadas con las Leyes de Reforma y di: 

posiciones derivadas de ellas consideraron que había llegado el 

momento oportuno de luchar por lo que consideraban sus liberta

des esenciales. Ahora bien, como desde la caída del Imperio de -

Maximiliano los cat6licos no habían tenido la posibilidad de or

ganizarse políticamente en virtUd de que se les imputaba que mu

chos de ellos y de sus pastores habían luchado contra la RepÚbl1 

ca, era natural que al aparecer en el horizonte político un par

tido católico desde 19111 esto se viera con recelo por los libe

rales y revolucionarios que temieron se resucitara el espectro -

del partido conservador. 

En realidad las cosas que ocurrían desde esta última fecha 

no eran simplemente un nuevo encuentro de conservadores católt

cos y liberales jacobinos, puesto que durante la larga adminis

tración del presidente Díaz nuevas corrientes de p~nsamiento so

cial habían influído entre los que habrían de enfrentarse como -

revoiucionarios o cristeros. Aquellos habían venido recibiendo -

una fuerte influencia del pensamiento socialista (que aún no de~ 

embocaba en el Mariismo al promulgarse la Constitución de 19171 

por lo que a México se refiere) y los últimos habían sido satur!i 

dos de las ideas emanadas de la famosa Encíclica Rerum Novarum -

del Papa León XIII, que aunque expedida en 18911 no parece haber 

dejado sentir su influencia en nuestro medio sino desde 1895 

aproximadamente, Asimismo la actitad ideológica socialista, ant,! 

rreeleccionista y anticlerical, que habían de asumir muchos rev,g 

lucionarios existía ya en gérmen entre algunos personajes que jy 

garon un papel decisivo, como los Flores Magón, desde 1892, 



XIX 

Por otra parte, debemos anotar que entre los hombres que -

participaron en el movimiento armado cristero, especialmente en

tre los campesinos y pequeños propietarios existía una inconfor

midad originada por la defectuosa o nula soluci6n que hasta ese 

momento la Revoluci6n había dado a sus problemas. 

Por lo tanto estimamos preciso examinar algunos anteceden

tes que se remontan tan atrás como la Última década del siglo XIX 

y primera mitad del presente siglo, y cómo se fueron formando -

las dos actitudes ideol6gicas que habrían de enfrentarse fatal~ 

mente al surgir el conflicto religioso del siglo XX. 
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CAPITULO I 

AmCEDENTES IEJANOS DEL MOVIMIENTO SOOIAL Y PQLITICO 

DE LOO CATOLICOS EN MEXICO, (1891-1914) 

l.- R&iERCUSION DE IA ENCICLICA. 11RERUM NOVARUM11 Y LOO OON

GilESOS CATOLICOS.-

Puede afirmarse que las actividades cívicas y políticas de 

los cat6licos en México hasta el año de 1911, o sea cuando se di 

clar6 fundado el Partido Cat6lico Nacional, casi no existían. 

Durante la dictadura del Gral. Porfirio Diaz, el grupo cat~ 

lico se concret6 a trabajar por medio de la Asociaci6n Social C¡ 

t6lica. Se organizaron grupos, sociedades mutualistas y diversos 

círculos de obreros con fines y procedimientos muy moderados en 

comparación con los grupos de obreros también, pero de cariz so

cialista, que existian al mismo tiempo.(l) 

El Profesor Moisés González Navarro (2), distingue en las -

actividades de la Iglesia Católica Mexicana, frente al problema 

obrero, dos momentos separados por la publicaci6n, en 1891, de -

la encíclica "Rerum Novarum": el primero, entre 1877 y 1891, en 

que los cat6licos mexicanos defeniieron la vieja doctrina de la 

caridad y el segundo, de 1891 hasta la caída del régimen de Por

firio Díaz en 1910, en que se acogieron a los principios del que 

llamaron Catolicismo Social, cimentado en la doctrina que el Pa

pa Le6n XIII di6 a conocer en la Encíclica "Rerum Novarum", pun

to de partida de un nuevo movimiento católico-social. 
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La Obra Social Cat6lica del Papa Le6n XIII puede dividirse 

en dos partes: la primera que ablrca el perícdo compreD3.ido de -

1878, o s'ea desde su elevaci6n al trono pontificio, hasta el 15' 

de mayo de 1891, en el cual formuló sus primeras encíclicas(#); 

y la segun:ia que se encuentra contenida exclusivamente en la pu

blicación, el 17 de mayo de 1891 de la encíclica "Rerum Novarum" 

que trata la Cuestión Obrera. En ella expuso una nueva corriente 

en el campo cat6lico-social, que ya se había perfilado en los -

trabajos del primer doctor en este campo, Guillermo Emmanuel Ke

tteler, Obispo de Maguncia, quien fue en Alemania el verdadero -

f'urñador de la escuela católico-social y a quien Le6n XIII llam6 

"su ilustre predecesor". 

Efectivamente, entre la "Rerum Novarum" y las enseñanzas s~ 

ciales de Ketteler contenidas en un programa que desarrolló en -

18?9 ante una asamblea de obreros, existe gran similitud, (3) 

A la muerte de Ketteler, Le6n XIII tomó la bandera de las -

nuevas teorías por las que propugnaban los miembros de la Igle

sia y las llevó a la culminación en la "Unión de Friburgo", en -

la cual se reunieron, para tratar esos temas, los más c~lebres 

sociólogos cat61icos de toda Europa, de cuyos trabajos y tesis 

(#) INESCRUTABILI DEI CONSILIO, sobre los males que aquejan a la 
sociedad y sus reme~ios del 21 de abril de 18?8; la QUCD -
APOSTOLICII MUNERIS, dei 28 de diciembre de 1878J __ ~ontra el 
Smcialismo, el Comunismo y el Nihilismo; la ARCANUM2 del 10 
de febrero de 18801 sobre el matrimonio cristiano; !a DIUTUR 
NUM ILLUI>, del 29 ae junio de 18811 en la que consagró la a~ 
toridad del Estado1 atribuyéndole un origen divino; la NOBI
LISIMt\ GAL~RUM GENS1 del 8 de febrero oe lBeJ+, sobre el go
bierno cristiano de J.a sociedad doméstica y civil; la RUMANUM 
GENUS del 20 de abril de 1884, sobre la Masonería; la INMOR
TAIE DEI, del lo. de noviembre de 1885, sobre la constituci6n 
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expuestos allí, naci6 la "Rerum Novarum", elaborada por el Ponti 

fice, y esa fue la base de la Doctrina Social Católica. 

El documento póntificio causó gran impacto en la sociedad de 

entonces; pero principalmente sobre los socialistas, quienes pro

testaron contra la noci6n de propiedad privada admitida por el P.a. 

pa, aunque comprendían que la Iglesia, al atacar al socialismo -

ateo, que tendía a abolirla, era 16gica consigo misma, Entre los 

liberales se combati6 también el documento desde sus bases, ale

gando que la Iglesia debia circunscribirse al culto y el Papa no 

debía apartar los ojos del cielo, dejando al Estado la misión de 

intervenir en los conflictos de la producci6n y el trabajo para -

defamar la justicia. Sin embargo, la evolución natural babia ma¡ 

cad.o ya un nuevo paso en el campo de la doctrina cat6lica -el s~ 

cial- desde el cual empezaron a trabajar los católicos de toda -

Europa. 

Curiosamente, en México no encontramos bases para afirmar -

que la influencia del documento pontificio en las cuestiones so

ciales hubiera sido inmediata, Aunque se imprimió su texto aquí -

desde 1891, no fue, quizá sino hasta 1895 cuando los católicos em 

pezaron a comentar el contenido de la Encíclica. 

El primero, aparentemente, que aludió a ella con cierta am

plitud fue el orador y periodista D. Trinidad Sánchez Santos, 

quien en un discurso pronunciado el 7 de marzo de 1895 hizo un -

análisis del documento, dentro de un estilo literario que pudiéra 

cristiana de los Estados; la LIBERTAS PRAESTANTISSIMUS, del 20 de 
junio de 1888 sobre la libertad humans Y, por último, la SAPIEN
TIAE CRISTIANAE, del 15 de marzo de 1889, sobre los principales -
deberes de los ciudadanos cristianos. 

-··-- ···-------·------
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mos calificar de declamatorio, usual entre los oradores de aquel 

tiempo. Consider6 la Encíclica como la única salvaci6n del género 

humano al afirmar que: 

"En medio de tan universal ausencia de energías y de r& 
sistencias, de tan universal trastorno de proyectos, -
cuando ante el cataclismo y el terror social el Estado 
bambolea, (sic) la ley se acobarda y la ciencia se rin 
de, he aquí1 señores, que aparece una columna invulne
rable y luminosa, cual la que guió la peregrinación ~ 
saica a trlvés del desierto. Todas las miradas de las 
IBCiones se vuelven a ella, todas las esperanzas, cual 
palcmas perseguidas, vuelan a p9sarse en su cumbre em.1 
nante; todas las manos crispadas por la pavura se tieD 
den a ella, a la vez que un grito unánime del género -
humano resuena en todos los ámbitos del globo, dicien
do como un eco de terror de Genesaret: "¡Salva, salva 
nos quia perimus!, ¡Es Le6n XIII:" 

Siete años después exclamaba: "León XIII ha salido al 
frente con energía de santidad, con asombrosa indepen
dencia de criterio, con valor y hasta alguno dijera, -
con temeridad de sabiduría, dio un golpe de muerte al 
sancionar la democracia francesal.l declarar que T6DA 
FORMti. POLITICA DE GOBIERNO, CON 'J:A.L QUE SEA. MORAL Y -
QUE NO ATAQUE LOS DERECHOS DE IA IGIESIA, cabe dentro 
de la esfera del Evangelio", " •• ,y esa gran obra de 
León XIII marcará señores una nueva época en el sendii 
ro político, y por lo tan!o, social de los pueblos,(4) 

Fue también en aquel año de 1895 cuando en una publicación -

conocida con el nombre de "Colecci6n de Documentos Eclesiásticos 

de Guadalajara", (5), se dió a conocer una carta del Papa León -

XIII al Arzobispo de Tarragona, Tomás Costa y Fornaguera, en la 

cual se recomendaba, entre otras muchas cosas, "••• que se trab~ 

je con denuedo en provecho ae la religi6n". Y, se añadía, "ala

bainos, pcr lo tanto, en gran manera, e inculcamos que se celebren 

frecuentes congresos; que se publiquen periódicos en todo: confor

mes a las reglas prescritas por la.Sede Apostólica y que dejen a 

salvo el respeto que se debe a los que ejercen autoridad; que se 

fomenten las asociaciones de trabajadores y otras obras semejan-
' 

tes. Pero con muchísimo más encarecimiento exhortamos a los cat2 
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licos a unirse cada vez más estrechamente al Pontifica Romano, -

que en la tierra tiene las veces de Cristo Nuestro Señor". 

Ya en otra carta::de.l .t11±s1Do P.ap~, dirigida a los Arzobispos y 

Obispos de los Estados Unidos de la America del Norte, fechada -

el 6 de enero de 1895 y publicada en la misma colecci6n, (6), se 

mencionaba la Encíclica y se asentaba, como punto importante pa

ra la conservaci6n de la fe, "~ .. que los cat61icos deben aso

ciarse preferentemente con los católicos, a menos que les sea -

pr~ciso obrar de otra manera. A la cabeza de su asociaci6n así -

formada 1p~ngánse sacerdotes o seglares de autoridad y buenas .co¡ 

tumbres, y bajo la direcci6n y consejo de ellos, esfuercénse en 

realizar pacíficamente lo que parece útil a sus intereses, al t.!l, 

nor principalmente de las reglas que consignamos en nuestra Enci 

clica RERUM NOVARUM", 

También Moisés Gonzárez Navarro, en su trabajo anteriormen

te citado, señala que los primeros esfuerzos en el campo católi

co-social mexicano, influenciadas por la doctrina de Le6n XIII, 

aparecieron desde el año de 1895: "A partir de la aparici6n de -

la "RERUM NUVMUM", -dice- algunos católicos empezaron a apli

car el pensamiento ae León XIII a la realidad mexicana", entre -

otros señala a "J, de Jesús Cuevas, que pedía que los latifun• 

distas no consideraran a sus peones como cosas accesorias a sus 

ganados, y que los irrlustriales no pagaran a los obreros su sala 

rio con hambre y tuberculosis; Qomo Ram6n Ibarra González, Obis

po de Chilapa, Gro., que pidió en 1895 que los ricos, reviviendo 

el apostolado seglar, ayudaran a las misiones indígenas", (7), -

como Aten6genes Silva, Obispo de Colima, que pedía se crearan t.íl, 

llares cristianos y asociaciones obreras pare conseguir "no la -
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absurda igualdad aritmética de todos los hombres, sino la geo!OO

trica o proporcional factible y verdadera", en el Sermón que pr.Q. 

mnció el 20 de febrero de 1897, en la Cate~ral de Guadalajara -

con motivo de la tercera Sesión Solenne del Concilio Provincial 

de la misma ciudad. (8) 

LOS CONGIESOS CATOLICOS.-

La idea de instituir congresos católicos en México existió 

desde el año de 1885, en que se proyectó celebrar uno el 8 de d! 

ciembre en la ciudad de México, con representantes de todos los 

Estados de la República; pero este congreso tenía más bien el -

fin de renovar el juramento del Patronato Guadalupano en México 

y no el de fomentar la obra católico-social. (9) Fue hasta el 

año de 1903 en que, inspirados en la célebre Encíclica, tuvieron 

lugar varios congresos católico-sociales. 

El de Puebla fue el primero y se llevó al cabo rel 20 de fe

brero al lo. de marzo de ese año, (lO). En éste, el Lic. Miguel 

Palomar y Vizcarra, Delegado de Jalisco, propuso por primera vez 

la creación en México de las Cajas Raiffeis.en; se trató también 

sobre la creación de círculos de obreros que tendrían como fines 

principales, además de los de Índole religiosa, el de difusión -

de los conocimientos técnicos necesarios para procurar el mejor¡ 

miento económico de aquéllos; se trató el problema indígena y el 

del establecimiento ae escuelas de artes y oficios. 

El Segundo Congreso Católico-Social fue celebrado en More

lia del 4 al 12 de octubre de 1904. Sus fines fueron esencial y 

.primariamente religiosos; pero se trató también la cuestión obri 
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ra, llegándose a los siguientes acuerdos: impartir la instruc

ci6n primaria a la clase obrera; establecer escuelas agrícolas, 

de artes y oficios y de talleres; f'urñaci6n de círculos de obre

ros, patronatos y gremios, así como emprenier una campaña contra 

los contratos de enganche, que tan grande estrago hacían entre -

los campesinos de la República, (11). 

El Tercer Congreso Cat6lico y Primero Eucarístico, se efec

tu6 en Guadalajara del 19 al 28 de octubre de 1908. En él se 

adoptaron medidas en relaci6n con el problema obrero, y después 

.de confirmar las resoluciones de los congresos anteriores, se -

dieron las siguientes conclusiones: obligaci6n del patrono de -

tratar al obrero como hombre igual que él; obligaci6n del patro

no de respetar en el obrero su dignidad personal, ateniiendo a -

su sexo y edad; obligaci6n de concederle el descanso dominical; 

obligaci6n de crear escuelas para la instrucci6n de los obreros 

y sus hijos; obligaci6n de los patronos de pagar a los obreros 
i 

su salario íntegro y en dinero en efectivo. Además se proclam6 

que, según las enseñanzas del Pontifica Le6n XIII, "el justo sa

lario individual nunca debía descender del salario mínimo y de

bía ser suficiente para el sostenimiento de un obrero honrado y 

sobrio.; que el justo salario familiar tampoco debía bajar del -

mínimo bastante para que la familia de un obrero honrado y so

brio pudiera conservarse; que, por Último, estos salarios debía 

encontrarlos el hombre y, con suma justicia~ pedirlos a su pa

trono, en cambio de su trabajo", (12) 
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En 1909 se celebr6 el Cuarto Congreso Cat6lico, en Oaxaca, 

los dias 19 a 22 de enero, organizaao por el Arzobispo Eulogio 

Gillow, (#),Este Congreso de Oaxaca trató como tema principal 

el problema indígena. Las conclusiones a que se llegaron en es

ta ocasi6n no se dieron a conocer en una Memoria especial, como 

se había hecho en los congresos anteriores, porque al poco tiem

po los sucesos de la Revoluci6n de 1910 impidieron que se edita

ra; pero aquéllas fueron publicad~s más tarde en el libro "Remi

niscencias de Monseñor Gillow'', (13) 

El programa consta de cuatro capítulos y cada capítlllo de -

varias partes. Se trataron, principalmente, temas sobre la educa

ci6n de los indígenas, especialmente desde el punto de vista re

ligioso, político, de la propagaci6n del idioma Castellano como 

meaio indispensable para su educaci6n integral, así como sobre -

la multiplicaci6n de escuelas rurales. En lo que respecta a !!1-

~' se trataron diversos temas sobre la mejor forma de comba

tir el alcoholismo, la mejora de la alimentación, del vestido y 

de la habitaci6n de los peones del campo. Relativo a la eleva

ci6n del nivel moral, se trataron especialmente puntos sobre el 

respeto que se debe a la propiedad ajena, medios para combatir -

el concubinato y el adulterio, así como lns medios para difundir 

la vida cristiana entre la gente del campo, contrarrestando en -

esta forma la propagama "impía". En lo relativo a la Agricultu-

(#) La Mesa Directiva la integraron: Presidente! Lic. D. Jesús -
Acevedo; Vicepresidentes: por Puebla D. Tr nidad Sánchez -
Santos; por Morelia, Lic. Alejandro ~illaseñor y Villaseñor; 
por Guadalajara, Lic. D. Francisco Villal6n. Secretarios: -
Lic. D. Lorenzo Mayoral; Pbro. D. Jos~ Maria Soto y Dr. D. -
Jos~ Refugio Galindo. 
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!!, se propuso un plan para la enseñanza práctica agrícola, lla

nando la atenci6n dentro ae esta parte la inportancia que dan al 

estudio de los medios para evitar la erosión de las tierras. Tam 

bién se propuso el establecimiento de tierñas en las fincas ~ur~ 

les, Se formularon planes para el mejoramiento y la elevación -

del nivel cultural de los trabajadores indígenas de las minas, y 

por Último, sobre el mejoramiento de los que trabajan en las di

ferentes industrias, destacánaose en este capítulo lo relativo a 

la forma de evitar huelgas aoctrinales y el que las ideas socia

listas y comunistas se propagaran entre los obreros, así como -

los medios prácticos para hacer cesar las dificultades entre el 

Capital y el Trabajo; también se discutió sobre la fundación de 

Círculos de Obreros y el Mutualismo. (14) 

Este ~ngreso, realizano en la ciUdad de Oa:xaca, tuvo espe

cial importancia ya que, por prioera vez en México Irñependien

te, aentro de una asamblea, se trató con amplitud el grave pro

blema de nuestra raza indígena y se propusieron neaios y soluciQ 

nes que pensaban eran los más adecuados para resolverlo, (15) 

Se celebraron, paralelamente a los congresos cat6lico-soci~ 

les, los congresos agrícolas. De estos se efectuaron dos en Tu

lancingo, Hgo.: el Primare, promovido por el Obispo de la Dióce

sis, más tarde Arzobispo ae México, Dr. José Mora y del Río, el 

cual celebró sus sesiones del 9 al 12 de septiembre de 1904, te

niendo como fin exclusivo, según la Convocatoria, "deliberar so

bre los meaios prácticos de procurar el mejoramiento moral y ma

terial de los trabajadores del campo". Los teoas que se trataron 

fueron: medios de combatir la embriaguez; medios ae proteger la 

existencia de la verdadera familia entre los trabajadores del -
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campo; protecci6n de la niñez campesina; medios de aminorar la -

miseria de los trabajadores del campo y algunos asuntos propia

mente económicos relacionados con los campesinos (16), El Segun

do Congreso Agrícola se llev6 a efecto también en Tulancingo, • 

del 4 al 8 de septiembre de 1905 y en él se continu6 la discu

sión de los temas presentados en el congreso anterior. En Zamora 

se celebr6 el Tercero en el año l'le 1906. En estos congresos se · 

trataron especialmente cuestiones relacionadas con la suerte de 

los trabajadores del campo, incluyendo la elevaci6n del jornal, 

la campaña contra la embriaguez, la protecci6n a la infancia y 

los meaios para remediar la miseria de los peones. 

También fueron famosas las Semanas Sociales celebradas, la 

primara en Puebla en 19081 la segunda en Le6n en 1909, la terce

ra en la ciUl'lad de México en 1910 y una cuarta celebrada en Zacª

tecas en 1912. En éstas se trataron temas sobre el mej.oramiento 

de la clase indígena, la desvinculaci6n de los bienes agrícolas, 

de la usura entre los agricultores, del reparto de tierras y del 

"Bien de Familia". (17) 

Resultado de estos eventos y del movimiento provocado por -

ellos fue el establecimiento definitivo de los "Círculos de Obrg 

ros Católicos en muchas poblaciones de la República, en cuyo se

no se iniciaron algunas obras sociales; y lo llamanos "definiti

vo" ?porque, según informes verbales, ya existia·desde años antes 

un movimiento en este sentido, como lo prueban los trabajos del 

Padre Troncoso en la ciudad de México y los del Padre Antonio C.Q. 

rrea en Guadalajara. Como ejemplo de los círculos de obreros te

nemos, en primer lugar, el Circulo de Obreros de Oaxaca, establ~ 

cido y fomentado por el Can6nigo de aquella Di6cesis, José 0th6n 
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Núñez, En él estableci6 la división por oficios como primera ten 

dencia hacia la organizaci6n profesional. Contaba este Círculo -

en 1908 con 11335 socios, divididos por sus profesiones. Cuando 

el Canónigo Núñez pas6 después a la Diócesis de Zamora como Obi~ 

po, trabajó también por la organización de los obreros y campesi 

nos de la regi6n. En enero de 1911 había mas de 25 círculos de -

obreros en otros tantos pueblos, con un total de 81380. (18) 

Por esta misma época se constituyó también la Confederaci6n 

de Obreros Cat6licos de la República Mexicana, el 18 de diciem

bre de 1911 y más tarde, en 1913, se funa6 en México el Círculo 

de Estudios Sociales "León XIII", que tenia como director al P. 

Alfredo Mérxiez Medina, S,J, Miembros de este Círculo emprendie

ron entonces la publicación de un importante periÓdico de cará~ 

ter social destinado al pueblo con el nombre de "La Uni6n Popu

lar", que fue suspendida después de algunos meses de vida. 

Más o menos para el mismo año de 1911, según informes ver

bales del propio P. Méndez Medina, ració la idea de organizar -

reuniones de esos círculos de obreros para tratar con ellos te

mas que tuvieran como fin el mejoramiento social, econ6mico y -

moral de todos sus miembros. En este sentido se efectuó una pr.i 

mera reunión -de la cual no ha podido saberse la fecha exacta 

en que se realiz6- y que nuestro informante nos manifestó que -

se llevó al cabo en el mismo año, siendo de caraéter absoluta

mente privado y con propósitos preparatorios para la siguiente 

reuni6n general. 

Fue así, que en enero ae 1913 se celebró en Zamora la se-

gllnda reun16n de la "Gran Dieta de la Confederaci6n de Círculos 

de Obreros Católicos", en la que se trataron temas tan importan 
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tes como las ventajas que proporcionan a los obreros las cajas -

de ahorros; de c6mo lograr dicho ahorro por medio de los seguros 

de vida, accidentes, matrimonio y familia y de la orientaci6n -

que debia dárselas a través de la Acc16n Social Católica. El P. 

Mé!ldez Medina di6 lectura en esta reunión a un intaresante infot 

me que concluía con la exposici6n de un programa en el que se da 

ban a conocer los puntos sobresalientes: el primero proponia, en 

tre otras reivindicaciones, "facilitar la organizaci6n y protec

ci6n de la clase media a través de asociaciones indepe!ldientes -

de empleados particulares y del Estado, de pequeños industriales, 

de pequeños comerciantes", etc,; el segundo consistia en pedir a 

los poderes públicos "que reconocieran la personalidad jurídica 

de los sirñicatos profesionales, con derecho de propiedad mueble 

tan amplio como lo necesitasen; derecho de jurisdicci6n profesi.Q 

nal sobre sus miembros, esto es, jurisdicción en asuntos estric

ta~ente profesionales, en los cuales nadie mejor que los del ofi 

cio podían juzgar competentemente, y derecho de representación -

cerca de los poderes públicos", "Que reconozcan además a los -

sindicatos, cámaras sindicales y asociaciones privadas semejan

tes, el derecho de fijar tarifa de salarios sobre la base de un 

salario equitativo en sí mismo y socialmente conveniente. (19) 

En esta convenci6n de los Círculos de Obreros Católicos de 

la República estuvieron representadas 50 agrupaciones, con un t.Q 

tal de 15,539 socios, de los cuales 11225 pertenecían al Distri

to Federal y 13,284 a los foráneos. (20) 

Se había trabajado también por la formaci6n de una agrupa

ci6n de estudios sociales católicos, que al fin logr6 D. Jos~ Ri 

fugio Galindo en 1909, en ocasi6n del Congreso Cat6lico-Social -
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celebrado en Oaxaca, cuyos socios se distribuyeron en toda la R§. 

pública. Se llamaron Operarios Guadalupanos, habiendo figurado -

entre sus filas varios prelados y sacerdotes seglares interesa

dos en estudiar las cuestiones sociales de nuestro .. :país. Esta S,!2 

ciedad celebr6 varias reuniones anuales de mucha importancia de,i 

de el punto de vista de la elaboraci6n de ideas y trabaj6 tam

bién en el terreno religioso, social y cívico, preparatño la or

ganizaci6n, más tarde, del Partido Cat6lico Nacional, que preten 

aia hacer plasmar en leyes las proposiciones que se habían dado 

en los congreos católicos, considerando que, si su grupo no te

nia representación en el Gobierno, resultaban absolutamente in

útiles todos sus esfuerzos, ya que trabajaban en un medio politi 

co contrario a ellos, como era el del liberalismo dominante. (21) 

Vale la pena hacer notar que en esta forma el grupo católi

co entraba abiertaioonte a la lucha política y que en forma para

lela a la adopci6n de ciertos postulados de Justicia Social con 

la Revoluci6n de 1910, propugnaban, a su modo, por esas reivirñi 

caciones, coincidiendo en ese particular y parcialmente con las 

aspiraciones de los socialistas de la "Casa del Obrero Mundial", 

instaurada en 1912, y con el ideario de la Revoluci6n Zapatista, 

plasmado en los planes y proclalilas que este movimiento lanz6 en 

1911. Como se ve, aunque desde posiciones discrepantes, coinci

dían en sus anhelos de reforma social los más aiversos sectores 

que, por una o por otra causa tendían a acabar con las injusti

cias ael Antiguo Régimen. Se había creado, pues, un clima propj. 

cio a caobios prorunaos en la estructura social. 
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COO:A!:HATIVISMO. -

Co~secuentemente con lo anterior, en los congresos católi

co-sociales también se propusieron temas como el de la introduc

ción del Sistema de Cajas Rurales Reiffeisen, que por su importan 

cia, creemos que merecen mención especial. Dicha iniciativa fUe -

propuesta por el Lic. Miguel Palomar y Vizcarra, del que sa ha di 

cho realizó 11
.,. uno ae los esfuerzos más notables y trascendent~ 

les que se han hech>en·materia de cooperativas de crédito agríco

la y a quj.-en justamente se le llam6 en su tiempo apóstol del coo

perativismo de crédito Reiffeisen (22). El Lic. Palomar y Vizca

rra, abogado católico tapatío, que más tarde jug6 importantísimo 

papel dentro de la "Liga Nacional Defensora de la Libertad Reli

giosa", formul~'sus conclusiones desde 1902 Y las di6 a conocer 

ante el Congreso Cat6lico de Puebla celebrado en 1903, donde pre

sentó una interesante ponencia en la que proponía se aprobase su 

idea de crear cajas rurales de crénito para liberar al campesino 

de las garras del usurero. Dicha proposici6n fUe aprobada más -

tarde en el Congreso de Guadalajara y ratificada después en los 

congresos agrícolas de Tulancingo y ZalilOra a los que hemos hecho 

referencia, hasta el año de 1910 en que se procedió a la fUnda

ción de algunas cooperativas foráneas, sienclo la primera la de -

Tapalpa, Jalisco, el 6 de abril; la segunda, la de Arandas, tam

bién en Jalisco, el 19 ae julio, y una terecera, la de Atitala· 

quia, en Hidalgo, el lo. de agosto. Sabemos que estas cooperati

vas progresaron; pero la Revoluci6n Carrancista interrU111pi6 sus 

trabajos y no pudieron saberse los resultados. Sin embargo la -

idea quedó latente y es interesante advertir que justamente en 

la ~~oca de lll!lyor conflicto entre el Gobierno y los cat61icos1 o 
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sea, bajo la administraci6n del Gral. Calles, se hizo una publi

caci6n oficial acerca de las ·Caja~ Reiffeisen. (23) 

Podemos anotar como otra de las realizaciones de este movi

miento cat6lico, el establecimiento del Secretariado Social, in~ 

tituci6n sostenida por las Congregaciones Marianas, las Conferen 

cias de San Vicente de Paúl y algunas otras obras de asistencia 

social fomentadas por diversas asociaciones católicas. 

Años m6.s tarde se estableció también la Confederaci6n Cató

lica del Trabajo que agrupó numerosos sindicatos católicos de la 

Rep'5.blica. 

Otra ·realización de este grupo durante el Porfiriato, fue -

la publicaci6n de una cantiaaa considerable de libros, folletos, 

revistas y periódicos, los cuales abordaron telll9.s sociales e in

formaron sobre las labores desarrolladas por las diferentes aso

ciaciones de católicos. De todas esas publicaciones podemos ano

tar, entre otras, las revistas: "La Democracia Cristiana", de TJ¡ 

lancingo; "Restauración Social" y "Archivo Social", de Guadalajjl 

ra; "La Paz Social" y 11A.cción y Fe", de México. (#) Fue muy im

portante la obra de d.efensa católica iniciada y sostenida en la 

prensa: "La Voz de México11 (1870-1909), fundado por el Lic. Ra

fael G6mez, y que tuvo como colaboradores a los abogados Agui

lar y Marocha, José de Jesús Cuevas, Miguel Martinez y Tirsci-1~ •.. 

Córdoba; ''El Aoigo de la Verilail" (1870-191~), que fue diario de~ 

de 1900; ''El Pensamiento Católico", (1871-1878) y "El Derecho -

Cristiana11 (1888-1889), fundados y redactados por el Lic. Benig

no Ugarte, entre cuyos colaboradores estuvo el Lic. Francisco E¡ 

(#) Que conocí y consulté en el Archivo particular del Lic. Mi
guel Palomar y Vizcarra, 
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guaro; ''El Tiempo", (1883-1912), de D. Victoriano Agüeros Y ''El 

País", (1899-1911+), de Trinidad Sánchez Santos; "La Linterna de 

Di6genes" (1887-1908), fundado por el L1c, Bruno Romero y dirigi 

do por el Prof. Atilano Zavala, así como "El Regional" (1904-
' 1914), primer diario cat6lico de Guadalajara, debido al PresbÍti 

ro Luis G, Romo y a otros cat6licos jalisciences'. (24), 

2,· ORGANIZACION DE LOS CATOLICOS EN UN PARTIPO POLI
I!QQ •• SU ACTUACION, 

(1911 - 1911+) 

Los cat6licos en México durante el régimen de Porfirio 

Diaz, como ya se ha visto pudieron trabajar enel terreno social 

y cívico, más no en el político. En realidad durante los treinta 

años de gobierno de D. Porfirio no hubo una persecuci6n organiz¡ 

da contra ellos; es más, puede decirse como lo asegura Banegas -

Galván,cscritor «atólico, que esos años de paz permitieron la -

multiplicaci6n de "los obispos, los sacerdotes, los religiosos y 

las monjas,,, y vino como consecuencia, esa amplitud de trabajo 

y de acción que no puede negarse: el culto fue grandioso, muchas 

las asociaciones piadosas, innumerables las misiones, frecuentes 

las romerías y frecuentísima para muchos la recepci6n de los San 

tos Sacramentos" (25), Además, nos sigue diciendo el mismo au

tor, la obra educativa católica podía contrarrestar a la ofi-

cial, "••• sobre todo en la Mesa Central con verdadera exuberan

cia, desde Puebla hasta Durango"; pero al mismo tiempo, el temor 

de que se pensara que su régimen protegía o favorecía a los cat~ 

licos hizo que el Gral. Diaz se midiera mucho en ser pródigo con 

ellos. Asi resulta que los liberales y jacobinos lo acusaban de 
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haber sido demasiado tolerante y de no haber impuesto al pie de 

la letra la Constitución de 1857 y las Leyes de Reforma, y los -. 

católicos no sólo de haber coartado su libertad, sino de haber

los perseguido. Estos Últimos aecian, a través de uno de sus vo

ceros de aquel tiempo: "¿ Qué le hubiera costado quitar a la Re

forma lo que tiene de opresivo, dejando la libertad religiosa CQ 

mo está en los Estados Uniaos del Norte ?; la amplia libertad -

acabaría con el problema religioso y haría posible el espíritu -

público y amables las instituciones ••• l~ué le hubiera costado, 

-decían los cat6licos-, hacer(nos) partícipes en el gobierno de 

la República?, esto no habría sido dar(nos) protección sino con

ceder(nos) libertad e impartir justicia ... " (26) 

Lo cierto es que la falta de decisión en la política del rá 

gimen de D. Porfirio Díaz hizo que el problema quedara latente y 

lo fuera también para las generaciones posteriores, hasta llegar 

a crear en el año de 1926 un conflicto de tal magnitud que prody 

jo una rebeli6n armada, 

La necesidad de cre~r un menio propicio para e1 desarrollo 

de los ideales y obras sociales de los católicos mexicanos, em

pren:lidas a partir del Congreso Católico de Puebla en 1903 1 los 

decidió a trabajar con ahinco en el terreno político. (27) 

EL PART]pO CATOLICO NACIONAL.-

En los últicos días del góbiorno del dictador Porfirio Díaz 

y al proclamar Francisco I. Madero "el imperio de la Democracia", 

los católicos estimaron que era el momento ae desarrollar sus a~ 

tividades cívicas y políticas para las que ya se habían venido -

preparando. la ocasión les era propicia porque Díaz, en el ocaso 
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de su régimen, pretendió valerse de elementos católicos para man 
tenerse en el poaer, por lo que, con los contingentes de los 

"Operarios Guadalupanos" de Guadalajara y del Circulo Católico -

Nacional, que funcionaba en la Capital de la República, quedó -

fUndado el 3 de mayo ile 1911 el Partido Católico Nacional, unos 

cuantos días antes de que renunciara a la Primera MagistratUJ:a • 

el Gral. Porfirio Dfaz. (28). 

Al triunfo de la Revolución, cuanilo Madero tcmó las riendas 

del Gobierno y como prueba de pleno ejercicio de la ñemocracia, 

facilitó la acción ñe este grupo. Por primera vez participaban 

as! en la política los católicos como grupo organizado -recono

cido oficialmente- desñe la época ñe Benito Juárez, y a tal gra

do desconcerté, aún a los mismos católicos, el que se actuara -

as! como grupo político, que les hizo ñecir a algunos de ellos, 

en ese mismo año de 1911= "¿Qué van a hacer estos hombres que -

rompienao viejas trañiciones se presentan en la lucha ñe ñonde -

nos habían alejado veneradas enseñanzas? ¿No tenemos acaso lo -

bastante para que viva y crezca la Iglesia, en el estado.de co-

sas creado por la prud.encia ñe los ancianos y por la del hoobre 

extraorainai'io que nos nió los treinta años ae paz, la cual, in· 

terrucpic1.a por esta agitacl6n transitoria (felizmente terminada), 

puede perpetuarse por muchos años? ¿No ven que su presencia en -

el campo de combate exaspe!'a al enemigo?" (29) 

Proponía el Partido Católico Nacional un programa muy am

plio que aceptaba la separación ñe la Iglesia y el Estado y asp1 

raba a i:nntener, dentro ñe un orden ñemocrático, la libertad de 

enseñanza, de asociaci?ny de conciencia, y la adopción de leyes 

a.e acuerdo con las enseñanzas ñel Catolicismo Social, para resol, 
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ver los graves problemas sociales, especialmente los relaciona-

dos con el régimen de las clases rurales y trabajadoras; de la -

familia y de la propiedad. Aaopt6 como lema: 11Dios, Patria y Li

bertad". (30) 

El señor Francisco I. Madero, director del movimiento rev.Q

lucionario de 19101 recibi6 con beneplácito la fundación del Pa¡ 

tido Católico Nacional y sus opiniones sobre él fueron muy alen

tadoras, pues consider6 que su fundaci6n era el primer fruto de 

las libertades que se habían conquistado, que su Programa revel~ 

ba ideas avanzadas y deseos de colaborar para el progreso de la 

Patria de un modo serio y dentro de la Constitución; que él esta 

ba en todo de acuerao con ellos, excepción hecha de una sola 

cláusula relativa a la inamovilidad de los funcionarios judicia

les. Juzgaba a los católicos como a "personas acomodadas que se 

lanzaban a la política y que con esto demostraban que había cun

dido el deseo de servir a la Patria¡ el anhelo de ocuparse de la 

cosa pública y la confianza que se sentía en el nuevo gobierno" 

(31) 

La asamblea del Partido Católico Nacional resolvió apoyar -

la candidatura de Madero, previa aprobación de su Programa hecha 

por el candidato en telegrama enviado desde Cuauhtla al Sr, Ga

l:riel Fernánaez Somellera, Presidente del Partido el 18 de agos

to de 1911. (32) 

las elecciones de 1912 dieron a conocer toda la fuerza que 

tenían los católicos tratándose de organización, control y dis

ciplina, pues sobre todo en los Estados del Centro y Occidente -

de la República obtuvieron excelentes resultados y en algunos, -

como Jalisco y Zacatecas, un triunfo total. (33) Aquí los dipu-
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tados de este partido trabajaron decididamente en favor del Plan 

que se habían trazado. 

El Partido Católico en Jalisco tuvo muchos adeptos, fomen

tando un movimiento de ideas progresistas que aceptaba las re

formas sociales y aún las plasmaba en la legislación. 

El Licenciado José González Rubio, diputado al Congreso de 

la Unión, en las elecciones de 1911, publicó un folleto (34) en 

el cual exponía la teoría del voto complementario como remedio a 

los males de la democracia individualista, sosteniendo la idea -

de la organización de partidos políticos sobre la base de los -

problemas económicos y sociales, admitiendo la existencia del -

problema agrario de la gran propiedad y proponiendo su solución 

por la división de ésta y por el sistema del "Homestead (#). De

biéndose entender por "Homestead 11
1 "Bien de Familia" o "Patrimo

nio Familiar", la extensión de 500 acres de tierra, que compren

de ",,, la casa que constituye la residencia de la familia y la 

tierra laborable adyacente, revestida de los caracteres de inem

barga bilidad, inalienabilidad e individualidad ... 11 i sin que esto 

quisiera decir, -según entienl.o- que se tratara de proteger a -

los deudores, sino a su familia; no se intentaba conservar para 

ésta un patrimonio cualquiera, sino un hogar y crearle una fun

ción económica; por último, no se hacía por caridad, sino por in 

ter~s social. (35) 

Otra vez participó el Lic. Palomar y Vizcarra, quien como -

diputado local, presentó en 19121 a la Cámara, una iniciativa de 

sabor a catolicismo social belga, para la creación del "Bien de 

(#) Articulo 90, de la Ley sobre el "Bien de Familia", decreto -
No, 1481 del 16 de octubre de 1912. 
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Familia" y con esa institución y la de "Cajas Rurales Reiffeisen" 

(&), para ahorro y refacci6n rural -a cuyos temas dicho letrado 

dedicó un folleto (36)- intentaba prevenir en Jalisco la crisis 

agraria y de trabajo, "que afligía y seguiría afligiendo por mu

cho tiempo al Estado de Morelos". La iniciativa fue dictaminada 

por el jurisconsulto D. Manuel F. Chávez en sentido favorable, -

dándole por finalidad afirmar la división que debería hacerse de 

la gran propiedad, "prometida en el Programa, en este punto jus

to", de la Revolución de 1910. Posteriormente el Lic. Wistano -

Luis Orozco, que había removido las ideas sobre propiedad agra

ria, con sus libros sobre baldíos, publicó otro sobre la cues

tión agraria, el repartimiento de tierras y la reintegración de 

los ejidos (37), 

Se dictó el Decreto 1590, de 2 de mayo de 1913, que excep

tuaba de toda clase de impuestos,así del Estado como municipales, 

a las instituciones cooperativas de crédito popular que, confor

me al C6digo de Comercio, se organizaron en Jalisco (ver pág.11+) 

si satisfacían las bases del raiffeissenismo, (art. 10), y exi

mia igualmente de toda clase de impuesto del Estado y del Munici 

pio,las operaciones que celebraran y documentos que otorgaran -

las citadas instituciones,(art.2o) Finalmente, el Decreto 1611, 

{&)-La cooperativa de Crédito Reiffeisen es una instituci6n que 
sustituye al banquero o prestamista, proporcionando a sus -
miembros préstamos fáciles, baratos Y de pagos cómodos. Dis
tribuye las utilidades obtenidas entre los asociados y como 
consecuencia natural de su manera de funcionar, su~rime los 
gastos de comisión y otros análogos que la obtencion de un -
pr~stamo suele ocasionar. Las responsabilidades y obligacio
nes deben ser iguales para todos los miembros para lo cual -
funciona en una circunscripción territorial muy corta. La C,a 
ja Rural además, otorga sus préstamos invariablemente para -
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de 21 de junio de 1913, otorgaba a las instituciones sitñicales 

la personalidad civil (38). 

Fueron expedidas, además, otras leyes por los diputados ca

t6licos jalisciences, como la que establecía en el Estado, la r~ 

presentaci6n proporcional ante el Congreso, de todos los parti

dos que hubieran tomado parte en las elecciones; la que asegura

ba a les obreros contra los accidentes de trabajo, fundada en un 

principio que nunca antes se había enunciado: que la indemniza·· 

ci6n es carga de la empresa industrial y que tiene que satisfa

cerse sin juicio ni informaciones previas; la que regulaba el -

descanso dominical y que más tarde fue tomada al pie de la le

tra por el Gobierno preconstitucional y, por Último, la faoosa -

"Ley de la Silla", que establecía que todos los erapleados de los 

almacenes y los públicos, deberían tener un asiento en el cual -

pudieran tener moraentos ·de descanso ñurante las horas de trabajo 

(39) 

3.- EL MOVIMIENTO HA.CIA IA ORGANIZACION MILITANTE DE 

IA JUVENTUD CATOLICA MEXICANA,-

Al P. Bernardo Bergoena, S,J,, de origen francés deben los 

j6venes cat6licos mexicanos su organizaci6n definitiva. El se -

distinguió por sus esfuerzos en este terreno desde el año de 

190? en que realiz6 unos ejercicios espirituales para obreros y 

usos proauctivos, después de haberse hecho un examen cuidadoso -
por parte del gobierno de la Caja, sobre las probabilidades de -
buen éxito que puede tener el negocio a que quiere aplicarse el 
préstamo solicitado. 
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se preocup6, especialmente, por la formación de dirigentes o li-

deres que, instruídos ae los problemas sociales existentes, im

pulsaran a su grupo a la conquista de sus derechos. 

A él se aebe también el que, más tarde, y en combinaci6n -

con los "Operarios Guadalupanos11 , se proyectara la creaci6n de -

un organismo politice católico organizado y preparado para la l~ 

cha por la implantación de la doctrina social, cívica y política 

de la Iglesia, al ocurrir el desmoronamiento ael Porfiriato. Pa

ra tal proyecto se basaron en la organización de una instituci6n 

semejante que existía en Francia, llamada "Partido Acción Libe

ral Popular", que era católico y que vino a constituir el antec~ 

dente inmediato ael Partido Católico Nacional. 

Se formuló el P.royecto del nuevo Partido, dándose a cono

cer claramente que intentaban crear "dos organismos de diversas 

ínaoles: uno especificamente politico que c.onstituyera un partí 

do político católico, indepetrliente de la jerarquía eclesiásti

ca en su airección y acción y otro específicamente de acción SQ 

cial católica, directamente dependiente de la autoridad episco

pal11, a las nos obras en conjunto se les llamaría "Unión Poli ti 

co-Social ae los Católicos Mexicanos". En esa forma fue proyec

tada, por una parte, la creación del Partido Católico Nacional, 

del cual ya hablamos en el capitulo anterior, y por otra se aien 

taren las bases de la acción social católica, dentro ae la cual 

se destacaría prominentemente la A,C,J,M, 

Dentro de este ¡:¡arco surgió la idea, en un grupo ~e jóve

nes que formaban la "Sociedad Filosófica Católica de Estudian· 

tes11 , de crear una institución que contrarrestara la influencia 

de la. Y,M,C,A., asociación deportiva protestante que ejercía un 
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rápido proselitismo. Dicha idea fue concebida principalmente por 

dos personas: el señor Luis B. Beltrán y Jorge Prieto Laurens, -

con 11
, .. el prop6sito de organizar, a la sombra del Partido, una 

asociaci6n que difundiera los principios cristianos y ayudara a 

los católicos organizados en su tarea política". Fue aprobada la 

idea y as:f. se creó lª "Liga Nacional de Estudiantes Católicos", 

cuya organiza'ci6n 11 
.. se exten1i6 por el interior del país, pro

auciéndose su crecimiento en tres formas: primera, por la organ1 

zación espontánea ae centros locales en las poblaciones de las -

provincias; segunda, por la creación de centros de esa naturale

za, hecha por enviados del centro general de la Metr6poli; y te¡ 

cera, por la adhesión a la Institución de grupos ya existentes -

en los Estados, ae jóvenes católicos en general, y en particu

lar de estudiantes católicos. 

La citada Liga Nacional de Estudiantes Católicos publicó un 

semamrio que se llamó primero, "El Despertador", el cual fue dg 

clarado como 110rgano de la Liga ae Estudiantes Católicos", y más 

tarde, desde el 3 de septiembre de 1911, "La Libertad", Semanario 

Político y Social, Este periódico apoyó también las candidaturas 

sostenidas por el Partido Cat6lico, encabezadas por Madero y 

León ae la Barra en el año de 1911, sin descuidar la publicación 

de artículos sobre la doctrina social católica y también algunos 

9púsculos literarios. Fue dirigido por el Sr. Dalliel M. Arévalo 

en su primera época y por el señor José Pedro nurán en la segun

da, en la que, Julio Jiménez Rueda fungió como Secretario de re

dacción y Luis B. Beltrán como administrador. 

Este grupo se deshizo con motivo de los acontecimientos y -

las elecciones ae 1911; sin embargo, renació a poco, aunque no -
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en forma muy organizada; pero sobrevivió para lograr, unido a la 

"Asociación Nacional de Damas Cat61icas11 y bajo la direcci6n del 

P. Carlos M. Heredia, S,J,, su renacimiento. 

Al reorganizarse, elimin6 toda actividad política y se con

cretó a iniciar a sus miembros en actividades como el periodismo, 

la oratoria y la propaganda católica. Entonces se llam6 "Centro 

de Estudiantes Católicos" y queaó fundado el 2 de febrero de 

1913, una semana antes ae la rebeli6n acaudillada por los gener¡ 

les Manuel Monarag6n, Bernarao Reyes y Félix Díaz. 

Por su parte, el P. Bergoend vi6 llegado el momento ae 

crear un organismo fuerte y bien organizado entre la juventud mi¡ 

xicana e inspirándose en la Asociación Católica de la Juventu:I -

Francesa organizó en octubre de 1912 un grupo que constituyó el 

cimiento de la Asociación Católica ae la Juventud Mexicana. 

Al separar93el Paare Carlos M, Hereaia, S.J., del Centro de 

Estudiantes Católicos, para marchar a los Estaaos Uniaos por di~ 

posici6n de sus superiores, habieni1o quedado los ~iembros de di

cha institución sin asesor, se acercaron al P. Bergoend, de 

quien se conocían sus estuaios especiales relacionados con la o¡ 

ganizaci6n de juventudes católicas. En esta forma, el P.Bergoend 

se convirtió en asistente eclesiástico ael grupo, y éste fue el 

pie veterano ae la A.C.J,M., cuyo fin era, según su mismo dire~ 

tor eclesiástico asentó, el ae coordinar las fuerzas vivas de -

la juventud católica mexicana, para restaurar el oraen cristiano 

en México, me1iante la acción católica principalmente en el cam

po social. 

Esta institución debería ser laica, de acción católica,pero 

iooepe miente ae la autoridad eclesiástica y s6lo aceptaba de -
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~sta su consejo y dirección. Debería también tener un carácter -

únicamente católico-social, sin mezclarse en política como aso

ciación; pero sus miembros, en su carácter de ciudadanos, ten

drían el deber de constituirse en una generación de hombres cap! 

ces de participar en la lucha electoral, con una "influencia sa

ludable en la marcha de los negocios públicos". 

En agosto re 1913, la Liga Nacional de Estudiantes Católi

cos fue invitada al Segundo Congreso Mariano Nacional, concu

rriendo a ella con el propósito de dar a conocer el proyecto de 

reorganización del grupo y cambiar su nombre. 

Así, el 12 de agosto de 1913, surgió, mediante "la alianza 

de las Congregaciones y los Centros de estudiantes y jóvenes ca

tólicos", la A,C,J.M., obra del P. Bernardo Bergoena. 

NOTA: Los datos referentes al Movimiento hacia la Organiza
ción Militante de la Juventud Católica Mexicana, fue
ron tomados del libro de n. Antonio Rius Facius, "De 
D. Porfirio a Plutarco", Méx. 1958, págs. 7 a 37, -
Obra que se llevó al cabo basándose en el extenso ar
chivo de la A,C,J,M., que constituye la historia más 
completa, de dicha Institución, la cual desempeñó un 
importantísimo papel dentro de la organización de los 
católicos mexicanos en su lucha para obtener lo que -
ellos llar:iaron sus "libertades esenciales". 

4.- EL PRIMER APOGEO DEL MOVIMI~NTO CATOLICO. FIESTA DE DE

nICACION AL SAGRAno CORAZON DE JESUS EN 1914 • .f.REFIGURA

CION DEL M:lNUMENTO DEL "CUBIIETE", 

Por los capítulos anteriores podemos darnos cuenta de que 

la actuación y organización de los católicos mexicanos hasta el 

año de 1914 había ido en línea ascendente, a pesar del fuerte -

contrapeso que ejercían los gobiernos liberales y las leyes ema-
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nadas de ellos, Se babia trabajado en forma efectiva, tanto en -

el campo católico-social, como en el de acción cívica y políti

<n1 y lograao hasta un punto nunca antes visto en su historia, -

la organizaci6n y la uni6n tan ansiadas por los católicos. Lle

gándose a tal graao que, en un momento, a partir de 19111 se lo

gró que gran parte de sus miembros participaran abiertamente en 

la lucha política, como por ejemplo los miembros del Partido Ca

t6lico Nacional que propusieron y en otros casos, implantaron l~ 

yes de acuerdo con la manera de pensar de este grupo. 

Puede afirmarse que para 1914 las damas, los hombres y los 

j6venes cat6licos se habían logrado organizar en forma efectiva 

y que dichas organizaciones habían obtenido concesiones de tipo 

político decididamente extraordinarias dentro del régimen impe

rante. 

Un hecho muy significativo marcó lo que nosotros señalamos 

como el apogeo de la organizaci6n de los cat6licos mexicanos en 

1914; la Consagración Nacional que se hizo de la Nación Mexicana 

al Sagrado Corazón de Jesús, el 6 de enero del citado año. En e.§. 

ta ocasión tuvieron lugar solemnísimas funciones religiosas de -

todas las catedrales y principales teoplos de la República y den 

tro de su programa, uno de los principales puntos a tratar con

sistió en mencionar las razones que habían determinado dicha Con 

sagraci6n: el "amenazador avance de la Revolución que daba al -

traste con la paz material y espiritual ael pueblo, así como el 
' 

que los gobernantes no se inspiraran en Dios para regir al país, 

lo cual no permitía el restablecimiento de la armonía". 

Para llevar a efecto este acto habían conseguido, a través 

del Episcopado, que se les concediese la debida autorización -
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por parte del Papa Pío X para llevar al cabo dicha Consagraci6n, 

lo que fue concedido a través de un Breve de fecha 12 de noviem

bre de 1913, en el cual el Papa les manifestaba su complacen

cia (40). 

A este acto concurrió en forma destacada el Centro de Estu

diantes Cat6licos, el cual organizó una manifestación general -

que diÓ énfasis al acontecimiento. Además, a iniciativa suya se 

llev6 al cabo también la proclamación del imperio de la realeza 

temporal de Cristo en diversas poblaciones ae la República, don

de ya existían grupcs organizados y donde se habían adherido tam 

bién al Homenaje Nacional a Jesucristo Rey del ll de enero de -

1914. 

Tuvieron lugar algunos hechos notables que hicieron que en 

ese momento se tuviera fe, por parte del grupo católico en que -

podría realizarse un mejor entendimiento entre la Iglesia y el -

Estado: primero, que el Presidente de la República,Gra1. Victo

riano Huerta concediese la licencia inoispensable para que se -

efectuara dicha manifestación, haciéndose así a sus ojos, "eco 

del sentir popular", y segundo, el que a tales actos concurrie

ran dos generales de limpia carrera militar, los cuales, simbo

lizando el poder público y portando sus uniformes oficiales de 

gran gala, depositaron a los pies del Sagrado Corazón de Jesús, 

una corona y un cetro. (41) 

Como culminación de esta magna consagración ae la Nación M~ 

xicana al Sagrado Corazón, el Episcopado hizo el voto de erigir

le un templo votivo nacional en la Capital ae la República; pero 

en esta ocasión y por diversas razones el voto no fue cumplido. 

No fue sino hasta el año ae 1920 en que los prelados que habían 



'----

- 2) -

aclldido a la Capital con motivo del XJ.!f Aniversario de la corona 

ci6n de la Virgen ae Guadalupe, en junta presidida por el Arzo

bispo ae México Dr. José Mora y ael Río, conmutaron el voto que 

habían hecho en esa ocasi6n por el de levantar dicho templo vot1 

vo a Cristo Rey en el Centro Geográfico a.e la República-, en el -

cerro del "Cubilete", corresporoiente a la Di6cesis de Le6n, Gu!!, 

najuato. (42) 

No puede escapar a la atenci6n ael lector que, al llegar -

los cat6licos a la conclusign de que mientras no se organizaran 

en un grupo político e instalaran a sus miembros dentro de la ~ 

quinaria política y guberii9.mental, jamás podrían realizar lo que 

se habían propuesto, trabajaron arduamente para organizarse en -

el Partiao Cat6lico Nacional en 1911, ponienclo especial cuidado 

también, en la preparaci6n ae la juventud cat6lica, El cauce que 

había tomado el Movimiento Cat6lico en general y todas las orga

nizaciones del mismo credo que se habían formado hasta ese momen 

to, consistía principalmente en detener el "amenazador avance de 

la Revoluci6n" que estorbaba la "restauraci6n ael oraen cristia

no y de la realeza temporal de Cristo" que se proponían, pudien-

do afirmarse desde este momento, que tal movimiento, a pesar de 

haber coincidido en algunos puntos con los del programa trazado 

por el movimiento ae 1910, fue aesde la época de Huerta esen

cialmente contrarrevolucionario, aanio margen a que los que pro

pugnaban por las ideas de la Revoluci6n prepararan a sus huestes 

para contrarrestar aicha actitud. 1 

1 
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C A P I T U L O II, 

GESTACION DE tJHA RIVALlDAJ? ENTRE CA.TOLICOS Y REVOLUCIQNA

RIOS, (PRINCIPALMENTE CARRANCISTAS), 1911 - 1914, 

1.- CATOLICOS Y REVOLUCIONARIOS CQINCIPEN EN AIAUNOS OB

JETIVOS E IDEAIES AL TRIUNFO DE IA REVOLUCION.-

Al cesar las hostilidades que provoc6 el derrocamiento de -

Porfirio Diaz, el grupo cat6lico coincidi6 con los revoluciona

rios en algunas de las proposiciones de reformas e ideales. En 

efecto, todos habian llegado a la conclusión de que era urgente 

y necesaria una mayor libertad, una mejor distribución de tie

rras y justicia social verdadera, que traería como consecuencia 

16gica la elevaci6n de los grupos desposeídos integrados princi

palmente por los campesinos, los obreros y los trabajadores a -

desta.jo, y que era necesario que todos éstos se asociaran para -

defenderse y ayudarse mutuamente contra los abusos de las clases 

opresoras. Las dos tendencias opuestas coincidieron en los mis

mos objetivos, aunque en las soluciones con que preten!ian resol 

\er los problemas tenian diferencias básicas. (1) 

El régimen provisional que siguió al Porfiriato fue el de -

Francisco Le6n de la Barra, quien debía convocar a elecciones -

constitucionales. Hacia Francisco I. Madero se dirigieron todas 

las miradas y todos los intereses estaban puestos en el caudillo 

de la Revoluci6n de 1910, esperando respondiese a los anhelos -

que ésta babia despertado. Al ser elegido Presidente de la Repú

blica en octubre de 1911, se inici6 una etapa de granles cambios 
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en la vida nacional; pero Madero, por su carácter débil y contra 

dietario, result6 incapaz de cumplir el programa que la Revolu

ción se había propuesto y cometió graves errores. Por eso, a pe

sar ae que su gobierno se inici6 bajo los mejores auspicios y -

apoyado por todos los grupos políticos, terminé por defraudar 

las esperanas de muchos y a la postre se abrió paso la idea de -

derrocarlo. Victoriano Huerta encabezó ese movimiento llevándolo 

al extremo ae asesinar al Presiñente en forma cobarde, junto con 

el Vicepresidente José Ma. Pino Suárez. (2) Casi en seguida 

~uerta se apoaer6 del gobierno y su gestión interina constituyó, 

desde su principio y desde toaos los puntos re vista, una escan

dalosa usurpación. Al con1.0carse las élecciones de 1913,de acuer 

do con el "Pacto ae la Ciuíladela" y aa.ivinanño el usurpaaor la -

oposición de la mayoría, disolvió el Congreso en octubre del mi~ 

mo año, formantlo otro nuevo a su gusto. Logró por este medio man 

~enerse en la Presiaerx:ia ae la República, bajo una apariencia -

de legalidad • 

También en estas elecciones participó el Partido Católico -

Nacional presentánt:lose en la lucha electoral con sus propios can 
didatos que en esta ocasión fueron: el escritor D. Federico Gam

boa para Presidente y el Gral. Eugenio Rascón para Vicepresiaen-

te. (3) 

2.- ACTITUD DE LOS CATOLICOS FRENTE A IA USURPACION DE 

HUERTA Y POR QUE A LOS OJOS DE LOS REVOLUCIONARIOS APA

RECIERON COMO COMPLICES DE ESA. USURPACION. PAPEL DE ES

TE GRUPO EN IA POLITICA Y FUERZAS ANTAGONICAS A ELLOS 

COMO IA "CASA DEL OBRERO MUNTlIAL11 • 

(FEBRERO DE 1913 A FINES nE JULIO DE 1911+), 
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Se ha acusado a los cat6licos de haberse aliado al régimen 

de Victoriano Huerta; pero ellos han rechazado enérgicamente tal 

cargo. Sin embargo, existen circunstancias que hacen pensar que 

si no estuvieron absolutamente de acuerdo con el usurpador, tam

poco se rehusaron a colaborar con él, tenienao esperanzas de lo

grar durante su gobierno, una mejor comprensi6n entre la Iglesia 

y el Estado. Durante este período se efectu6 -y para ello el ~ 

bierno ai6 facilidades- la Consagración Nacional de México al -

Sagrado Corazón de Jesús, a la cual aluaimos anteriormente, 

(págs, 27 y 28ae este trabajo). 

También se acusa a los grupos de católicos militantes en la 

política, de haber entra~ó en tratos con el gobierno de Huerta y 

de haberle facilitado la suma de $10 000 000.00 a cambio de que 

entrasen a formar parte de su ministerio connotados conservado

res (4). En realidad, existen unas cuentas de Victoriano Huerta, 

en la~ que hay una partida de $25,ooo.oo prestados por el Arzo

bispo. de México, A esto responaen los católicos nicienc1o que el 

gobierno de Huerta se encontraba en dificultades económicas y -

que temia un saqueo de la ciuaaa. Para pagar a las tropas y evi

tar el saqueó pidió prestados al pre1aao los $25,ooo.oo que nec~ 

sitaba y como la Iglesia no tenia. esa cantidad, aprovechó el Ar

zobispo su influencia ante algunos ricos y comerciantes de la C~ 

pital, para ayudar al Presidente de México, no en la lucha arma

da, ni contra los enemigos politices del dictador, sino para sal 

var a la ciudad ae los horrores ae un saqueo y de las tropas am2 

tinadas (5). 

El hecho es que esta circunstancia y las anteriores dieron 

lugar a que se juzgara a la Iglesia como aliada del régimen ile-
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gal de Huerta y que los revolucionarios encabezados por Venus

tiano Carranza, al levantarse en armas para derrocar aicho rági

men, extremaran ciertas meaidas contra la Iglesia y el grupo ca

tólico. La Constituci6n ñe 1917 fue más raaical que la de 1857, 

puesto que se creía que el Clero estaba escala?Wo ciertas posi

ciones claves en la política del país, estimándose con esto que 

tomaba una prepo~erancia indebiaa. (6) 

No ñebemos ñejar ñe ahotar que, para otros, la raz6n de que 

la revoluci6n carrancista se mostrara hostil al clero cat6lico, 

era que existía, "una decidida imposici6n de los protestantes -

americanos,quienes ofrecieron a Carranza el apoyo para triunfar; 

apoyo cuya amplitua e importancia son perfectamente conocidas, -

desde el apoyo material de jefes y soldados americanos, (sic), -

hasta la ocupaci6n de Veracruz, con la con'.iici6n de que su movi

miento tomara carácter antirreligioso, con tal de que destruyera 

la Iglesia por la fUerza bruta." 

"Y esta corrlucta de los Estados Unidos obedeció a la tradi-

cional política de ese pais, consistente en debilitar a México -

para descatolizarlo. I1e ~osorción de los paises latinos por los 

E~tados Unidos, ha dicho Roosevelt, es larga y muy dificil mien

tras estos países sean cat6licos." (7) 

Lo que nos parece más plausible es que se produjera una re

acción lógica de los revolucionarios en contra de la preponderan 

cia política que les parecía que había tomado la Iglesia durante 

los gobiernos de Porfirio Diaz y de Victoriano Huerta, -lo que 

aparentemente desvirtuaba la obra de la Reforma- mientras, por 

otra parte aparecían los prelados, a los ojos ae ciertos caUdi

llos de la Revoluci6n como colaborando con los dictadores sucesi 
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vamente, Las represalias fueron exageradas en muchos casos y la 

Revoluci6n Constitucionalista que encabez6 Carranza para expul

sar a Huerta y restaurar el gobierno constitucional bajo la for

ma estipulada en la Carta de 1857, se mostr6 en muchas ocasiones 

hostil a la Iglesia. 

Los sacerdotes Eduardo Iglesias, S,J, y Rafael Martinez del 

Campo, S, J., que escribieron con el seudónimo de "Aquiles Mocte

zuma", hacen en su libro un resumen detallado de los atropellos 

y excesos que se cometieron contra los católicos. "Se calumnia a 

19s prelados y a los sacerdotes, se les aprehende, se les desti~ 

rra y se les mata, se clausuran los colegios de los religiosos y 

de las religiosas, y con éstas se cometen villanías sin nombre; 

se roban los objetos del culto y se les dedica entre otras cosas 

a servir de adorno a los jaeces de los caballos y a los vestidos 

de las desdichadas mujercillas que arrastraban consigo las tro

pas constitucionalistas; se dilapidan y se arrojan por las vent~ 

nas de los edificios las bibliotecas y los istrumentos de los la 

boratorios". (8) 

También el gran pintor José Clemente Orozco, que indiscuti

blemente perteneció al bando revolucionario, nos dejó en su "Au

tobiografía" un testimonio de la conducta que los revoluciona

rios carrancistas adoptaron en relación con la Iglesia. Al des

cribir cómo se trasladó la "Casa del Obrero Mundial" en su huida 

a Orizaba, cuando Huerta trat6 de aniquilar dicha instituci6n, -

nos dice: "Se organizaron varios convoyes de ferrocarril y en -

ellos se fue la "Casa del Obrero Mundial" en masa hacia Orizaba. 

En un tren de carga fue enviada a la misma ciudad la mayor parte 

de las mí.quinas, implementos y enseres ae ''El Imparcial" y en -
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otro tren nos fuimos el Dr. Atl, algunos pintores, nuestros ami

gos y familiares. 

"Al llegar a Orizaba, lo primero que se hizo fue asaltar y 

saquear los templos de la población. El ae los nolores fue vacia 

do e instalamos en la nave dos prensas planas, varios linotipos 

y los aparatos del taller ne grabado. Se trataba de editar un Pi 

ri6dico revolucionario que se llamó "La Vanguardia" y en la casa 

cural del templo fue instalada la redacción. 

"El templo de El Carmen fue asaltado también y entregado a 

los obreros de "La Nundial" para que vivieran alli. Los santos, 

los confesionarios y los altares fueron hechos leña por las muj~ 

res, para cocinar, y los ornamentos de los altares y de los sa

cerdotes nos los llevamos nosotros. Todos salimos decorados con 

rosarios, medallas y escapularios. 

"En otro templo saqueado también fueron instalados más pren 

sas y más linotipos, para otro periónico que editaron los obre

ros. Estos fueron organizados en los primeros "batallones rojos" 

que hubo en México, los cuales se portaron brillantemente más -

tarde en acciones de guerra contra los villistas", (9) 

Otra · de las medidas tomadas con objeto de minar el poder 

de la Iglesia consistió en ocupar los templos y los edificios -

anexos a los mismos, o pertenecientes a instituciones católicas. 

En el Distrito Federal, por ejemplo, el Co+egio Josefino fue con 

vertido en centro socialista y en el templo de Santa Brigida fue 

instalada en 191\¡. la "Casa del Obrero Mundial". 

La "Casa del Obrero Mundial", -el grupo de choque más fuer

te contra la acción social católica-, se fundó en unión de la Ci 
mara del Trabajo de Veracruz~ el 15 de julio de 1912 y vino a -
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constituir el inicio en el país de la corriente del sindicalismo 

revolucionario como sistema de lucha económica del proletariado 

contra la burguesía. Desde el año de 1907 y a raíz de los san

grientos sucesos de Río Blanco, un grupo de obreros llegó a la -

con~lusión ae que el mutualismo era una forma de asociación que 

no daba seguridades de defensa a los trabajadores. Ya anterior

·mente, en 1906, el líder de los Obreros de Orizaba, Manuel Avi

la, había presentado un manifiesto, con fecha lo. de junio, en -

el cual exponía la misma idea y agregaba que el único sistema -

que podía hacer prácticos los ideales del pueblo trabajador era 

el Socialismo; este Manifiesto lo suscribían los hermanos Ricar

do y Enrique Flores Magón. (10) La "Casa del Obrero Munndial" -

1II fue, desde ningún punto de vista, un sindicato; pero si la -

iniciadora en M~xico de un movimiento sindical posterior. Era -

principalmente un lugar de reunión donde se cambiaban ideas que 

más tarde eran desarrolladas y una institución coordinadora del 

movimiento obrero lo mismo que un centro de fcrmación e instruc

ción de los primeros dirigentes obreros, (11) 

Los primeros tiempos de la organización ae la Casa fueron -

vistos con buenos ojos por el Gobierno del Presidente Madero, Pfl. 

ro más tarde se pensó que su desarrollo y propaganda eran desme

surados empezándosela a ver con desconfianza, l!ÚSma que culminó 

con su clausura y con el encarcelamiento de algunos de sus miem

bros, declarándosele como "centro donde se predicaban ideas di

solventes", (12). Más tarde volvió a organizarse, pero tampoco -

Victorianc Huerta la vió con buenos ojos y actuó directamente -

contra ella, Huerta atacó ferozmente a los obreros de la "Casa -

del Obrero Munaial". Hacia que fuera vigilada constantemente por 



- 39 -

por policías_, y pag6 gente que se metiera entre ·sus filas para -

provocar la desunión; además fueron victimas de 111a leva11 algu

nos de sus miembros, al practicársela a las puertas de la propia 

Institución. En mayo ae 1914, merced a una denuncia de Felipe de 

J, Flores, la organizaci6n fue clausurada y también en esta oca

si6n los trabajadores fueron perseguidos y aprehendidos. La agry 

paci6n abrió nuevamente sus puertas el 21 de agosto de 1914.(13) 

La política de Carranza fue favorable a los obreros, y du

rante su gesti6n se aictaron varias leyes que los beneficiaron. 

Alvaro Obreg6n, el jefe más importante después de Carranza, se 

convirti6 en protector de la "Casa del Obrero Mundial" y, junto 

con Carranza y representantesae la Institución, se firmó un con

venio mediante el cual los trabajadores organizados formarian bs 

tallones que lucharían al lado del Ejército Constitucionalista. 

Como recompensa, Carranza se comprometió a ayudar a la causa de 

los obreros y "a conceder atención a las justas pretensiones de 

los trabajadores en cualquiera de los conflictos que surgieran 

entre ellos y los patrones, a consecuencia del contrato colecti

vo ae trabajoº. (14) 

Carranza participó de la actitud anticlerical asumida por 

muchos revolucionarios. También comulgaba con ella el Gral. Fran 

cisco Villa y lo declaraba asi en una carta que dirigió al Gral. 

Antonio Villarreal con motivo de la publicación de su Decreto . ·• 

restrictivo del clero, fechada en Chihuahua el 29 de julio de -

1916, (dado a conocer en un Manifiesto publicado por Carranza -

para contestar a Villa cuando éste se separó del Constituciona

lismo), Dice así: "Gral. Antonio I. Villarreal.- Lo felicito sin 

cera y entusiastamente por el decreto que acaba ae publicar imp~ 
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niendo restricciones al clero, en el Estado que tan dig.nainente -

gobierna. Yo también me estoy apresurando a seguir su prudente -

ejemplo porque lo mismo que usteñ yo pienso que el mayor enemigo 

de nuestro progreso y libertad es el corrompido clero, que desde 

hace tanto tiempo ha dominado en nuestra Patria. Los saluao aten 

tamente, Gral. Francisco Villa." (l]) 

Deben subrayarse también las acusaciones que le hizo el prQ 

pio Carranza a Villa, al ocurrir el rompimiento entre ellos y -

cuarxlo le aclaraba que había exagerado el justo resentimiento -

del Partido Constitucionalista contra los miembros ael clero ca

tólico por haber apoyado a la Dictadura, al expulsar sacerdotes, 

muchos de ellos extranjeros, y el cerrar iglesias y prohibir to

aa clase de cultos en toaas y caaa una de las plazas que ocup6 -

aurante su campaña, ponien::lo como ejemplo lo que hizo enZacate

cas, en ao?ñe el fanatismo antirreligioso lleg6 a la exagera

ci6n. (16) 

Se habla también ae un convenio entre Carranza y Villa, fi¡ 

mado en julio de 1914, en el cual ambos expusieron que el con

flicto ae ese momento consistía en una lucha de los pobres con

tra los abusos de los poderosos, siendo las causas de los males 

el pretorianismo, la plutocracia y el clericalismo, comprometién 

dose solemnemente a luchar hasta la co~pleta extinción del ejér

cto exfederal lo mismo que a corregir y a exigir responsabilida

des a los miembros ael clero cat6lico romano que hubieran prest~ 

do apoyo moral o físico al usurpador Huerta. (17) 
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El gobierno ae Carranza bas6 sus actividades en el Plan de 

Guadalupe y éste a su vez iba de acuerdo con los ideales procla

mados por Madero en su revolución contra Diaz. Carranza introdu

jo muchas reformas en materia gubernamental, religiosa, hacerña

ria y agraria que, más tarde, con ligeras ampliaciones y modifi

caciones, se incluyeron en sus proyectos para una nueva ley fun

damental. 



~' 
,, 
~. 

- l¡.2 -

NOTAS DEL CAPITULO II. 

(1) Ferniildez Rojas, 1913. 

(2) Meléndez, José T., 1938. 

(3) Teja Zabre, 1939. 

(4) Toro, Alfonso, Méx. 1927. 

(5) Banegas Galván, 1960. p. 269. 

Meléndez, José 1938. 

(6) Teja Zabre, 1939· 

(7) Moctezuma, Aquiles P, Sda, Edic, 1960. T, I, p. 267, 

(8) Opus cit., p. 263. 

(9) Orozco, José Clemente, 1945. PP• 52 a ~. 

(10) Salazar, Rosenao, 1923. 

(11) Clarke, Marjorie R., p. 23, 

(12) Salazar, Roserño, 1923, p. 45. 

(13) Opus cit. pp. 77 a 83. 

(14) Tanenbaum, Frank, P• 236. 

(15) Kelley, 1915, p. 51, 

Moctezuma, 1960, pp. 263 a 265. 

(16) Kelley, 1915, p. 50. 

(17) Gruening, 1929, p. 98, 



- 43 -

C A P I T U L O I I I • 

HOSTILIDAD INCIPIENTE DE LOS DIRECTORES DEL MOVIMIENTO REVOLU

CIONARIO FRENTE A LAS ACTIVIDADES DEL CLERO Y DE LAS ORGANIZA-

CIONES CATOLICAS. (1914 - 1918) 

l.- ~L.AMENTACION EN TORNO A LA CUESTION RELIGIOSAt 

ANTES Y DESPUES DE LA CONSTITUCION DE 1917. 

La actitud anticlerical que asumió la Revolución Constit~ 

cionalista, encabezada por Venustiano Carranza, se advirtió tam 

bién en la aparición de medid~s restrictivas al clero y a la -

Iglesia Católica, desde el año de 1914, 

Diversos Estados de la República empezaron a aprobar le

yes que limitaban ciertos aspectos del culto o de la actuación 

de los sacerdotes, de las cuales, en orden cronológico anotamos 

las siguientes: 

El lo. de agosto de 1914 en el Estado de Nuevo León se -

di6 a conocer la Ley sobre Reglamentación de Cultos Públicos en 

el periódico 11La Naci6n 11
: constaba de ocho incisos que estable

cían principalmente la expulsión de sacerdotes, la clausura de 

los templos y prohibían la confesión sacramental; la firmaba -

el Gral, Antonio I, Villarreal, Gobernador del Estado (l)¡ en 

el Estado de México se dictó un Decreto el JO de septiembre de 

1914, suscrito por el Gobernador, Gral. Francisco Murguía, que 

establecía las "Condiciones bajo las cuales tendrá que practi

carse el Culto Católico Romano" (2)¡ en Campeche, en un Decre

to de J de noviembre de 1917 se fijó, como máximo de ministros 

de cualquier culto, tres para los municipios de Campeche y -
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• Champot6n, uno para los municipios de Palizada y Carmen, y otro 

para los restantes municipios (3); el Estado de Coahuila estaty 

y6 el 22 de abril de 1918 que el número de ministros sería de 

tres, como promedio, en cada pob~aci6n de dicho Estado (4); en 

el Estado de Jalisco, el mes de JUlio de 1918 se dict6 un De-

creto que limitaba también el número de ministros a uno por C! 

da templo abierto; pero sólo uno por cada 5000 habitantes o -

fracción (5); en Sonora, en Decreto de 23 de abril de 1919 1 se 

estableció que el número máximo de ministros de culto sería de 

uno por cada 10,000 habitantes (6); en Tabasco, el lJ de di- -

ciembre de 1919, se limitó a uno por cada 30,000 habitantes(?); 

y, por último, en Durango se dió otro Decreto, con fecha 17 de 

mayo de 1923, en que se autorizaban 25 sacerdotes como máximo 

(8), Yucatán y Chihuahua también restringieron el número de -

ministros que debían ejercer, pero fue ya más tarde, en el año 

de 1926 (9), 

Cuando tales disposiciones se pusieron en vigor, provoc! 

ron protestas, motines y violencias, como era natural, pues t~ 

les restricciones no consistieron solamente en la reducción -

del número de sacerdotes, sino en otras medidas más enérgicas, 

como la expillsión de los que fueran extranjeros y de los que -

intervinieran en asuntos políticos, así como el establecimien

to de horarios que debían regir la celebración de oficios; se 

prohibieron las confesiones, y, como ya se ha anotado anterio¡ 

mente, se incautaron muchos templos, todo ello sin contar con 

los extremos a que algunas autoridades subalternas llegaron con 

motivo de la imposición de dichas reglamentaciones (10), 

Bajo inspiración eclesiástica se crearon nuevas organiz! 
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cienes con objeto de contrarrestar la creciente marea del movi 

miento anticlerical y se concentraron las actividades en los -

grupos de estudiantes y obreros. Algunas de esas organizacio

nes fueron: la Asociación Católica de la Juventud Mexicana, 

(A.C.J.M.), que para estos momentos, como Centro General de la 

Ciudad de México, se había extendido y se había organizado en 

las llamadas "Uniones Regionales" en diversos Estados de la Ri 

pública, principalmente, en Aguascalientes, Colima, Distrito 

Federal, Guanajuato, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Nui 

vo León, Zacatecas, San Luis Potosí y Tamaulipas (11), 

En el período comprendido entre 1914 a 1918, culminó el -

movimiento revolucionario, al adoptarse una nueva Constitución, 

la de 1917. Este período se caracterizó por una serie de dis

turbios y una tremenda desorganización. El país tenía muchas 

necesidades; entre las más urgentes estaban, en el aspecto ec~ 

nómico: la de llevar a efecto una reforma agraria y la de moví 

lizar el comercio que se hallaba entorpecido por las constan

tes luchas entr.e las diversas facciones en pugna. Otra nece

sidad de Índole distinta, era la de crear partidos políticos -

bien definidos, permanent~s y organizados~ ya que hasta aquí -

los grupos se formaban en torno de caudillos y no de princi-

pios. 

Del mismo modo que el Gobierno, la oposición tropezaba -

con una falta absoluta de cohesión y eficacia. Por regla geni 

ral, era ésta una mezcla de facciones heterogéneas, a menudo -

unidas por su común hostilidad hacia el grupo que ocupaba el 

poder, e identificadas sólo por el propósito de lograr para sí 

las riendas del Gobierno, .:frecuentemente los oposicionistas -
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eran burlados por medio de elecciones fraudulentas que sólo pr~ 

vocaban sangrientos levantamientos revolúcionarios. 

Fue entonces cuando se reunió el Congreso Constituyente de 

Querétaro, convocado por Venustiano Carranza, que culminó con 

la promulgación de la Constitución de 1917 1 terminando, por cou 

siguiente, la vigencia de la de 1857. 

Las reacciones que provocó la aparición de la nueva Cons

titución fueron de lo más variadas: para muchos católicos sig

nificó un escándalo, ya que en sus artículos Jo,, 5o., 241 2~ 

y 130 (12), vieron un ataque a las libertades de enseñanza, de 

asociación, de prensa y de conciencia y, mutilado o desvirtua

do, segdn ellos, el derecho de propiedad, porque negaba de ma

nera categórica a la Iglesia el derecho de poseer bienes. De 

todo eso concluían que se estaba atacando peligrosamente la 11 

bertad religiosa; pero sobre todo de la Iglesia Católica, por

que a ella se exigió de manera directa y terminante el exacto 

· cumplimiento de dichas leyes. 

2.- PROTESTAS DEL EPISCOPADO Y DE LAS ORGANIZACIONES 

CATOLICAS. (1914-1918), 

A pesar de la inquietud que entre los católicos provocó -

la promulgación de la Constitución de 1917, éstos no intenta

ron por el momento ninguna acción eficaz y organizada para com 

batir dichas disposiciones fundamentales, como no fuese la Pr~ 

testa del Episcopado Mexicano que condenaba aquellas y la rati 

ficación de dicha Protesta por el Papa Benedicto XV (lJ); y, 

además, una Pastoral que publicó Francisco Orozco y Jiménez, 
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Arzobispo de·Guadalajara, condenando la Constitución por anti

católica, haciéndolo en esta forma porque no tuvo oportunidad 

de firmar la Protesta general, porque' andaba escondido por no 

haber acatado la disposición de expulsión que el Gobierno dic

tó en su contra.(14). 

Después de las vigorosas protestas hechas principalmente 

contra el Artículo 130 de la Constituci6n y sus rigurosos ord~ 

namientos en materia religiosa, el Clero Católico adopt6 una -

actitud espectante para ver qué alcance se daría a la vigencia 

de este artículo (15), 

El texto constitucional proporcionaba al gobierno un arma 

eficaz para limitar tanto el número como las actividades de -

los eclesiásticos. Como se ha visto, previamente a la adop

ción de dicho texto, algunos gobiernos de los Estados habían 

iniciado una reglamentaci6n restrictiva, pero todo ello había 

ocurrido en plena lucha armada y no tuvo por ello la resonan

cia que alcanz6 un inte~to similar, realizado posteriormente a 

la promulgaci6n de la Carta Magna de 1917, en una de las regi~ 

nes del país donde los cat6licos han adoptado siempre una acti 

tud militante y donde se habían ya organizado con gran efica

cia: nos referimos al Estado de Jalisco donde se plante6 en -

1918 un agudo conflicto del que nos vamos a ocupar en seguida, 

J.- EL CONFLICTO RELIGIOSO EN JALISCO, PREFIGURACION DEL 
CONFLICTO DE 1926-1929. VICTORIA DE LOS CATOLICOS Y 
ESFUERZOS DE REORGANIZACION AUSPICIADOS POR EL ARZO
BISPO OROZCO Y JIMENEZ. (CONGRESO CATOLICO DE ZAPOPAN, 
1920. CONGRESO OBRERO DE GUADALAJARA, 1922) 

La reglamentaci6n restrictiva de algunos aspectos del cul-
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to, o la limitaci6n del número de sacerdotes en diferentes Est! 

dos de la República Mexicana, trajo como consecuencia que gru

pos de cat6licos organizados manifestasen su inconformidad; el¡ 

ramente se advertía que, aunque dichas restricciones atañían -

generalmente a todas las diversas denominaciones religioi¡es -

que existían en la República, se aplicaban a veces con exager! 

da energía y aun en forma arbitraria a ministros de la religi6n 

católica, por ser éstos, también, los que asumieron las actit~ 

des más rebeldes. Esta circunstancia incit6 a muchos católi

cos a protestar en contra de tales disposiciones y dichas pro

testas, que al principio fueron pasivas, en forma de escritos 

dirigidos a las autoridades, apoyados con miles de firmas, o 

de pastorales del Episcopado Mexicano, poco a poco se fueron 

convirtiendo en medidas más enérgicas que tendían a obligar en 

alguna forma a las autoridades locales a enmendar las leyes -

que sentían opresivas. 

En uno de los Estados de la República que se ha caracteri 

zado siempre por su catolicidad y que desde ahora considerare

mos como el epifoco de la guerra religiosa de 1926 -Jalisco-

se llevó a efecto un movimiento de protesta contra dichas le

yes, notable porque en su principio y en su desarrollo consti

tuyó un antecedente o, por así decirlo, una prefiguración de -

lo que más tarde· fue el movimiento general en contra del Gobie¡ 

no, en casi toda la República, de los cat6licos mexicanos que 

propugnaban por establecer la realeza temporal de Cristo Rey y 

por lo que llamaron la defensa de "sus libertades esenciales". 

En el Estado de Jalisco, a raíz de la entrada de los coni 

titucionalistas, el 8 de julio de 1914 e invocando la necesidad 
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de imponer la ley, se ejecutaron medidas tendientes a reglamen. 

tar las actividades de los católicos y del clero, las cuales 

fueron calificadas por ellos como abusos en contra de la libe¡ 

tad religiosa y de la propia Iglesia Católica (16). Poco des

pués se dictaron las disposiciones al respecto. Tales medidas, 

de clara tendencia liberal, muchas de las cuales se incorpora-

ron en su esencia al texto de la Constitución de 1917, en Ja-

lisco se iniciaron a partir de ese mismo año de 1914: existen 

los Decretos No. 15, en relación con los empleados públicos; -

el No. 24, relativo a la educación de la niñez y juventud, y -

ya en 1915 1 el No. 6J, relativo al matrimonio (17), 

Al promulgarse la Constitución de 1917, el Arzobispo de -

Guadalajara, en su Carta Pastoral fechada el 16 de junio de -

ese año, se adhirió a la protesta que, en contra de ciertos a¡ 

tículos de la nueva Carta Magna, había formulado el Episcopado 

desde fines de febrero de 1917: habíase dictado orden de aprehen, 

sión contra el Arzobispo Orozco y Jiménez quien por tal razón, 

andaba fugitivo cuando lanzó la carta pastoral a que aludimos, 

la cual fue leída el 24 de junio en las iglesias de la sede -

del Arzobispado. Tal documento fué considerado por el Gobier-

no como sedicioso, por cuya razón se abrió un proceso en con

tra del Arzobispo y de todos los sacerdotes que le hubiesen dª 

do lectura pública en sus parroquias (18). Contra esta acti

tud de las autoridades protestaron los jóvenes de la A.C.J.M., 

organizando una manifestación pública, siendo muchos de ellos 

aprehendidos y sentenciados a 15 días de prisión y $ 200.00 -

pesos de multa (19), Al mismo tiempo empezaron a aparecer al

gunos periódicos católicos que fueron ütilizados como armas de 
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protesta~ publicados por miembros de la A.C.J.M. y de otras -

asociaciones de igual denominación, Entre ellos podemos ano

tar "El Cruzado" y "La Palabra"; más tarde, un semanario que 

se caracterizó por su osadía y que se llamó "La Epoca" (20). 

Todo culminó en que el Gobierno del Estado pidió autorización 

al Presidente de la República para retirar del servicio los -

templos, clausurándolos por haber sido utilizados cooo centros 

desde donde se incitaba al pueblo a la rebelión, lo mismo que 

para atacar a la Constitución, dicha disposición fue autoriza

da y se dictó con fecha 15 de julio de 1917 (21). 

El Arzobispo Francisco Orozco y Jiménez era un hombre cuJ.. 

to y eficiente que había manifestado abiertamente su rechazo a 

ciertas disposiciones del Gobierno, las cuales consideraba -

atentatorias, Había tenido que sªlir de Guadalajara y perman.!l, 

cer algún tiempo escondido en algunas rancherías de los Esta

dos de Jalisco, Nayarit y Zacatecas -que formaban parte de su 

Arquidiócesis- desempeñando sus deberes de pastor de almas y -

arengando al pueblo católico para que se aprestara a la defen

sa de sus derechos y desde allí publicó la Carta Pastoral del 

16 de junio de 1917, a que aludimos, y como ya se dijo, por -

esa causa fue dictada en su contra una orden de aprehensión, 

habiendo sido perseguido hasta que, finalmente, se le hizo pri 

sionero en la ciudad de Lagos, el 5 de julio de 1918, para más 

tarde y después de algunas vicisitudes, desterrarlo a los Es

tados Unidos de América (22). 

La prisión del Arzobispo de Guadalajara coincidió casi -

con la publicación del Reglamento del Decreto No, 1913, a que 

habremos de referirnos, en el cual se reducía considerablemen 
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te el número de sacerdotes y se les obligaba a registrarse, de 

suerte que estos dos sucesos precipitaron los acontecimientos. 

Las organizaciones cat6licas se prepararon a protestar, a la -

vez, contra la aprehensi6n del Prelado y contra el Decreto al~ 

dido, A la cabeza de los que protestaron estaban los jóvenes 

de la A.C.J.M., y así la resistencia enérgica y organizada di6 

principio, planteándose entonces, en ese Estado de la Repúbli

ca -Jalisco- la lucha entre el Gobierno revolucionario, con tQ. 

das las innovaciones por las que pugnaba y un gran sector del 

pueblo jalisciense, en su mayoría cat6lico, que no aceptaba -

cambios tan repentinos, y sobre todo tan drásticos. 

En efecto, en ese Estado, después de la promulgación de -

la Carta Magna de 1917, se procedi6 a hacer cumplir cada uno -

de sus artículos con sus respectivas fracciones. El J de ju

lio de 1918 el gobernador interino Manuel Bouquet di6 a cono

cer el Decreto No, 1913 y su Reglamento respectivo, que apare

ci6 en el Núm. 45 del Tomo LXXXV del peri6dico "El Estado de 

Jalisco" de fecha 6 de julio de 1918, (2J) en el cual se redu

cía en forma drástica el número de sacerdotes que podrían ofi

ciar, además se dispuso que los ministros de cultos religiosos 

que fueran designados, deberían de inscribirse en la Secretaría 

de Gobierno, adjuntando su solicitud ciertos datos requeridos 

que deberían ir acompañados del acta de nacimiento y tres re

tratos, con objeto de expedir la autorizaci6n respectiva a cª 

da persona (24), 

Las protestas de los cat6licos tapatíos no se hicieron -

esperar, iniciándose esta acci6n el 18 de julio de ese año, -

en la cual los acejotaemeros, como ya dijimos, se pronuncia-
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ban al mismo tiempo contra la aprehensi6n del Arzobispo y con

tra la expedici6n del mencionado Decreto. Al día siguiente un 

grupo de abogados prominentes dirigi6 un ocurso al Gobernador 

del Estado, en el cual, en forma respetuosa, rechazaba el De

creto No, 191J y sus reglamentos citados, por estimarlos anti

constitucionales y violatorios de las garantías individuales -

(25), 

También un grupo de damas cat6licas se entrevist6 con el 

Gral. Manuel M. Diéguez para tratar sobre la derogaci6n del D~ 

creto, a lo cual respondi6 el citado funcionario que más tarde 

resolvería la cuesti6n, cuando comprobara que realmente ellas 

representaban el sentir de todo el pueblo. La respuesta a es

to fue que todo el pueblo cat6lico se reuniera en una gran ma

nifestaci6n que incluyó a todos los sectores de la sociedad -

jalisciense, que fueron a hablar con el Gral. Diéguez, quien, 

aparentemente no podía resolver nada definitivo, pues el gobe¡ 

nador era Manuel Bouquet. Sin embargo, esta manifestaci6n hi

zo que todas las poblaciones del Estado se dirigieran a las a~ 

toridades pidiendo oficialmente la reconsideración de aquel -

asunto y la derogación del Decreto citado, adoptando una acti

tud resuelta (26). Este acto obligó a los diputados a reunir

se resolviendo de momento que no derogarían el Decreto, pues -

de hacerlo sentarían un precedente funesto para la aplicación 

debida de la ley, por lo que solamente lo adicionaron con un 

artículo, en el cual se establecían las penas a que se harían 

acreedores los infractores del mismo, cambiando también el nú

mero que se le había designado por el de 1927 1 publicándose el 

día. 26 de julio de 1918 junto con su Reglamento respectivo ex-
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pedido por el Ejec~tivo (27), 

Nuevamente volvieron a la lucha los católicos, protestan~ 

do contra el Decreto adicionado y urgieron al Ejecutivo para 

que convocara otra vez al Congreso. Dirigieron escritos apoyan 

do tal petición: el Vicario General del Arzobispado de Guadala 

jara, Dr. Manuel Alvarado, en comunicación fechada el 23 de j!! 

lio, dirigida al Gobernador (28), y un grupo de abogados cató

licos, después de interponer un recurso de amparo que les fue 

negado por el juez de distrito, con fecha JO de julio (29), 

Después de varios escritos cambiados entre los gobiernos 

del Estado y el Eclesiástico, aquél resolvió no reconocer la -

personalidad del Vicario General y por consiguiente, no tomar 

en cuenta sus peticiones hechas en el ocurso de 23 de julio, -

reiterada en los subsiguientes, expresándolo por escrito, en -

una Circular fechada el 26 de julio de 1918 (JO), En vista de 

que las protestas y los tráTiites no daban ningún resultado sa

tisfactorio para los católicos, el Gobernador de la Mitra, Dr. 

Manuel Alvarado, en representación de otras autoridades ecle

siásticas, resolvió, en señal de reprobaci6n más enérgica, -

clausurar los servicios religiosos en los tenplos del Esta

do (Jl), 

Se suspendieron, pues, esos servicios en todos los tem

plos organizándose una protesta callada, pero enérgica y esta

bleciéndose un luto general en la ciudad mientras pe!'l!!aneciera 

vigente el citado Decreto No. 1927. El luto consistió en colQ 

car crespones negros en puertas y ventanas, en abstenerse de 

paseos y diversiones, haciendo sólo las compras más indispensa 

bles, suspender fiestas, suspender el empleo de coches, auto-
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móviles y tranvías, así como también, dejar de ocurrir a los 

templos (J2), Ante esta actitud decidida de todos los cat611-

cos organizados, el Gobierno creyó necesaria una reconsidera-

ci6n de las leyes dictadas, por lo que al hacerse cargo del -

Ejecutivo el Gral, Diéguez, el 4 de febrero ·de 1919 1 declar6 

sin efecto el citado Reglamento. 

El asunto hubo de ser discutido en la Cánara de Diputados, 

en donde tuvo lugar un largo debate en que tomaron la palabra 

los diputados liberales Salazar, Castellanos y Herrera, propug 

nando por mantener en su lugar el Decreto y, por otra parte, -; 

proponiendo su derogación los diputados Delgado, Chávez y Pre

ciado. Al terminar el debate se procedió a la votaci6n, resul 

tanda derogados los Decretos 191J y 1927 por una mayoría de 15 

votos contra cinco, redactándose inmediatamente el Decreto de

rogativo que constaba de un solo artículo y decía así: 

"Se derogan los Decretos 1913 y 1927 sobre los ministros 

de cultos 11 (JJ), 

Pero los anhelos de los católicos no habían sido satisf~ 

chos con este triunfo, siguieron adelante en el camino de la 

reconquista hasta lograr conseguir, si no la derogaci6n de la 

Carta Magna, sí la reforma de los artículos Jo. 27 y 130 que 

principalmente les afectaban, 

Conviene destacar que, así como el Arzobispo Orozco y Ji 
ménez fue la figura más destacada en la primera fase del con

flicto religioso en Jalisco, hasta que fue aprehendido y des

pués expulsado del país, posteriormente, en el momento de más 

inquietud producido por su arresto :y por la expedici6n del Di 

creta que limitaba el número de sacerdotes y exigía su regia-
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tro, la personalidad nás relevante fue la del Lic. Anacleto Go!l 

zález Flores. Era éste un hombre de firmes creencias religio

sas que pudo controlar en un momento dado a los j6venes de su 

misma convicci6n y dirigirlos en su campaña de unificaci6n y -

organizaci6n, formando un grupo que más tarde constituy6 la -

11Uni6n Regional de Jalisco", dependiente de la A.C.J.M. Pode

mos decir de él, que al morir, apuntaba ya como el líder inte

lectual más id6neo que el movimiento religioso requería. 

En la campaña que posteriormente realizaron los cat6licos 

para organizarse, a fin de reconquistar lo que llamaron "sus -

derechos esenciales", tuvieron un dirigente destacado: el Arz2 

bispo de Guadalajara, Francisco Orozco y Jiménez, quien ya ha

bía regresado de su destierro y había sido recibido triunfal

mente en su Di6cesis, en julio de 1919. Bajo sus auspicios se 

emprendió la preparación de los católicos para obtener la an

siada organizaci6n, mediante la divulgaci6n del pensamiento c~ 

t6lico en todas sus formas y por todos los medios. Una demos

tración de lo dicho se vió al efectuarse el famoso Curso So

cial Agrícola Zapopano, reunido en la ciudad de Guadalajara -

con motivo de la "Coronaci6n de la Santísina Virgen de Zapo

pan11, los días 12 al 16 de enero de 1921. A él asistieron co

mo invitados principales: el Arzobispo de Guadalajara Orozco y 

Jiménez, iniciador de la idea y los Obispos de Aguascalientes, 

Dr. Ignacio Valdespino; de Le6n, Dr. Eneterio Valverde Téllez; 

de Zacatecas, Dr. Miguel M, de la Mnra y de Sonora, Dr. Juan 

Navarrete; 78 eclesiásticos y cerca de 160 seglares. Tomaron 

parte destacadas personalidades del mundo cat6lico quienes e!_ 

pusieron importantes temas de interés general, pronunciando el 

discurso de introducci6n, el notable experto en cuestiones so-
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ciales, P. Alfredo Méndez Medina. 

Para darnos una idea de los teoas que se presentaron, ha

reoos simplemente nenci6n de ellos, ya que el comentario de cª 

qa uno alargaría innecesariamente este capítulo: 
11Réginen legal de la propiedad", por el Lic. Miguel Palo

mar y Vizcarra; 11 Grande y Pequeña Propiedad 11
, por el Lic. Mau

ro H. González; 11El Probleoa Agrícola. Salario, Contratos de -

Medias (aparceros). Contratos a Destajo. Habitaciones. Capi

llas Cat6licas. Escuelas y Fanilia del Agricultor", por el Lic. 

José Gutiérrez Heroosillo; 11 Noci6n sobre la Naturaleza de la -

Propiedad", por el Lic. Manuel F. Chávez; 11 Intervenci6n de los 

poderes Públicos. Reconocimiento de las Asociaciones y Sindi

catos. Su derecho a poseer y contratar. Bien de Familia y Ca

sas para Obreros", por el Lic. Pedro Vázquez Cisneros; "0rga

nizaci6n Sindical. Qué es un Sindicato. Qué fines persigue, C~ 

mo se Organiza. C6oo funciona", por el Pbro. José C. Toral; -

11 C6mo pretenden los Socialistas resolver el Problema Agrario", 

por el Can6nigo, Dr. José M. Esparza; "Instituciones de Previ

si6n. Seguros contra la muerte del ganado, Seguros contra las 

diferentes eventualidades de la siembra. Seguros contra la en

fermedad, invalidez, ancianidad y muerte de los socios 11
, por -

el Sr. Cura Manuel Yerena; "Sociedades Cooperativas. Lecherías 

y Queserías. Crías de Ganado. Coopra y venta de productos. Cog 

pra y venta de abonos", por el Lic. Efraín González Luna; "El 

Clero en los Canpoa 11
, por el Obispo de Cuernavaca, Manuel Ful-

cheri y Pietrasanta; "Cajas Rurales y Banco Refaccionario 11 , -

Lic. PaloIJar y Vizcarra; 11 Los Arrendamientos Colectivos. Medio 
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eficaz para lograr la Independencia Econ6oica de los Campesi

nos y su mejorru:iiento moral 11
, por Luis B. de la Mora¡ 11Liga de 

Propaganda Social Agrícola 11
, por Carlos Blanco; 11 La Eoigraci6n ", 

por el Lic. Anacleto González Flores; 11El Patrón en los Campos", 

por el Obispo de Zacatecas, Miguel de la Mora. Intervino por 

último para hacer un resUJ:J.en y para señalar las conclusiones -

prácticas, el Pbro. José Garibi y Rivera (J4), 

El evento fue de gran inportancia para los católicos y t~ 

vo como mérito fundamental, el haber sentado las bases de la -

corriente de investigaci6n, estudio y difusión de la Sociolo

gía desde el punto de vista de este grupo, de modo que sobre -

los trabajos que aquí se presentaron, se basaron gran nÚ!lero -

de las ideas desarrolladas con posterioridad. Taobién con es

te motivo se pudieron reunir gran nÚ!lero de católicos, no sólo 

jalisciencses, sino de toda la.República, difundiéndose ampli~ 

mente en esta forna el pensamiento cat6lico y haciéndose una -

efectiva propaganda en su favor. 

En el terreno de las relaciones obrero-patronales, tao

bién trabaj6 con ahinco el Arz. Orozco y Jinénez, pues los prQ 

blemas en este campo también eran considerados por ellos como 

muy graves. Los obreros católicos habían trabajado para hace¡ 

se fuertes asociándose en la Confederaci6n Nacional Católica -

del Trabajo, constituída el 25 de abril de 1922 (35), Una vez 

establecida, se organizó el Primer Congreso Nacional Cat6lico 

Obrero en la ciudad de Guadalajara, ocupando parte de los me

ses de abril y mayo de 1922, concurriendo a él, según informa

cióneá de 11La Epoca 11
, 1300 delegados, entre ellos en forma prji 

ponderante el P, Alfredo Méndez Medina. . 
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La Conf ederaci6n Na'cional Cat6lica del Trabajo se cre6 -

con objeto de contrarrestar la organizaci6n de obreros proyec

tada por la Cáoara del Trabajo de Guadalajara. Para crear aqu~ 

lla se reuni6 el ya citado Eriner Congreso Nacional Cat6lico -

Obrero, que di6 al traste con los planes de la Cáoara del Tra

bajo, la cual también pretendía realizar lo que llrun6 Congreso 

Local de Agrupaciones Libertarias, que no pudo llevarse a efe~ 

to por la fuerte corriente cat6lica contraria, que produjo un 

choque entre obreros de las dos tendencie.s, cuando los cat6li

cos se reunieron para protestar contra los que hicieron ondear 

la bandera roja del Socialismo el 8 de mayo de 1921, en la Ca

tedral de Morelia, que dej6 cono saldo muchos nuertos y heri

dos y nUDerosos enearcelados (J6). 

En aquél Congreso Nacional Cat6lico Obrero auspiciado por 

el Arz. Orozco y Jiménez y patrocinado por el Arzobispo de Mé

xico, José Mora y del Río, llevado a cabo del 23 al JO de -

abril de 1922, se trataron los temas siguientes: 

I.- Grados de confesionalidad que pueden exigirse a los -

distintos ·grupos, según las circunstancias en que se 

encuentren y la intervenci6n que debe tener el repre

sentante de la autoridad eclesiástica en la organiza

ci6n y direcci6n de grupos; 

II,- Puntos doctrinales que la Confederaci6n Nacional CatQ 

lica del Trabajo propone a los grupos que pretendan -

confederarse; 

III.- Estatutos de la Confederaci6n Nacional Cat6lica del -

Trabajo; 

IV,- Procedimientos que deben seguirse para la propagaci6n 
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y buena organización de la Confederación Nacional Obri 

ra, y la buena organizaci6n de centros que se funden 

o confederen; 

V,- Programa práctico de la Confederaci6n para la defensa 

y nejorfll1iento de la clase obrera; 

VI,- Actitud y relaciones que deben guardar los grupos con 

federados, con los obreros laicos o neutros, con los 

obreros socialistas, con el Gobierno y con los patro-

nos; 

Por lo que respecta a conclusiones pueden destacarse 

las siguientes: 

!,- Se consagra la Confederaci6n Nacional del Trabajo al 

Sacratísimo Coraz6n de Jesús; 

II,- El Congreso Nacional Obrero acuerda colocar una lápi, 

da conmemorativa en el monun.ento a Cristo Rey, en el 

cerro del Cubilete, con la siguiente inscripción: -

"El Primer Congreso Nacional Obrero pone a los pies 

de Cristo Rey la naciente Confederaci6n Nacional Ca

tólica del Trabajo. Guadalajara, abril de 1922", 

III,- El Congreso Nacional Obrero declara el 19 de marzo, 

"Día del Obrero" y excita a los trabajadores de toda 

la República a que lo celebren con actos religiosos 

y con manifestaciones de carácter social. Se supli

ca, además, a todos los Ordinarios de la República, 

que se pida a la Santa Sede sea declarado "Día del -

Obrero 11 en todo el mmdo el 19 de marzo, para contri! 

rrestar la costumbre de dedicar el lo. de mayo al -

obrero socialista (37), 

1 
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CAPITULO IV, 

ORGANIZACION DEFENSIVA l'lE LOS CATOLICOS, 

( 1918-1921+) 

l.- EL MOVIMIENTO nE REORGANIZACION DE LOS CATOLICOS EN 

TODO EL PAIS: CONFERENCIAS DE LOS ACEJOTAE!t:ROS EN 

IA PROVINCIA A PARTIR DE 1918 Y Ft!N))ACION DE CEN

TROS LOCALES DE IA A .e, J ,M, IMPORTANCIA CRECIENTE 

DE CIERTAS ORGANIZACIONES COMO IA "UNION DE DW 

CATOLICAS" y LOS 11CABALLEROS DE COLW11 • sus CONGRE-

§Q§_, 

Trabajando también en el terreno social estaban los j6ve

nes que formaban parte de la A.C.J,M, quienes, para estas te

chas, habian logrado alcanzar gran coordinaci6n y solidez en su 

organizaci6n interna, siendo entonces cuando ésta fue más vigo, 

rosa, Los centros regionales y locales se habían propagado y se 

controlaba, a través ae ellos a los cat6licos de la mayor parte 

de los Estados de la República. 

Los centros depeltientes de la A,C,J,M, durante los años • 

de 1918 y 1919 fueron: 

En primer lugar el Centro "Uni6n" del Distrito Feaeral,i'uD 

1~ 11 ~0 el 30 de junio ae 1918, resultante de un ci!culo de estu

dios formado con anterioridad por los exalumnos de los colegios 

franceses de los Hermanos Maristas; el Centro de la Colonia Ro

ma, fundado en dici~mbre de 1918; en el año de 1919, el Centro 

de Coyoacán, conocido como el circulo de estUdios 11Jaime Balmstt 
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y, por Último, en Tacubaya, el "Circulo Padre Vicente", 

Se establecieron centros regionales en Baja California, -

Coahuila, nurango, Querétaro, Tamaulipas y, fuera del pais, en 

Texas. Se fUndaron centros regionales y locales en la siguiente 

forma; en Colima 4 centros locales; en Guanajuato? centros muy 

importantes; en Jalisco 34; en el Estado de México 2; en Michoa 

cán 16; en Monterrey 2; en Oaxaca 1 solamente; en Puebla 5; en 

San Luis Potosi 3i en Tlaxcala l; en el Estado de Veracruz, el 

Centro Regional se estableci6 en Orizaba con 2 locales y, por -

Último, en Zacatecas, 4 locales. 

En síntesis, el total de centros regionales de la A.c .• J .M., 

para el año de 1919 alcanz6 un total de 101 de donde dependían 

100 centros locales, gobernndos por diez centros y seis comit6s 

regionales. La autoridad nacional permanente la constituía un -

Comité General~ integrado por: un Presidente, que para esta 6pQ 

ca lo era René Capistrán Garza; un primer Vicepresidente, el -

Lic. Carlos T. Mancera; un segundo Vicepresidente, Luis B. Bel

trán y Mendoza; un Secretario de Publicidad, Juan López Ramirez; 

un Asistente Eclesiástico, el Padre Bernar~o Bergoend S.J, y 16 

delegados de las uniones regionales. (l) 

El apogeo de la actuaci6n acejotaemera de estos años se al 

canz6 con un importante acto ae pública profesi6n de fe, consi11 

tente en una magna manifestación efectuada el 17 de octubre de 

1919 que conmemor6 el XXIV (#) aniversario de la Coronación de 

la Virgen de Guadalupe, la cual recorri6 toda la Avenida Juá

rez, partiendo de "El Caballito" hasta llegar a la Catedral. 

(#} La coronación de la Virgen de Guaoalupe se efect6 en el añc 
de 1895. · 



- 65 -
Dos ~ventas, de gran significaci6n1 nos dejan ver también 

el grado de adelanto, en cuanto a organizaci6n y difUsión se re

fiere, de las Doctrinas del Catclicismo Social, propugnadas por 

la A,C,J,M, 

Primero, la celebración del Primer Congreso Regional de J.a 

lisco, organizado por el Arzobispo Orozco y Jiménez los ~ías -

28, 29, 30 y 31 de diciembre ñe 1919 y el lo. de enero del año 

siguiente, que tuvo especial importancia por haberse desarrolla 

do en él un interesante programa que reveló, desde luego, que -

se estaba lle7an:1o a la realidad la idea y el plan que se ha

bían trazado los católicos. ilos tom~s que en él se trataron 

AStaban clasificados bajo lus rubros de 11Piedad 11 i ''Estudio"; -

"Acción"; de~tro de este último, la ''Difusi6n de la A.e ,J .M.", 

el "Apostolado Individual", la funaaci6n de un 6rgano periédi

co, la organizaci6n social ae las clases trabajadoras, las "Van 

guaraias y el Laicismo Escolar", "El Catecismo", y 1 por último, 

los "Círculos de Estudios" y "Reglas para la buena marcha de la 

Unión Regional", Las conclusiones de este evento fueron dadas e. 

conocer en los números correspondientes a esas fechas del semn

rario católico "La Epoca" y en el Boletín Oficial del Comité G~ 

neral de la A,C,J,M, (2) 

En segundo término, se celebró el Primer Congreso Provin

cial de la A,C,J,M, 1 en la Provincia Eclesiástica de Michoacán, 

al que concurrieron delegados ae los centros de Apaseo, Acámba

ro, Celaya, Guanajuato, lrapuato, León, Salamanca, Salvatierra, 

San ~iguel Allende y Valle de Santiago, del Estado de Guanajua

to; de Coeneo, Indaparapeo, Morelia 1 Puruándiro, Tlalpujahua1 -

:~cámbaro, Turicato, Tuxpan, Uruapan, Villa Jiméne~, Zinapécua-
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ro, óel Estado de Michoacán y uno del centro de Querétaro. To

tal 25 centros, de los cuales eran 22 locales y tres, los de MQ. 

relia, Guanajuato y Querétaro, eran regionales. El Congreso se 

llev6 al cabo los días 21 a 27 de diciembre del año de 1919 y -

en él se trataron temas muy semejantes a los tocados en el Con

greso de Jalisco, clasificándoseles bajo estos dos rubros: "Or

ganizaci6n interior de los centros de la A.C,J,M," y "Desarro

llo de las relaciones que deben unir a los centros ae la A,C,J. 

M. 11 (3) De mucha importancia fue también la publicaci6n del pe

riódico "Juventud Cat61ica", iniciada con el número correspon

aiente a los ~eses de enero.·febrero de 1920. Ya en 1917 había -

2.:;i:irecido el Boletín de la A.C.J.M.; pero dur6 su publicaci6n -

solamente un año, aún cuando la Asociación necesitaba de un ór

gano oficial que concretase y difundiese sus ideas centrales y 

de interés general", que supliera, además, la publicaci6n de di 

ferentes boletines y revistas locales. 

E:i el año de 1920 las actividanes de la A,C ,J ,M., que se -

habían veniao desarrollando con ritmo acelerado, se aminoraron, 

pero no se suspendieron. La mayoría de las uniones regionales -

permane~icron estacionarias y se fundaron pocos centros locales 

nuevos. La mayor actividad la desarrollaron las Uniones de Coa

li'..lila, del Distrito Federal, Guanajuato, Jalisco, Oaxaca, San -

Luis Potosí y ~acatecas, organizanc:o esta Última el Primer Con

greso Regional de Zacatecas durante los aías 4 a 6 de octubre -

de 1920. Se trataron en él temas que tuvieron la aprobación de 

Miguel M, <le la Mora 1 Obispo de la Diócesis, desarrollándose un 

prcgr::tma muy semejante a los de. los Congresos Regionales de Ja

lisco y Michoacán. 
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La consolirlaci6n de los grupos afiliados a la A,C,J,M, en 

1921 sigui6 adelante, aunque su curso fue más lento, en rela-

ción con el de 1918 y 1919, pero tampoco se detuvo. Constaba P! 

ra este momento de 125 grupos repartidos en 18 Uniones Regiona

les, y con un total de 4000 socios (4). Además, como dato impo,t 

tanta diremos que fueron destacándose ya en los diferentes cen~.· 

tros regionales y locales los jóvenes que, más tarde, durante -

la rebelión cristera, constituyeron +as cabezas de los movimie.i¡ 

tos organizados en distintos lugares de la República. 

Hubo otras instituciones que sobresalieron también en la -

acci6~ reorganizadora del grupo cat61ico, por ejemplo, la 11U

ni6n de T'lamas Cat61icas11 y la de los "Caballeros de Col6n11
• To

das ellas, unidas, contribuyeron a que la acci6n tendiente a l~ 

grar la "implantación del reinado temporal de Cristo" y la ''li

bertad de los derechos esenciales", su común finalidad, pudie-

ra progresar. 

La organizaci6n del grupo de "Damas Cat6licas11 culminó, en 

192~, con ~a celebración de su Primer Congreso Nacional, efec

tuad o ~os días 6 a 12 de noviembre. A él asistieron, como invi

tados de honor el Arzobispo de México Mora y del Río y como as~ 

sor el P. Al~redo Ménaez Medina. La Mesa de Trabajo estuvo diri 

gida por la Presidente del Centro de México, Sra. Elena Lascu

rain de Silva, por las Vicepresidentas, Sra. Carlota Landero de 

Algara y por la Srita. Ma. de los Angeles Lascurain. En este -

Congreso fueron dados a conocer los Estatutos Generales de la -

"Unión Nacional de namas Católicas" así como la naturaleza y -

fin de la Uni6n, cuyo articulo lo. dice: "La Unión Nacional de 
- - . 

Damas Católicas es una Confederaci6n de todas las Uniones de D,a 
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mas Cat6licas establecidas en la República Mexicana y comprende 

todas las obras que, médiante la acci6n e influjo de estas UniQ 

nes, tengan por objeto poner al servicio de la restauraci6n so

cial cristiana la influencia de la mujer católica en la familia 

y en la sociedad"; y en otro articulo asentaba que pretend fa -

"••• estimular, coorainar y robustecer los esfuerzos aislados -

para ~cer más eficaz el apostolado de la mujer mexicana en pro 

de la religión y del orden social. Su actividad -sigue dicien

do- se desarrollará exclusivamente en el terreno social y reli 

gioso y será completamente extraña a la politica11 • 

Los temas que se trataron en este Congreso versaban princ.1 

palmenta sobre la educaci6n; la organizaci6n del Magisterio ca

tólico; la moralización de las costumbres; el papel que deberían 

desempeñar las damas católicas y niversos temas relativos a la -

Beneficencia. También se determinó en este Congreso mandar un V.Q. 

to de aahesión al Episcopado Mexicano con motivo de la erección 

del Monumento a Cristo Rey; propagar la idea y hacer colectas -

para este propósito. 

Esta asociación se constituyó en un pilar importante de la 

organización ae los católicos mexicanos, primero por su propia 

actividad, después, como institución protectora de otra muy im

portante, pero ae menores recursos econ6micos, la A,C,J.M., y, -

más tarde, la participación activa de las "Damas" fue de impor

tantia decisiva en el movimiento armado (5), 

El grupo que formó el 11Consejo ae Guaaalupe11
, nombre con -

que se conoció a la "Ora en de Caballeros de Colón11
, establecida 

en México el 8 de septieobre de 1905, funcionando con el número 

1050 dentro de esta agrupación, fue una organización de origen 
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norteamericano; pero similar en sus fines y tendencias a las -

otras organizaciones cat6licas mexicanas ya que era una agrupa

ci6n de " ••• caballeros de reconocida buena reputaci6n, tendien

te a lograr el mejoramiento y elevación ae sus miembros en todo 

lo que atañe a sus cualidaaes morales, sociales y literarias, -

para que con veraaaero espíritu fraternal se presten ayuda mu

tua en todas sus empresas aignas de ella", Este grupo, a pesar 

ae haber tenido algunas dificultades de entenaimiento eón los -

demás grupos cat6licos, contribuyó también, en forma importante, 

en el desarrollo de los ideales católico-sociales. (6) 

2,- EL MONUMENTO A CRISTO REY• 

Como ya hemos dicho en el capítulo I, en el año de 1920 los 

prelados que participaron en la celebración del ~ Aniversario 

de la Coronación ae la Virgen de Guadalupe, resolvieron conmutar 

el voto que habían hecho en 1914 -con motivo de la Consagraci6n 

Nacional de la Naci6n Mexicana al Sagrado Corazón de Jesús- de 

erigir un templo votivo nacional en la capital ae la República, 

por el de levantar dicho santuario a Cristo Rey en el centro ge~ 

gráfico ae la República, en el cerro ael "Cubilete" de la Dióce

sis ae León, en el Estado ae Guanajuato, Al efecto, se tomaron -

los siguientes acuer~os: 
1110.- neclarar Monumento Nacional, aunque a.e muy moaestas -

proporcicnes, el que había siao ya erigido a princi

pios de 1920 por el Obispo ae León, Mons. Emeterio Va.l 

verde Téllez; 
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2o.- Que ese monum~~to fuera sastituído por otro más deco

!ºso y aigno, como la expresi6n de amor y vasallaje -

ae toao un pueblo a su excelso y celestial soberano; 

3o.- Que con ese Monumento y Templo Votivo era su inten

ción cumplir el voto que habian hecho en 1914 de edi

ficar un Templo Nacional dedicado al Sagraao Corozón 

ae Jesús •.• 11 

Para ejecutar estas determinaciones fue designada una com.1 

sión de prelados, iniciándose los trabajos preparatorios, que -

culminaron con la colocación y bendición, el 11 de enero de 

1~23, de la primera piedra ael Monumento (?).Asistió como per

sonaje prihcipal el Delegaao Apostólico, Ernesto Pbilippi, Arz.Q 

bispo titular de Sárdica, concurriendo también al acto compac

tas peregrinaciones de fieles de distintas partes de la RepÚbli 

ca, prelados de diferentes diócesis, así como algunos sacerdo

ten y representantes de toaas las agrupaciones católicas exis

tentes. (8) 

Esta celebración fue consiaerada por el Gobierno, presidi-

90 por el Gral. A1va~o Obregón, como un acto que formaba parte 

de una amplia campaña, por parte de la Iglesia, temiente a im

presionar al pueblo y tenerlo de su parte, por medio del espec

táculo religioso grandioso y solemne y que, constituia un desa

fio al Gobierno y a la propia Constitución. 

El Presidente, con gran rapidez, por ornen del 13 ae enero 

de 1923, acordó la expulsión ae Monsefior Philippi, en el térmi

no ne 72 horas, aduciendo que, aaecás de ser extranjero y, por 

lo tanto, tener prohibido por la Constitución participar en 

cualquier acto religioso, había actuaao en una ceremonia reli-
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giosa fuera ae los templos, lo cual por si solo era ilegal. El 

Gral. Obreg6n utiliz6 la autoriaaa que le confería el Articulo 

33 de la Constituci6n para expulsar al Delegaao Apost6lico (9), 

Ordenánaose, aaemás, al Procurador ae la República, que hiciera 

una averiguaci6n ae los sucesos, a pesar ae lo cual los prela

dos que intervinieron en la misma ceremonia no fueron persegui-- -
aos, Indudablemente la expulsión del Delegado Apostólico fue -

ull'.1 ~avertencia al clero cat6lico para que cesara en esas acti

viaaaes ilegales. El Papa y la jerarquía eclesiástica mexicana, 

protestaron enérgicamente contra la sanción aplicaaa al Delega

do Apost6lico, pidienao se suspendiera dicha expulsi6n por lo -

menos mientras se hacían las averiguaciones del caso; pero el -

Presiaente contest6 1 por conaucto del Ministerio de RelaciG:.ds, 

que no podía acceaer a tal petici6n. Aaemás, el Ministro de Go

bernaci6n, oraen6 al Gobernador de Guanajuato que prohibiera la 

continuación ae las obras ae construcci6n que se estaban llevan 

do al cabo en el 11Cubilete 11
• (10) 

3,. ORGANIZACION nEL CONGRESO EUCARISTICO NACIONAL. (1924) 

Otro hecho que se consiñera taobién cooo antecedente del -

movimiento armado cristero, lo constituyó la celebraci6n del -

Co?greso Eucarístico Nacional, planeado en un principio para el 

5 de febrero ñe 1924, para lo cual el Epispocado Mexicano convQ 

có a su celebración en una Carta Pastoral Colectiva de 2 ae ju

nio de 1923; pero más tarae se aplazó por meaio ae otra Pasto

ral, para octubre del año siguiente, fecha en que efectivamente 
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se realiz6 en la Capital ae la República cel 4 al 12 de octubre 

de 1924. En esta ocasién se tuvo una ae las misas más solemnes 

ae la Iglesia en México, asistienno a ella tocos los más altos 

representantes ae ella y las organizaciones religiosas más im

portantes ae toao el país. (11) 

Con motivo ae los actos ae culto público, así como ae 

otros consiaeraaos violatorios ae la Constituci6n, el Presiaen

te ae la República consign6 los hechos al Procurador General ae 

la Naci6n, recomenaán'lole que, con toaa ailigencia y energía -

procediera a investigar quiénes habían siao los organizañores -

para proceder contra ellos, aplicándoles el Artículo 33 ae la -

Constituci6n a los extranjeros y aestituyenao a los eopleaaos -

ael Gobierno que habían violaño las leyes sobre cultos. (12) 

Debido a este i!Wiñente, la Comisión Organizadora nel Con

greso resolvió suspenñer la l!lD.gna peregrinación a la Basílica -

ae Guañalupe que se tenia proyectada, así como la ceremonia que 

iba a efectuarse en el Parque Lira, ne Tacubaya, el ñomingo si

guiente. 

Debemos hacer constar que, según aatos Ael Sr. Manuel Ve

lázquez Morales (13), fue el Pañre Antonio Maria Sanz Cerrar1a, 

Asistente Eclesiástico ñel Círculo "Jaine Balmes 11
, ae Coyoacán, 

quien, en su publicaci6n semanaria "La Hoja Parroquial11
, lanz6 . 

formalmente la iniciativa para celebrar el Primer Congreso Euca 

rístico Nacional, que fue cáliñanente acogiña por Monseñor José 

Mora y ñel Río, Arzobispo ne México. 
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NOTAS nEL CAPITULO IV, 

(1) Rius Facius, 1958, pp. 115 a 122, 

(2) Opus cit, pp. 129 a 136. 

(3) Opus cit, pp. 137 a 142. 

(4) Beltrán y Menaoza, 1921. (Documentos). 

(5) Primer Congreso Nacional de la Unión de Damas Cató-

(6) Galindo y Villa, 1914. 

(7) Segunaa Carta Pastoral Colectiva 
Mexicano, 1948. 

(8) Restauración, 21 de enero ae 1923, (Periódicos)''Ho
menaje Nacional a Cristo Rey". 

(9) El Monumento a Cristo Rey y la expulsi6n del Delega
do Apostólico. 1923. (nocumentos) 

(10) Documentos antes citaaos. 

(11) Album Oficial del Congreso Eucarístico Nacional de 
Mhico. 

(12) Moctezuma, 1960, p. 233, 

(13) Velázquez Morales, 1960. 
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C A P I T U L O V . 

ANTECEDENTES INMEDIATOS DEL CONFLICTO RELIGIOSO DE 1926 - 1929. 

1.- GESTACION DE LA ACTITUD DE CALLES Y SU HRTIDO, (ESFECIALMEN

TE LABORISTAS), FRENTE AL PROBLEMA RBLIGIOSO. 

La reorganización de los católicos causó entre los sectores 

revolucionarios una alarma creciente que pronto fue motivo de 

que se tomaran medidas restrictivas más enérgicas. 

En el año de 1924 apareció en escena, tomando las riendas -

de la Nación, el Gral. Plutarco Elías Calles. El incidente más 

notable de su gobierno fue el conflicto con la Iglesia Católi

ca. Far primera vez se invocaron contra la Iglesia, por el Go

bierno Federal las cláusulas de la nueva Constitución en mate

ria religiosa. El artículo 130 de la misma, como ya se expresó 

anteriormente, concedía al Gobierno facultades muy amplias en -

relación con el culto (l)¡ pero aún no se había promulgado nin

guna legislación en lo que se refería a sanciones. Sin embar

go, como extraoficialmente lo que consideraban los católicos CQ 

mo ataques a la libertad religiosa había llegado a las vías de 

hecho, produjo en algunos casos abusos innegables, provocando 

en las autoridades de la Iglesia 5ran incertidumbre por el con

tenido y alcance que se le diesen a las leyes existentes. 

Plutarco Elías Calles fue el hombre que encabezó, en forma 

definitiva, la lucha contra el grupo católico militante en la 

política y en la acción social y contra las doctrinas que éste 
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proponía. Nació en Guaymas, Sonora, en 1877, durante el gobie! 

no dictatorial de Porfirio Díaz. Inició su preparación de tipo 

socialista desde su juventud, siendo maestro de escuela en su 

ciudad natal, continuando dentro de este mismo campo cuando se 

-inclinó por el ejercicio de la política (2). 

Al triunfo de la Revolución de 1910, Calles, que se había 

declarado partidario ferviente de ella, tuvo la oportunidad de 

estrechar la mano del líder máximo, Francisco I. Madero y de CQ 

nocer su pensamiento y su doctrina (3). Más tarde experimentó 

el fuerte impacto que causó a la población mexicana el derrumbe 

del interminable gobierno del Dictador y de las fuerzas que lo 

sostuvieron, al mismo tiempo que se iniciaba la implantación de 

las nuevas doctrinas que constituían la bandera del movimiento 

revolucionario. Para 1918, ya durante el gobierno de Venustia

no Carranza, fue nombrado Gobernador del Estado de Sonora, don

de, desde luego dejó ver que la dirección de su política estaba 

inclinada decididamente a la izquierda, preocupándole especial

mente la cuestión religiosa e iniciando en este momento débil

mente lo que más tarde desarrollaría durante el tiempo en que 

fue Presidente de la República. Fue también Calles, decepcion~ 

do de Carranza y de su política, quien decidió la insurrección 

que lo derrocó y formuló el Plan de Agua Prieta, secundado por 

Alvaro Obregón, Adolfo de la Huerta, Pablo González y Francisco 

Villa. Desde entonces se le consideró como el "hombre del fut1! 

ro" y como el único capaz de fundar en México la República So

cialista. ( 4). 

A la muerte de Carranza, quedó consolidado un triunvirato 

formado por Obregón, Calles y De la Huerta. Todos vieron clar~ 
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mente que la fuerza en esos momentos residía en las masas de -

obreros y campesinos y decidieron trabajar entre estos para lo-

grar, cada uno de ellos, su organización y su apoyo. Es enton

ces cuando, respondiendo al llamado de Obregón, bajo la direc

ción de Luis N. Morones y apoyado por la CROM se crea el Parti

do Laborista, llegándose a un acuerdo mediante el cual la CROM 

se comprometía a dar su apoyo político a Alvaro Obregón, a cam

bio de que él, a su vez, les diera una posición preferente den

tro de su gobierno, al resultar electo (5), El Partido Labori~ 

ta trabajó desde 1920 en apoyo de la elección de Obregón, al -

que se opuso, en esta campaña, la candidatura de Alfredo Robles 

Domínguez, Jefe provisional del Departamento del Distrito Fede

ral, representante del 11Partido Republicano Nacionalista11 y de 

los católicos, con un programa basado en el estímulo al capital 

y a las inversiones extranjeras para el desarrollo industrial 

de México (6). Triunfó la candidatura de Obregón a pesar de la 

protesta de los partidarios de Robles Domínguez, basada en la 

Fracción VII del Artículo 82 de la Constitución, la cual esta

blecía que no podrían ocupar la Presidencia las personas que 1~y 

bieran participado directa o indirectamente, en algún levanta

miento, motín o golpe militar 11
• 

Al principio de su gobierno, Obregón correspondió ampliameg 

te a las aspiraciones de los obreros que formaban la CROM, la 

cual logró ciertos beneficios durante los años de 1920 a 192~, 

como fueron: obtener varios cargos importantes dentro del Go

bierno y la creación, lograda a propuesta del Presidente, de -, 

una Secretaría Federql del Trabajo, independiente de la Indus

tria, Comercio y Trabajo; pero esta actitud de Obregón favora-

1 
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ble para los obreros fue resfriándose un poco hasta hacer posi-

ble la aparición de los partidos, Nacional Cooperatista y NaciQ 

nal Agrarista, antagónicos del Laborista, los cunles ayudó a -

formar brindándoles después todo su apoyo. Si Obregón no per

dió definitivamente el sostén de este grupo, fue gracias a la 

influencia de Calles, quien desde su Secretaría de Gobernación 

manifestó siempre estar de acuerdo con los grupos obreros y paf 

ticularmente con la CROM, permaneciendo, por entonces, fiel a 

ellos y logrando de este modo su control definitivo. 

El Partido Laborista, junto con otros partidos como el del 

Proletariado Mexicano, la Asociación Nacional Frogresista, el 

Radical Mexicano, el del Frogreso Cívico, el de Reforma Popular 

y el Nacional Agrarista (7), sostuvo la candidatura de Calles, 

en contra de la del Gral. Angel Flores, candidato del Partido -

Nacional Republicano, creado por los católicos y apoyado por i~ 

teresas comerciales y por algunos hacendados y visto con simpa

tía por la Iglesia (8), En reciprocidad por la ayuda que pres

taron para la elevación del Gral. Calles a la Fresidencia los -

trabajadores organizados, representados por la CROM, disfruta

ron durante la gestión de éste, (1924-1928), de un trato más f~ 

vorable que nunca.hasta entonces. 

El Gral. Calles orientó su política en materia religiosa de 

acuerdo con su propio pensamie~to, persiguiendo la meta que pr~ 

tendía alcanzar o sea la implantación de un régimen considerado 

entonces como socialista y el sometimiento definitivo de la -

Iglesia a la Constitución, manteniéndose firme en esta posición, 

para lo cual adoptó como primera medida la aplicación estricta 

de todos los artículos de la Constitución de 1917; intransigen-
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te ante las amenazas más terribles y ante el aparente desquici~ 

miento de la sociedad, la cual, en su mayoría cat6lica, no ces6 

de lanzarle maldiciones y de presentarlo como el destructor de 

la familia, de la moral y de la creencia en Dios (9), 

Los primeros decretos dictados por él en materia religiosa 

fueron tomados con desdén; pero cuando se empezaron a hacer -

efectivas las penas y di6 principio la lucha contra los católi

cos, particularmente contra aquellos que se habían mostrado más 

desafiantes, cundi6 la alarma. 

Dió principio en la ciudad de México una de las épocas más 

impresionantes de nuestra historia: iniciándose la persecuci6n 

de sacerdotes reacios a registrarse; de las órdenes religiosas 

establecidas con violaci6n de las leyes, que muchos cat6licos 

consideraban opresoras; los templos se cerraron o se entregaron 

a discreci6n a los soldados y otros quedaron con las puertas -

abiertas de día y de noche, para que a ellos acudiesen los fie

les y algún seglar encabezara las oraciones, Manifestando su 

inconformidad, los sacerdotes abandonaron los templos y se exi

liaron ellos mismos o fueron llevados al destierro, yendo unos 

al Extranjero, mientras otros seguían oficiando en forma clan

destina en oratorios particulares o en capillas improvisadas. 

Naturalmente, los fieles católicos no se quedaron callados 

ni espectantes ante esta situación, por lo que al agravarse el 

problema de ese modo, vieron llegado el momento de exigir una 

soluci6n definitiva; tanto por la naturaleza en sí de la cues

ti6n, como porque, un grupo de cat6licos estaba dispuesto a -

llevar adelante su organización y su actitud, hasta conseguir 

una soluci6n a su favor, luchando en todos los terrenos y recu-
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rriendo a todos los medios (10). 

2,- CISMA MEXICANO DE 1925 Y SUS ANTECEDENTES. EL OBISPO SAN

CHEZ CAMACHO ANTECESOR DEL PATRIARCA PEREZ.-

Otro acontecimiento digno de tomarse en cuenta como ante

cedente del movimiento armado cristero, lo constituyó la pre

tención de algunos gobiernos liberales o revolucionarios, pero 

en forma más seria el del Gral. Calles, de crear una Iglesia -

Católica Mexicana como arma para destruir la Católica Romana, 

(11), pensando que en esta forma sería resuelto, por lo menos 

en parte, el problema creado por la dependencia política de la 

Iglesia de México respecto de la Sede Apostólica, situación -

que tan graves consecuencias había traído en el Estado laico 

que había sido implantado. 

ANTECEDENTES: 

La idea de crear una Iglesia Nacional Mexicana, indepen

diente total y definitivamente de la Iglesia de Roma, existi6 

en México por lo menos desde el año de 1822, al consumarse la 

Independencia y ocurrir de pronto cierta desorganizaci6n en el 

clero por haberse expatriado algunos obispos que se habían -

opuesto a la insurrecci6n y fallecido otros, quedando de este 

modo acéfalas algunas di6cesis (12). Más tarde, en el año de 

1859 hubo otro intento de crear una iglesia cismática, que se 

llamaría Iglesia Mexicana, en la cual se ejercería el llamado 

"culto reformista", apegado en todo a las nuevas Leyes de Re

forma, para lo cual el Ministro de Gobernación de D. Benito -
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Juárez, Melchor Ocampo, solicitó que los sacerdotes se separaran 

de la obediencia de Roma, ofreciéndoles $ 300.00 mensuales. En-

cabezaba este grupo de cismáticos un sacerdote llamado Rafael -

Díaz Martínez, al que le daban el título de "Jefe Supremo". So

licitaron se les dotara de recintos para ejercer su culto, con

cediéndoseles primero, el templo de La Merced y después el de -

.la Santísima (13). 

Según informes del Pbro. Vicente Pimentel (14), los inte

grantes del grupo que formó la Iglesia Nacional, promulgaron -

sus Bases y Cánones el 12 de mayo de 1861, en el pueblo de San

ta Bárbara de la Dióces.is de T~áulipas. Eran éstas muy seme

jantes a las de la Iglesia Epi~copal d.e los Estados Unidos, con 

cuyo grupo se relaciónar~n en 1864{c1lundo algunos presbíteros 

cismáticos, enc~b~z¿dos por Díaz; Ma;tí~ez fueron a los Estados 
' .: :., . .... .. . . ·. 

Unidos a ponerse . en. contacto coll los. miembros de la Iglesia -

Episcopali llalllándose entonces, de 1857 en adelante "Rama Mexi

cana dela Iglesia de Nuestro Señor Jesucristo, Militante en la 

Tierra", nombre que llevó hasta que la autoridad local decidió 

en octubre de 1891 cambiarlo por el de "Iglesia Episcopal Mexi

cana", cuyas Bases fueron acordadas en México el 13 de febrero 

de 1896 (15). 

Más tarde el fraile dominico Manuel Aguas, que había abjur~ 

do de la fe Católica Apostólica Romana, el 2 de abril de 1871, 

se unió nl grupo de la Iglesia l1lexicana, debiéndose a él que -

los trabajos de propaganda y organización de este grupo llega-

ran a establecer 70 congregaciones en diferentes istados de la 

República. El Padre Aguas formó también una Junta Consultiva -

que le ayudara para el mejor gobierno y un Sínodo compuesto de 
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las personas que fueron aceptadas por el Ministerio; abri6 al -

culto de la "Rama Mexicana" o '~glesia Nacional" de Jesús, el -

templo de San Francisco; fomentó una Sociedad denominada "Cris-

tianos", estableció escuelas y comenzó a fundar un seminario -

donde él daba clases de Teología y Lógica. En estos menesteres 

lo encontró la muerte en 1872, continuando sus trabajos otras -

personas; pero esta Iglesia fue decayendo hasta llegar a desap~ 

recer, cuando sus miembros principales murieron y los demás se 

dispersaron. 

El intento más serio para crear una iglesia católica mexica 

na lo realizó el Pbro. Joaquín Pérez y Budar en el año de 1925. 

Era este un individuo sumamente inquieto, que antes de ser sa

cerdote había contraído matrimonio, había sido soldado, había -

estado afiliado a la masonería y participado en intentos ante

riores para separar la Iglesia Mexicana de la Sede Apostólica(l6). 

Desde el triunfo de la Revolución Constitucionalista, Ca- -

rranza junto con su Ministro de Gobernación, Manuel Aguirre Be~ 

langa, pensó en la conveniencia de llevar a cabo un cisma. Para 

esto contrataron a un falso sacerdote que se decía "Enviado Se-

creto de la Santa Sede", llamado Monseñor Riendo, sonando ya e~ 

tonces en este asunto el nombre de Joaquín Pérez. Este intento 

también fracasó; pero la idea entre algunos jefes revoluciona

rios se extendió quedando asentadas desde entonces las bases p~ 

raque los sacerdotes pudieran seguir ejerciendo, de acuerdo -

con las nuevas normas, sus ministerios con toda libertad: "la.-

que se habían de separar de la obediencia del Romano Fontífice 

y de la inmediata sujeción a sus prelados, a fin de que ellos -

formaran la iglesia nacional y 2o.- que debían suprimir la con-
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fesión auricular y sujetarse a la autoridad civil en vez de la 

eclesiástica; y que tales eran los propósitos de los revolucio

narios para acabar, si fuera posible, con la Iglesia Católica 

en México (17). 

El P. Joaquín Pérez desde mucho antes. tenía la idea de -

crear una iglesia mexicana separada de Roma, para lo cual, ha

cia el año de 1900 se puso en contacto con el ex-obispo de Ta

maulipas, Dr. Eduardo Sánchez Camacho, quien había renunciado a 

su alto rango y había acabado por expresar ideas adversas a lo 

que él llamaba "el romanismo", refugifrndose despechado en su -

quinta 11El Olvido 11
, donde residió desde su dimisión en 1896 -a 

raíz de la coronación de la imagen guadalupana- hasta su muerte 

en 1920. El Dr. Sánchez Camacho, al ponerse en contacto con el 

P. Pérez, le comunicó que desde que se había separado del alto 

cargo que tenía dentro de la Iglesia Católica Apostólica Roma

na, había pensado en la posibilidad y la conveniencia de crear 

la Iglesia Mexicana; pero que él había tropezado con muchas di

ficultades insuperables, por lo cual ahora 11 se ponía a su disp.2 

sición y estaba en orden de ayudarle ordenando sacerdotes y co~ 

sagrando obispos 11
1 no sin antes ponerle algunas condiciones(l8). · 

La ayuda efectiva del Dr. Sánchez Camacho, como se ve antes, 

no fue mucha; pero el apoyo moral que le brindó sí significó m~ 

cho para el F. Joaquín Pérez, el que cuando en 1925 intentó nu~ 

vamente la creación de la Iglesia Católica Mexicana, estaba 'per 

fectanente imbuído en tales ideas. 

Sucedió que el 22 de febrero de 1925, a las 10 de la noche, 

un grupo de hombres, que la Prensa aseguró llegaban a cien, en

tre ellos el diputado Ricardo Treviño, Secretario General de la 
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CROM., se apoderaron del Templo de la Soledad, ubicado en el b~ 

rrio de San Lázaro, a nombre de la 11Iglesia Católica Mexicana11 

que acababan de fundar y de la que se había declarado patriarca 

el Pbro. José Joaquín Pérez y Budar, encabezando junto con él -

dicho movimiento, el sacerdote de origen español Luis Manuel -

Monge, que había sido nombrado Cura de la Soledad, así como un 

grupo de 11Caballeros de la Orden de Guadalupe", novísima orden 

formada por algunos miembros de la Confederación Regional Obre

ra Mexicana (C.R.O.M.) (19). 

Todos los católicos organizados reprobaron enérgicamente di 

cho acto que consideraron atentatorio: la 11 Unión de Damas Cató

licas", los 11 Acejotaemeros 11
1 los 11 Caballeros de Colón11

1 y otras 

asociaciones católicas que se agruparon alrededor del Arzobis

po, Dr. José Mora y del Río. Las protestas por el asalto del -

templo y las adhesiones a la Iglesia y al Papa circularon prof~ 

samente (20). En realidad en este momento no sólo se trataba -

de un cisma religioso o de una medida tendiente a acabar con la 

dependencia del clero y de la Iglesia Católica con respecto a -

la Santa Sede, sino de una clara maniobra política encaminada 

a dividir a los católicos. 

El hecho fue comentado por la prensa en forma desfavorable 

también y multitud de fieles indignados atacaron al Patriarca -

:le la flamante Iglesia Nacional Mexicana cuando éste pretendía 

celebrar la Misa en la Parroquia. Con tal motivo, el 23 de fe

brero de 1925, se suscitó un escándalo, tanto en el interior c2 

mo en el exterior del templo, viéndose obligados a intervenir -

en él los soldados y los bomberos, que con dificultad calmaron 

el motín y pusieron a salvo de inminente linchamiento al Patria! 
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ca Pérez (21). 

El Gobierno pidió informes al Arzobispo de México sobre lo 

sucedido, haciendo otro tanto con el Fatriarca, con objeto de -

hacer las investigaciones y decidir si había delito en la ocup~ 

ción que este último hizo del citado templo, así como para sa

ber a quien tocaba la responsabilidad de los escándalos que con 

tal motivo ss habían suscitado. Una vez dilucidado el caso, el 

Presidente de le. República, Gral. Plutarco Elías Calles, emitió 

su fallo, que fué dado a conocer por la Secretaría de Goberna

ción: "El C. Presidente de la República, firme en su propósito 

de mantener a cualquier precio el imperio de la Constitución, -

el respeto. a las instituciones y el debido acatamiento a las a~ 

toridades,. se ha .servido disponer, en uso de las facultades que 

le otorga elArhcüi~ijo de la Constitución General de la Repú 
. ' ' ..... ' ' •," :'Í' -

blica y de. éonformid~d .. con lo .estatuido en el Artículo 27 de la 

misma, sea retirado á.ei culto el templo de la Soledad para des-

tinarlo a biblioteca pública" (22). La resolución del Presiden 

te Calles a este respecto fue dada a conocer el día 14 de marzo 

de 1925. 

Ei movimiento cismático de la Capital, cundió en algunos E~ 

tados de la República, como por ejemplo, la ciudad de Aguasca

lientes, donde sus simpatizadores pretendieron apoderarse del -

templo de San Marcos, por lo cual gran cantidad de fieles se -

congregó para defenderlo del ataque, suscitándose un motín en -

el que resultaron varios muertos y heridos,sicndo aquí también 

nec~saria la intervención de las autoridades. Fueron aprehendi 

das varias personas, entre ellas algunas muy conocidas, hacién-

dolas responsables de lo sucedido (23). Dentro del Distrito F~ 
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deral, en el pueblo de Coatepec, cercano a la Villa de Guadal):! 

pe, los cismáticos se apoderaron también por medios violentos, 

del templo de ese lugar, provocando el 16gico desorden (24). 

Al final, el Patriarca Pérez y los suyos se instalaron en 

el templo de Corpus Christi, cerrado al culto hacía tiempo, P~ 

ro ya uno de sus más cercanos colaboradores había desertado: 

faltaba el Pbro. español Luis Manuel Monge, quien se había re

tractado y vuelto a la Iglesia Católica (25), 

En el año de 1925, la situaci6n entre la Iglesia y el Es

tado se hizo mucho más tensa: así sucedió en el Estado de Ja

lisco donde, como ya vimos en el capítulo anterior, el proble

ma religioso tomó mayores proporciones que en los demás Esta

dos de la República. El Secretario de Gobernación, Gral. Adal 

berto Tejeda, amenazó en varias ocasiones con poner en vigor -

las cláusulas del artículo lJO, que prohibía a los sacerdotes 

extranjeros la práctica de su ministerio en México, actitud -

que al mismo tiempo nos indica que hasta entonces existía cier 

ta tolerancia. También investigó las actividades de algunos -

templos católicos con objeto de averiguar si se impartían en -

torno a ellos enseñanzas prohibidas por la Constitución (26). 

Los extremistas de algunos Estados buscaron la manera de poner 

en práctica dichas disposiciones: en Tabasco, un Decreto del 8 

de noviembre de 1925 exigi6 a los sacerdotes de todas las reli 

giones, como requisito indispensable para poder oficiar, que -

contrajeran matrimonio. Poco después fueron detenidos varios 

sacerdotes católicos por negarse a cumplir tal ordenamiento(27); 

en Tamaulipas el 8 de septiembre de 1925, el Gobierno prohibió 

a todos los sacerdotes extranjeros que siguieran ejerciendo su 
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ministerio (28); en diversos Estados se clausuraron colegios -

católicos, etc. En síntesis, podemos afirmar que en todas par 

tes de la República, las autoridades oficiales tenían consigna 

de aplicar las leyes con todo rigor. 

J,- RATIFICACION POR PARTE DE LOS PRELADOS DE SU PROTESTA ANTE

RIOR CONTRA ALGUNOS ARTICULOS DE LA CONSTITUCION DE 1917. 

E~ conflicto entre la Iglesia Católica y el Gobierno se 

desató después de las protestas públicas del Arzobispo de Méxi 

co, D. José Mora y del Río, contra las cláusulas que se refe

rían a asuntos religiosos en el Artículo lJO de la Constitu

ción. En efecto, el 27 de enero de 1926 apareció en "El Uni

versal" la reproducción de esas declaraciones, donde el referi 

do prelado ratificaba la protesta colectiva hecha por el Epis

copado Mexicano el 24 de febrero de 1917, contra la Constitu

ción de Querétaro promulgada el 5 de febrero de dicho año. El 

4 de febrero de 1926 el Arzobispo de México fue consignado al 

Procurador de Justicia por aquellas declaraciones. En seguida 

se practicaron las diligencias que el Juez creyó conducentes, 

prometiéndose que se procedería co~ la energía que el caso re

quería. 

El Arzobispo.Mora y del Río ne~ó, por medio de la prensa, 

haber hecho las declaraciones en los términos en que se le atri 

huían, y en los cuales estaba fundada la consignación. El he

cho fue que, después de realizadas las investigaciones necesa

rias, se dijo que no había delito qué perseguir y se sobreseyó 

el proceso (29), 
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PROTESTAS.-

Hubo entonces una protesta unánime de parte de los cat6li 

cos, quienes, a través de sus voceros más connotados expusie

ron a la opini6n pública sus puntos de vista ante la situaci6n. 

El Obispo de Huejutla, José de Jesús Manriquez y Zárate, en su 

famosa Sexta Carta Pastoral, del lo. de marzo de 1926, denun

ci6 liante el mundo civilizadoli la que consideraba injusta agr~ 

si6n de parte del Gobierno en contra de la Iglesia Cat6lica; 

en ella di6 a conocer en forma clara cuál era la situaci6n y -

cuál la manera de pensar y sentir de los cat6licos en esos mo

mentos; y refut6 con contundentes argumentos las leyes expedi

das, defendiendo denodadamente los derechos de la Iglesia(JO), 

Pero la protesta del Obispo de Huejutla fue también un reto a 

las autoridades y, una infracci6n a la ley, ya que hacía críti 

ca de algunos artículos fundamentales de la Constitución y del 

Gobierno en general, cargos todos estipulados ya en el Artícu~ 

lo 130, por lo que fue ordenada su inmediata comparecencia an

te las autoridades. Su respuesta a ésto, también fue retadora, 

pues el Obispo decidi6 no presentarse, aduciendo que lino reco

nocía competencia a los tribunales del orden civil para cono

cer de asuntos eclesiásticos. Recibi6 una segunda cita, a la 

que respondi6 en igual forma, ordenándose de inmediato su apr~ 

hensi6n, quedando preso desde luego en sus propias habitacio

nes para de aquí ser trasladado a Pachuca a petici6n del juez. 

Algunos cat6licos y autoridades eclesiásticas protestaron por 

esta disposici6n, pero el Presidente Calles respondió que con 

su conducta, el Obispo Manríquez y Zárate, los había obligado 

a actuar en la forma que lo había hecho y que así lo seguiría 
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haciendo en todos los casos semejantes, empleando toda la ene~-

gía y la firmeza de que era capaz. 

El Obispo fue declarado formalmente preso el 24 de marzo -

de 1926, habiendo permanecido once meses en dicha situación, p~ 

ro sin haber estado nunca en la cárcel pública, sino en las ha

bitaciones anexas a la Parroquia de la Asunción de Pachuca o en 

casas particulares, siempre vigilado, siendo al fin puesto en -

libertad cauciona!, bajo fianza de $ 2,500.00 oro e "invitándo

sele11 poco después a salir del País, pues era de tal manera re~ 

cio que las autoridades sabían que nunca se plegaría a las le

yes y sería siempre un foco de rebeldía (31). 

También protestó públicamente en contra de las disposicio-· 

nes antes citadas otro Obispo, el de Tacámbaro, Leopoldo Lar a J. 

Torres, por medio de una Instrucción Fastoral dada "con motivo 

üe los sucesos acaecidos en Tacámbaro y por la persecución reli 

giosa desatada por el Gobierno en toda la República". Tambjén 

el Obispo Lara y Torres fue aprehendido y procesado, aunque sa-· 

lió en libertad bajo caución. Los cargos que se adujeron en su 

contra fueron: ataques a la paz pública, injurias, difamacin y 

calumnia al Fresidente de la República, cargos fundados en la -· 

Ley de Imprenta del 9 de abril de 1917 (32). 

El Presidente Calles había determinado -según manifestó

hacer cumplir los artículos de la Constitución en lo referent0 

al culto y sus ministros, reglamentando ésto; ya que, según él 

mismo declaró en su Informe a las Cámaras, del lo. de septiem

bre de 1926, lo estipulado en dichos artículos 11 tenía el aspec

to de simple decla~ación de principios, sin sanciones ni expre

sión de medidas coercitivas\ lo cual, según él, no se debía "a 
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que los elementos identificados con la Revolución y el Gobierno 

mismo hubiesen abjurado de esos principios, sino porque una la

bor de acomodaci6n tenía que operarse después de la caída de un 

régimen de muchos años para dar paso a otro que traía nuevos -

puntos de vista y grandes problemas de reorganizaci6n política 

y social" (33), 

Podemos concluir, que las acciones penales seguidas hasta 

este momento en contra de los prelados y de otros católicos in

fractores principalmente del .Artículo 130, antes de la expedi

ción de la Ley de Reformas al Código Penal, que señalaba las -

sanciones que deberían aplicarse en cada caso, no se basaron en 

dicha Ley, porque no había sido aun establecida, sino que más -

bien se les acusó y persiguió, aduciendo que habían cometido d~ 

lites de orden público como ataques a la paz pública, injurias, 

difamación y calumnias a las autoridades constituídas. 

4.- FUNDACION DE LA LIGA NACIONAL DEFENSORA DE LA LIBERTAD REL~

GIOSA Y SU ORGANIZACION INICIAL. 

En el año de 1917 el Lic. Miguel Palomar y Vizcarra, dest~ 

cado luchador de la causa católica, invitó al Lic. Rafael Ceni

ceros y Villarreal -que había sido Gobernador de Zacatecas al -

triunfo del Partido Católico en dicho Estado en el año de 1912-

a organizar una Liga Cívica que tuviera por objeto, según decl~ 

raron entonces, educar al pueblo en sus derechos y deberes cívi 

cos, imbuirle amor a sus libertades esenciales y prepararle pa

ra defenderlas. Entre los planes de organización de la Liga e~ 

taba el de formar paralelamente a ella un partido político que 
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batiera a su enemigo dentro de sus propios terrenos. "La Liga -

estaría fuera de todo partido y sobre todo partido"; pero daría 

su apoyo moral y su voto a los candidatos que pudieran garanti

zar, plena y eficazmente las libertades esenciales y el derecho 

común para la Iglesia (34). 

La idea primordial referente a la creación de este organi~ 

mo la formuló el P. Bernardo Bergoend 1 quien presentó un progr~ 

ma que fue aprobado por el Arzobispo Mora y del Río, entonces -

Arzobispo de México; pero el Obispo de Guadalajara Dr. Francis

co Orozco y Jiménez no juzgó propicio el momento para la reali-

zación de dicha idea suspendiéndose entonces los trabajos (35), 

Ocho años después, en marzo de 1925 1 nació y se desarrolló 

la misma idea de fundar una Liga Cívica de Defensa Religiosa, -

con objeto de contrarrestar la actitud del Gobierno emanado de 

la Revolución respecto a algunas actividades! del Catolicismo -

organizado. Se cel~braron las primeras juntas, a las cuales -

asistieron los miembros representantes de las distintas asocia

ciones católicas. Se definió inmediatamente el proyecto sobre 

el cual funcionaría dicha Liga, dándose a conocer por los seño

res, Lic. Palomar y Vizcarra, Capistrán Garza y Luis G. Bustos, 

basado en el formulado anteriormente por el P. Bergoend. Más -

tarde se adoptaron los· estatutos formulados por el Sr. Manuel 

de la Peza, procediéndose a celebrar la primera convención, en 

la cual se eligió el primer Comité Directivo, recayendo dicha -

elección en los señores, Lic. Ceniceros y Villarreal, Capistrán 

Garza y Bustos. 

También se elaboró un programa que fue dado a conocer en 

hojas impresas que circularon profusamente. De dicho programa 
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tomamos los siguientes datos: 

LA LIGA NACIONAL DE DEFENSA RELIGIOSA.- Su razón de ser: 

11La Liga es una asociación legal, de carácter cívico, 
que tiene por fin conquistar la libertad religiosa y todas 
las libertades que se derivan de ella en el orden social o 
econóraico, por los medios adecuados que las circunstancias 
irán imponiendo. 

11Legal, porque según la Constitución: 11 
••• no se po

drá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamen 
te con cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudada 
nos de la República podrán hacerlo para tomar parte en los 
asuntos políticos del país 11 (Artículo 9) y más adelante -
(Artículo 35), al tratar de las prerrogativas del ciudada
no, apunta la de 11 asociarse para tratar los asuntos políti 
ces del país 11 , -

11 Ahora bien: la cuestión religiosa en México es cues
tión política¡ desde el momento en que ha tenido cabida en 
la Constitucion de la República y se han apropiado los po
deres públicos el derecho de legislar sobre ella. 

"Luego los ciudadanos nexicanos pueden asociarse con~ 
titucionalmente, esto es, legalmente, para tratar el asun
to religioso del país. 

"La Liga será de carácter cívico, la jerarquía católi 
ca no tiene que ver con ella, ni en su organización ni en
su gobierno, ni en su actuación. Sin querer decir que es
té en oposición a la autoridad eclesiástica y que quiera -
obrar con toda independencia del consejo y la dirección de 
esta misma autoridad. 

11 El fin de la Liga es, pues, detener al enemigo y re
conquistar la libertad religiosa y las demás libertades -
que se derivan de ella. Tiene un Programa que es una sín
tesis de justas y debidas reivindicaciones a que tienen d§. 
recho los mexicanos para poder vivir como católicos y que 
nadie en una república democrática puede poner en tela de 
juicio. 

11Pide sean derogados de la Constitución en todas aqu§_ 
llas partes que se oponen a: 

a) la completa libertad de enseñanza primaria, secun
daria y profesional; 

b) los derechos de los católicos como mexicanos, con 
todas las prerrogativas que concede la Constitu
ción a los ciudadanos; 
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c) a los derechos de la Iglesia relativos al culto, a 
sus iglesias, escuelas, obras de caridad y socia
les; 

dejándole por lo tanto, la propiedad y libre uso y disposición 
de los bienes inmuebles necesarios para el culto, seminarios, -
alojamientos de ministros, patronatos, etc., lo mismo que los 
bienes muebles destinados al ejercicio de estos mismos servi
cios; pudiendo ella recibir y administrar, sin autorizaciones -
generales, requeridas para la validez de las donaciones legales; 
reconociendo legalmente a sus sacerdotes los derechos civiles y 
políticos que tengan los demás ciudadanos y declarando que ni -
el Congreso General, ni las Legislaturas tendrán facultad para 
dictar leyes sobre asuntos religiosos. 

11 los medios legales de que se valdrá la Liga para hacer -
que se respeten est0s derechos, serán los constitucionales y -
los exigidos por el bien común. Firman: Lic. Rafael Ceniceros 
y Villarreal, Lic. José Esquivel Alfaro, Lic. Miguel Palomar y 
Vizcarra, Ing. Carlos F. Landero, Luis G. Bustos, René Capis
trán Garza, Juan Lainé, Enrique Torroella Jr., Lic. Rafael Cap~ 
tillo, Manuel de la Peza, Dr. Manuel G. del Valle, Mariano G. 
Laris, Román Ruíz Rueda, Edelmiro Traslosheros, 11'.is G. Ruíz -
Rueda, Fernando Silva, Francisco Palencia Lleren• y Fernando -
García de Quevedoº (36). 

La fundación de la Liga ~ué considerada por el Sr. Valen

zuela, Secretario de G~berriadón; (Ji)a:jll~!Sar por el manifie~ 

to publicádo el 22 de marzo de 1925, co.mcf::''.eXtfalegal y sedi-
1' ' . -- .·. ' ·, . . ··:.-«· ... ,.:::;;-;:1,.. . 

ciosa 11
• •· DiJo, además, que no era una'agru~~ción religiosa, -

puesto qüe h~);eirl.a po; objeto hacer prop;(Ü~da. religiosa, si-
- ' - . --· - ., .--··-- .- ' 

no ~iie ~e tf~tab~ de una agrupación poli tica;\ ~arque lo que pr~ 
tendía hac~~<er~:··~e :c~rácter poli tico como·.;or ejemplo, pre ten-

.>. .. '::'.·"/~, ;_.;.:j~'.;¡ ,--_':~-~~~-~<,_:j·.~_:_~ :· :"_:.-_· - -; ; ', . .' ~_'- ,: . ·. . , . ·>·-~>·;; <~::_.: _. '. I 

der que se reformara·;la Constitucion o def~rider los derechos q 

vicos de los ciudadanos; 

Hubo una rectificación de René Capistrán Garza a las ante-

riores afirmaciones que apareció en el periódico 11Excelsior 11 P2 

co después (38). Decía: 11 No constituye la Liga un partido poli 

tico porque su función no es electoral, ni tiene por objeto 11~ 

var a determinados individuos al desempeño de funciones públi-

\ 
i 
1 

1 

¡ 

l 
l 
1 
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cas, es lisa y llanamente, una organizaci6n nefensiva ae los -

aerechos ne los cat6licos, caaa aía más burlaños. 

"Esto no ñebe interpretarse -seguía nicieruio Capistrán -

Garza- en el sentiño ñe que nosotros aceptemos el atropello 

constitucional en virtuñ ñel cual se priva a los cat611cos ael 

aerecho ne formar un partino político; por el contrario, es in

cuestionable que tenemos, no s6lo el aerecho, sino el deber ae 

acuñir a la acci6n política, y que cualquier ley que a ello se 

oponga conculca un ñerecho y aestruye una libertad legitima; -

pero en esta ocasi6n no es nuestro pr.opós~t:, f91:"..:i~.un.p:rtido 

político, a lo cual repito que tenaríamos toño nerecho, por~ue 

el derecho es ~uperior a la ley, sino simplemente plantear de 

una vez por toaas la cuesti6n imperiosa ae la defensa ael ca-

tolicismo, tanto porque esta es la veraaa religiosa, cuanto . 
porque constituye el elemento primoraial ae la nacionaliaaa 

mexicana", 

Ahora bien, en contraposici6n con las aeclaraciones ae Ca

pistrán Garza, en el sentiño ñe que la Liga -no el grupo catal.i 

co- no tenia funci6n politica, poaemos anotar que: en algunas -

aeclaraciones que los católicos hicieron en este momento, ae

cían, con motivo ae la funnacié·.1 ne la Liga, que dicha funda

ción se había realizado "con objeto ele contrarrestar la acti

tud del Gobierno emanado ñe la Revolución11
• (pág. 65),y cual

quier movimiento social en ese sentina es ele tipo político. 

En el texto mismo elel Programa ñe la Liga ñecían: "la cuesti6n 

religiosa en México es cuestión política ••• "elesae el momento 

en que ha tenido cabina en la Constituci6n ae la República y -

se han apropiado lbs poaeres públicos el ñerecho ae legislar s2 

bre ella.- Luego los ciuaaaanos ~exjcanos pueoen ~saciarse con§. 
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ti tucionalmente, esto es, legt.lmente, pora trator el esunto re

ligioso del país" (pag. 66), que es asunto polÍtico. Pide el -

mismo .Programa "sean derogados de la Constitución" algunos pun

tos y concretamente pedían también los católicos fueran retira

dos o reformados los artículos 3o., 5o., 24, 27 y 130. Cualquier 

intento de reforma constitucional, es una cuesti6n política. 

El Gobierno se concretó a esperar el dasarrollo de la ac -

ci6n de la Liga, y conocer hechos concretos para actuar. Envió 

un manifiesto a los Gobernadores de los Estados y a los jefes -

militares, concluyendo que la existencia de esto ogrupación era 

una violoción flagrante del Artículo 130 constitucional y enca

recía· se dictaran las medidas necesarias y oportunas para pre -

venir y evitar, dentro de la jurisdicción de cada uno la infra.2 _' ' 

. ción consti tµcional citada, g2rantiz1:mdo al mismo tiempo, seve

ra y enérgicamente el imperio tbsoluto de la Ley y el manteni -

miento del orden y la tranquilidad pública. (39) 

Al sentir, el Comité Lirectivo de la Liga, el formidable -

golpe que la "Ley Calles" aséstaba a los católicos, se propuso 

organizarlos para poaer actuar. La Liga constituyó desde enton

ces el punto de unión de todos los católicos mili tantea en la -

lucha y de todas las organizaciones afines que funcionaban con 

anterioridad en todas p8rtes del País. Se propuso despertDr la 

conciencia de todos aquellos a los que les afectaba la situa -

ción existente y agitó intensomente la opinión pública por me -

dio de impresos, hojas, voluntes de propagDnda y mítines, etc. 

(40) 
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ORGANIZACION INICIAL DE LA LIGA.-

El Comité ~irectivo de la Liga, p~ra la mejor organización 

y control de los centros loc2les y regionales distribuidos en t~ 

da la República, decidi6 dividirlos por zonas, creando para fi

nes del año ó.e 19251 once zonas, aparte de la de control esta -

blecida en el Distrito ~·eueral. 

La Lelegaci6n del l!istrito Feaeral estaba dividida en de -

marcaciones, que seguían m6s o menos el orden oficial estableci 

do. üontrolaba dicha lelegbci6n 18 centros locales establecidos 

en los siguientes lugares: Azcapotzalco, Coyoacán, Cuajimalpa, 

General Anaya, Guadalupe Hidalgo, Iztacalco, Itztapalapa, Mix -

coac, San Angel, Tacuba, Tacubaya, Tlalpan, Xochimilco, Colonia 

del Valle, Colonia Santa Julia, Contreras, Colonia Moderna y -

Milpa Alta. 

Estableci6 también 29 centros regionales y 127 locales, 

mismos que irían en aumento conforme se fueran fundando nuevos. 

Todos ellos quedaban situados dentro de las once zonas en que -

se había dividido l;; República ltiexicana, en la siguiente forma: 

~ : Baja California; Sonora y Sinaloa con 2 centros -

locales en Rosario y Mocorito. 

~ : Chihuahua, con 16 locales en Aldama, Ciudad Jimé

nez, Guadalupe de Bravos, Cusiahuarc.chic 1 Camargo, Madera, Na -

miquipa, Parral, Santa Rosalía, Santa Isabel, Juárez, El Paso -

Tex., San Ignacio, Sisoguichi1 Tabaoapa y Yep6mera; Coahuila, -

con 5 locales en El Coyote, Parras, Saltillo, San Pedro y To -

rre6n; y Durango, con 15 locales en Canatlán, Cuencamé, Ciudad 

Lerdo, Durango, Nombre de Dios, 1iezquital, Muleros, Nazas, Otáez, 

Peñ6n Blanco, Santiago Papasquiaro, San .hndrés de la Sierra, --
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Tejamen, Tepehuenes y Tlahualilo. 

ZONA 3 : Nuevo Le6n; ~·amaulipas y San Luis Potosí 

ZONA 4 : Zacatecas, con 6 loceles en Uhalchihu·:tes, Fres -

nillo, Jalpa, Juchipila, La Blcnca y Zacatec&s¡ y h5uascalien -

tes. 

ZONh 5 : Colima, con 5 locales en Colima, Coquimatlán, Co

mala, Manzenillo y Villa JJ.varez; Jalisco, con 17 locales en ,.,... • 

meca, 11pulco, .r1tem&jac, Ciudüci Guzmán, Etzatlán, Encarnaci6n de 

Díaz, El Lim6n, üuadalajara, Lagos ae ruoreno, Ojuelos, Purifi -

caci6n, San Julián, Santa María de la Paz, San Miguel Cuarenta, 

~l'equila, Teocuitatlán y Zupotiltic; y Nayarit, con 2 locales en 

iihuacatlán y Tepic. 

ZlJN;, 6 : Guanajuato, con 16 locales en Le6n, J.cámboro, t:e

laya, (;iutiad Manuel j)oblado, Jalpa ue üánovas, Irapuoto, Moro -

le6n, Paso •• lto, Salamanca, Salvatierra, San l!'rancisco del ~in

c6n, San ruiguel 1Jlende, San Felipe, Silao, Valle de Suntiego, 

y Victoria; Michoacán, con 16 locales en Jicuitzio, J..ngamflcútiro, 

Cojimatlán, Jiquilpan, La Piedad, Panindícu~ro, Pátzcuaro, Sa -

huayo, ~cm hJiguel Charo, ~acámbaro, Tlalpujahua, Uc1.1reo, Urua -

pan, Villa Jiménez, Zamora y Zitácuaro; y Querétaro, con 2 lo -

cales en ,.meülco y Lriuereyta. 

ZOiii. 7 ; ~.:éxico, con 5 locales en El Oro, ::J8n Gregario 

Cuautzingo, '.l'excoco, ~enm1cingo y Valle de Bravo; e Hiúr.lgo, 

con 7 locales en Minercl úel u•onte, Huichapan, Santo Tomás, Re

al C:.el Monte, ~epéji e.el Río, '.lezontepec y ~·ulr.ncingo. 

ZON,~ 8 ; ~' con 3 locales en .. tlixco, ,.catlán y San -

Martín ~exmelucrn¡ Uaxcnlu, con 1 centro local en Santa Ana. 



¡ 
' ¡· 
¡ 

' 

' 

t 
f. 
!i 
~~ 

t 

¡. 

- 97 -

Chiautempan; y Verac1uz, con 3 locales en Jalapa, G6rdoba y San 

• .nclré s TuxtlD. 

ZO!l;, 9 : More los, co11 1 ce11tro loccl en liuernevaca; y Gue

rrero, con 3 locales en ChilapD, It,uala y Zwnpango ciel Río. 

ZvN,. lü : Oaxaca y Chiapas. 

ZON,; 11 : Campeche; Tabasco, con 1 centro local en Yillaher 

masa; y Yucdán, con 1 local en Mérida. (41) 

( Ver mapa núu1éro 1 ) 

Puecte hacerse not!lr c.escie 'est::i momento que los centros e.e -

la Liga que m~s prosperic.ca tuviera?! f11eron los establecidos al 
'.<;-:.',,_•¡ ._, .. .:, 

Gentro y Suroeste. üe la RepúbÚc~}:mis~Ó~:l~!lres donde !llás .t§r-

de tuvo gran imPortillcia\'ai~i~f¡ó¡~¡ri~\~ra, e.a aecir, en los 

:::::: ::n:: ::,:g:r!~~~~~Tu:}}11~t~jJ%;~:~i1:,:::::' en e 1 -

Curiosamente, dentro- de,':1a.S.once .. ~opas en que la Liga divi-

dió la hepdb!ica, no ~~1~4~Ai.:§f~j~\1'.d';:~2ª~'..~º' qui' 
zá debido a su lejanía y ti"le•esc~seZ".~(.'.y'íaS\ue{c'oinwlicaci6n'pa 

; .·-· :: '. ·, -·.~: '.>·- .- :'.·:--.. :-<:·~ , .. ·: ',.: :'_<,<<~::::-u.·~~ .. ~f~:~_·:0/}:)\';t\~~~í5'.~;;~~~:?~~:·~,.· .. \:;:~I~>;/:_'.;:~ _ ,·. _..., · . -. -
ra ese lugar. qué ·h?cían aÜÍcil''.cio~~rÓl~f~tU};i()~'ntr:o Situado allí. 
( 42) · .· ·· · · ·· · · · .· .: ::i~'.·.,:~x~~f;:~l:.~::·;,i;.~: · ·· 

' ,¡-·,->1· •' 

La organizaci61i de '1()~ de_~tros :ioÜ~l~~·: y ;egionales de la -

Liga continu6 en la misma forma áurantelos años de 1926 y 1927· 

Sus princip<Jles <ictividadés· ó.espués de su organizaci6n, hasta --

~ antes ~e que decidiera patrocinar el movimiento erm!láo cristero, 

según se desprende de la revisión úe los ciocum;:utos uel ;.rchivo 

ae la Liba, fueron: 

En primer lugar, la intens.ficaci6n cle lo campaña cie propci-

gancia en tocia la He pública, L través c;e los centros locales y rg_ 
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gionales, Esta fue intensa y los impresos, circulares y volan

tes que existen son muy abundantes. 

En segun~o lugar, podemos anotar como sobresaliente, la cam 

paña en favor de su acción pasiva en contra del Gobierno, o sea 

el famoso 1'Boycot11 • 

En tercer lugar propici6 una reuni6n ae Jefes Regionales 

de la Or~anizaci6n, en la Capital ae la República, para los días 

19 a 26 de septiembre ñe 1926, en la cual se trataron asuntos r~. 
i(i 

ferentes a la organizaci6n interna ñe la Liga; el Boycot, asi -- . 

como a la creación de una "SociMM Mutualista para los cesados 

a causa de la religi6n". 

En cuarto lugar su campaña en pro ael "Referenaum" o sea su 

petición a las Cámaras ae niputailos y Senadores para que fueran 

reformados los artículos 30., 'º'' 24, 27 y 130 de la Constitu

ción. 

Y en quinto y Último lugar, podemos citar sus trabajos ref~ 

rentes al proyecto ae un plan para obtener fondos monetarios aen 

tro y fuera ae la República, para poder hacer frente a los gas~ 

tos que la campaña que se habían echado a cuestas requería (43). 

,,. ESTABLECIMIENTO nEL COMITE EPISCOPAL. SUSPENSION nE CULTOS. 

CIERRE nE LAS IGLESIAS Y SU ENTREGA A LAS JUNTAS VECINALES. 

Se babia agu~izaao ae tal manera el conflicto entre la Igl~ 

sia y el Gobierno que por parte ñe la primera y a inñicaciones ae 

Jorge Caruana, '!"lelegaao Apostólico, que aesae el 16 ñe marzo ~e 192: 

babia estaño despachando los asuntos oficiales del Episcopado, a 
' -

causa de la consignación ael Arzobispo Mora y ael Rio, se aeci-
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di6 h: formtici6n, el 10 l.e mciyo, C.e un Comité Episcopal que d!!, 

bería tener lE; representación ce toc;o el Episcopado Mexicano, 

así como lo misión ue tramitar con el uobierno por la vía le -

gal, la mouificaci6n de ltis leyes, recientemente expeclfoas, -

consiuer~cias como restrictivas ue las activi~ades religiosas -

y resolver todos los asuntos que se fueron presentanGo. Dicho 

Comí té tuvo como .Presiuente al iirzobispo de 1•1éxico, José Mora 

del l\Ío y como Secretario al 8bispo ~e ~abasco, Pascual JJíaz -

y Barreto. (44) 

Una de las primeras gestiones ~el citado Comité Episcopal 

consistió en la publicación te una Carta Pastoral, de fecha 25 

de julio de 1926, aludiendo a los graves pasos ca~os por el GQ 

bierno, protestando contra la "Ley Calles 11
, expedida reciente

mente y decretando la suspensi6n de todos los servicios reli -

giosos de le Iglesia Cstolica que exigieran la presencia de -

sacer~otes, li:: cual debÍ!l entraren' vigor el 31 de julio de 1926. 
.· ,, . 

Los templos no ciebían cerrarse, sino permanecer bajo el control 

de juntas cie vecinos pertenecientes i:. cacia parroquia, nombrados 

por los obispos y saceruotes. (45) 

~ la disposición uel Comité Episcopal de que todos los tem~ 

plos que se ~esocuparan fuesen entregeuos a los coaisiones ~e -

vecinos antes citados, la Secretaría l.e üobernación contestó -

con una orcien que exigÍ& a las autoridaci.es municipales inspec -

cionar las iglesias que hubieran queLauo acéfalas y entregarlas 

a las personas que ordenara el ayuntamiento de caua lugar, mien 

tras se üeciuía si tales eGificios po~ían ser destinados a di -

ferentes usos, en beneficio de los intereses públicos. También 

se dispuso que fueran clausura~os y sellados todos los edifi --
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cios anexos a los templos. (46) 

En todos los pasos ~ados por el Comité Episcopal procedió 

~ste con la 'aprobación a.e la Santa Sece, (47) pues en unos in -

teresantes cablegramas publiC8QOS en agosto Le 1926, enviados -

por el 1elegado del Comité Episcopel y 1...irigiclos a la Santa Se-

ae, podemos verlo con totia claria.8d: 

"La mayoría del Bpiscopaóo me:xicono pretende suspen -
der el culto en las iglesias ae la República antes del 31 
del corriente, no puüientio ejercitar culto conforme a cá -
nones, entrando en vigor la nueva ley el 31 ele los corrien 
tes. El Episcopado pi~e aprobación de la Santa Sede. La -
persona encargada espera respuesta Habr:na". 

Para lo cual s.e obtuvo la siguiente resJuesta 1...el Papa: 

"banta Seae conden& ley a le. vez que todo fleto que -
~ueda significar.o pueüa ser interpretado por el pueblo fiel 
como aceptación o reconocimiento a.e la misma Ley. 

"•• tal norma debe acomodarse el EpisCO",rnüo ele México 
en su moao de obrar, de suerte que teng~ la mayoría y a ser 
posible la uniforfiliuotl y car ejemplo de concordia. Cardenal 
Gasparri 11

• (48) 

6.- R'EGL,ill/i'ENT,.Clülil rOR EL GOBIERNO DB Ci.LL'!:S rn LOS iJt'l:ICULOS ll'E 

L .. CüNSTI1UCiuN R'SL,.TIVOS "1 RE&IfiTi.O m LOS Si.CER1UT~S y -

RB;.CCiuN'i!S QUE %~'U PhüVOCO. 

Las circunstcncias clel momento, según exJlicó el Gral Calles en 

su. informe corresi_Joniliente al año e.e 1926, lo habían obligado o 

dictar mec.iúas extremos, 11 ••• pllrt! evitar la subversión del or -

ten socid y el desquiciamiento C.el Estodo 11
1 c;enúo a conocer con 

fecha 14 <le junio c:e 1926, uno Ley i1cicional que contenía 33 ar-

tículos, en los cuales se liuli taba el núraero <le sacercotea a 1 -

por ca..ia 6,000 habitantes y se establecía, cohlo requisito inuis

gensable, que toe.os los sacerclot2s ~el país c;eberían registrarse 

ante el Presi~ente ~el Mui1ici~io en el cual oficiaran; pudiendo 
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ejercer su mi11isterio solamente los que contaran con licencia 

úel Gongreso ue la Dnión o de los Estatos. 1a concesi6n de ta

les licencias est~ba limitada al número úe clérigos permitido 

en cada Estac.o, en el Distrito y en los 'territorios Federoiles, 

fijándose 5ans1ones o penas por inobservancia de lo previsto -

en materia ue Cultos o de Enseñanza por la Constitución de ---

1917, pues el artículo 130 y otros ue dicha ley en materia re-

ligiosa eran 11 •• ~ una simple ueclar~ci6n ae principios, sin san 

ciones ni expresión de meo.idas coercitivas 11
• (50) 

.Entonces, según liicho informe fueron clnusurados, 42 tem•

plos en el País, así como las cepillas en los asilos de benefi

cencia privada que estabanabi.ertos al culto público; se supri-
• 1·. 

mió, además, toüo intervenció~ de relir;iosos u ór6.enes religio-

sas en general, en las instituciones de beneficiencia. Igual --

mente, fueron cerrados 73 conventos, ubicados, 43 en el Distri

to l!'eG.eral y el resto en diversos Estados de le República. ~e -

obligó a los sacerdotes extranjeros ~ no ejercer el culto, ex -

pulsándose a 185 de ellos, que fueron consideraaos como extran

jeros ,Jerniciosos. ~·ue,ron clausurados, asimismo, 7 centros ele -

difusión religiosa, por teuer oratorios anexos y por verificar

se allí actos cie culto. ( 51). ,.aemás, el Secretorio de Stiucación 

Pública ordenó a las escuelas particulares que se registraran -

en la oficina corresponaiente, dentro ue un plazo te 60 tías, -

bajo amenaza de incautación ¿or el Uobierno Feaeral. (52) 

La Ley, que se conoció con el nombre ae r11ey 0alles 11 , reunió 

en un solo úocumento touos los decretos que habían siclo expedí -

dos ¡Jor aquel gobierno en los meses &nteriores. Poco después de 

haberse dodo a conocer, en agosto de 1926, el 1.rzobispo de Mi --
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choacán, Leopoldo Ruíz y Flores en representación de todo el -

Episcopado elevó a Calles una petición para que fueran asegura

das a la Iglesia las garantías de libertad de prensa, concien

cia, culto, asociación y enseñanza (53), contestando el Presi

dente a tal petición que ya la Constitución concedía tales ga

rantías y que estaba decidido a hacer cumplir todas las estipu-

laciones constitucionales, inclusive el artículo 130; dando a -

entender con claridad que él era la última persona a quien lógi 

camente podía apelarse, porque sus convicciones estaban de acu~r 

do con la Constitución (54). 

La Iglesia apeló entonces al Congreso, al cual presentó, -

con fecha 7 de septiembre de 1926, una petición para que no se 

le impidiera continuar sus labores educativas y se acordara prQ 

tección a sus bienes y personas, puesto que "sólo pedía liber

tad para todas las religibnesll,(55). Tal solicitud provocó ani 

mados debates en el C~~~~~~;¿ ,h6). } otra vez el diputado Ri--

cardo Treviño, Secretario Genera1>d.ei&.c~.R.O.M., que tan acti

vamente participara en el asalto al templo de la Soledad por -

los cismáticos, dirigió el ataque contra el clero, asegurando -

que éste estaba aliado con los círculos capitalistas reacciona

rios de los Estados Unidos, efirmando, además, que la Iglesia 

"no tiene eneoigo nás decidido que los trabajadores organizados" 

(57). 

El Episcopado Mexicano presentó también un interesante "M~ 

morial" dirigido a la Cámara de Senadores con motivo de la ley 

sobre limitación y registro de sacerdotes en el Distrito Fede-

ral y Territorios. En él se aludía a una noticia aparecida en 

la prensa, el 9 de diciembre de 1926, la cual informaba que la 

\ 
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Cámara de Diputados había aprobado el proyecto de dicha Ley. -

Ahora bien, aquel "Menorial" tenía la misión de exp0ner algunas 

reflexiones encaninadas a demostrar por qué no debía aprobarse 

el referido proyecto (58), 

Como podrá desprenderse de los capítulos anteriores, es ig 

dudable que la Iglesia Católica había actuado desde 1917 al Tiat: 

gen de las cláusulas de la Constitución, que le imponían se~ias 

restricciones, especialmente en materia educativa. Pueden com

probarse además muchos casos ais!ados de declaraciones de ecle-

siásticos sobre problemas políticos*, así como también otros en 

que el clero católico fomentaba la oposición al Gobierno. Es -

innegable, asimismo, que la política seguida por la Iglesia en 

relación con los ordenamientos constitucionales en materia reli 

giosa era de franco repudio. Y es evidente también que el Pre

sidente Calles podía alegar que actuaba dentro de los límites -

legales propios de su encargo al aplicar las cláusulas de la -

Constitución, por más que muchos de sus subalternos, extremando 

las medidas, violaban frecuentemente las garantías individuales. 

Además, resulta igualmente evidente que los miembros lai-

cos de la Iglesia Católica, en su intento de combatir las res-

tricciones impuestas por el Gobierno, muchas veces perdieron tQ 

do sentido de perspectiva. 

Por otro lado, la actitud y la política del Fresidente Ca

lles y su gobierno dejaron mucho de desear. Puede decirse que 

en esta lucha entre la Jerarquía eclesiástica y el Gobierno no 

* Las declaraciones públicas del Obispo de Huejutla, Manríquez 
y Zárate y del de Tacánbaro, Lara y Torres, pp. 62 a 64 de -
este trabajo. 
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sólo se intentó limitar la actividad clerical, sino que efecti-

vamente se llegó a veces a perseguirla y pareció en ocasiones 

como si se tratara de eliminarla. La campaña en algunos secta-

res del Gobierno era abiertamente anticlerical y toleraba y ha~ 

ta aplaudía o incluso fomentaba la formación de una actitud an-

ti-religiosa y la propaganda en este sentido. 

Es prueba irrecusable de los ataques permitidos deliberad~ 

mente no sólo contra la Iglesia Católica, sino contra la reli

gión en general, la distribución al público que asistió a los -

debates públicos celebrados en el Teatro Iris, de la Capital de 

la República, entre representantes del Gobierno y líderes labo

ristas adictos. a él y algunos destacados civiles católicos, de 

folletos y hojas.sueltas del tipo más degradante, donde se ata

caba a la Iglesfa:.¿tbÚ.ca en forna repugnante y hasta pornogr! 
·: .. ,,' >,.-_ 

fica. Muchas.dehiasK~:sidorecogidas y reproducidas en "La 
'.. '. - >; . '"', :' -~. '·· -' ·.< -· ,- • " 

Iglesia Católiea /~te' l~'.·Jflhc~ ·en el pensamiento y en el ar-
.-. -) ::~·;_]> .j :> ~-. 

te", de Guillermo.Delhora. 

Entre los debates antes aludidos, podemos anotar los sost~ 

nidos el 2 de agosto de 1926 entre el Secretario ~e Educación -

Fública, Dr. José Manuel ruig Casauranc y el Sr. René Capistrán 

Garza, acejotaemero destacado, sobre el tema "El Problema Reli

gioso desde el punto de vista educacional; el del 4 de agosto -

sostenido entre el Ing. Luis L. León, Ministro de ;,gricultura y 

el Lic. Manuel Herrera y Lasso por parte de la Liga, sobre el -

tema: "El Movimiento Revolucionario y el clericalismo nexicano 

(59); y, por último, un tercer debate efectuado el día 9 del -

mismo mes y año, sostenido entre los señores Luis N. Morones, -

Ministro de Industria y fundador de la C.R.O.M. y el acejotaem~ 
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ro Luis Mier y Terán, sobre temas del mismo tenor. En estas -

reuniones, los líderes de la C.R.O.M. distribuyeron folletos y 

octavillas. 

El cateo de domicilios particulares, para averiguar si en 

ellos se efectuaban servicios religiosos, constituía en reali

dad una persecución. Con frecuencia, quienes realizaban la -

investigación eran oficiosos guardianes de la Ley, generalmen-

te miembros de la C.R.O.M. Muchas iglesias fueron clausuradas 

por miembros de esa Institución, a la cual las autoridades lo

cales invistieron de amplias facultades para resolver en cuan

to a la conservación y destino de tales inmuebles (60). La d~ 

terminación del número de sacerdotes católicos autorizados en 

los Estados y zonas federales, aunque basada en preceptos de la 

Constitución, estaba animada de un propósito hostil, ya que a 

todas las sectas se les concedió la misma cantidad de ministros, 

no obstante la gran disparidad numérica de sus fieles (61). 

Es evidente, por todo lo anterio~, que el propósito funda-

mental de Calles era el de establecer la supremacíá del Estado 

sobre la Iglesia. Imbuido, de tal idea, llegó hasta alentar a 

los cismáticos que se mostraban sumisos a ;ia política del Go

bierno en materia religiosa. Pero, al fomentar el cisma y al -

poner en práctica, mediante reglanentación especial, aquellas -

medidas restrictivas consagradas por la Constitución, sometía a 

la Iglesia al control gubernamental (al exigir el registro de -

sus miembros y limitar el número de ellos), o restringía sus ac 

tividades (por ejemplo las que atañían a su labor educativa), 

lo cual tenía inevitablemente que producir una ola de inconfor-

midad en vastos sectores del clero y de los fieles católicos. 
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Como, además, existía un mutuo recelo entre el sector revolu

cionario y laborista por una parte y los grupos de cat6licos -

militantes en la política y en la acción social por otra, los 

ánimos estaban predispuestos en contra de todo posible aveni-

miento y propendían a conEiderar cada paeo que aaba el contr~ 

rio como una deliberada provocación. Fué así como se cayó en 

una desafortunada guerra religiosa que ensan¿rentó al país, -

perdiéndose varios años en una lucha estéril de la que no se 

salió sino hasta el final del gobierno del Gral. Cárdenas y -

sobre todo bajo la gestión del Presidente Avila Camacho. 

7 ,- PRUiERl\ FASE DE Lf\ LUCHA DE LA LIGA NACIONAL DEFENSORA DE 

LA LIBERTAD RELIGIOSA, CONTRA LA "LEY CALLES", POh MEDIOS 

PACIFICOS: 

I.- ~.-

Diversas asociaciones católicas, entre las que se desta

caba la A .C .J .M., habían .Ya deCiaido, con el resp 1:1ldo de algu 
' ·"";/: '· -

nos eclesiásticos'. recurrh?a medios efectivos tendientes a 
•' ,'• .·";':..~·.'.:'"; . . . : .. 

obligar a las autoridadei;c'6ri~tÚuídae a reformar los artícu-
_,. ' •• J • 

loe que limitaban la acción<de. la Igleeia. Su inte.nción, por 

lo pronto, no era la de derrocar a dichas autoridades, ni la 

de obtener el poder, sino· la de obtener la reíorma de las re-

feridae leyes. 

Se había ensayado con éxito completo un boycot económico 

en la ciudad de Guadalajara, en julio de 1918, resuelto sati~ 

factoriamente, para loe católicos, en febrero de 1919 (Ver ca 

pítulo III de este trabajo); decidiéndose despu6e de examinar 
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el punto que la organización de un movimiento semejante en to 

da la República traería también laE conEecuenciaE neceEariae 

a sus intereses. 

La Liga Nacional Defensora de la Libertad Reli6iosa ene~ 

bez6 la empresa de ... ~iganizar ,un boycot general en la Repúbli

ca que obligab~::!ai·~~¿b~:~·r&{;~~tÓliCOE a abEtenerse del pago -
.. . . · .:~ ·-. .:.: > :' ·;:·,{~::S:.~t}~~·J.::'./?;.;: ·,.2~J:;~<f~~:i~~!<J~:.~~:·.~_·,:I; .... ;::·· .. 

de impuestos y'a:red)icir ál.:mfoimo s,ue consumos. La Liga se 

había ,,~¡~¡:;'.&i1~~íi!JT~~~:it;'varlos Eetadoe , des tacánd2 
se los dél~C~ii.tró';;y~del':iStir{"aeí~collio algunos del Norte, prin 

: .. : ·: ;¡·.:: ... :~1,:?_::.::::/(~frtt~:~lt~i.,Z~~~~i~.t~~-~:1~~:t;,;:~~~:~¡.:\:.\\'.,;'.,·~. ;-;·::: ·~- .:- . .. ··.: · .·. -
cipa lment( Coa.liiiH~ f ;.~.óg~.errey·., y .Tamaulipas. ( 62) • ·Se c onfia-

. :·i:<·>·"./}~;~~):~.~~>:.·'.n;&(!~'i:~,:-~\:\:::r:f::::;.~~~.,<:·.-. ·. ,·, · . . . . . 
ba en que,:·endoéi\1ugares~'.donde aun no ee fundaban centros lo 

• :: .. -._ :;· "·1 ~·'. .. :~~~~_._,.~.:,.;~L;:.~f~-~;¿r~~'rl~:·:::;;~;v~ .. -~8 . .-~ :·:-~<·:· ~ • ,,;- .... _ - -

cales y .regi0nales'¡·>:ifoii)í8bría en un plazo muy corto; mien-
. . ,'.. ··>·-·-.~: '.'<(?¡ij~;~~:~t;t\~~~~V.{~~~t'.t~:Z~\~t:'.l~~{ :'.:>:~ ;, . · ., 

tras. tanto se contaba)iy~,con ;gran numero de adeptos, dispues-

toe ª "~"~.ef .\;,)ii~f~it~t;,)".e ' .. 
Al. fundaree';Ja;Lfg~'";';JR.s;;qrganizadore s quisieron contar 

.: -/': .. :~;,;;:i'..~k~?,~-r:~~-~~~0fü~~~:v.:;~:{::1·:~·¡~tAi;::1.:Ti~-~.t~.~~.~'.'.~::-;:~:_·:: ::~~ -; < ·:_ , 
desde .luego.·.cori.;el'.~apoyormi>rált'dé;11as.'.autoridades ecleeiasti

. ·. ·' -~:~ :;: ~~'.{: ~ ~~~~~-~-~~'.'.··¡~~~f i:1~~/{:ú~i.Jf Jl.~:1~~~~if ;:~~~:~ r~~~~~~~:1,~~i;:W{if \:) !:-.:-- , 

cas, para ,elli>''S'olicitaro!i';uila[áüdiencia\éón los miembros del 
, ··:» :.:: :; :_~-:~?:{::.:~~: .. ;~~-:.:~~lí~~f t~ifo~·~~L~;!~~'.~~\~t~!~i.t~~)r;·~.~:·;~f ·(~1;f~~~~~~::;~::~: ... . : 

Comite EpiscopalV'.pidieridoaa~apréibaciori~par·a: llevar a cabo -

el boyco~'IJ~;~,f ~lf~i~f~ll~!l~l:~~ti;e~idlendo inm~ 
diatamente Una''. é~rcular,\qii(0i~v1$:&~·~;;~;:e·e~iiiíciar dicho movi-

miento a todoE 1oi- ::cai~1{c'~~\:y·;~·t:.;:::;¡~;~;1¡1~i~~~?:1\ {.'·. 
Se decrató elboycot general en l~·~d~Óblica, el día 31 

de octubre de 1926, al parecer inspirado en un movimiento Ee-

mejante llevado al cabo en la India, y encabezado por Ghandi, 

contra el Gobierno de su país. ~eta arma tenía doblt finali-

dad: obtener un desgaste de loe recurEos económicos del go-

bierno y principalmente, según se deeprende de la lectura del 

material impreso que circuló profueamentc en ese tiempo, po-
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ner en tensión el alma nacional, preparándola y habituándola -

para acciones de fuerza unida. 

Consecuencia de este movimiento fue que el Gobierno em-

prendiera una campaña en contra de los organizadores del Boy-

cot y de todos los que participaron en él, por lo que se dictó 

orden de aprehensión, primero en contra de los jóvenes acejo-

taemeros yue hacían circular las hojas de propa~anda de la li

ga en pro del movimiento y después en contra de los que forma-

ban parte del Comité Directivo de ·la misma, que, como se recor 

dará, eran: el Lic. Rafael Ceniceros y Villarreal, René Ca

pistrán Garza y Luis G. Bustos, quienes fueron juzgados, dejáE 

doseles más tarde en libertad bajo fianza. Al ser aprehendi

dos los miembros de dicho Comité Directivo, tomó las riendas 

otro Comité previamente nombrado en prevención de lo anterior, 

formándolo elLic. Miguel Palomar y Vizcarr-a, el .sr. Carlos -

Landero y el Sr. Lúfs Beltrán; también este Comité fue aprehe!_! 

dido y otro nuevo tomó las riendas, siendo esta vez secretos -

los nombramientos (63), 
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C A P I T U L O VI, 

EL MOVIMIENTO ARMADO CRISTERO DE 1926 a 1929, 

l.- CREACION nEL COMITE nE GUERRA DE LA LIGA NACIONAL PE

FENSORA nE LA LIBERTAD RELIGIOSA.-

El movimiento armano cristero fue proeluctro de una serte de 

sucesos y de un malestar general de los católicos mexicanos con 

respecto a los mandatos establecidos por la Constitución de 

1917, especialmente en algunos de sus artículos, como el 30., -

el 5o., el 24, 27 y 130, asi como la Ley Reglamentaria de este 

Último, dictada por Plutarco Elias Calles a mediddos del año de 

1926. La aplicación drástica de estas medidas y la renuencia a 

cumpliralas por parte del pueblo católico culminó en algunos ll! 

gares, donde era característico un alto grado de religiosidad, 

con algunos sucesos sangrientos que enardecieron los ánimos e -

indujeron a este grupo a tomar las armas, como medida extrema, 

en su lucha contra lo que se consideraba como un ataque a las 

"libertades esenciales". (1) 

El movimiento armado cristero no tuvo ~nicialmente un plan 

de organización preconcebido, sino que entonces, estalló de ma

nera espontánea, en forma de huestes independientes entre si, -

muy desorganizadas y peor pertrechadas, sin tener más afinidad 

que la de ser grupa; de católicos rebeldes contra las leyes es

tableciGas. No fue sino hasta que fracasó el Boycot organizado 

por la Liga, que ésta decidió dar forma y organización al movi

miento, proponiéndose controlar a los diferentes grupos y jefes 
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levantados, tratando ae combinar sus acciones. 

Una clara idea de lo que suceaia entonces nos la pueden dar , 

las palabras ae uno ae los más connotados veteranos de ese movi-

miento, quien nos dijo de viva voz: 
1121 movimiento armado entre los cat61icos en 

ese momento, brotó como brotan las plantas cuando 
hay sol y cuanao hay lluvia, y uno de los puntos 
capitales- para los organizadores era contar con -
el apoyo del Clero. No importaban mucho las prob~ 
biHaaaes de é:dto. El éxito no consistía en de
rrocar al Gobierno, sino en conquistar la liber
tad ae la Iglesia. Se trataba de sacrificio,,,, 
de muerte" (#) 

Para mejor lograr tal organizaci6n, la Liga determin6 

crear un comité especial que tratara los asuntos de guerra, por 

lo cual, en sesi6n especial de1 Comité Directivo estuai6 el 

asunto, que llamó 11de defensa armada", fundándose en que, para 

defender las libertades y ae manera especial la libertad reli-

giosa, "••• la acci6n arm1da, como menio de defensa, no estaba 

excluida de su programa; es más, estaba incluida en él, co~o el 

medio más eficaz, desde el momento en que había sido un mi;o la 

libertad de sufragio en M6xico y un hec~o publico y notorio el 

constr.nte frat~de electoral", (2). Consecuentemente, con esto la 

Liga aceptó tomar bajo su cargo la defensa armada. 

Los Estatutos de la citaaa Liga autorizaban al Coraité Di

!ec~ivo a formar nuevas secciones ~n caso ne»;esario, po:' lo que 

6eca.e luego se creó una nueva que denominaron "Comité ae Guerra11
, 

e interinamente, m~entras se encontraba un militar competente, 

se puso al frente de esta secci6n al Sr, Bartola Ontiveros (3), 

El Comité Directivo .así mismo, acord6 solicitar del Comi-

~#) Plática informal con el Lic. Miguel Palomar y Vizcarra. 
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t~ Episcopal una audiencia con objeto de informarle de todo y -

solicitar su autorización y apoyo. Este accedió, convocando a -

una junta que se fijó para el aia 26 de noviembre de 1926, a la 

que concurrieron los miembros ae la Liga que para esta ocasión 

elaboraron un Memorial en el que peaian: 
1110. Una acción negativa que consista .. en no comenar el mQ. 

vimiento. 

"2o, Una acción positiva, que consiste: 

a) En sostener la unidad de acción, por la conformidad 
con un mismo pl~n y un mismo caudillo.-

b) En formar la conciencia colectiva, por los medios -
que estén al alcance a.el Episco~aao, en el sentiao: 
de que se trata de una acción licita, laudable, me
rikria, de legítima defensa armada.-

e) En babilitar canónicamente vicarios castrenses. Es
to es necesarisimo: lo. porque de no hacerlo, se CQ 
rre el riesgo ae que los sacerdotes que no estfo -
dispuestos a soportar la actual situación, se lan
cen a la lucha, a ejemplo de los sacerdotes, que en 
otras épocas acaudillaron movimientos revolYciona
rios, saliéndose de las normas canónicas.- 20, por
que hacién0olo, la moralización y entusiasmo que im 
buiria entre los Defensores de la Libertad la ínter 
venci6n del: sacerdote, debidamente habilitado, se
ria extraordinaria, y la distribución de los sacra
mentos la celebración de misas de campaña, actos -
de culto externo, etc. elevarían y dignificarían la 
lucha.-

d) En urgir y patrocinar una cuestación desarrollada -
enérgicamente cerca de los ricos católicosi para -
que suministren fondos, que se destinen a a lucha 
y que si~uiera una vez en la vida, comprendan la 
obligacion en que están ae contribuir.-

DIOS Y MI nERECHO, 

México, a 26 de noviembre de 1926" (I+) 

A esta ent!evista concurrieron, por parte del Comité Epis

copal los prelados, Leopoldo Ruiz u Flores, Arzobispo de Michoª 

cán, en representación del Arzobispo de México, José Mora y del 
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Río; Pascual Diaz y Barreta, Obispo de Tabasco y Secretario del 

Comité; José Othón Núñez, Arzobispo de Oaxaca; Leopoldo Lara y 

Torres, Obispo de Tacámbaroi Ignacio Valdespino, Obispo de 

Aguascalientes; Miguel de la Mora, Obispo de San Luis Potosi; -

Antonio Guizar y Valencia, Obispo de Chihuahua; Serafín Armera, 

Obispo de Tamaulipas; Jesus Echavarría, Obispo de Saltillo y -

Luis Altamirano y Bulnes, Obispo de Huajuapan. Por el Comité Di 

rectivo de la Liga, los señores: Lic. Rafael Ceniceros y Villa

rreal, Presidente; Luis Bustos, Primer Vicepresidente; Lic. Mi

guel Palomar y Vizcarra, Segundo Vicepresidente; Carlos Lande

ro, de la Oficina Central; Manuel a e la Peza y Juan Lainé, Pre

~idente Ejecutivo. Estuvieron presentes ~ambién como asesores -

de la Liga los padres, Alfredo Ménaez Medira S,J, y Rafael Mar

tínez ael Campo. 

Una vez dado a conocer el citado "Memorial", el Comité 

Episcopal, pidió algunos días para estucliario, al cabo de los -

cuales, llamaron a los representantes de la Liga para darles a 

conocer la resolución, la cual transcribió oralmente el Sr, -

Ruiz y Flores, asistido por el Secretario Díaz y Barreta. Con

sistía en lo sig'uiente: que habían hecpo el estudio del Memo

rial todos los: prelados que habían asistido a la junta del aía 

~6, que lo habían puesto también en conocimiento del Arzobispo 

de México, D. José Mora y del Río y que los puntos señalados en 

el Memorial habían sido aprobados por upanimiaaa, en lo que se 

refiere a la pa!te que toca al Episcopado, con aes modificacio

nes: "No se podía otorgar por el Comité la habilitación de vi

carios castrenses en los términos que expresa el inciso c) ael 

punto segurrlo, por carecer ae facultades para ello, pero se po-
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drian otorgar las autorizaciones o permisos necesarios a cada sa 

cerdote que pretenda ejercer su ministerio entre los que se le

vanten en armas, ocurriendo al Secretario del Comité, por estar 

conformes los Ilustrísimos Prelados en dar las correspondientes 

licencias por lo que se refiere a su respectiva Diócesis.- El CQ 

mité estima muy dificil, casi imposible y particula!'L1ente peli

grosa la acción que ae les Ilustrísimos Prelados se solicita, -

cerca d~ los ricos católicos, según se pide en el punto segundo, 

~nciso a).- Firman y ratifican, bajo la fe del juramento presta

do: Rafael Ceniceros y Villarreal y Miguel Palomar y Vizcarra. 

Los anteriores conceptos los conocemos gracias a un intere

sante documento que consite en una Acta juramentada que existe -

en el Archivo de la Liga, ratificado, por el orden en que lo ha

cen: en primer téroino por el P. Alfredo Méndez Medina, quien h~ 

ce la importante observación ae que no recordaba haber oído de -

labios del Sr. Ruiz el uso del término "unanimidad", pero que di 

cho señor si había dicho chanceándose: 11Ustedes, como de costum

bre, se salieron con la suya, han triunfado esta vez", et_c., dan 

do luego la respuesta que consigna el aocuoento; en segundo tór

m. el Sr. Rafael Martínez del Caopo¡ después D. Leopoldo Ruiz y 

Flores y por últioo los señores Juan Lainé y Luis G, Bustos.(5) 

Nos hemos detenido en aclarar este punto porque posterior

mente surgieron algunas discusiones a propósito de si la Iglesia, 

a través del Comité Episcopal, había estado ligada en alguna fo¡ 

ma al movimiento armado. 

El Prof. D. Alberto Maria Carreño, asienta en su libro so

bre D. Pascual Díaz y al Conflicto Religioso, que, el Comité Ep~ 

copal se comprometió a no condenar el movimiento armaao, a pres-
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tar ayuda moral para llevar al cabo el programa y a permitir a 

los sacerñotes que lo solicitaran, a servir ae capellanes en el 

Ejército Libertador; pero nunca, que dicho Comité, del que n. -

Pascual níaz fue Secretario, hubiese estaao en algún moa o liga

do al movimiento armaao, ni menos que lo hubiese respaldado o -

dirigido (6). 

Como poc1rá verse por los conceptos anteriores, la Iglesia, 

representada en ese momento por el Comité Episcopal, estaba en 

conocimiento ae que se había organiz1ao un movimiento armado en 

contra del Gobierno y al iniciarse éste, estuvo de acuerdo con 

la LNDLR, en apoyar, o cuanao menos no reprobar, dicho movimien 

to. Tenemos que estar ae acuerdo también en que el apoyo y res

paldo que prestaron fue solamente de tipo moral, ya que el efeQ 

tivo, dijeron no estar en condiciones de proporcionarlo ni de -

ge~tionarlo. 

El informe que el Arzobispo Díaz y Barreta haco a la Jera.r 

quía Mexicana, de su respuesta a unas acusaciones h~chas por Rg 

_né Capistrán Garza, nos aclara aun más la posici6n del Episcopa 

do en este asunto cuando aice: 

"Es cierto que la Liga solicit6 ael Episcopado su 
opini6n acerca ae tres puntos, como tú lo asientas: -
"ta) Licitud del movimiento armaao. (b) Programa del -
mismo, (c) Nombramiento de jefe en tu favor". 

"Y es cierto que el Episcopaao no puso reparo al
guno, porque no tenia raz6n para hacerlo. Los cat6li
cos se encontraban y se encuentran en la más perfecta 
libertad para defender, en la forma que lo estimen con 
veniente, sus derechos. Puesto que la Liga tomaba por 
su cuenta la airecci6n del movimiento armado, era muy 
aueña de formular el plan que estimara prudente y jus
tificado¡ los Obispos no podían, sin ha~erse solida
rios de ese movimiento, resolver otra cosa que la que 
resolvieron. En cuanto a tu nombramiento, nadie podía 
objetarlo: eras y eres un entusiasta y honorable aefen 
sor de la causa católica; y puesto que los responsa-
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bles del citado movimiento eran los señores directo
res de la Liga, razones bastantes debían haber teni
do para elegirte." 

Y al referirse a la negativa para autorizar la cuesti6n de 

fonaos a fin de organizar la defensa armada y nombrar capella· 

nes del sjército libertador, aduciendo que tenía facultades pa

ra ello, el Comité comenta: 

"Es aecir: la Liga confirma precisamente que -
el Episcopaao no puso reparo a los actos que ella se 
proponía desarrollar en servicio de la libertad de -
los cat6licos; pero se abstuvo ae aar su aprobaci6n 
a lo ~ue puniera arrastrarlo al campo ae la políti
ca." 7) 

Una vez resuelta la Liga a encabezar la acci6n armada y con 

tando con la aprobaci6n del Episcopado, consider6 necesario for

mular un plan ae acci6n y proponer un caudillo o jefe supremo, -

así como estudiar el menio más efectivo de arbitrarse recursos Y. 

obtener pertrechos ne guerra. 

2,- NOMBRAMIENTO DE JEFE DEL MOVIMIENTO ARMADO CRISTERO 
EN FAVOR nE RENE CAPISTRAN GARZA. 

El Comité nirectivo ae la Liga, auxiliado por los sacerdo

tes Ména.ez Medina y Martínez ael Campo, formuló el referido pro

grama, nombrando como jefe nel movimiento rebelde a René Capis

trán Garza, que se había destacado por su actividad sobresalien

te en la presidencia ae la A.C.J.M, Finalmente, se nombraron tam 

bién varias comisiones encargadas ae procurar ~onaos econ6micos 

para llevar al cabo la empresa. 

Mientras tanto, como ya se ha apuntado, en diferentes par

tes ae la República habían ocurrido sucesos sangrientos que tu

vieron como protagonistas a los católicos por un lado y· .a las -
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fuerzas federales_ auxiliadas por ag!aristas, ·por el otro. El Go

bierno, en vista de la situación y de dichos sucesos, comentados 

también en capítulos anteriores y en prevención de disturbios -

más graves, había recomendado a los jefes de las zonas militares 

respectivas que se prepararan y redoblaran la vigilancia, a pe

sar de que pensaban que estos disturbios no irían más allá de -

simples protestas y manifestaciones de descontento más o menos -

graves, pero que no pondrían en peligro a ninguna zona militar. 

Como veremos, el problema tomó proporciones más serias de lo que 

se pensaba: tal afirmación la desprendemos ñel estuaio de los di 

ferentes documentos e informes militares de uno y otro bando, -

que nos han dado a conocer algunos hechos ae armas y otros suce

sos acaecidos durante el movimiento cristero en diversas partes 

de la República. Los informes y descripciones se encuentran con-
. -

signados principalmente en los documentos ael Archivo de la Li

ga, en los periódicos de la época, tanto oficiales como católi

cos, así como, en forma muy importante, en una publicación, lla 

~ada DAVID (8), realizada por el Sr. Aurelio R. Acevedo, ex-jefe 

del Batallón Huejuquilla ae la "nivisión Quintanar" de Zacate

cas, uno de los iniciad ores del movimiento armado cristero, 

qt.ien ha tenido la gran idea de publicar los relatos de los su

pervivientes de ese movimiento, aumentando nicho caudal con la -

transcripción de documentos originales muy importantes, así como 

las "Memorias" de algunos jefes cristeros, con anotaciones y 

otros datos proporcionados por personas que también participaron 

en a1guna forna, quienes al leer lo publicado han aportado siem

pre algo más, o han corregido, a su entender, lo, que no les ha -

parecido correcto. Con todo este material he tratado de hacer un 
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~stuaio de esa contienda para llegar al conocimiento del grado 

de importancia, de las características y de los diferentes mat! 

ces que adquiri6 dicho movimiento armado que, como tal, como -

ocurrido en México y como parte ae la Historia ae este pais, d~ 

~e estuaiarse mejor, asi como conocerse las causas ae su origen, 

desarrollo y culminaci6n, para que su conocimiento nos sirva CQ 

mo lecci6n para poder aar una mejor y más satisfactoria solu

ción a los futuros problemas nacionales ae este tipo. 

Al grupo de gente que se levantó en armas con~ra el GobieI 

no en el año de 1926 se le aió al principio el nombre ae 11Defen 
- -

sores", sin auaa porque obraban de acuerdo con la Liga Nacional 

DEFENSORA de la Libertad Religiosa¡ después de "Libertadores" -

porque militaban en el Ejército Nacional LIBERTADOR y, aefiniti 

vamente 11Cristeros11 (palabra que se uso en sentido despectivo), 

porque luchaban vitorean:'lo a Cristo Rey. Todos formaron lo que 

ae 1926 a 1929 recibió sucesivamente el nombre, primero de 

"Ejército Nacional Libertador" y luego "Guardia Nacional" (9). 

Es de general conocimiento que .este grupo, en ningún momen 

to emprenaió una marcha arrolladora, ni mantuvo por mucho tiem

po las plazas conquistadas: las municiones se les agotaban rápi 

aamente en simples escaramuzas y las armas, reunidas poco a po

co, eran tan variadas que hacían dificil su abastecimiento. Toda 

su fuerza táctica residía en los movimientos rápiaos, en golpes 

de audacia sobre pequeños dep6sitos militares, sobre las defen

sas agrarias y en el repliegue inmediato a las montañas, que -

constituían su mejor fortaleza. 
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3.- PRIMER ~ROTE ARMAnO nE IA REBELION CRISTERA EN VALPA
RAISO¡ ZACATECAS, 

Los primeros brotes ae la rebeli6n armaaa cristera en los 

diversos Estados de la República Mexicana estuvieron precedidos 

de sucesos que alteraron el orden como, por ejempl0, los moti

nes, protestas y escaramuzas en Morelia y Sahuayo, así como la 

muerte ae algunos católicos, acaecida en Momax, Zac. y en Pue

bla, Oaxaca, Guaaalajara y Chalchihuites, también en Zacatecas 

(10), lugar, éste último donde se encendió la nacha ae la rebe

lión. En preve~ci6n, el Gobierno orden6 que se destacaran algu

nas fuerzas feaerales aoncle se sentía más inquietud. 

Así fue como, en Chalchihuites, pequeña población ael Est~ 

do de Z~catecas, el 15 de agosto ~e 1926, el Teniente Blas Mal

aonado de las fuerzas ael Gral. Eulogio Ortiz, al frente ae 15 
soldados, aprehennió y se llevó prisionero, con runbo a Zacate

cas, al c?ra párroco del lugar, Luis G, Batiz, asistente ecle

siástico del grupo local ae la A.C,J,M, y a tres acejotaemeros 

destacados. Al saberlo el señor Pedro Quintanar, cooerciante de 

Valparaíso y miembro prominente del Sindicato Católico del mis

mo lugar, que en viaje ae negocios se encontraba en Chalchihui

tes, formó un grupo de conocidos y amigos saliendo en persecu

ción de Malaonaao, al rescate de los presos. Al darse cuenta el 

jefe de la escolta de que era perseguido por gente armada del -

pueb~o, decidió fusilar rápidamente a los deteniaos. Hubo cam

bio de tiros entre les hombres de Quintanar y los soldados de -

Maldonado, del cual resultaron muertos aos federales, aderaas de 

los citados prisioneros. Quintanar regresó al pueblo en busca -
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de las autoridades para obligarlas a que hicieran justicia; pe

ro no encontrarilo a naaie y r1eclaránaose ya en franca rebelr1ía 1 

se rpoaer6 ae los bienes y propie:dades ae las oficinas del Go

bierno Municipal (11). 

Al decidirse el levantamiento arnaao en Zacatecas, se re

solvi6 nombrar un jefe ae prestigio que lo encabezara, r1esignáD 

aose al propio Per1ro Quintanar, hombre r1e experiencia y fama, -

que había sino solñano y el primero en lanzarse en plan ae lu

cha armarla en contra ael Gobierno. También se ri.ecinió formular 

un plan ae acción, que seria enviaao al Comité ne Guerra ae la 

Liga en la Capital. Los levantaros en Zacatecas, que hacian un 
- -

total de 45, aecidieron tener una reunión en el Rancho ae la JQ 

ya (Hoya), el 23 ae agosto ae 1926, con objeto ae organizar el 

movimiento. 

Para el 2~ de agosto, la rebeli6n se había extenaido a 

~tros lugares de Zacatecas, como por ejemplo a las rancherías -

de Peñitas y Peñaolanca, don:le encabezaron a los levantados, -

Trino Castañ6n y Aurelio R. Acevedo, a quienes se unieron oás -· 

tarde los del Rancho ae Viudas, foroanro ásí la 11Brigada Valpa

raíso'! Constituyó la prinera acci6n r1e armas inportante de las 

fuerzas unidas de Quintanar y Aceveao, la toma ae la plaza de • 

Huejuquilla, aonae se trabó uno ae los más importantes combates 

contra las fuerzas ñel Gobierno, el aía 29 ae agosto de 1926 1 -

queñanao dicha plaza en poder ae los "cristeros", aUl}q.ue por -

muy corto tiempo, ya que el 4 de sep~iembre siguiente, el Gral. 

Eulogio Ortiz, al oanro re 400 soldados, hizo que salieran aqu~ 

llos, tonanno la población~ sangre y fuego y sucuobi:nao los -

. cristeros ante la superioriaaa nuoérica, de equipo y de organi-
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zaci6n. El Gral. Quintanar, derrotado, regreso a su rancho ae -

"Milpillas11
, en espera éle mejor oportunidad para continuar la -

lucha. (12) 

4.- IA LIGA NOMBRA A CAPISTRAN GmA ~w REPRESENTANTE AN

TE EL EPISCOPADO NORTEAMERICANO,-

El movimiento armado era ya incontenible a pesar ae los -

primeros fracasos; a tal grado que algunas personas desconten

tas con el régimen imperante por motivos diferentes a los de -

los católicos, Pensaron que era oportuno unirse a ellos para -

manifestar su inconformidad, reforzando -aun sin quererlo- el 

movimiento cristero. 

Ejemplo típico de lo asentado, lo constituyó el caso del -

Gral. Enrique Estrada, quien, después ael fracaso que tuvo al -

intentar levantarse en armas_ en favor a.e Adolfo de la Huerta, -

con~ra Obregón, fue desterraa_o a les Estados Unidos, iniciando 

desde allá otra campaña para derrocar al Gobierno. Al darse 

cuenta de que las auto!ida~es norteamericanas lo veían con ind1 

ferencia, pensó que esto significaba que le daban su aprobación. 

Al enterarse los dirigentes de la Liga de estos acontecimientos, 

decidieron enviar al Sr. René Capistrán Garza para tratar con el 

Gral. Estrada, a fin ae apoyarlo en su movimiento para que él, -

a su vez,_ apoyase la causa cristera, a pesar re que no existía -

comu?i6n ae ideales entre :Snos. El in~ento fra?as6, ya que, al 

ser descub_ierto Estrada, fue a pre hendid O¡ acusán:losele de violar 

las leyes de neutralidad. 
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Por lo pronto, el vinje d~ Capistrán Garza quea6 sin efec- · 

to; pero al poco tiempo la Liga le encomendó la misión ae real! 

zar ",,, amplias y activas gestiones cerca del Episcopado y de 

los católicos norteamricanos, encaminadas a obtener de ellos un 

firme apoyo moral y econ6mico a la acci6n ae la Liga". Fueron -

enviaaos para colaborar con él los hermanos Ram6n y Luis RuiZ -

Rueda, a principios de septiembre de 1926 (13), 

ANALISIS DE LA. GESTION DE CAPISTRAfl GARZA,-

ne la comisión que desempeñara Capistrán Garza en esta oc~ 

si6n se tienen informes que difieren: unos en su favor y otros 

en contra. 

Se auaa, en primer lugar, de que hubiera estado debidamen

te autor1.zaao para c1esarrollar las activiaades que llevó al ca

bo ante las autoritiades eclesiásticas ae los Estados Uniaos de 

Norte América, con objeto ae obtener ayuaa y apoyo para el movi 

miento armatio que grupos ae católicos habían iniciado en Méxi

co. Se afirma también que su comisión y autorización le fueron 

dadas en un sentido y que él les aió otro; y por Último, la más 

grave quizá, que el Sr. Capistrán Garza engañó a la Liga y que 

ésta a su vez, a causa de aicho engaño, lanzó al pueblo cat6li

co a una lucha armada para la cual no estaba preparado. 

Con respecto a la primera acusación, el Sr. Antonio Rius -

Facius (14), hace la transcripción ae tres documentos, que tam

bién existen en el Archivo ae la Liga, (15) demostrando que Ca

pistrán Garza si fue autorizaao por la Liga para hacer trámites 

en su favur y que si llevó la autorización y las credenciales -



- 126 -

de presentaci6n nel Episcoparo Mexicano para el ae los Estados 

Uniaos: 

El primer aocumento consiste en una amplia autorizaci6n -

~el Comité Directivo ae la Liga en favor de Capistrán, conce

diénaole tOda clase ae facultades para representar a oicha ins

titución en los Estados Uninos ae Norteamérica, ante la Jerar

quía Católica y ante cualquier asociación o persona particular 

de ese país. Este nocumento está fcchaao el 7 ne octubre ae 

1926 y firmaao por los miembros del Comité Directivo, presiaiao 

por el Lic. Ceniceros y Villarreal y autenticaao con la firma -

ael Arzobispo ae México José Mora y ael Río. 

El segunao aocumento consiste en una carta ae presentación 

en favor ael mismo enviaao ante la Jerarquía Católica ae los E.a 

taaos Unidos ae América, haciendo constar, en primer lugar, sus 

méritos ae católico prominente y encomendánaole aespués, la re

presentación del Episcopado Mexicano para emprender la tarea ae 

lograr la comunión religiosa ae los aos pueblos y lograr la ªY!! 

aa ae esa Jerarquía en favor de sus hermanos oexicanos. El es

crito que se cita aparece fechaao el 8 ae octubre ae 1926 y es

tá firmado por el arzobispo ~e México José Mora y c1el Río. 

El tercer nocumento es una carta que el propio Arzobispo -

ae México envió a Mr. James A. Flaherty, Caballero Supremo ae -

la Orden ?e Caballeros de Colón, en el cual se confirma la ex

peaici6n de la creaencial antes citada, piaienao, además, que 

fuera reconociaa una copia ae la misma como aaaa especialmente 

para la Oraen que representaba el Sr. Flaherty y agreganilo que 

Capistrán Garza aebía ser considerado como el único representan 
- -

te seglar del Episcopaao y ae los intereses de los cat6licos D~ 
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Xicanos oe los Estados Unidos, 

Con tales autorizaciones, Capistrán Garza empreru1i6 una g1 

ra visitando las ai6cesis ae Corpus Christi, Galveston, Houston, 

Dallas, Little Rock, San Louis Missouri, Inaianápolis, Dayton, -

Columbus, Pittsburgh, Altoona, Harrisburgh, hasta llegar a Nue

va York para aespués ir a Boston. En ninguno de estos lugares -

encontró lo que buscaba; en unos una franca reprobación a la aQ 

titua rebelde que habían tomaao los cat61icos mexicanos, con -

respecto a las autoríaades constituiaas a.e su país; en otros lo 

escucharon y se condolieron de la situaci6n, pero nadie les prQ 

porcionó la ayuda efectiva que buscaban¡ por lo que puede decir 

se que esta comisión fracasó. (16) 

La segunaa acusación se refiere precisamente a que el Sr, 

Capistrán, en sus trámites para conseguir fondos para la campa

ña armada cristera, falseó la verrad al asegurar que la Liga -

~levaba adelante una campaña ae defensa civil, y nada más, cuan 

do la realidan era que la lucha armada ne los católicos se ha

bía iniciado ya. (17). 

Con fecha 9 de febrero de 1927, Capistrán envió al Comité 

Directivo de la Liga un mensaje cifrado {lB). En dicho mensaje 

da a conocer el estado ne sus trámites en los Estados Unidos y 

dice lo siguiente: 

"I.- Este Informe tiene carácter ae absolutamente 
reservado, Si el asunto principal que en él se trata -
llegara a ser externado seguramente se frustaría. 

"II. - Acabo de estar en l'lashington. Fui llamado -
por coru1ucto del Sr. Buckley con quien tengo relaciones 
sumamente estrechas y que constituye el centro Qel gru
po interesado en financiar el movimiento. 

"III.~ En Washington trato con el Departamento de 
Estado. Al aía siguiente ae que· un memorándum mío babia 
sido presentado en una reunión del Gabinete por uno de 
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sus miembros. En mi conversaci6n expuse la parte clel_>pro
grama que los afecta: Artículo veintisiete. Hablé sobre -
todo lo que era necesario hablar. Pedí la promesa formal 
de reconocer la beligerancia al ser tomada una plaza en -
la frontera, pues esa promesa es la única con<1ici6n exi
g·en las persoñas que financiarán el movimiento. Pedí tam
bién se priva.ra a nuestro competidor de los elementos que 
necesita y se permitiera a nosotros la libre adquisición 
de ellos. 

11 IV.- Se me respondíó:a principios de marzo, o an
tes tal vez, el Departamento de Estado resolverá estas -
importantes cuestiones. Por tanto, tendré que volver a -
Washington en el momento en que se me llaoe. 

11V .- En opini6n ae las personas que financiarán el 
movimiento tal respuesta será completamente satisfacto
ria. 

11VI.-· Y en prueba ae esa convicci6n, habiéndoles -
yo hablaao ae ciertos asuntos ae Tamaulipas ae capital 
importancia me adelantarán en calinaa de anticipo trein
ta mil aólares que serán entregados al finalizar la sems 
na. 

11VIL- De ese ainero enviaré a Uas. niez mil" a61~
res para cooperar, siquiera con eso, a los gastos ae a
llá. El resto lo emplearé en el asunto inaicado. Tal en
vío· lo haré por conaucto ae Juan Lainé, quien lo situara 
a Uds. Lainé trabaja absolutamente ae acuerdo conmigo y 
para tal efecto le he exteruliclo una creñencial. 

11VIII.- Por ningún motivo me envíen a nadie toda
vía. Tengo gente suficiente trabajaru'lo aquí. Más perso
nas me estorbarían por ahora y me obligaría a hacer gas
tos inútiles. Tenienno por el momento que atender al -
asunto ae Tamaulipasial resolverse el punto principal, -
o sea la respuesta clel Departamento ae Estado, tendré un 
anticipo ae doscientos mil <1Ólares y entonces será el mQ 
mento ae que me llBnden las personas que yo pida y Uds. -
juzguen convenientes mandar y que conviene se encuentren 
en este país entes de ñar el golpe ae Tamaulipas. 

11 IX.- Como Uds. pueden ver, el asunto, por desgra
cia, se desenvuelve con desesperante lentitud. No obsta.n 
te;;: creo que va por firme camino. 

"X.- No cabe auaa que es muy lamentable la suerte 
que están corrienño las partiaas levantadas actualmente¡ 
pero no pierdan Uds. ae vista que lo que hay que esperar 
ae ellas no es que destruyan a Calles1 sino que manten
gan el estado ae guerra en todo el pa1s. El golpe en la 
frontera, aunque tarae un poco, llegará iru'lefectiblemen
te, y señalaré la etapa formal y defj.nitiva11

• 

(Siguen en el mensaje asuntos de menor importancia) 
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Por su parte el Sr. Prof. Alberto Ma. Carreño (19), nos r~ 

fiere que él personalmente fue informado por persona muy entera 

ªª y rligna ae toao creaito ae que: 

",,,era falso cle toaa falseclacl, que René Capistrán -
Garza hubiera siclo recibiclo y alentaao por el nepartamento 
ae Estaao, como se había aseguraao a los católicos; más -
falso, que tuviera en los Estados UniÑOS una organización 
guerrera, y armas· y ~arque para combatir al gobierno ael -
Gral. Calles; tcclavi'l. más falso que el Sr·. n. Emmanuel -
Amor hubiera lograclo nel Presiñemte Cooliage, que se aero
gara el embargo para la expropiación ae armas ae los Esta
d os-Uninos a México; y sobre teclas esas falseaaaes el que 
se clispusiera ae fonrlcs para hacer un trabajo fructífero", 
(20) 

Todo lo cual había llevaao a los católicos, -según el Prof. 

Carreño,- al más estéril ele los sacrificios, confiados como e~ 

taban, en obtener al cabo un éxito más o menes clifícil, pero -

juiciosamente buscado y preparado. 

Al buscar Capistrán Garza ayucla para la rebelión armaaa, -

pretenaienno estar autorizado por ·el Episcopaclo Mexicano, cliÓ a 

entenaer que el mismo Episcopado apoyaba y fomentaba aicho movi 

miento en forma definitiva y abierta. ~e acuerclo con las aecla

raciones públicas ae las autoriclacles episcopales y con la acti

tud que asumieron aesae el principio ael ccnflicto religioso, o 

sea ae excesivo tacto con respecto a lo que puniera suponerse -

participación en él, poaemos ñecir que clich1s autcriaaaes tuvi~ 

ron cuiaaao ae no aparecer nunca como promotoras u organizaao

ras ael movimiento armaÑo, pero sí lo ~espalclaron aesae el mo

mento en que vieren en él una posibiliaaa ae lograr establecer 

un oraen social acorñe con su iñeología. Una prueba ae esto es 

el que no se hayan opuesto, en principio, a que los católicos -

"hacienclo uso de sus aerechos civiles", se organizaran y aefen

clieran lo que ellos llamaban sus 11aerech0s esenciales", alÍn por 
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medio ae las armas, aparte ne que, como se ha visto constante-

~ite en el transcurso ñe este trabajo, las autoridades ecle

siásticas estuvieron participando en forma muy importante en el 

desenvolvimiento ñel conflicto hasta que aesemboc6 en la rebe

lión armada; atennien~o unas veces a las innicaciones de la San 

ta Sede, y otras, aún desoyénnolas. 

En efecto, el Episcopado Mexicano no parece haber aterdiao 

las indicaciones que rle Roma recibió con respecto a la actitua 

que debería tomar en el momento del conflicto, mismas que se -

dieron a conocer en la Carta Apostólica ae Pío XI, llamada "Pa

terna Sane Sollicituao", ñel 2 ñe febrero ae 1926 1 en que se ag 

cía a los Prelados ~e México: 

11
,, .es de torio punto necesario, Venerables Hermanos, 

que vosotros y con vosotros tonos los individuos del cle
ro y las mismas asociaciones católicas, os abstengáis en 
lo absoluto ñe tona participación en las facciones p'Oiiti
cas. 
:::Por consiguiente, los católicos todos de la República -
Mexicana no formen, como tales, partido político alguno -
que lleve el nowbre ae católico,,,Tales son, Venerables -
Hermanos, nuestros consejos y Jl)rmas, que los fieles, como 
es ñebino, han ñe mantener y llevar a la práctica con toda 
exactitua y fiñeliaad, sin que por eso entiendan que se -
les prohibe ejercer los derechos y cumplir los deberes co
munes a todos los ciuaarianos ... 11 

Ni parece haber actuarlo tampoco el Episcopado de acuerdo -

con lo que él mismo declaró en su Pastoral rlel 21 de abril de -

1926, definien~o lo que debía entenderse por 11acci6n polÍtica", 

dicien:lo¡ 

· "Se entienM por tal, (acción política) toda activi-
dad relacionada con el gobierno temporal de la Nación, ya 
sea para ejercer los porleres Ejecutivo, Legislativo y Ju
dicial, ya para colaborar con el gobierno, v.gr.: en la -
justa constitución o reforraa ne las leyes, o para susti
tuir un gobierno por otro por merlio ae las elecciones pop!¡ 
lares ••• Repetidas veces dijimos ya, que hemos sido y sere
mos a~enos a todo cambio ae gobierno,,,Por consiguiente,· 
-añaa1a- dejaremos exclusivamente a los seglares el ejer-
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citar la ACCION POLITICA, no la personalista y mezquina, -
sino la alta y profunc'la que se guía por principios y busca 
el bien público." 

Pero los obispos no sólo fueron consultaros cuanc'lo se ini

ciaba la organización ñel movimiento armaao, sino que estando -

enteraros ae que se había fraguaao una rebelión en contra del -

Gobierno, no hicieron nana, al iniciarse ésta, por aetenerla. -

Claro está, que en esto eran lógicos consigo mismos, puesto que 

habían sino colocados ante una situación sumamente difícil. Se-

gún la Santa Seae, ñebian abstenerse ae 11 toaa participación en 

las facciones políticas" y hacerlo, precisamente, en el momento 

en que consineraban obligatorio repuaiar la aplicación rigurosa 

ae los artículos de la Constitución. Entonces ñeclararon en fo! 

ma inteligente: 

" ••• es nuestro deber y nuestro nerecho procurar sin 
dilación alguna y por toaos los medios lícitos, que esa -
Constitución sea reformara ••• Esta conaucta no es rebelión, 
porque la misma Constitución establece su reforraabilidad y 
abre el camino para sus reformas ••. 11 (21) 

Estaba clara la posición rel Episcoparo. Al principio res

pala6, aunque no abiertamente, a la Liga, en la organización ae 

la rebelión armada, mientras vió en esta una posibiliaaa ae éxi 

to, y respalñ6 a René Capistrán Garza, quien precisamente iba a 

los Estaños Uniños a obtener ayu~a económica y apoyo moral para 

la lucha, pero en cuanto el movimiento decayó y se vió claramen 

te que fracasaría, le retiró aquel respalño nejánilolo a su suer 

te y aún más, sin ponerse de acuerno con la L,N,D.L.R, 1 poste

riormente, tramitó con el Gobierno, por meñio de sus represen

tantes, un 11Moñus Vivenñi11
1 aprovechanao la oportunidad que pa

ra ello se le presentaba con el nuevo régimen que encabezaba • 

Portes Gil. 
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En conclusi6n, si respaldó a Capistrán Garza en su comi

sión a los Estados Uniños, aunque éste, posteriormente actuó -

con respecto al propio Episcopado y con respecto a sus represen 

tantes de la Liga, en forma inadecuaaa y a la larga contraprodg 

cente. 

d 
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C A P I T U 1 O VII. 

REANUTlACION nEL MOVIMIENTO CRISTERO, PRINCIPIOS 

~. 

l.- ENTREVISTA DEL COMITE EPISCOPAL CON EL PRESIDENTE 

DE IA REPUBLICA,-

En vista de los acontecimientos anteriormente mencionados, 

asi como de que la inquietud y el malestar de muchos cat6licos 

mexicanos continuaba y seguía haciéndose patente, la Liga NaciQ 

nal Defensora ae la Libertad Religiosa, decidió llevar adelante 

el movimiento arma~o que ya había siao iniciaao, porque los di

rigentes ae dicha institución habían aetermina~o que la rebe

li6n armada era la única forma mediante la cual se harían oir -

por el Gobierno. 

El Boycot, el 11Referenaum11
, los Memoranda, y en general tQ. 

dos los medios pacíficos por los cuales los cat6licos organiza

dos habían buscaño que las autorina~es derogaran las leyes que 

los afectaban,hublun frnclsadorotundamente. El Presidente de la 

República, Gral. Plutarco Elías Calles, había respondido a ta

les peticiones en forma negativa, diciendo que los artículos im 

pugnados estaban enteranente ne acuerno con la política establg 

ciaa, con las leyes y con su convicción política y filosófica y 

y que no pensaba en absoluto aerogarlos. Les babia sugerido aCJ! 

dir a las Cámaras Legislativas o peair amparo a los tribunales, 

lo cual llevaron a efecto el 7 de septiembre ae 1926. (Ver Capi 

tulo V), (1). 
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Las Pláticas entre los representantes del Comité Episcopal, 

Sres. Ruiz y niaz y el Presidente de la República, concertadas 

para el 21 de agosto de 1926 1 también habían constituido un fra

caso, ya que ninguna de las partes quis.o modificar su posici6n: 

la del Presioente, que el culto se reanuaara de inmediato si los 

sacerdotes se sometian a la Ley registránaose; y la oe los repr~ 

sentantes del Comité Episcopal, que no estaban en disposici6n de 

reanudar el culto mientras no se derogara la Lay del 12 de julio 

y no se reformaran los artículos de la Constitución que eran con 

siderados como contrarios a la libertad de la Iglesia, Finalmen

te el Presidente Calles les ho.bía declarado que, 11 ,., no les q~ 

daba más reme~io que las Cámaras o las armas11
, a lo que habían -

replicaao los prelados, 11 
.. , la Iglesia no quería aefenaer sus -

derechos por la violencia., c~yos triunfos eran efímeros, sino -

que pretendían algo más sólido, prefiriénao los medios legales 

y pacíficos (2). 

En esta ocasión fue la Liga la que lanzó el gua.nte, proce

dienao a redactar un pliego de peticiones al Congreso, aonde mi

les de católicos de todas partes ae la República. Mexicana y per

tenecientes a toaos los centros locales y regionales de dicha -

instituci6n, estamparon su firma, haciénilose eco de las peticio

nes expuestas personalmente por el Comité Episcopal ante el Pre

siilente Calles. Tampoco esta vez fueron satisfechos los deseos -

ae esos católicos, por lo que ya en forma definitiva resolvieron 

obtenerlos por medio de las armas, (3). 
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2,- LEVANTAMIENTOS PEEMATPRDS PE PENJAHO, GUANAJUATO Y 

SANTIAGO BAYACORA. nu:tANGO. SEPTIEMBRE DE 1926. 

Ahora bien, la rebelión armada de los católicos estaba 

planteada. El Comité Especial ae Guerra ae la L.N.D.L.R., se~ 

bia aec~.iilclo a patrocinar dicho· movimiento ·y había ya inicia(lo 

su ai.mpaña ae organización ae los grupos rebeldes que ya exis

tian: primero, elaborando un programa de acción; segunao, nom

brando a René Capistrán Garza }efe del movimiento y tercero, -

lanzánaose a la dificil tarea de obtener fondos, dentro y fuera 

ele la República para poaer cqstear la empresa. 

La inquietud habia cunaiao, especialmente en los lugares -

c1onc1e los Centros Regionales y Lccales de la Liga habían logra

do mayor éxito y estaban mejor organizados. 

· De este modo ocurrió el levantamiento encabezado por Luis 

Navarro Origel en Pénjamo, Guanajuato, quien se rebeló contra 

el Gobierno, el 28 ae septiembre ae 1926, en compañia ae sus -

tres hermanos: Ignacio -quien lo acompañó hasta los Últimos m2 

mentes- Jesús y Manuel. 

Luis Navarro Origel era, en el momento ae levantarse en a¡ 

mas, un pequeño terrateniente1 que había recibic1o ec1ucación ca

tólica en su niñez y juventun y tenía inquietunes políticas 

opuestas al ic1eario ae la Revolución. Fue acusac1o de colaborar 

en la rebelión delahuertista en contra ne Obregón, junto al 

Gral. Enrique Estrada. Fue también miembro c1estacaao ne la A.C. 

J,M,, y posteriormente cle la L.N.D.L.R., participando activan:en 

te en su campaña ne c1ifusi6n y propaganda, así como ae creación 

de nuevos centros, c1epenaientes ae ella en diferentes puntos -

del Estado ne Guanajuato. 
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Al levantarse en armas en Pénjamo, el Gobierno mana6 sofo

_car ese movimiento al famoso callista, Gral. Amarillas; habien

do sostenido ambas fuerzas encuentros en Cuerámaro y Barajas, -

resultaron aerrotados y dispersados los cristeros ae Corralejo, 

nespués ae esta derrota, Navarro Origel con sus hombres aej6 el 

Bajío, organizáruJose posteriormente en la Sierra ae Michoacán, 

ñonae se quedó escon4iño con su gente ñurant~ seis meses, en un 

lugar «:ercano al cerro ae Tancítaro, llamaao Cañada ael Duraz

no, con objeto ñe reunir más elementos y ponerse en contacto · 

con los otros grupos levantados. (4) 

Coinciaienao casi con el anterior levantamiento, ocurri6 

otro en Santiago Bayacora, nurango, el 29 ñe septiembre ael.l!Úl¡ 

mo año, encabezado por Trinidad Mora. También éste fue, en un 

principio, una protesta en contra las restricci9nes impuestas 

por el Gobierno del Estaño a lª Iglesia Católica. Al levantarse 

Trinidad Mora, contaba con 200 hombres, mal pertrechados y mal 

organizaaos. Su primer encuentro con fuerzas ñel Gobierno ocu

rri6 en un lugar llamado Carrito Verde, ñonñe, gracias a su tá~ 

tica ae atacar y retirarse rápiñamente, volvien4o a atacar ae -

nuevo, y merced al conocimiento ñel terreno en el que estaba ly 

chanao, logró obtener -arrebatánaolas a su enemigo- armas y mJ! 

niciones. Compren:'lien~o que no po1rian hacer frente por mucho · 

tiempo a las tropas fe1erales se retiraron a la sierra, donde -

se dispersaron, dismininuyendo el n6mero ñe gente. En estas co11 

diclones, dieron nuevo combate en Mesa ae Pieñras, donde tam

bién lograron vencer al enemigo, haciéndole gran número de ba

jas. 

En vista de estos sucesos, el Gobierno crey6 conveniente -
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destacar una fuerza especial para combatir a los rebeldes cris

teros ae nur~ngo, ñesignánnose para ese objeto al Gral. Ismael 

Lares, al manclo ne una fuerza ñe 275 hombres, para fines del -

año ae 1926. En su primer encuentro con fuerzas cristeras, fue

ron sorprennidos por ellas en la Hacienna de Santa Elena, su~. 

frienrlo grave derrota y murienno la mayor parte, entre ellos el 

jefe del destacamento. 

En cuanno a los sucesos ocurridos en nurango, contamos con 

las Memorias de Francisco Campos, publicadas por el periódico -

~ 1David 11 , en las cuales están consignadas en estilo pintoresco y 

festivo, que sin embargo no les resta veracidad, los informes -

referentes a este acontecimiento. Creemos que vale la pana aar 

a conocer uno de sus párrafos, que ilustra ampliamente lo que -

decimos. El re.lato, al iniciarse, dice así: 

"Voy a referir en esta libretita, el por qué, cómo 
y cuándo fue el levantamiento del humilne pueblecillo -
de Santiago Bayacora en contra ñel Gobierno; porque es
toy seguro que más de cuatro, aun del mismo pueblo, no 
saben, mucho menos las personas ae otros lugares; pues 
ni el mismo Gobierno sabía cuál fue la causa;- decía que 
porque no queríamos pagar las contribuciones ae la sie
rra 1 que nos cobraba, u otra causa; pero no es que no -
supiera, sino que se hacia la mosca muerta para que no 
se supiera cuál había sido el motivo¡ por eso es que yo 
lo doy a conocer por medio ae estos renglones, para que 
si en lo futuro se llega a ofrecer, los jóvenes ae aho
ra sepan defeniler un deber (¿derecho?) que nos corres
ponde como católicos que somos. 

"Esto pasó en el año veintiseis". (5) 

Para el lo. de enero de 1927, estaban unidos en El Mezqui

tal, tres jefes cristeros: El Gral. Trinidad Mora, el cabecilla 

Dámaso Barraza ne Yónora, ngo. y el Gral. Valente Aceveao. 

Como se ha asentado anteriormente, el movimiento armado -
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cristero puso sus mayores esperanzas en la ayuaa que iban a prQ 

porcionarle, primero los cat6licos ae los Estaaos Unidos -tra

mitada por conducto de René Capistrán Garza- y después la de -

los cat6licos ae toao el munao, a través de las gestiones que -

baria una dependencia ae la Liga en Europa con sede en Italia, 

llamada "V. I. T .A.. MBXICO", nirigida por el Dr. Antonio L6pez O,t 

tega. (#) 

En efecto, gracias a los informes ae Capistrán Garza, se -

plane6 un levantamiento general ae tonos los grupos comprometi

dos, para los últimos. días ael año de 1926 y primeros de 1927, 

el cual sería reforzaao con el organizaoo por el propio Capis

trán, quien entraría por la frontera Norte del País, con los -

elementos reunidos y la gente crganizaaa en los Estados Uniaos. 

Pero ya hemos visto, que la ayuaa que Capistrán Garza decia ha

ber obteniAo era, desde todos los puntos de vista insegura, ya 

que la organizaci6n de los elementos ae más allá ae la Fronte

ra, no existía. Es más, babia una profunAa división entre ellos. 

A. pesar ae toao lo anterior, los grupos que estaban comprometi

do~ para el levantamiento general ae la República, se habian d~ 

cidido a actuar y actuaron. 

Existían en varios Estanos, niversos grupos capitaneados -

por jefes o cabecillas que eran más o menos importantes, según 

el grueso de su tropa, ae los elementos con que contaban, asi -

(#) En Europa- se formaron: la Uni6n Internacional ae Socios ho
norarios ae la Liga Nacional nerensora ne la Libertaa Reli
giosa ñe Méxicb, que nuncó usb iniciales y la Unión Inter
nacional íle Toaos los A'C!igos ae la Liga ñacional Defensora 
de la Libertad Religiosa ae México, en la que se refun~i6 -
la primera1 y a la que generalmente se conoce como la V.I. 
T .A.. MBXICul o simplemente la VITA.. (''El Clamor ae la San
gre11. Joaqu n Blanco Gil, p. 16, 
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como ae la jurisdicci6n que controlaban. Toños ellos decidieron, 

ne acuerdo con la Liga Nacional nefensora ne la Libertad Reli

giosa, un levantamiento general en toaa la República, que como 

!ª se ha dicho, ñebería ocurrir para los primeros aías ael año 

ae 1927. 

Las noticias que tenemos acerca ae tales grupos, las cono

cimos a través ae los informes que nos proporcionaron los cua

tro tomos del ya aludido periónico 11navir1", así como ae otras -

publicaciones ae ideología aaversa a los católicos, como el se

manario r1e cetabate llamado "El Fuego 11
, aparec!Lao en octubre ae 

1926 y las Memorias r1el Gral. Cristóbal Ror1ríguez tituladas "La 

Iglesia Católica y la Rebelión Cristera en México, (1926-29) 1 -

y, por Último, mencionaremos los r1ocumentos relacionarlos con e~ 

te asunto, pertenecientes al Archivo r1e la L.N.n.L.R., que nos 

han propprcionaao valiosos informes sobre los grupos levantados, 

o comprometidos a levantarse en armas, en la fecha ya indicada. 

3,. GRUPOS CRISTEROS LEVANTAnos A FINES nE 1926 y PRINCI
PIOS nE 1927. 

Levantamientos cristeros ae los lugares r1onae tuvieron pri 

mera o máxima importancia: ~; GUANAJUATO; ~i SUR nE 

ZACATECAS y OCCinENTE nE MICHOACAN, (lo. ne enero ae 192?). 

Los primeros levantamientos cristeros ocurriños en la Repg 

blica constituyeron la señal que toaos los católicos esperaban 

para unirse al movimiento general, ae acuerdo con lo estableci

r1o por los centros de la Liga que funcionaban en caaa región. 

I.- JALISCO,-

En Jalisco la actitua ae estos grupos era aeciaiaa y pern¡¡ 
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nacían a la espectattv.a ae cualquier señal que les indicara el 

momento de empezar. Fue ésta la orden del Ministro de Goberna

ci6n, en el sentido ae que se presentara el Arzobispo de Guada

lajara, Francisco Orozco y Jiménez, ante las autoridades civi

les, en forma inmeaiata y voluntaria, ya qll3 1 ae no hacerlo as~ 

sería obligado por la fueDza. 

El Arzobispo ñe Guañalajara aeciaió no presentarse, pues -

se había visto que otros prelaaos que habían obeaeciao tales 6: 

nenes, habían sido expulsados ael país, por lo cual tuvo, nueva 

mente, que esconderse en diferentes lugares ñe su Diócesis du

rante tres años, para aes~e allí seguir atenñienño las necesida 

aes ae su grey, Como es ae suponerse, fue constantemente perse

guido, lo que signific6 para gran parte ñe los católicos jalis

ciences un atentaño a las libertañes y una afrenta a sus senti

mientos, por ser el Arzobispo Orozco y Jiménez el alma y uno ae 

los sostenes más firmes del movimiento católico ae este Estaao, 

constituyen'lo este suceso la gota que derramó el vaso. 

El primer brote más o menos organizado ne cristeros por -

rumbos ael Estado ae Jalisco, se localiza en Los Altos, precisa 

mente en San' Juan de los Lagos, aonñe se levantó Miguel Hernán

aez, al frente ae 40 hombres que ya habían organizaclo otro le

vantamiento con anterioriñañ. Este grupo atacó San Juan ae les 

Lagos el 2 ae enero ne 1927, utilizando la táctica tan aifunai

ifa entre los cristeros, ñe "guerra ae guerrillas", contra el -

Gral. Ubalao Garza, logranño burlarlo en varias ocasiones, a p~ 

sar de lo exiguo ae su hueste y la escasez ae elementos ae gue-

rra. 

Miguel Hernáru'lez había organizaño también, con anteriori-



- 143 -

dad, un golpe armaao en el pueblo ae San :.Iulián, Jalisco,. en los 

Últimos oías ae ñiciembre del año ne 1926, aá~ole a su grupo el 

nombre ael lugar aonae habb ocurriao el hecho -"Regimiento ae 
San Julián11

- el cual lleg6 a constar, ya uniao a los grupos ae 

San Juan ae los Lagos y a los ae otros lugares ñonde también ba

bia habiao levantamientos para estas fechas -como Aranñas, Tep~ 

titlán, Ayo el Chico y Atotonilco el Alto- ae casi 2000 hombres 

montados y mal armañnq, 

Junto con Hernánciez, se alzaron en armas también otros que.

luego fueron famosos jefes cristeros, entre ellos Victoriano Ra

mirez, (a), ''El Catorce", Toribio Valañés, Fernanao Pearoza, Lan 

ro Rocha y el Cura José Reyes Vega. A la muerte ae Miguel Hernán 

aez quedó al mauro ael Regimiento San Julián el Cura Aristeo Pe

ñroza, hombre inflexible y poseeaor ae asombrosa sangre fria, -

quien llev6 a su grupo a controlar la regi6n compren'liña aesñe -

Encarnaci6n oe 'Díaz, Jalisco, hasta San Fmnci~CQ. ael Rinc6n, -

Guanajuato, Uno ae los consejeros y organizaaores ae los rebel

des ae Los Altos ae Jalisco fue el Pbro. Peñro González, que es

tuvo siempre junto a sus hombres -confortánaolos y confesánño

los- en los combates más importantes, aparte ae haberse consti-

. tuíño en el intermeaiario entre la Liga y los jefes ae este lu-

gar. 

La airecci6n intelectual ñel movimiento cristero en el Occ1 

~ente ae la República rocay6 principalmente en el Lic. Anacleto 

González Flores, al que ya hemos conociao anteriormente como 

miembro fun~aaor y Airectivo ~e la A.C.J,M., en Jalisco. Para e.a 

tos momentos era jefe ~e la "Uni6n Popular" ~e este Estarlo, ins-
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tituci6n afín a la L.N.n.L,R. 1 y como tal, y acompañado de otro 

~estacado miembro ae las citaaas organizaciones, el Sr. Miguel 

G6mez Loza se ai6 a la tarea re formular un programa de acción, 

asi como ae organizar a los grupos armaaos ne cristeros que br~ 

taban por toaos laaos en esta regi6n. También fue González Flo

res el fun0aaor ae un peri6Aico ae lucha muy popular en este IDQ 

vimiento, llamaao 11GLP.nIUM11
, en ilonae se escribieron fulminan

tes artículos en contra ñel Gobierno. (?) 

Consiilera~o las autoriilailes civiles que González Flcres y 

su grupo constituían el bloque más importante que airigia la r~ 

. beli6n en el Estaao, aeciaieron eliminarlo y contra ellos em~ 

prenilieron s~s campaña, logránAolo para principios lle abril ae 

1927, fecha en que aprehenrieron a Anacleto González Flores, -

junto con otros Qiembros importantes como los hermanos Jorge y 

Ramón Vargas González, en cuya casa se habían ocultado, así co

mo el Sr. Luis PaAilla Gómez. Fueron tollos tortura/los y aespués 

fusila/los y su muerte -por lo que ellos significaban aentro -

ilel movimiento católico, y por la forma en que incurrió~ fue p~ 

ra los católicos una veraaaera afrenta, un acicate más en su ly 

cha contra el Gobierno y sus aisposiciones, así como una inyec

ción ae viña al aovioiento que ya se había aesencaaenado. 

II.- GUANAJUATO,-

Los rebelaes ae la región ae El Bajío también hablan perm~ 

necido alerta a la señal esperaaa para iniciar el movimiento a¡ 

maao. Estaban en constante relación con los airigentes de la r~ 

beli6n ae Guaaalajara, y habían realizaao juntas secretas con -
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el fin ae organizar su movimiento. En la Última, efectuada el -

27 ae diciembre rie 1926, aecidieron que su primer golpe serla da 

ao el 3 ae enero ae 1927 en la ciuriaa ne Le6n, Gto., por consti 

tuir ésta un punto clave en r1icha regi6ni retrasanao aos aias -

el plan ael levantamiento general. Su plan consistía en que, -

unidos al movioiento general anuncia~o por Capistrán Garza en -

su "Manifiesto a la Naci6n11 , se alzarían el aia lo. ne enero ele 

1927i pero, por niferentes causas pospusieron la fecha, no pu

clienao poner ae acuerno a todos los gr~pos comprometidos perte

cientes a su jurisricci6n, por lo que ~lgunos ne ellos, como -

los ae Jalpa ne Cánovas, Gto., y San niego ae Alejanñría, Jal., 

se añelantaron a la fecha ñeter~inar1a por los i1irigentes ae la 

Liga en el Bajío. 

Los levantamientos ae Jalpa ñe Cánovas y San niego ele Ale

jannria ocurrieron simultáneamente, el lo, ne enero ae 1927. En 

Jalpa se rebeló un grupo formano por acejotaemeros y campesinos 

que hacían un total ae 125, encabezaaos por Victor L6pez, Agus

tín Gutiérrez y Severiano Gallegos, uniénñose a los levantados 

en San niego ae Alejannria, encabezanos por Silvano Valaés Ace

ves. Juntos -llevanóo como consejero al Pbro. Pe~ro N. Gonzá

lez- se nirigierón a tomar San Francisco 11el Rincón, Gto,, lo 

que lograron gracias a que inmovilizaron a la fuerza policiaca, 

a que destruyeron las lineas 11el telégrafo y a que cerraron los 

caminos que conaucian a la ciuñan ñe León. Como todos los gru

pos ñe cristeros, éste tenía las mismas características, o sea:~ 

estaba oal organizaao y mal pertrechaao, lo que hizo que al po

~o tiempo retrocedieran, esconñiénñose en la Sierra, en espera_ 

ae unirse a otras fuerzas logránnolo poco después, cuando se ad 

hirieron al grupo ae Los Altos que comanñaba Miguel Hernández -
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constituyenrlo el Regimiento "Libres re Jalpa11
1 que logr6 apoae

rarse, al poco tiempo -el 11 ne marzo ae 1927- ae la ciuaaa ae 

Jalpa ne Cánovas, Gto. (8) 

También en el Bajio hubo un movimiento intelectual que en

cabezaba en León el Sr. José Valencia Gallarno, quien se habia 

aestacaao prinero como miembro re la A.C.J.M., y aespués como -

elemento rirector rentro re la Liga. Funaó también algunos pe

rióricos católicos entre los que poaemos anotar, primero 11LU

MRN11 y aespués 11ARGOS 11
1 ñesne cuyas páginas se hizo una amplia 

propaganna ñe la !!cetrina cat6lico-social; y, por Último, 111\ 

voz rrEL PUEBLO", periórlico ne lucha que sirvió para ~ivulgar -

las iaeas concernientes a la cuestión armarla y para publicar, -

asimismo, furibunnos articulas contra el régimen ae Calles, Va

lencia Gallarao se aió también a la tarea ae organizar -siendo 

jefe aentro ae la L.N,n.L,R.- su campaña en pro ael boycot ge

neral ae la República y más taroe -al aeciairse el levantamien 

to armara- el golpe para apor1erarse ñe la ciunaa r1e León. 

nebemos aestacar junto a la figura ae José Valencia Galla¡ 

ao las ae Ezequiel G6mez, Salvaaor Vargas y Nicolás Navarro, tQ 

aes jóvenes re extracción acejotaeuera, quienes participaron -

también en el golpe na~o cnLeón, al frente ne un grupo ae veci

nos 0el lugar, el 3 ae enero ne 1927, tratanflo ~e apo~erarse ñe 

la guarnición militar, que era escasa. Participaron también los 

miembros ne este grupo con otros rebel~es nel Bajio en la tema 

re San Francisco nel Rincón. Otra vez la mala organizaci6n y la 

confusi6n acerca re cuál era la fecha precisa para el levanta

niento, fueron causa ae que fracasaran. 

\ 
\ 
l 
1 
~ 

\ 
¡ 

' 1 
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La conspiraci6n ce los acejotaemeros .ae León fue descubie¡ 

ta por haber teniao noticia ae ella el Comisario ae Policía, con 

quien creían contar aquellos y esos jóvenes fueron torturaaos y 

muertos por orden ael Presidente Municipal Ramón Velarde, acu

sándoseles de rebeldía. Ellos declararon que habían resuelto tQ 

mar las armas "impulsados por la fuerza de sus convicciones pa

ra conseguir la libertad de la Iglesia y ae la Patria", (9) 

III.- ~.-

En Colima inició el movimiento armaao eristero el joven -

nionisio Eaunarao Ochoa, que había siao presiaente ael Comité -

niocesano ae l~ A,C,J,M., ae 26 años ae eñad y ae educación ca

tólica en su adolescencia, ya que había realizaao sus estUilios 

ae segunda enseñanza en el Seminario Conciliar niocesano de 

aquella ciudad. Fue en 1917 miembro funilador ae la A.e ,J .M,, y 

en 192~ ocupó la presiAencia ae esta institución, destacándose 

por la publicación ael semanario católico, "!A RECONQUISTA", la 

que le ocasionó que fuera perseguido por las autoridades civi

les y que en una ocasión lo tuvieran preso. 

Para evitarse ñificultaaes 1 se fue a vivir a Guadalajara, 

regresando a ~olima sólo con objeto ae pasar sus vacaciones. En 

una ae éstas, se encontró con que el movimiento armado católico 

se habia aesataño en varias lugares ae la República y ae que e~ 

taban a punto ae realizarlo en Coltma, por lo que, aaaas sus_ in 

quietuaes y atenaienao a las inñicaciones ae los dirigentes ae 

la Liga de GuaAalajara, que trasmitía la Srita. Ma. Guadalupe -

Guerrero, resolvió, en unión ae su amigo Rafael Sánchez, ini-
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ciar la rebelión armaaa en este Estano, fijánaola para el aía 5 

ae enero re 1927. 

Ochoa, emprenaió una campaña ae propagaru1a y organización 

en aiversos lugares ael Estaño, uniénaosele al poco tiempo el -

Sr. Antonio C. Vargas, también acejotaemero y aestacallo jefe l.Q. 

cal de la L,N.D.L.B., constituyénaose en esta forma el grupo -

inicial ae rebeldes en la región ael Estaao ae Colima y Sur ae 

Jalisco, que era también -como toaos los grupos cristeros- al 

principio, muy pequeña y escasa ae elementos. 

Salieron el 5 ae enero los tres jóvenes antes citados, llg, 

?ªIl~? a Tonila, (en los límites ae Colima y Jalisco, en las fa,! 

aas c'lel Volcán), ~onae se les unió otro compañero que más tarde 

fue uno ae los jefes más importantes, Miguel Anguiano Márquez, 

joven seminarista y buen conocedor ae esos rumbos. nespués ae 5 
aías establecieron su cuartel general en Caucentla, (al Sur ael 

Volcán), aonae permanecieron hasta el final lle la lucha. De -

aquí salió Ochoa a ponerse ae acuerllo con el director intelec

tual del movimiento católico lle Guaaalajara, Lic. González Flo

res, En esta reunión reterminaron organizar toaa la región de -

Colima, para lo cual se emprenai6 un mcvimiento ae propaganaa -

en toaas las rancherías, creánaose pequeños núcleos ae crista~ 

ros que, más tarde uni~os, foraaron un pequeño ejército, armado 

con pistolas y rifles -ae tollas las eaaaes y lle toaos los cali 

bres, lo cual hacía muy nifícil su provisión- así como cuchi

llos y palos. En estas conñiciones tuvieren su primer encuentro 

con gente ael Gobierno, al manno ael Comanaante lle Policía Urbs_ 

no Góraez, el 23 ae enero. Gómez había salillo en persecución lle 

los saceraotes Mariano ae Jesús Ahumaaa e Ignacio Ramos, encon-
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trándose con los cristeros ae Ochoa cerca ae la Hacienaa ae Q~ 

seria, en un lugar llamaao "La Arena", en las faldas a.el Volean. 

Salieron triunfantes los cristeros por tener ae su parte la SOI 

presa que habían inferido a los policiias, que no esperaban en

contrar a narie en ese lugar y salieron huyenro, habienao deja

do abanaonaaos pertrechos y caballos que fueron ae gran utili

dad a sus contrincantes. 

A esta victoria sigui6 la del 31 ael mismo enero, en la Ha 

cienda del Fresnal, Jal., aonae 8 cristeros, al mando ae Tlioni

sio Ochoa, hicieron 55 bajas al ejército de 600 hombres que man 

daba el Gral. Ferreira. Este mismo aía el Gral. Talamantes, de 

las fuerzas del Gobierno, atac6 a unos rebeldes al mando de TliQ 

nisi? Carbajal en la regi6n ae San Antonio, en un sitio llamado 

"Lo ae Clemente". Talamantes traía consigo ametralladoras que -

causaron el terror entre los cristeros; sin embargo, al final -

pudieron huir, librándose de mayores ñaños. (10). 

SUR Y ORIENTE T\E COLIMA.-

Alreaenor ae un mes aur6 reauciaa la zona ae los criste

ros a la regi6n del Volcán; pero ya se tenia planeado extender

la a otros lugares para lo cual sali6 Miguel Anguiano Márquez, 

con el carácter ae Delegaao, a recorrer varias zonas, entre 

ellas el Sur y Oriente del Estado. En esta gira form6 también -

otros 4 núcleos ae rebeldes en las regiones ae ~uimatlán y Xi
lla Qe Alvarez, al Norte ae Colima, así como en ~ y Zapo

titlán, al Sur de Jalisco. 

Al grupo·ae Coquimatlán, lo encabez6 Jesús Hernánaezí pero 
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su trabajo no fue satisfactorio, por lo que al poco tiempo lo -

sustituyó Canaelario Basilio Cisneros. 

En Villa ae Alvarez 1 el jefe José ae Jesús Peregrina, ini

ci6 su campaña con algunos vecinos ael lugar y tuvo su primer -

combate en un lugar llamaao Campo Seis, ael cual salió más o m.!!, 

nos bien libraao. 

En Pihuamo y en un lugar cercano, la Hacienda ñel Naranjo, 

el jefe_ era Gildarao Angu~ano Márquez, a cuya fuerza se sumó -

más tarde otro jefe llamado Plutarco Ramírez con un pequepo gry 

po. 

Y por último, en Zapotitlán el jefe Jesús Ortiz llevó a su 

_gente a constituir el grupo cristero más fuerte de estos rumbos, 

aespués ael ae Caucentla. 

Contra los cristeros organizados en la región ae Colima, -

al manao ne los jefes Ochoa, Hernánnez, Peregrina, Anguiano Má¡ 

quez, Ortiz, Carbajal, Salazar, Cárnenas, López Ramírez, Torres, 

etc,, emprerxJieron la campaña, por parte ael Gobierno, las fuer 

zas unidas ae los generales Ferreira, Talamantos y Avila Cama

cho, 

A los cuatro meses ae lucha se contaba ya con la campaña -

extendida en casi todo el Estado ae Colima, con más de 590 hom

bres repartidos en las regiones de los Volcanes, además ae las 

ae Pihuamo, Zapotitlán, Coquimatlán, Villa ae Alvarez y Cerro 

Grana.e. El cuartel General perrnaneci6 en Caucentla ae nona e no 

los pudieron ñesalojar las fuerzas gobiernistas, a pesar ae h.í! 

berlo intentado. (11) 
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IV,- SUR l)E 'ZACATBCAS.-

nespués ae su retiro, y vienao que la situaci6n no varia

ba, el Gral. Pearo Quintanar, Jefe del movimiento armado en Za

catecas, i!eciñ.i6 volver al campo ae batalla, lo que realiz6 el 

lo. ae diciembre ae 1926, reuniendo gente ae Valparaíso y ran

cheros cercanos, con los que entr6 a Huejuquilla el Alto en son 

de guerra. Con cerca de 200 hombres salió al Sur el 8 ae aicieJ!! 

bre, para llegar el 11 al Rancho ne "El Gato", iloníle nombró je

fe ae las fuerzas reunii!as en este lugar al Gral. Herminio Sán

d1ez, quien, al frente de su tropa, tuvo un encuentro con fuer

zac federales el aía 141 habienño salido airoso. 

Poco después el Gral. Quintanar, puesto ya ae acuerdo con 

la8 fuerzas rebelaes ae Jalisco, atacó la guarnición ae T1alte

nango, 'le.e., saliendo luego para Colotlán, en el Estado ae Ja

lisco, donde ñiviai6 su columna en 2 grupos: uno de 105 hombres 

que regresó a Huejuguilla y otro que se fue a Copulit6n, el que 

después de sufrir una derrota tuvo que dispersarse, volviendo a 

reunirse en Villa Guerrero, Zac. 

El 26 ae noviembre, 53 cristeros al manao del jefe Hermi

nio Sánchez se enfrentaron a 240 solaaaos.ñel gobierno en un l!! 

gar llamado "Las Atargeas 11
1 (entre Colotlán y Totatiche), donne, 

después ae un sangriento combate y ae haber tenida ambas partes 

~uchas bajas, los cristeros sufrieron la ~e su jefe. El mismo -

aia los que se habían iao para Huejuquilla tuvieron un encuen

tro sin consecuencias contra 100 federales al mando nel Mayor -

José Contreras en el rancho de Jimulco. 

El Gral. Quintanar continuó -siguiendo la táctica adopta-
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da ae "guerra de guerrillas"- presentando combates pequeños y 

formando nuevos grupos. En esta forma recorri6 en son ne guerra 

varias poblaciones con gente ne Sombrerete, Chalcihuites y Val-
, 

para1so. 

Por parte ael Gobierno, estaba al manao ae la zona citada 

el Mayor José Contreras, el que, con un buen numero ae gente a 

su manao, recobró una importante plaza cristera, o sea la ae -

Huejuquilla. También por estas mismas fechas, el 6 ae febrero -

de 1927, ocurri6 otro acontecimiento fatal para los cristeros -

zacatecanosi la muerte ael Pbro. Mateo Correa, uno ae los prin

cipales dirigentes intelectuales ael movimiento armaao ae ese -

lugar, llevana al cabo por 6rrenes rel jefe gobiernista, Gral. 

Eulogio Ortiz. (12) 

V,- OCCIDENTE nE NICHOACAN. -

La campaña cristera en Michoacán difiere ae las que hemos 

visto anteriormente. En este Estado no se vi6 1 como en aquellos, 

la importancia que iba ~ tener el movimiento, desde un princi

pio. Más bien, ya avanzado el año de 1927, fue cuando el Gral. 

Luis Navarro Origel (a) Fermín Gutiérrez, organizó la zona com

prendida en la faja costera ne Michoacán, o sea Coalcomán, Ar

teaga y Apatzingán, la cual fue incluída posteriormente dentro 

de la región del Occiaente ne Michoacán. Creemos conveniente, 

sin embargo, no dejar ae mencionar cómo se inició el movimiento 

armado cristero en este lugar, por haber siao, en el momento ál 
gido ae la rebelión cat6lica, una ne las zonas más importantes 

y mejor organizadas, habiendo participado en ello, para lograr

lo, los más importantes y connotanos jefes cristeros: primero -
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el Gral. Luis Navarro Origel; después el Gral. Jesús negollado 

y Guízar y por ultimo el Gral. Enrique Gorostieta. 

Se encenai6 la mecha de la rebeli6n cristera en el Estaao 

ae Michoacán en Ciuaaa Hiaalgo, antes Tajimaroa. En este lugar, 

con motivo ae la aplicaci6n por parte ae las autoriaaaes nnnic,i 

pales ae las leyes restrictivas, se form6 un sinaicato cat6lico 

que lanz6 bonos con objeto ae reunir algun !linero para "comprar 

elementos para defenaerse". 

A fines ael año de 1926, un señor llamaao Isiaro Martinez, 

así como Tranquilino Correa y algunos vecinos, se armaron y se 

fueron a los cerros cercnnos, aonae se les unieron más tarde -

los rebeldes ae_ Villa Olguín, al man~o ael jefe Manuel Chapa

rro, quien a ~edida que pas6 el tiempo, se convirti6 en el je

fe principal ae este grupo. Sostuvieron algunos combates con -

las fuerzas federales; pero, ante la superioridan lle éstas, los 

cristeros optaron simpre por retirarse, a pesar ae lo cual la -

mecha quedó encenilida y se mantuvo así hasta que posteriormente 

fue!on absorbidos por fuerzas ae mayor significaci6n. Este g!u

po: ·recibí.a elementos ae los miembros dél Sindicato Cat61ico de 

Cilldad Hidalgo y ae la L.N,D.L.R, de México, por medio del jefe 

Jesús Camacho Mercado. Para el año ae 1927 estos rebeldes se PY. 

sieron en contacto con otras fuerzas cercanas, uniéndose a je

fes más importantes para realizar la campaña ae este lugar; pe

ro ae esto hablaremos más adelante, puesto que ocurre a fines -

del año citado y principios del siguiente. (13). 
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LEVANTAMIENTOS CRISTEROS nE SEGUNnA IMPORTANCIA. (FINES 

DE 1926 Y PRINCIPIOS DE 1927): SUR DE COAHUILA, NORTE -

DE ZACATECAS 1 SAN LUIS POTOSI Y TAMPICO, Y DISTRITO liE

DERAL.-

I,- SUR nE COAHUILA: 

El organizaaor del movimiento rebelñe en el Sur de Coahui-
. . 

la fue el Sr. Antonio Acuña RodrÍ?uez, delegado local ae la L. 

N,D,L.R, en Saltillo, quien, acorde con las instrucciones de -

.los dirigentes de esta instituci6n y con el plan ae levantamien 

to general de toaos los grupos cat6licos.ae la República Mexica 

na, prepar6 el de este lugar. En uni6n ne 30 hombres, toaos j6-

venes acejotaemeros, sali6 de Saltillo el 3 de enero de 1927, -

dirigiénaose hacia la Sierra ae Arteaga. En el trayecto fue re

clutando gente, principalmente de Rancho de las Vacas (Sierra -

de Zapolinumél, Cedrito, Rancho el Huamúchil 1 San Ignacio, San 

Antonio ae las Alazanas y Agua Nueva. Tenían planeaño, de acuer 

do con los dirigentes de la Liga, la toma simultánea de Salti

llo y Parras en Coahuila, así como de Concepci6n ñe Oro en Zaca 

tecas, para formar con estas plazas una barrera en la regi6n -

Norte ae la República. Se nombr6 jefe ae las fuerzas al Corl. -

Luis Cadena y subjefe al Tte, Coronel Eusebio Flores, al mana o 

ae 56 hombres, quienes llegaron a Huamúchil, lugar donde se en

contraron. con tropas del Gobierno, trabárñose una batalla, en -

la cual, debido a que las tropas cristeras carecían ae organiza 

ci6n y de elementos ae guerra, salieron aerrotaclos, di~persána¡;¡, 

se y formando posteriormente dos grupos: uno al mando del jefe 

Luis Cadena y otro al ae Eusebio Flores. 
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Dentro del Último grupo quea6 el joven Antonio Acuña, orga 

nizaaor a.el movimiento armaao ae este lugar, destacado miembro 

de la A,C,J,M, y posteriormente de la L.N.D.L,R., ae la cual -

fue aelegaao local. Fue funaaaor tnmbién de la revista cat6lica 

"MILITIA". Acuña fue hecho prisionero por troJBS ael Gobierno -

en un lugar llamaao "El Cedrito", aonae fue torturado a fin ae 

que delatara a sus compañeros; pero al no logrorlq ,los soldados 

le dieron muerte, formanac parte importante, más tarae, del 

"martirologio cristero". (14) 

IEVANTAMIENTO DE PARRAS, COAHUILA.. -

También aquí inici6 el movimiento cristero un grupo ae 35 

j6venes pertenecientes a la A.C,J,M,, inexpertos en las lides -

guerreras; pero movidos por un resorte ae los más poderosos: la 

defensa ae su religión. Estos jóvenes también iniciaron su le-

vantamiento el dia 3 ae enero ae 1927, partiendo para el Rancho 

de la Soledad, donde se escoroieron mientras se organizal:nn. -

Aquí se les unió mucha gente perteneciente a las rancherías cer 

canas, llegándose a juntar cerca de 400 hombres. Con estos se -

formaron aes grupos: uno ae los ae a caballo, que marcharon rum 

boa Zacatecas, y otros ae los ae a pie, que se remontaron a -

las sierras, formánÑose alli, muchas pequeñas banaas ae asalto. 

El relato ae los sucesos acaecidos en este lugar, nos lo -

hace en forma vivid.a un cristero que firma con el nombre ae Isi 

aro Pérez Vázquez, en un artículo publicado por el periódico -

''Davin 11
, donde nos cuenta que a!iluvo levantado por estos r1ltlbos 

formando parte ae una tuerza al manao del jefe Antonio Muñiz, -

- -- ... - .... - ..... - - -
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el que con su.gente tuvo un encuentro con tropas federales en un 

lugar llamado "Cañón ae la Cachetaaa", ilonae toa os los cristeros 

fueron_ hechos prisioneros y fusilados, escapanao milagrosamente 

.con vida el narranor. (15) 

II.- LEVANTAMIENTOS EN EL NORTE DE ZACATECAS: CONCEPCION 

Illik..QBQi ARANZAZU Y SAUWERNA. -

El nnviraiento armaao del Norte ae Zacatecas fue ~laneado -

aesde mediados ae octubre de 1926 y al iniciarlo lo hicieron en 

coorninaci6n y simultáneamente con los ael Sur de Coahuila, ya -

que el de aquí también lo organizó el mismQ que lo hizo en Salt! 

110: Antonio Acuña Rodríguez. 

Encabez6 el grupo rebelde de Concepci6n de Oro el que era 

Presidente ael grupo local ae la A.C.J,M., Sixto Pérez, en unión 

ae sus hermanos, poniéndose de acuerao con los obreros católi

cos ael mineral r'le Aranzazu, al manila de Ambrosio Magallanes, -

así corno con los ael mineral de Salavarna. 

Tcaos estos hoobres se levantaron el lo. de enero de 19271 

ae acuerao con el plan general tantas veces citado. También est.a 

~an mal organizados, mal arrnar'los y municionados; siendo per~egui 

dos por fuerzas federales ouy superiores, las que lograron dis

persarlos, desapareciendo al poco tieopo el grupo inicial. 

La rebeli6n cristera en la zona Norte ile Zacatecas no tuvo 

el mismo enpuje ile los levantamientos que hemos visto en el pri

mer grupo: de J.os rebelaes de aquí, algunos r1esaparecieron total 

mente al poco tiempo, y otros se sostuvieron realiz'an~o pequeñas 

escaramuzas en forma muy eventual. 

Los puntos más alejaoos hacia el Norte ae la República Mex! 
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cana, aonde ocurrieron levantamientos cristeros son: Concepci6n 

del Oro, ae Zacatecas y Saltillo y Parras ae Coahuila. (16) 

III.- LEVANT!iJ'.!IBNTOS CRISTEROS EN SAN LUIS POTOSI Y 

lli!lliQ: 

En San Luis Potosi los acontecimientos se habian precipiti:l; 

ao de tal moao, que también aesataron un grave conflicto entre 

los católicos y el Gobierno. Los acejotaemeros emprendieron el 

ataque contra las fuerzas fenerales encabezadas por el Gral. Sa 

turniho Ceaillo. Este había puesto a la ciuaaa en estado ae si

tio y babia apresado también al Obispo Miguel M. ae la Hora por 

no acatar las Leyes de Registro; pero, en vista ae la enérgica 

protesta ae los cat6licos, retir6 sus fuerzas y ~ej6 en liber

tad al prelaao. Los católicos ae San Luis Potes~ .se unieron en 

su campaña con los ae Tampico. En ambos lugares había nelegaciQ 

nes ae la L.N.D.L.R., y había siao planeaao también un levanta

miento para el lo. ae enero ae 1927 que encabezaba Ignacio Gal

ván, secunaaao por otros principales acejotaemeros, como Fiael 

Muro, Ernesto Montalvo, Humberto Hernánaez, Jesús Posaaa y Je

sús Castillo. El levantamie?to, sin embargo,- tuvo que posponer

se, por haber siao aenunciaao, y los cristeros tuvieron que sa

lir precipitaaamente al campo. nesae este momento en adelante -

sostuvieron algunas escaramuzas con las fuerzas ael Gral. Ceai-
- -

llo, logranao apoaerarse ae una corta cantiaaa ae armas y per

trechos 11ue ae ningun~ manera les fueron suficientes para recha 
~ 

zar al enemigo. Este pequeño grupo fue venciao al fin, ourienao 

algunos en combate y sien~o otros aprehenniros y fusilados, 

mientras que Fidel Muro, sometido a suplicio, para hacerlo ae-

- ... - ..... _ .. 
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nunciar a sus compañeros, se libr6 ae una muerte segura, gra

cias a las gestiones ne una familia amiga ael ya entonces Gobe! - -

nañor ael Estaao, Gral. Saturnino Cerillo, mediante las cuales 

fue puesto en libertan, 

Para ñiciembre ae 1927, había muerto también el jefe cris

tero Gral. Ignacio Galván, Jefe Militar ae la región ae San Luis 

Potosi y Tampico y había sido sustituiao por otro, Jacinto Loyo

la Núñez, que resultó ae muy buena voluntaa, pero in~pto. Fiael 

Muro, a pesar de su libertan conricional, seguía uniao al movi

miento en forma secreta y trataba ae organizar y reparar las ae

ficiencias ñel Gral. Loyola; pero por segunaa vez fue aescubier

to y ap~ehenaiao, sometiénaosele nuevamente a tormento y fusilán 

aosele finalmente, el 15 ae agosto ae 1928, junto con otros cri~ 

teros que se habían levantado en esta región. Con estos acantee! 

mientas finaliz6 el intento cristero más importante en esta zo-

na-. (17) 

IV.- IEVANTAMIENTOQ OCURRIDOS nENTRO nE Ll\ JURISnICCION 

DEL DISTRITO FEDERAL: 

Un miembro nel Centro ae Estuñiantes Católicos ae la Ciu

aaa ae México, (A,C,J,M,), Armanño Téllez Vargas, fue el que -

inició el novimiento armarlo cristero en el Distrito Feaeral. T~ 

llez Vargas, por sus méritos y gran activiñañ, fue nombrado ~e

legaao regional ñe la Liga en este lugar, habienao participado 

en forma prominente en la 11 campaña ae c1efensa civil11
• Al fraca

sar ésta, pensó que la Única forma ae lograr los anhelos ae los 

católicos era lanzarse al campo ne la lucha armaaa. En su actua 

ci6n aentro ae la Liga se distinguió siempre porque era vehemen 
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te y apasionado en asuntos relaciona~os con la causa cat6lica. 

Cuanao aeciai6 lanzarse a la lucha armaaa, invit6 a su hermano 

Jorge, también miembro ae la Liga, el cual se encontraba en El 

Paso, Texas, quien, antes ne regresar visit6 a René Capistrán 

Garza que allá se encontraba en esos momentos. Al llegar a Méxi 

co, Jorge Téllez Vargas informó respecto a esa entrevista, y -

ese informe, uniao a los ~e otros acejotaemeros ae Guaaalajara, 

enviaao también por Capistrán Garza, necini6 a este grupo a 

unirse al levantamiento armano ael lo. ae enero ñe 1927, el 

cual se había preparano, como ya hemos aicho anteriormente, por 

que René habia informaao: 11
,,, las gestiones en los Estaaos -

Unidos van por muy buen camino; pero es inaispensable que pueaa 

presentar algo creado y, por lo mismo es necesario que para el 

aia lo. clel año haya el mayor número posible ae levantamien

tos". (18) 

En las juntas preparatorias del movimiento armaao ael Dis

trito Feaeral ae fines ae 1926, estuvieron presentes los seño

res Octavio Elizalae, Luis Segura Vilchis, Manuel Bonilla, Ar

manilo y Rafael Téllez Vargas, Manuel Velázquez, Armando Ayala, 

etc. aiscutienao la mejor forma ae levantarse en armas. Conta

ban para ello con un ex-general zapatista, Manuel Reyes, y con 

su hermano Gabino. 

El señor Elizalae señal6 la rosibiliaaa ae levantarse en 

combinación con otro general ex-feJeral que se rebelaría en Oa

xa.ca, para lo cual tenarian que esperar más tiempo; pero el gry 

po ae Téllez Vargas estaba ansioso y no pensaba en las contra

rieaaa es que ten~rían al hacerlo en forma inmea:iata y totalmen

te desprovistos ae meaios y preparación. 
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Este grupo ae la A,C,J,M, 7 además ae la dirección y conse

jo del asistente eclesiástico, contaba con el de la llamada "Mil 

clre Conchita", o sea la religiosa Concepci6n Acevedo de la Lla

ta, famosa más tarñe, cuanao el juicio ae León Toral por la 

muerte ael Gral. Obregón. La "Maare Conchita" los catequizaba y 

los alentaba a empuñar las armas para lanzarse a la lucha. 

El grupo que inició la rebelión armaaa ael Ajusco se inte

gr6 por 32 miembros pertenecientes a los centros locales de la 

~.C,J,M,J ael Distr~to Federal. Entre ellos, el Centro de Estu

diantes de la ciUclad ae México, el ae Tlálpan, Itztapalapa, Po! 

tales y Coyoacáh, principalmente. Se significaron por su actua

ción los j6venes Armando y Jorge Téllez Vargas, Nahum Lamberto 

Ruiz, Armanao J, Ayala, Manuel Bonilla, los hermanos Pedro y Ma 

nuel de la Rosa. Formaban su provisión ne armas: 8 máuseres, 7 
. -

carabinas 30-307 2 escopetas ae retrocarga y 9 pistolas de dis

tintos calibres. 

Salió dicho grupo el lo. ae enero ae 1927 a primera hora -

de la mañana, lleganno al pueblo llamado San Pedro Mártir, e -

iniciando, ae inmediato, el ascenso a la montaña, Llegaron al -

cer:o del Xictli, siguiendo por el rancho ae llLas Campanas", -

donde se unieron al Gral. Manuel Reyes que tenia 10 hombres, el 

cual, más tarñe, dirigió la acci6n ael grupo._ Siguieron su mar

cha hasta llegar a un lugar llamaao "El Pico ael Aguila11
, aoruie 

establecieron su campamento, haciendo aquí el juramento requeri 

do a toa os los "solaarios ae Cristo Rey" en esta campaña. 

El 2 ae e~ro asaltaron el pueblo ael Ajusco, obteniendo -

allí algunas armas y caballos, salienao inmediatamente con rum

bo a la carretera que conñuce a Cuernavaca. Aqui asaltaron, en 
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fo~~ª po~ aemas curiosa, a los pocos autom6viles que transita

ban en aquel tiempo por allí; ya que atentamente pedían les fug 

ran obsequiadas algunas moneaas para la campaña; en esta forma 

obtuvieron algún dinero, retirándose al anochecer para el cerro 

de El Chj.china11'1tzin. 

El aia 3, el Gral. Reyes hizo una incursión a un pueblo -

cercano en busca de alimentos, así como también para esperar al 

Gral. Vig~eras, que había prometido reunirseles en este sitio. 

El día 4, un grupo formaao por el Gral. Luis Castro, el -

Co;•l. Gabino Reyes, el Mayor Copaao, Armando Téllez Vargas y -

otros, salió a explorar el terreno. A su regreso tuvieron un en 

cur;ntJ:>o con 60 soldados del 150. Regimiento, al mando oel Corl. 

Anselmo Ma~ias Valenzuela, quien los atacó y persiguió hasta 

llegar a Tuli!!Íél.c aonae les causó algunas bajas, entre las que 

se cont6 con la del Gral. Castro. Armanao Téllez Vargas fue he

cho prisionero y aespués muerto, al retarlo el Gral. Macías Va

lenzuela a que gritara ¡Viva Cristo Rey!, lo cual hizo. Los que 

eEcaparon·se fUeron a avisar rápidamente a sus compañeros, por 

lo que, cuanrio tnvieron un nuevo encuentro con tropas dol Go

bierno ya estaban preparaoos, haciérulolos huir y apoderándose -

ae algui1as ·armas y caballos. 

!.os cristeros estuvieron más o menos un mes en su campamen 

to ele Pico Oel Aguila, hasta que tuvieron que abanaonarlo cuan

óo supieron que iban a ser atacados, por lo cual salieron con -

ru~bo a Ch1lm~ 1 pasando antes por Santa Marta, San Juan Atzingo 

}' Ocu!J.a de Arteaga, lugar, éste Último, aonae se les uni6 el -

Presiden'ce füm:~cipal. En Chalma se les agregó el Gral. Cuéllar, 

quien se €ncontraba en Santa Maria Ahuitlán, Morelos. Ya juntes, 

se fue::."cn pa1·a Ocotepec y Ahuatepec, aontle se hicieron de per-
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trechos y caballos, Contra este grupo ae cristeros el Gobierno 

mand6 sus tropas y a las llamadas 11rlefensas sociales11 , integra

das por agraristas, Los encuentros fueron frecuentes, llevanao 

siempre ventaja las fuerzas federales. 

Las tro~a de los cristeros del Ajusco estaban formadas -

principalmente por jóvenes estudiantes, pertenecientes a la A.C. 

J,M,, desconocedores en absoluto ael tren de vida que implica -

una campaña ae estas, le cual hizo que rápi~amente se cansaran 

y abanaonaran sus puestos. Esto sin contar con que la ayuda que 

podía proporcionarles la Liga aificilmente les llegaba, por es

tar perfectamente bien vigilados todos los caminos. Los sucesos 

ocurridos a este grupo los conocemos gracias al ''Diario" que e§. 

cribió el que fuera jefe del grupo local ae la A,C,J,M. de Tlá1 

pan, el joven Manuel Bonilla, quien se unió a las fuerzas del -

Gral. Reyes. Su Diario fue publicado en forma incompleta en la 

revista "~rgos", editaaa en Toluca, Méx., no conservando la in

tegridad del relato sino a partir de lo ocurrido del 7 al 15 ae 

abril en que finalizó la campaña de este grupo. 

Los levantados del Ajusco fueron dispersados por fuerzas 

del Gobierno, salvdnnose unos pocos que fueron a esconderse a 

una hacienda cercan1 a Toluca, donde el dueño los denunció a -

las autoridál es. Tomó cartas en el asunto el Gral. Urbalejo, j~ 

fe de la zona militar del Estado ae México, quien los apreh~n

di6 y encerró en un lugar llamado San niego de Linares, !!onde -

el joven Bonilla fue despojaclo ae una bandero. y ae su 11Diario11
1 

y allí escribió sus ultimas cartas airigidas a su madre, a su -

mvia y a sus hermanos. Se le formé. después un juicio sumarísi

mo en el cual result6 culpable pcr rebeldía. Fue conaucido, jun 
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to con su asistente al Cuartel ae Viaales, a la ciudad de Tolu

ca, ae donde se le traslaa6 para México. Ya sobre la carretera, 

en un lugar cercano al rancho de La Marquesa, llamado Salazar, 

fueron bajados por 6taenes del Gral. Urbalejo, que acom¡:añaba -

el traslado, y fusilados en abril de 1927. 

Cuatro meses después cayó también el Gral. Reyes en un com 

bate. Se le fusil6 también junto con su Secretario en la Plaza 

España de la Ciuaad de Toluca el 21 de agosto ae 1927. 

Los cristeros del Ajusco realizaron su.:campaña en terrenos 

pertenecientes al Distrito Feaeral, y los Estaaos ae México y -

Morelos. Nunca sostuvieron combates importantes, ni tuvieron en 

su poder ningún pueblo, tampoco tuvieron oportunidad. de obtener 

armas, lo cual nos indica que su campaña fue de mucha menor im

portancia que las ael Bajío, Querétaro, Jalisco y Michoacán.(19) 

4,- INFORME SOBRE LOS LEVANTAMIENTOS OCURRinos EN LA. 

REPUBLICA MEXICANA EL lo. DE ENERO DE 1927: 

Podemos completar la visi6n de c6mo ocurrió .. ell levantamien 

to cristero en la mayor parte de la República Mexicana, a fines 

ae 1926 y principios de 1927, agregando a los infornes anterio

res, los que nos proporciona un interesante documento que el C2 

mité nirectivo de la Liga envió a René Capistrán Garza, consis

tente en un telegrama que informa sobre los grupos que estaban 

lev~ntaaos en arnas o comprometidos para hacerlo, así cooo ace1 

ca de los nombres de sus jefes: dice lo siguiente: (20) 

"Enviamos Memorándum respecto de los grupos levanta
dos en el pais que siguen nuestra-bandera y que en junto -
suman ocho mil hombres. Conviene decir que es el triple, ~ 
pues creeoos en la fecha la reciban llegará a esa cantinad. 
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"En León jefe ae policía traicionó la causa y asesinó 
a once nuestros, pero fuerzas de Aranaas cayeron ese mismo 
aía sobre esa ciuaaa y la tomaron evacuánaola después ae -
haber tomado elementos ae toaa clase. Fue muerto el jefe -
de policía. (#) 

"Preparamos en estos aias un buen golpe en el Estaao 
de México para crear grave problema militar Gobierno. 

"!'enunciamos como espía probable cerca ae Uas. a J. -
A. Forneck, mexicano que se hace pasar como americano en -
El Paso. 

"Estaño ile Oaxaca. -
Por Huajuapan, el Gral. Brigaaier Ismael Guzmán. Por 

la montaña ae Mixtepec el Mayor José L. Salazar. Entre Oa
xaca y Puebla el Corl. Eulogio Salazar. 

"Estaño ne Guerrero.-
Por Santa Fe, Buebavista y Chilapa, Generales Salaaña 

y Bárcenas. 

"Estaao ae México. -
En los limites ael Ajusco, Gral. Manuel Reyes; Tenan

cingo, Paso ae Santa Rosa y San Bartolo, el Corl. s. Sán
chez. 

"Est.ailo ae Querét<J.ro.-
Sobre la via ferrocarrilera, F. návalos. Existen-va

r~os grupos cerca ae San Juan nel Río y en la Sierra de Qu~ 
retaro. 

"Estaao ae Michoacfin. -
Por Acámbaro, Pátzcuaro, Parácuaro, J·erécuaro y Cori

meo (sic) (##), incursionan los Coroneles Angel Martinez y 
Telésforo Aceveao. 

"Estaao ne Gu~na iu'l.to. -
Por San Miguel Allenñe los cabecillas Loreto Montes, 

Refugio Avila y Fortino Sánchez; a inmeniaciones ae la Mon 
taña nel Cubilete, el Gral. Gallegos y el Brigadier Rena6n; 
en Irapuato el Brigañier Lunae; por San Francisco ael Rin
cón y Encarnación ele níaz los cabecillas Ro~ríguez y Guz
mán. 

(#)El Prof. Wigberto Jiménez Moreno nos afirma que no-fue muer
to -que él sepa- el jefe de la policía, y que la ca. ae León 
no fue tomaaa por los cristeros. 

(##} Parece tratarse ae Jerécuaro y Coroneo, nel Eao. de Guanaju~ 
to, cerca del límite con Michoacán. 
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"Estado ile Jalisco.-
Por Cuquib, Ixtlahuac1n ael Río y pueblos· cercanos a 

Colotlán el líaer Carlos Blanco; por Cerro Gorilo, el Güe
ro M6nico el Gral. Barajas por Los Altos; el cabecilla -
Sixto Contreras; por Ostotipaquillo, Etzatlán y aeoás mi
nerales, Jesús Meilina; por Cocula y Topalapa las mismas -
poblaciones en masa se han declaraao en rebelión aando -
muerte a las guarniciones; por Tonila el cabecilla Flores 
que ha aesarmaao a la guarnición. 

"Estarlo de Colima. -
Existen cuatro grupos regularmente armaños, localiz,a 

ción (?), número, nombre ae los cabecillas se tendrán en 
breve. 

"Estado rle Zacatecas.-
El Corl. Quintanar que incursiona por los minerales 

de Sombrerete1 Tlaltenango y Colotlán. 

"Estado ae Aguascalientes, -
G, Pérez por el nistrito 0e Calvillo. 

"Estado ne Durahgo.-
. Gurrola y Galinc10, que han tenido a raya a las tro

pas del Gobierno, aestruyenno casi por completo el tramo 
de l~ vía ae Tepehuanes-Santiago Papasquiaro, quenando -
más de veinte puentes y destruyendo comunicaciones tele
gráficas. 

"Estado ae Tamaulipas. -
Por la Huasteca, los Grales. Lárraga y Galván. 

"Estado ile San Luis Potosí.-
Por la Huerta, el Gral. Carlos Obreg6n. 

"Pronto detalles ile Nayarit Saltillo y Sinaloa. E~ 
pe ramos acción parte 0e Ua s, - J/C. Price. Enero ocho". 

Con tales infcrmes,pudimos elaborar un mapa que ilustra la 

forma en que ocurrió el principio ae la Rebelión Cristera, pu

diéndose asegurar que: 
(Mapa No. 2) 

I.- Los levantamientos armados ocurrieron principalmente · 

en los lugares donde antes estaba ya establecido un centro re-

gional o local de la Liga; 

II.- Que el mayor número ne estos levantamientos ocurrie

ron dentro de la zona comprenaida por los Estados ae: Jalisco, 
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Sur ae Zacatecas, Guanajuato, Querétaro, Colima y Occiaénte ae 

Michoacán, espaciánaose los levantamientos ocurriaos en los te

rritorios corresponaientes a los Estados ~e nurango, Sur ae Coa 

huila, Norte ae Zacatecas, San Luis Potosí, Estado de México, -

Guerrero y Oaxaca. 

III.- Que originalmente los grupos rebeldes estuvieron in

tegrados por jóvenes acejotaemeros y peones ae las rancharías; 

IV.- Que los primeros jefes fueron los que ya lo eran de 

los correspon~ientes centros regionales y locales ae la Liga, -

así como algunos 11 cabecillas11 que anaaban levanta/los contra el 

Gobierno por otras causas y que aprovecharon la oportuniaaa pa

ra unirse a este movimiento. 

V.- La mayor parte ae estos jefes participaron de carac

terísticas muy semejantes: 

a) Originarios ae familias católicas. 

b) ne eaucación católica en su niñez y juven

tua. Algunos, seminaristas. 

e) Casi tollos participaron en el movimiento -

católico-social, promoviao en México a paI 

tir lle la aparición ae la Encíclica "Rérum 

Novárum11
• 

a) Que habían formaao parte activa y sobresa

liente ae la A.C.J,M., así como de la L.N. 

n,L,R. 

e) Ninguno era militar ae carrera. 
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C A P I T U 1 O VIII. 

SITUACION GENERAL DEL MOVIMIENTO ARMADO CRISTERO EN 1927. 

1.- EL MOVIMIENTO CRISTERO DESDE EL lo. DE ENERO DE 1927 HASTA 

EL NOMBRAMIENTO DEL GRAL. ENRIQUE GOROSTIETA COMO JEFE MI -

LITAR DE JALISCO, (JO DE AGOSTO DE 1927). 

Al iniciarse el año de 1927, los levantamientos cristeros 

se multiplicaron, lográndose además algunos triunfos, que propo! 

cionaron a las tropas el parque y las armas necesarios, aunque -

no suficientes. Las defecciones de adictos, también fueron nume

rosas, retirándose del campo de batalla los inexpertos y apasio

nados jóvenes de la A.C.J.M., y quedando integrados los grupos -

rebeldes en su mayoría, por los peones y campesinos de cada lu -

gar. 

Los informes sobre la ·situación militar, a principios de --

1927, nos dan a conocer que la actividad se había concentrado, -

sobre todo, en los Estados de Jalisco, Colima, Michoacán, Guana

juato, Zacatecas, México y Guerrero, aunque la acci6n continuaba . 
en otras partes de la República en forma esporádica. Los infor -

mes referentes a este período son bastante halagadores para las 

tropas cristeras, ya que hubo gran número de batallas, asaltos y 

tomas de plazas, en los cuales obtuvieron éxito y, en las ocasiQ 

nes en las que no lo lograron, esas tropas pudieron huir sin 

grandes pérdidas, ni de hombres ni de pertrechos. 

Al tenerse noticia en la Capital de la República, de los l~ 

vantamientos ocurridos y de la alarmante situación general, se -
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dictaron medidas enárgicas tendientes a aniquilar el movimien -

to, Con tal objeto, fueron enviados refuerzos a los destacamen

tos militares de cada Estado y se dieron órdenes de acabar en -

cualquier forma principalmente con los jefes, tanto intelectua

les como militares y con los cabecillas de cada grupo. Las autQ 

ridades oficiales subalternas, acataron dichas órdenes, muchas 

veces en forma brutal, pudiendo darnos una idea de tales extre

mos, lo ocurrido en la zona de Los Altos de Jalisco, donde la~ 

rebelión alcanzó una gran fuerza. Era jefe de las fuerzas gobie¡ 

nistas de este lugar el Gral. Tranquilino Mendoza, quien, aca -

tanda las disposiciones del Gobierno, determinó sofocar el mo -

vimiento de Jalisco, empezando por evitar que los rebeldes fue

ran ayudados por las familias campesinas, que les proporciona -

ban alimentos y muchas veces armas, parque y noticias. Con ob -

jeto de evitar esto y dejar aislados y atenidos a sus propias -

fuerzas a los rebeldes, el Gral. Mendoza, determinó concentrar 

en una zona con límites determinados y estrecamente vigilada, a 

todas las familias. Al respecto el Gobierno dictó un decreto -

con fecha 9 de mayo de 1927 (1). 

La reacción fue tremenda, pues algunos sacerdotes criste·

ros indicaron a dichas familias que no obedecieran el decreto y 

se quedaran en sus casas, ocasionando esto, que los federales -

las obligaran por la fuerza, llevándolo al cabo en forma feroz: 

mataron a todo var6n adulto, reacio a acatar la orden de caneen 

traci6n, y formaron un sitio de fuego a balazos para que nadie 

pudiera escapar. Esta situación se prolongó durante tres días, 

hasta que al fin se logró trasladar a todas las familias a la -

zona dispuesta, pudiendo escapar algunos a causa de los cons --
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tantas ataques de los cristeros, encabezados, en esta ocasi6n, 

por el cura Aristeo Pedroza. (2) 

En otras zonas, como la del Sur de Jalisco y la del ~sta

do de Colima, también se realizaron concentraciones de familias. 

Aquí, el Gral. Ferreira fue el que se aprovechó de la situación. 

Mientras las familias campesinas permanecían prisioneras, mand~ 

ba a sus soldados a recoger las escasas cosechas para venderlas 

y beneficiarse luego con el producto, Además, ocurría que en al 

gunas ocasiones se efectuaban plagios de los ricos del lugar, -

imponiéndoseles la alternativa de pagar rescate o ser sometidos 

a consejo de guerra por actividades subversivas (J), 

También el movimiento cristero iba teniendo grave despres

tigio, debido, principalmente, a la ya citada falta, primero de 

direcci6n militar, que propiciaba los desmanes, y segundo, de -

una organización acertada. Esto tuvo como consecuencia que am -

bas partes contendientes adoptaran medidas extremas, con objeto 

de aniqui1arse y desprestigiarse mutuamente. 

Así como se tan citado algunos excesos cometidos por las -

tropas federales, debemos citar otros efectuados por los cris -

teros. Se nos han dado a conocer algunos que podrían servirnos 

para el caso, pero la mayor parte de ellos no han podido confi.r. 

marse, por lo que, como ejemplo típico de lo que asentamos, se

ñalaremos únicamente el tan conocido asalto al tren de Guadala

jara. 

La prensa del país, reprobó unánimemente este ataque, ya -

que, según los informes, al provocar -los cristeros- el desea -

rrilamiento del tren de Guadalajara en un lugar situado entre -

P~ti y Yuréouaro, el 19 do abril de 1927, cometieron abominables 



- 172 -

excesos, tales como el ataque a los pasajeros indefensos, incl~ 

yendo mujeres y niños, así como el incendio del vehículo, ha·~

biendo dejado dentro a los muertos y a muchos heridos que por -

su estado no pudieron salir. 1'ntre los que dirigieron este a --

salto, estaban algunos sacerdotes, jefes de grupos cristeros de 

Los Altos, como por ejemplo, los padres Vega, Pedroza y Angúlo, 

unidos al Lic. Miguel G6mez Loza, Comisionado de la Liga Nacio

nal Defensora de la Libertad Religiosa en Jalisco a la muerte -

del Lic. González Flores y del cabecilla Victoriano Ramírez, -

(a) 11El Catorce", de quien se ha afirmado que era un feroz ban

dolero quese había unido a.los cristeros, más por conveniencia 

que por convicci6n. (4) 

El asalto al tren de Guadalajara, fue realizado con objeto 

de apoderarse de los pertrechos militares y de una fuerte canti 

dad de dinero que conducía. Escritores cat6licos, han explica -

do el hecho, afirmando que en realidad ocurri6 el asalto; pero 

que, si hubo algunos pasajeros inocentes muertos, fue por la im 

prudencia de las tropas federales que se escudaron con ellos p~ 

ra defenderse del ataque. Que antes de incendiar el tren, saca

ron a todos los heridos, dejando s6lo a· los muertos, habiendo -

decidido esto último con objeto de que el hecho fuera tan nota-

ble, que ni la misma prensa oficial, en su campaña de restar im 

portancia al movimiento cristero, pudiera dejar de mencionarlo 

(5), Pero hubo testigos presenciales, dignos de todo crédito, -

que afirman que en el citado ataque, ocurrieron en realidad los 

desmanes señalados antes. 

El movimiento armado empezó a decaer, debido principalmen-

te a la muerte de varios de los principales jefes de zonas, pu-
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diendo citar entre ellos a Gonzáles Flores, a Dionisia E, Ochoa, 

a Miguel G6mez Loza, a Luis Navarro Origel y su hermano Ignacio, 

así como otros de menor importancia, pero que constituían puntos 

claves en el sostenimiento y avance de la campaña cristera; tam

bién se debi6 esa declinaci6n a la falta de un jefe militar ade

cuado y como consecuencia directa de lo anterior a la falta de -

organizaci6n en la campaña; así mismo debe atribuirse a las di -

ficultades con que tropezaron los organizadores para conseguir -

los elementos econ6micos necesarios para sostenerla y a la inten 

sificaci6n de la ofensiva, hasta el aniquilamiento, por parte -

del Gobierno. 

Según los informes que nos han p~oporcionado los documentos 

del Archivó ele la Liga, principalmente los boletines de guerra -

y los.informes de algunos jefes, la situaci6n del movimiento -

crist~ro en.1927, antes de que tomara el mando un jefe militar, 

era la siguiente: (6) 

Las fuerzas estaban distribuídas de esta manera.-

Costa de Michoacán, dominada por los 11Libertadores 11 , con no 

menos de 7,000 hombres al mando de Luis Navarro Origel, Con un -

45% de armamento nuevo quitado al enemigo, 

En el centro del Estado de Michoacán, en las regiones de Z~ 

mora y Yurécuaro, existían unos 1,000 hombres. 

En Colima, Jalisco, Nayarit y parte de Zacatecas había más 

de 10,000 hombres. 

Al norte de Zacatecas, 500 hombres, 

En Aguascalientes, 500 hombres, 

En Guanajuato, no menos de 800 hombres. 

En el Estado de México, por lo menos 1,500. 
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Se combatía en todos los Estados que se citan, aparte en -

los de Durango, Tlaxcala, Oaxaca, San Luis Potosí, Puebla, Mor~ 

los, Sinaloa, Hidalgo y Guerrero. Del informe anterior se des -

prende que estaban 18 Estados.en acción y un total de más o me

nos 25,000 hombres, de los cuales 18,000 estaban bien armados, 

aunque escasamente municionados y perfectamente controlados, a

sí como 71000 escasanente armados, formando grupos pequeños y -

aislados a quienes no era posible controlar. 

Según el.mismo informe: 

11Ya están consti tuídos, espccialraente en Michoacán y -
Jalisco, núcleos muy fuertes, numerosos y disciplinados, -
controlándose y dominándose ciertas regiones apartadas de 
las vías férreas. 

"Algunos de esos núcleos cuentan con su capellán cas -
trense; son casi diarias las:.:misas de caopaña, se frecuen
tan los sacranentos y no es raro ver grupos de combatien -
tes recibiendo, en número de 600 ó 700, la Sagrada Coou -
nión. Los "Libertadores" tienen que sufrir 1:mchas y repeti 
das veces -dada la campaña de destrucción y concentración 
de pueblos, desarrollada por los callistas, y estar agota
das ciertas regiones del Centro- hambres y graves necesid~ 
des. Dicen que hay banquete cuando se tiene ocasión de to
nar escasos alimentos dos veces al día. Nunca, o casi nun• 
ca, reciben haberes, y muchos de ellos andan casi desnudos. 
No obstante esto, y la falta de un jefe, el estado de áni
mo de los "Libertadores", es magnífico. Jru:iás se quejan del 
hambre o del frío: sólo se quejan de no tener parque. 

"¿Qué es lo que necesitan estos héroes? Un jefe supre
mo, que será fácil encontrar; pero antes que todo, PARQUE, 
PARQUE Y PARQUE. . 

11Este puede ser introducido al país por una multitud -
de lugares. En resúoen lo que falta es: DINERO, DnlERO, DI 
NERO. -

"De estos grupos tan desinteresados, tan generosos, -
tan valientes, es forzoso que surja el verdadero Ejército 
Nacional Mexicano, con el espíritu de orden y patriotismo 
que anima a la Nación. Se está formrndo una oficialidad -
con la juventud que los acaudilla -y que ya ha derrru:iado -
abundantemente su snngre y ofrendó su vida- que será la "!!. 
lite", esa genuina aristocracia, esa nobleza, que es del -
todo indispensable para salvar a los pueblos", 
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Las tropas cristeras tenían una gran voluntad y seguían 

luchando, sobre todo en las zonns que han sido señaladas; pero, 

por otro lado, carecían de organización y de dinero, lo que ha

cía que hubiera escasés de elementos de guerra, de alimentos y 

vestidos, aparte de que les era urgente que los encabezara un -

jefe militar. 

Los anteriores conceptos, dejando a un lado lo tendencioso 

· y a veces_ exágerad?,de .los informes que hemos utilizado, resu·1e: 
. . . . . ':;·) .~·)::·.~\:;'.·,:< l·i"'.'.·<:'.:/.~~.~ '.''··.·:: ! 

men la situacióri:;lí;í';füoyifuiento hasta el momento en que tomó --
: . : .. ;i1 .:~.:~~\t??:f\~:~.:f~~~.1'..{[~~\?.;,. :: ~ 

posesión un 'i jefe,i¡nili tar· y i' además, constituyen una síntesis de 
. . .: .. · ·" -'· :;.~.~ ' .. :.'.:'.r.:~;:_~j:·'.::.:.~:Et;~~~;:~~:;~~~: ~.··:: ... ·,.~.: ·' '.·> 

las noticias ciue:hos';dan1'éasi todos los docuoentos referentes a 
" .... , ó •:';,:·:>'t~ ;·:•i,I;"•:¡ ':./ 

este asunto, i~6iey~~dÓt~bién los infomes de "David" publi-
. ' 

cación que ya hemos citado y que consideramos indispensable para 

cualquier estudio del movimiento que trataraos. 

2.- NOMBRAMIENTO DE JESUS DEGOLLADO Y GUIZAR COMO "JEFE DE OPE-

RACIONES DEL SUR DE JALISCO, COLIMA, Y OCCIDENTE DE MICHOA-

CAN". 

En el año de 1927, ocurrierondos acontecimientos de gran 

significación dentro de la órganizacii6n del movimiento armado -

cristero, los cuales le dieron Q~ nuevo cauce. En primero luga~ 

no por su importancia, sino por su situación cronológica, tene

mos el nombrlll:liento del Gral. Jesús Degollado y Guízar, como --

Jefe de Operaciones de la Zona comprendida por el Sur de Jalis

co, Colima, Nayarit y Occidente de Michoacán; en segundo, y con 

motivo de la muerte de varios de los principales jefes criste -

ros, la Liga Nacional Defensora de la Libertad Religiosa, con -

¡ 
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sider6 óe absoluta necesic.Eid nombrr.r un jefe Qel movimiento ar

mado. Por eso, la incorporación ud llral. Enrique llorostieta al 

. ejército cristero, primero como jefe de las fuerzas ae Jalisco 
f 

\ y más tarde, en 19281 como Primer Jefe del Ejército Libertador, 

Constituyó también un acontecimiento .de iinportancia decisiva. 

T.esde mediüdos de 192Tera jefe Jliúitar, de la zona que co-

rrespondió lue!º (;~~~iw~~,~f ~j¡~¡·¡¡¡~~~· •· Beltrán y 

Mendoza; pero éste nofera\mll1tar;'Lpor:-'lo\tanto no era edecuado 
·:. ·~.:), ~.~:··,{i~:~'.@¿~ü1~;~:.~;:f (.t )~ :.:;~T~l·i:~: i'.~~:~~~·.~~::J~~:0~f ~~~-~~1.t~§~~ \}~:r -~ ;. 

para el cargo,• así'. que" estot unido a;Ia;·muert~d .. accidental del -

Í Oral. moni si~~E,;5'.~f if \~J~,':~.i'l~9\~~\'~.~~~o sn Colima, 
!: decidió 81 cófuitE!;.láp~'bi'ái ;de ;1a Lig~ ·en .TaÜ~c~ a encomendar -
;, ._. :-~:.:·. ~:;:/:-~>:~~~t~.;J:úf~z).~~~~i:::f:.;.'t)i:·.\'·~:.;_· . .. . .. -·· ·· .... - · 
r dicha zona at,(zraI.'\::Dágolládo y Guízar. 
t · ·: · t::i'.:~·~~;:t:~~r::~~:?f.~~~::r~~~?{}::~~-;'?t ~:::'.·:/ :':: .~·: '·. :~! ~-·· .-__ ·:,. -· ; :; ....... _ ~ . 
~. El Gral. ;,lligólladó}ihició sus .actividades a fines de mayo 
) :·· :··.,'.::_:.;:::~:·.:;;;:.~.!;~'.:;~0~'.tt;fa~~~~1:<~),i~}:~ .!'.X_·,/./~-.> .. · .. :i ·; ·. <·. ·:'.': :.~ L:-'.~·.;.·~. ·_: . . , 

de 1927 /de biendcJ:'coinbiliar. su/acción eón la- del Gral, Luis Nava 
:: ·:. . ·:.:;~ .. ·:::)~~s::>Í~'.~~~~:\'.t.:&~t~$t;~1~~)J\(~~t~~'.J~~~~;)'?~·i);\·-:.:::_'.~;~::~,}:'}\;>:~?:·:: \:: : ..... _ -~ . . . -

rro Origel, que;,comó';ya';hemo~isdicho;cntes;;ocóntrolabc le zona 

00~0:g:1:~~f ::¡M}~:f tit:~;CI,,:~ (7). ,, llivisiÓ• 
¡: ,,. .-.. '· ~:.: ';-. ; 

- del Sur de J'aÜsc~, Coli1J1a, Nayarit y uccidente óe illichoacán, -

en lo referente a territorio, durante los años de 1927 a 1928, 

estaba formado como sigue: 

11 Una lÍnea recta partiendo del .Puerto de S<:n Blt1s, Na
yarit, hasta la población de Pueruándiro, lliich.; de este -
lugar una línea hasta le desembocadura ael Río MexcE.la, en 
el ucéano Pacífico. Toó.a esa áreo estDbe perfecté:merite un! 
da y el control de las fuerzas era completo. Los contingea 
tes cristsros estabcn distribuidos en l~ División en el -
siguiente orden: 

ZONJ, DE COiiliCOMbN, J,CiUILlLLi., GOiJ!Ui.Yl.NA1 TUMBISC,~TIO, 

BTC. 

Gral. Librado Guillén 
Gral. Serapio Cifuentes 
Corl. José González hamo 
Ciral. Luis Guízar Morfín 
Corl. Luciano Cionzález 

400 hombres. 
3PO 11 

250 
400 
300 
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Corl. Ram6n ;,costa 200 11 

~OHi. NORTE Y OC0Iijlfü.'l'B D% SUR .DE MlCHOJ.CjlN: 

Gral. Pruuencio tJendoza 6UO 
lrral. i.natolio Partida 250 
(rrel. Ignacio Sánchez Re@frez 300 
Gral. Maximiliano Br.rrag6n 300 
(rral. José l.1a. Méndez 5UO 

ZONi. IiEL 'SS1'"Dü m COLIM.11: 

Gral. Miguel i.nguiano Mfrquez 500 
liral. ;,ndrés Salczc;r 400 

ZONJi SUR D15 J.iiLISCO, 

trral. iuanuel c. Mbhel 350 
(;rol. Carlos Bouquet 550 
Gral. Luis E, Ibarra 450 
lrral. Vicente Cueva 400 
t;ral. Bsteban Caro 300 

ZONJ, DE N1,YliRIT: 

t;ral. Lorenzo J.rre ola 350 hombres 

SUMi. LE LnS E'U"G]RZiiS Cü~TRO- 7 ,100 hombres 
Ll.DJ1S POR Li. :vIVISION. 

11NOTJ.: Los numerosos aunque pequeños grupos, que operQ 
ban en el Occidente del Sur de Jtlisco y en el 
Oriente del Este:clo de Michoacán, en su divisi6n 
con el Estado de México y el Estado ne Guerrero, 
no fueron controlados por la Jefttura de la tau 
tas veces menciomicla Divisi6n, motivo por el -
cual no se toman en cuenta 11 • 

Muchos datos referentes a esta zona, nos da a conocer el -

t;ral. legollado en su documento; pero, con el fin de no hacer -

dem8siado l8rga la transcripci6n, hemos decidido dar a conocer 

solamente una síntesis con los cintos que nos han parecido más -

interesantes. 

Nos cace, en lo que respecte: a elementos de 11 boca y guerra~ 

de que disponían para sostener su lucha, que, en los Lstados de 

Nayarit, Gur de Jalisco, Golima y Michoacón, abunuan las frutas 

de la regi6n, como las pitahayEs, gu8mÚchiles, guayabas, pláta -
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nos y alguna cEntidcd consiáerable de cítricos; que había en a

bundancia müÍz, frijol, trigo y garbanzo; gran cantidad de gE.n§. 

do y una muy buena de pescado, que i:bünda en los ríos que atro

viesan aquella enorme extensi6n,· :Co~{~LRío Grande, el Mexca -

la, el de la 1.rmer:l'.a, el Río de·.ba~·:;·¡ilro,, -~el R:l'.o Corcobodo y -
; -·-:_,.::.:.:, - .,, _ _., 

otros. Por lo anterior, el Gral:,.;&g¿i~~d¿_~Jncluye, que sus -

tropas habr:l'.~ri pociido sostenerse p~~r~:ie~~:~;~\á~efinido, aunque 
:>_ ·-.. : '.:;·'~·<·:·:\< ,./. ··_···' _·;· - .· . .- .:_.::>-)_.:::<.~ .. _\)),~::~;'.·~·_,_:_~::.:·:::/ .' 

no deja de anotar' que en''otras· zonas como:)a.·~~ae:tos)J.tos de JaL. 
:_-_:)·1:->" ·'. /_··:.~.l:-.--~-~~//-.~.:-/(\ ·· :·. - ; · :,:_ -.::. )-~,- <\V:;I'.::~---~/~~~<~\·:<.t-::.· . . -

lisco, y otr?S'1-~gir.7s, _las tropas sufrían :pr,~y~~c~one_s y ham --
. ,>r/.·:··->~.: ./:··:-.: :~. ·. __ -· '..'·. \-:- __ : - -.· --- ._ :< .< ... '.::-~~:- :~ \~;~<'}~:-~~'.:.:"~;~::.:_,:.. <.. . 

bre porser·el'j;errerúi árido, forniaao por lóilieríoiíj·'.sin escon--
-.. ·-.:::·:.,,-> .. · :.\i;.,.-·.~;._ .. ~_:;~:.!l~+:"·'.::_~-~;.·~~<.>>·. ·, ... :·.::·_ . >·· :.:· · :~":·",,~i:;~;.,\i\:~~;?~.§~~~J:t'.~::~-c·· 

ürijos y sin ,'aliuíéntos :sUficientes par¡¡ sosteherlás,;;,las cuales, 

sin ayu~a .. de !'1~~ f'~I~i~~ que. hibí~n'.,siá~--ci~~~~~f¡~~~·s/estaban 
perC:dóas. 

En lo q~e se refiere a elementos ~e, 'gu~rra, manifiesta que 

i. contaban con algunas armas buenas, rifles 30-30 y otros de ca -

,. 
\' 

/; ~ 

~~. 

libre .44 que iban desapareciendo pera ser reemplr.zaGos por los 

quitados al e,nemigo y que poro aquel tiempo eron magníficas. 

,Bri cuant'o o la adquisición de parque 1 afirma el Gral. Tu -

gollacio; que popo a poco, iban perfeccion~na~ el sistema e.e co¡;¡ 

pras, ya que los. jefes con mane.o ae fuerzas; ;tenían establecí -

dos .en sus sectores o zonas' numerosds grupos e.e personas que se 

encargabtill e.e 11;1 compra de cartuchos; ac:emás ele la ayuda que -

les proporciomiba la Liga Nacional 1efensora tie le: Libertad Re

ligiosa, que cada aía iba logrundo mejor control y mantenimien

to de las fuerzas cristeras. Vice nuestro informante, que con -

estos elementos 110 pretendíon infligir nl enemigo un golpe c:efi 

nitivo; pero sí tenían lo necesnrio par:.: sostenerse y prepararse 

mientras llegaba el momento ue c.¡¡r 11el golpe final°. 
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En lo que toca a la ccpaciuad de los jefes, oficieles y --

sold.ouos que formabali lD "(;uar<i.ia Nacional", nos sigue informa!! 

~o, que era menifieato que la mayoría, o la totaliaou, carecían 

de los cunocimientos necesarios en el arte üe le guerra; pero -

que suplí1m en parte esa aeficiencia con el amor que tenían o -

Cristo, a la Virgen úe Gua<i.dupe, <: lE. Iglesia y a la Patria. -

Que iban logr1:.náo trl:nsform1:1r los pequeños grupos O.e hombres n11 

ua preparados y p~orru~nte municionados, en un grupo muy impor -

tante y pasribl~ eii"'t0aJlTlos 0ruenes; hr,biendo logrado lleva~ -
. ·.¡:' .• ~:·.~:,·-~!~:~·'/,'.~~.'.:<<f/; .~ . 

los a ]ff>Vict()fia:en'.!importanteS~ encuentros Como fueron: la ba-

. tali ¡ ~ i'f ~~~;~ii1t~;~j{'\~l~l~~;~;,;;•:fe ñas", "Te pati-
tlán11 · · .. 11Cuculau :::.i1Marizahilloº ~; .11E1Charite 11 · .. "San· Julián11 "El 

::,::~~~l~illíl if~j~t=· ::::~.:l f~~:~:: 
cristeras, ·,1';{n'.g'y~~b~fbi~·~·d'.e1·~i'6ilil;\y-·pide que se reflexione so 

~ ··~: .. ·:. :.·\'.:1'. :)\.:~{\?.r~ ... ?:~;.~:r:.::_:~:'..()~'.: .. · ... " ·~: ... ~ > · . : ·.-. · · · . · -

bre esté punft~;V~a.E'qíief~tribuyó¡ más terde, el fracaso de la e@ 

presa~ · 
1~_~'.:~~--,·~g~~·/{· 

En'reai~d.ac:ii{ia::campafia llevada al cabo en la región que 
. ·.· ·:<<·: ·:·~~{~:\i~·~vi:::r-; .. ~.;:":'.::!:··1·:~:~. , 

control6 lligolladó·y;:Guízar, fue de las ruás fuertes 6.urante la :;. . 
•, . __ . : ~ ".-, ... '"-'" •"rt .·· ·· 

. : :~:-.:. : <:,~;;:;;\'.~ ;~~,;.{:·;:,~-.;_::;;,~·-:-, i:,, :._., ,: 
lucha cristeriú;",Eri'ell(se levantó mayor número úe gente y logra 

· · -... ~ ¡~~-<r~~1;;~~~~~~'.-~;:~;~:r.~A~:1/):_., _ -

ron mús victorias~ _;siendo también, la región que más problemas 
:::.:!: -~ ~-:::·:.\"·:(~ •1(~~~~ .. ·~·~<~ ·:: ; 

c!lus6 al Gobier~1o}d~b'i~ndose esto, se5urélmente, no s6lo a la na 

turaleza y conocili:i.n~§,;:cie1 terreno que ellos tenían, sino a la-

ayuua éi.e la mayor parte de las comuuiéi.ates rurales, élSÍ como a -

la extremaúa religiosiéi.ad carLcterística de sus habi tc:ntes, y a 

problemas de tipo económico y social que existían en esa parte -

de la hepública. 

Las betallas, cumbates y escE;ramuzcs, se sucecüeron cons --
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tantemente y no úejaban descansar un solo momento a las tropas 

fe~erales, que también se concentraron en mayor número en esta 

zona. Las.victorias, según la úocumentaci6n de que disponemoe,

fueron más frecuentes de parte de los cristeros, aunque, como -

se ha dicho, no c0nsistían en la toma y cunservación definitiva 

de las ciudades y plazas -las cuales no permanecían en su poder 

por mucho tiempo- sino en el uuiquilamiento cie las tropas go -

biernistas üur~nte los combates, arrebatánaoles armas y parque, 

para aprotiárselos, así como en evit~r que el movimiento deca -

yera o ciesapsreciera en esi:>era del "golpe final". 

No pueüe ciecirse lo mismo cun respecto a otras zonas ue la 

República como, por ejemi:>lo, la zona Norte y la costera del Gol 

fo de México, y la corres~undiente a la península úe Yucatán, -

donde o no hubo movimientos cristeros, o fueron insignificantes. 

En cuanto a la región del Sur ael Pacífico -a la cual corres --

penden los Estaaos de ~uerrero, Oaxaoa y Chiapas- los levanta•-

mientas no se sucedían con la misma rapidez y frecuencia, ni --

contaban con el mismo número de gente que en el centro del paíz, 

por lo que no pociían rehacerse t~n pronto de los bolpes que les 

eran asestados. En esta Última uemarcación, daGa la extensión -

de territorio, los grupos estaban aisla~os y no po~ían ser con-

truledos ni urg1mizr.dos fácilmente; por estas razones, algunas 

veces se ha afirmado, que la rebelión cristera se concentró en 

la región central de la República, en Jalisco y Michoacán; pu -

diendo afirmurse ahora, en forma ciefinitiva, que la rebeli6n -

se extendi6 a toda la República, aunque no en todos los Estados 

tuvo la misma intensidad. 

Cabe señalar, sin embargo, que hubo momentos, a medida que 

i 
. \ 

i 
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avanzaba el año ue 1927, en que el desaliento se apoderaba de -

los rebeldes, no sólo por las dificultades que tenían que supe

rar, sino por la falta ue elementos de 5uerra y la de un jefe -

supremo, así como por la desorganización que existía, inconve -

nientes que se hacían cada vez ra~s patentes y se mEnifestaban -

en el declinar paulatino del movimiento, para fines uel año de 

1927 y principios de 1928; tanto, que muchos autores han señal~ 

do, para este momento, el fin tle la rebelión cristera. El movi

miento, sin embargo, no fue liquidado, pero sí sufríó un fuerte 

descenso: por eso hemos señalado antes, que los nombramientos -

de los ~os jefes militares, -lllgollado y Guízar, primero, y Go

rostieta, ~espués- fueron acontecimientos importantes, que in -

yectüron nueva viúa al movimiento, lográndose la reorganización 

de los que aún quedaban en pie de lucha. 

3·- NOMBfüJH~NTO DB -:NRIQUE GOROSTIET,, Y VELiiliDE, COMO JEFE MI

LIT.i.R DEL 11MOVIMIE'NTO LIBJ!;RT"DOR 11 (28 DE OCTUBRE DE 1928~ 

El nombramiento de Gorostieta, como Jefe Militar clel 11E -

jérci to Libertador 11 fue, desde luego, factor determinante en el 

momento en que los cristeros se habían quedado prácticamente -

sin dirigentes de ningún tiJO· 

Dionisio E. Ochoa, jefe del movimiento armado en Colima, -

había muerto en un trágico acoiáente, al incendiarse gran canti 

dad de bombas ele fabricación casera que tenían almacenadas en el 

cuartel general de Caucentl8, situado en las faldas del volcán. 

La trageüia ocurri6 el 11 ae noviembre de 1927 1 muriendo, junto 
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con Ochoa, otro jefe cristero te ese lugor, • .ntonio C. Vargas, 

y il.os señoritas, pertenecientes a las 11Brigadas Femeninasl1, 

Entre los cristeros de Jalisco, había causado también gran 

consternaci6n, la muerte tel Lic. Miguel G6mez Loza, Gobernador 

civil del Estado, impuesto por los cristeros y ~iri5entes del -

movimiento armado U.e este lugar, quien aescle ":Palmitos'', O.onue 

había establecido su centro de overaciones, había parti~o hacia 

Guadalajara ~ara entrevistarse con el Gral. Gorostieta. Llegó a 

un lugar llamauo El Lindero, el 21 de marzo de 19281 donde al -

encontrarse con el General y en el momento de estar conferen -

ciando, fueron ambos sortrendidos por tropas federales, siendo 

alcanzados por unas balas, el Lic. Gómez Loza y su asistente. -

Dasapareció con él un im;ortantísimo baluarte de la cam~aña ar

mada de los católicos en contra uel Gobierno O.e la República, -

encabezado por el Gral. Calles. 

La muerte de Luis Navarro Origel, (a} Ferraín ~ti~rrez, -

constituyó también un gol¿e fatal en esta lucha. Navarro Origel, 

como ya se ha dicho con anterioritad, controlaba la zona coste

ra de Michoacán y hacia allá el Gobierno envió una fuerza con -

objeto üe aniquilarlo, al mando del Gral. Juan Domínguez, quien 

fue vencido en el )rimer encuentro, teniendo que re5reaar. Con

tinu6 el Gral. Urigel sosteniendo batallas con los feterales, -

sin que estos pu~ieran hasta este momento, derrotarlo¡ pero en

tre sus tro~as h~bía empezauo a formarse un sentimiento ~e an -

tipatía hlcia él, motivaua por la rí~iúa tiiscipline que lea im

ponía. No permitía entre sus hombres lo más mínima falta, lle -

gando a veces a la exageración, pues según informes verbales ae 

personas que lo conocieron y lo vieron actuar en esta época, --
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les ordenaba con objeto de disciplinarlos, que caninaran descal

zos, kilómetros y kilómetros, sobre C8.l!linos de piedrecillas, que 

a veces los hacían sangrar. Esta innecesaria cuanto exagerada r~ 

deza, en hombres que estaban mal comidos, sin ropa y sin paga, -

no pudo traerle buenos resultados. Lo anterior, unido a que en -

alguna ocasión fusilara a dos de sus soldados, por haber faltado 

a la disciplina que había impuesto, y que el que impidiera que -

al entrar a algunos pueblos enemigos, sus hombres se dedicaran -

al saqueo, determinó que se produjera una franca hostilidad ha -

cia él. Por eso, en ocqsión de haber salido el Gral. Origel a vi 

sitar a uno ·de sus jefes, el teniente Angel Castillo (José Gen -

zález), que estaba enfermo, uno de sus hombres se encnrgó de so

liviantar a los demás, de modo que a su regreso, fue hecho pri -

sionero e iba a ser fusilado por sus mismos hombres, salvándose 

providencialmente, gracias a la oportuna llegada del párroco de 

Coalcomán José Ma. Martínez. Después de esto se consideró nece -

sario trasladarlo a otra zona, por lo que, después de 11 meses -

de estar al frente de las tropas que dominaban la zona costera -

de Michoacán, p~só a Jalisco, con una sección de la "Brigada Go!! 

zález Flores", a unirse a las tropas del Gral. Bouquet. En esta 

región continuó su campaña, sosteniendo batallas contra las .tro

pas del Gral. gobiernista, Rodrigo M. Quevedo, en las cuales, en 

su mayoría, obtuvo victoria Navarro Origel. En la última acción 

sostenida contra el Gral. Quevedo, el 10 de agosto de 1928, al -

retirarse de un sitio llamado Cuchilla de Gualapa, fue muerto en 

combate. A los ocho meses nur1ó su hermano Ignacio (a) Teódulo -

Gutiérrez), coronel de la "Guardia Nacional" y también muy inpo¡ 

tante jefe cristero, 
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Todos estos sucesos deteroinaron que el Comité Especial de 

Guerra de la Liga, se diese con tes6n a la tarea de buscar un -

individuo que reuniera las características indispensables para 

poder ser jefe del movimiento armado, según su criterio, basado 

en el estudio de las necesidades que habían ido surgiendo duran 

te la campaña. Por esta raz6n, al serles recomendado el Gral. -

Enrique Gorostieta y Velarde y después de investigar sus antec~ 

dentes y estar seguros de que, además de ser un nagnífico mili-

tar y estratega, era un hombre íntegro, lo aceptaron. 

Gorostieta era un hombre de unos J2 años al iniciarse la -

rebeli6n cristera, originario de Monterrey, Nuevo Le6n. Sus pri 

meros estudios los había hecho en el Colegio Hidalgo de ese Es

tado, pasando luego al Colegio Militar de Chapultepec, Era cad~ 

te en 1910 y oficial cuando el éuártelazo huertista de 191J, hª

bicndo prestado servicios al régimen ilegal de Huerta, como mi

litar de carr~ra, por cuya razón y por méritos en campaña, pro!l, 

to alcanió~ d1'grado de general. Durante el gobierno de Carranza, 

como conse.cuencia lógica de sus servicios al huertismo, tuvo que 

salir de México, dirigiéndose, en primer lugar, a los Estados -

Unidos, y más tarde a Cuba, de donde regresó en 1919, para -ol-

vidando la carrera militar- dedicarse a los negocios. Así per -

maneci6, hasta el momento en que fue llamado por los dirigentes 

de la Liga, como presunto candidato a la jefatura militar del -

movimiento armado católico. 

De Gorostieta se han dicho muchas cosas. Que era de extra~ 

ci6n liberal, pero con un criterio tal, que le permitió ver al-

guna conveniencia en el movimiento armado cristero, y aunque al 

principio no se distinguió precisa.mente por su religiosidad, --
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más tarde la tuvo intensamente. Se dice también que poseía una 

amplia cultura, gran inteligencia y una voluntad a toda prueba. 

Por otro lado se ha dicho que "era una persona bastante rara, -

de personalidad desconcertante", que era L1as6n y que en muchas 

ocasiones, cuando supo que otra gente lo era también, la favor~ 

ci6. Hay quien afirma que no estaba en sus cabales y que muchas 

veces le oyeron decir que en él había encarnado el espíritu de 

Miram6n; pero todos estos datos son orales, -pueden ser ciertos 

o no, o serlo sólo en parte-, sin embargo, nos dejan la inpre -

sión de que Gorcistietae~a úriapersona poco común, que desento-
, , , , : r::>:~t,, :,, . 

naba con las característi'casdeloe que hasta este momento ha -

bían sido jefes ~e- 1b~:;~~ripos ~ cri~teros, 
Gorostieta't~'J'o'~t~tf'ca~ con los dirigentes de la Liga y -

quedó de acuerdo, co~·~it~;~ y. listo para entrar en acción en el 
-, .. ·:·X.;~{·i.i 

momento que ellos lo:crey~ranconveniente. 

En primer luga~;}~~]WÜ~b'rado jefe de las fuerzas cristeras 
'~,'.. "·~·%> '.. ' .: . "~ : ... 

en Jalisco, saliendo haci~.8.Úáa fines de julio de 1927, en --
,,.,.,. '• . .i'," .. '., 

compañía de un guía y de algunos acejotaemeros, dirigiéndose -

primeramente a Zacatecas y después a Guadalajara, donde reclutó 

gente, pasando luego a un lugar de Jalisco llamado "El Salvador1l 

donde se le unieron 400 hombres al mando de los jefes cristeros 

José Ma. Gutiérrez, originario de Jalpa, Zac., de Pedro S::mdo -

val y de Teófilo Valdovinos. 

Gorostieta, como militar de carrera y como buen estratega, 

al unirse al mc•vimiento cristero, determinó darle a la zona que 

iba a controlar una nueva organización, de acuerdo con sus co -

nacimientos y experiencia. 

Ratificó el mando a los primeros jefes que se le presenta-
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ron, enviándolos inmediatamente a actuar en las zonas que con -

trolaban anteriormente. Siguiendo su labor de reconocimiento de 

la región que le había sido encomendada, llegó hasta un punto -

llamado "La Campana 11
, al Norte de Jalisco, donde fue informado 

que a poca distancia se encontraba el jefe gobiernista Corl, -

Felipe Sánchez, con sus tropas. Su primer encuentro con el ene

migo lo tuvo en· Jalpa, Zac. el 15 de septiembre de 1927, logran 

do una sonada victoria y poniendo en serios aprietos al jefe de 

operaciones de Zacatecas Gral • .Anacleto Lópes, el que, según un 

mensaje interceptado por los cristcros, pidi6 ayuda en forma di 

sesperada. 

Le nueva organización civil y militar que iniciaba Goros -

tieta, tendía principalmente a controlar el mayor número de po

blaciones, para que, en las regiones que esto se lograra, se a

plicasen las soluciones más adecuadas a los problemas, según su 

criterio y las circunstancias que existiesen, En la región que 

controlaba -o sea la correspondiente a los Estados de Jalisco, 

Colima y Nayarit- antes de que él tomara el mando, el movimien

to armado había decaído considerablemente, debido, principalmen 

te, a las circunstancias que ya se han enumerado con anteriori· 

dad (pp. 180a182) unidas a las dificultades ocasionadas por -

la temporada de lluvias, Considerando nosotros, que esta zona -

y las vecinas eran las de más actividad y las directoras del -

movimiento aI'I:lado, concluíoos que la misma situación se presen

taba en todas las regiones en que se luchaba en la República y 

que el movimiento, hasta aquí, efectivamente había sufrido un -

notable descenso general. 

Al llegar el nuevo jefe a Jalisco, había vuelto al crunpo de 



- 187 -

la lucha, con nuevos bríos, muchos jefes de grupos que estaban 

inactivos, en espera de dar un nuevo golpe, Entre estos, conta

mos principalmente con: Lauro Rocha, joven acejotaemero, organi 

zador de un grupo en el sitio llamado "Picaderos" (este joven, 

años más tarde, inici6 y encabez6 el segundo movimiento armado 

cristero); Victoriano Raraírez (a) 11 E1 Catorce", que también re~ 

nud6 sus actividades por runbos de Arandas, San Miguel el Alto 

y San Julián; así como el Lic. Miguel G6mez Loza, quien, des --

pués de haber sido nombrado Gobernador provisional del Estado -

de Jalisco, por el grupo que había iniciado la rebeli6n criste

ra, ahora dirigía el movioie!lto de esta regi6n en sus ti tuci6n -

del Lic. lmacleto Gonzá.lez Flores, que había sido muerto. G6mez 

Loza estableci6 sU: ceritl'o''.de operaciones en un lugar de Arandas 

llamado "Rancho P~esad.t:L6pé~ 11} des~e donde editaba el peri6 -

dico de la lucha "Gladium 11 j y,enviaba circulares y decretos en 

su carácter'de Gobernador prohsionál del Estado, Más tarde, la 

Liga le confiri6 tambi.én lá ~dclinist~aci6n de la parte occiden-

tal del Estado de G~anaj~ato(~rasladando su centro de opera -

ciones a "Palmi tós'll, 'i{y1i";~e.:henc:i.on6 c6mo sufri6 la muerte 
.. '•",_,\·,,.:,·,::6(;/':/. ' 

cuando se entrevistab~ ~on Górostieta. (8) 

Pronto se vi6 que el plan de reorganizaci6n iniciado por -

Gorostieta, era efectivo, ya que, sobre todo las zonas de Naya

ri t, Durango y Colima -aparte de las de Jalisco y Michoacán- --

siguieron un movimiento ascendente, desde el punto de vista de 

la lucha armada y también en cuanto al núnero de coubatientes, 

con alternativns en favor y en contra. En vista de los buenos -

resultados de la direcci6n del Gral. Gorostieta, la Liga le am

pli6 su mando a los Estados de Aguascalientes y Zacatecas, pro-
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cediéndose de i!ll!lediato a reorganizar todo lo referente a la lu-

cha en esta región. 

En primer lugar, organizó la región de los Altos, levantan

do los planos necesarios, con objeto de conocer perfectamente la 

zona, pasando luego a dividirla en sectores, situados en forma -

estratégica, para poder combatir los establecidos por el Gobier-

no y nombrando, además, jefes en cada uno de ellos. A principios 

de 1928, fue a Zacatec~s, confirnando de.sde luego el noobrao.ien

to que coJ:Jo a jefe de la zona tenía elGrlll• Pedro Quintanar, -

quien dirigía las acciones en esta zonad~sde la iniciación del 
:· .' ,:,: .;;~'.\:~··:. :·.. . . 

movimientq arnado, encomendándole.también que siguiese al mando 

de la brigada que llevaba su no¡;¡bre, el cual operaba dentro de -

los límites dc.·est~·;~~-tá.<lo principalmente í ásf como en las zonas 

limítrofes perte~~~i~hiee.a Jalisco, Durango, Nayarit y Sinaloa, 
· : .. :·<.>·.t'..·~-:~·::t;:~fi:~:r:::~:.>~i-~::.~ ... -:., ·-:·,. . - . , · .::·· __ · .. · · · 

Aceptó la organizafü6n\que el,Gral. Quintanar había dado a sus -

tropas, o sea el t·~~~~lá~:di~1did~s- en cinco regioientos o gru -
' . -.~ •. <.•' !.::··::<:·, ·.:_. .. ,.. . . 

pos que formaban la citada ~1Bfigacla Quintanar 11 : el regimiento -

"Libres de Huejuquilla", aEmando, primero de diferentes jefes -

y después, hasta el final de la lucha, del Corl. Epitacio Llamas; 

el "Libres de Chalchihui tes", al oando del Cor l. Francisco Sán -

ches; el "Regimiento Guadalupe", que organizó el Corl. Virru:ion -

tes y que luego encabezó el Gral. Justo llvila; el "Regimiento -

Castañ6n11, comandado, primero por el Gral. Perfecto Castañ6n, y 

a su nucrte, por Reynaldo Cárdenas (a) "El Pecado"; y el "Regi -

miento Valparaíso 11 , al nando del Corl. Áurelio R. Acevedo. Far -

maban parte tru;¡bién de la Brigada Quintanar los grupos comanda -

dos por el Gral. Porfirio Mayorquín, que luchaba por rumbos de -

Zacatecas; el del Mayor Florencio Estrada, por Huaoazota y otras 
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partes de Durango; el Corl. Juan Beltrán que andaba por Sinaloa, 

así como los grupos del Mayor Luis G, Montellano, de Hucjúcar, -

Jal. y el de "Huicholes de San Sebastián 11
, de San Juan Bautista 

en Nayari t. ( 9) 

En Zacatecas se dictó un periódico de lucha que tuvo gran -

importancia en esta época: se llao6 "Peor es nada", escrito en -

máquina y en papel de china de todos los colores; teI).ía por ob -

jeto mantener informados y al corriente de todos los aconteci -

mientes a los hombres que andaban en el canpo-de batalla y de él 

decimos algo más en un artículo sobre "La Literatura Cristera". 

l¡.,- JUNTA REGIONAL DE AUTORIDADE::l DE MEZQUITIC, JALISCO,-

1~ la zona controlada por el Gral. Quintnnar correspondió a

simismo un gran triunfo de los cristeros, ya que en lugares co

mo Huejuquilla el Alto y Mezquitic, al Norte de Jalisco, así co

mo Valparaíso, MontáE~cobedo y San Andrés del Teul, de Zacate -
' .. '" \.~ .. · <'.: ... 

cas, no s6lo doninafcih'las fuerzas cristeras sobre las del Go --
.. ,,, ·' / . . , 0":~~"·~··'"·' 

bierno, sino que; la.s':ai1toridades adi:linistrativas y judiciales, 

impuestas por las fuerzas cristeras, decidieron realizar, por -

medio del Sr. Aurelio Robles Acevedo -Gobern~dor provisional del 

Estado de Zacatccas, nombrado por la Liga, jefe del "Regimiento 

Valparaíso 11 y más tarde director de la publicación "David"- una 

convenci6n en la cual se fijaron los principjos de Gobierno a -

que deberían ajustarse sus actividades "al triunfo de la causa". 

La Convención se efectuó el 22 de mayo de 1928 y a ella --

concurrieron todos los jefes militares de la regi6n, así como -

representantes de la Liga, que en esta ocasión fueron los Pbros. 
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Pablo L6pez, que fungi6 como Presidente y José Félix como Se --

cretario, todos decididos a planear 11 una Patria mejor, sacrifi

cándose en bien de la comunidad y de la Iglesia Cat6lica 11
, En -

ella se trataron teoas de trascendencia para el grupo, como: 

diferencias entre este movimiento armado y otros anteriores, 

(es decir, definieron las características del movimiento armado 

cristero); ·respecto a las autoridades administrativas, se nos -

hace saber en el documento de donde hemos tomado estos informes, 

que deberían actuar independientemente de las militares y éstas 

a su vez, apoyar las primeras, Dice también, que las 11autorida

des administrativas debían tener el control de las defensas re-

gionales, en cuanto a los servicios de policía y no en cuanto a 

movimientos militares. 

Resultado de .esta Junta Regional de autoridades adminis -

trativas y judiciales de dicha zona doe1inada por los cristeros, 

fue la elaboraci6n a'e '1a "Ordenanza General 11 cor.ipuesta por 52 -
.· ', ·'·./:' ·:. 

artículos que establecíaru .~i reconocimiento del Comité Direc -

tivo de lo.Liga, como .autoridad civil y militar suprer.ia; las --

relaciones entre la Iglesia y el Estado,· y las atribuciones de 

las autoridades administrativas, judiciales y militares, así CQ 

mo de las defunsas regionales y del registro civil. (10) 

En los últimos me.ses de 1928, la Liga Nacional Defensora -

de la Libertad Religiosa, inici6 una reorganización, tanto in -

terna cono externa, haciondo frente a una serie de problemas --

que habían ido surgiendo durante el curso de su gesti6n. Uno de 

los más graves consistía en las desavenencias con las 11Brigadas 

Femeninas", orgunización de mujeres católicas que participaron 

en forma destacada en este noviniento rebelde, prov8yendo a los 
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ejércitos cristeros de armas y municiones, Esta agrupación tomó 

poco a poco tal preponderancia, que enpezó a actuar independien 

temente del control de la Liga, a tal grado, que muchas veces -

su propio Comité Directivo impartió nonbramientos y grados mi -

litares a algunos jefes rebeldes. Esto constituía, dentro de la 

organización general de la Liga, reconocida ya como única di -

rectora del movimiento, una rebeldía que ocasionaba una profun-

da división del contingente. Con objeto de nantener la fuerza a 

base de la unión, se decidió arreglar este conflicto interno --

estrechando las relaciones e inponiendo disciplina, de oanera .

que la ausencia de ellas no fueran a ser motivo de iln fracaso •• 

Una vez solucionado el conflicto y sometidas a la Liga las 11Bri 

gadas Femeninas 11
, todos de común acuerdo decidieron dar al e - -

jército el jefe supreno que este moviniento necesitaba con ur -

gencia, resolviéndose en favor del Gral. Enrique Gorostieta, 

que tan buen papel había venido desempeñando. 

Gorostieta tomó posesión del cargo el 28 de octubre de ---

19281 publicando al nisno tiempo un "Manifiesto a la Nación 11
, -

• 
donde daba a conocer en 15 puntos y 14 incisos, la esencia del 

riovimiento armado cristero. Dicho Manifiesto, dado en la región 

de Los Altos, en síntesis decía: 

En primer lug0r, que su grupo -el de los cristeros- nabía 

el:lpuñado las arnas cansado de la 11oprobiosa tiranía de Calles y 

para reconquistar sus libertades, especialmente la reli[ivsa y 

la de conciencia 11
, Que la falta de un jefe supremo o caudillo -

y la ausencia de un plan, habían sido el motivo que había reta! 

dado la victoria; pero -agrega- que a falta de lo anterior, los 

"Libertadores 11 habían denostrado que poseían un ideal firmísimo 
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que los había sostenido en la larga lucha y que ese ideal esta

ba sintetizado en su grito de guerra: iViva Cristo Rey y la Vir-

gen de Guadalupe! 

Que la falta de un jefe visible había sido suplido por la 

casi invisible dirección de la Liga Nacional Defensora de la -

Libertad Religiosa, y que ésta, con todas las facultades con que 

contaba, había decidido dotar al "movimiento de defensa", tanto 

en el orden civil, como en el militar, de un jefe que diera u -

nidad a la "acción libertadora" y que hiciera conocer ante el -

mundo, en forna concreta lo que este grupo prettmdía, cuál era 

su prograna y cuál, tanbién, la forna en que lo realizaría. Que 

dicho nombrmJiento había recaído en él -Gorostieta- y que lo hg_ 

bía aceptado, co1.1prorietiéndose a 11no retroceder ante la orden -

que le imponía la representación nacional", Que su programa de 
' . ' 

acuerdo con: la Liga, podía concretarse en: "Libertad de concie!l 

cia y religiosa, libertad de enseñanza, libertad de asociación, 

libertad de trabajo, libertad de inprenta y todas las liberta -

des~' . 
Que adoptaban la Constitución de 1857 porque "aunque real

~ente no traducía el sentir real y efectivo del pueblo nexica -

no", sin las Leves sectarias de Reforna la preferían a la de --

1917 por sus inauditos despropósitos. Que la elección no les -

había sido difícil, insistiendo en que deberían suprimir de a-

quella algunas asperezas. Que en la nueva organización que i -

ban a inplantar, tonarían en la fortla debida la inportante par

ticipación de la uujer 11 en los trabajos de redención de la pa -

tria". Sintetizando su progrrn:ia, finalraente en 14 puntos que -

se copian en seguida por ser esenciales:(*) 
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"I.- Nonbrado por la genuina representación nacional, asu
no el cargo de Jefe Militar del ifoviniento Libertador. 

"II.- El Moviniento Libertador, tanto en el orden civil co
no nilitar, queda sujeto, desde luego a las siguien -
tes bases: 

.. 

"III .-· Se confirna el desconociciento que los "Libertadores 11 
han hecho de todos los poderes usurpadores, así de la 
Federación cono de los Bstados, 

"IV.- Se decreta el restableciniento de la Constitución de 
1857 SIN LAS LEYES DE REFORMA; pero desde luego que -
dan incorporadas a sus preceptos y por tanto reforna
dos los artículos correspondientes, las nodificacio -
nes que exigió el plebiscito nacional efectuado en --
1926, respaldando el ocurso fornulado por los Ilustri 
sinos Prelados Mexicanos, con fecha 6 de septienbre -
del nisno año, y las ampliaciones contenidas en el --
11Menorial" de los "Católicos" presentado a las Cána -
ras el día 3 de septienbre de 1928. 

11V.- La constitución podrá ser refornada por el procedi -
miento establecido en el artículo 127 de la misma y -
por "plebiscito" y "referendun11 , para que todos los -
ciudadanos, amados o no, puedan nanifestar sus de -
seos y así el pueblo nexicano, tenga por fin, una -
Constitución verdaderanente suya, nacida de sus anhe
los y tradiciones, y que corresponda a las necesida -
des populares. 

11VI.- En los casos en que se haga uso del 11plebiscito" o -
"referendUI:J.11, la 11ujer mayor de edad tendrá obliga -
ción de votar. 

1'VII.- Se tendrán cono válidas cuantas disposiciones hayan -
sido expedidas hasta la fecha, que tengan por objeto 
reconocer el derecho de los honbres de trabajo para -
sindicalizarse, hacer valer sus derechos, defenderlos 
y nejorar su condición, sienpre que sean justas. La ª 
plicación de dichas disposiciones será efectiva para 
aquellos en favor de quienes se expidieron y no en b~ 
neficio de favoritos. 

11VIII.- En nateria de dotaciones ejidales, el Gobierno Liber
tador establecerá conisiones que arreglen convenios -
entre los ejidate.rios y los propietarios y adoptará .. -
procedinientos adecuados para que la indermización -
que se deba pagar a éstos sea efectiva y justa. Ade -
nás, se continuará, donde sea necesario y útil para -
el bien conún, la distribución de propiedades rurales; 
pero en forna justa y equitativa y previa inder:miza -
ción; de este nodo se procurará hacer la propiedad a
sequible al nayor núnero. 
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11 IX.- Nuestras fuerze.s libertadoras se constituyen en "Guar

dia Nacional", nonbre que usarán oficialo.;nte en lo -
sucesivo, y el lena de ln "Guardia Nacionain será --
"Dios, Patria y Libertad". 

"X.- El Jefe Civil del Moviniento Libertador será nonbrado 
por el Cooité Directivo de la Liga Nacional Defensora 
de la Libertad Religiosa, previa consulta del sentir -
de la Guardia Nacional, y, entretanto, el Jefe Militar 
reconocerá cono Autoridad Suprena a la persona que sea 
nonbrada de conún acuerdo entre el Conité Directivo y 
el Jefe Militar. 

"XI.- El Jefe Militar tendrá. todas las facultades que sean -
necesarias en los ramos de Hacienda y Guerra. 

11XII.- Este plan no podrá ser modificado, sino de cooún acuer. 
do entre el Cooité Directivo de la Liga Nacional De -
fcnsora de la Libertad Religiosa y el Jefe Militar. 

"XIII.- Una vez nonbrado por el Cooité Directivo de la Liga Ng, 
cional Defensora de la Libertad Religiosa el Jefe Ci -
vil, el Militar conservará las facultades que le co -
rresponden y reconocerá en aquel la Autoridad Suprema 
del Movioiento Libertador. 

"XIV•- Al tonar la Capital de la República y restablecerse el 
orden en la Nación, se procederá a la reconstrucción -
política de la nisma, conforoe a los preceptos de la -
Constitución de 1857. 

"Dios, Patria y Libertad" 

Los Altos, Jalisco, a 28 de octu
bre de 1928; Fiesta de Cristo Rey. 

E, Gorostieta, Jr. (11) 

*NOTA.- Posterioroente, ya concluído este trabajo, se pu -
blicó "fa Constitución de los Cristeros", de Vicen 
te Lombardo Toledano, dando a conocer en intere -
santísino docu oento, consistente en la Constitu -
ción que proponían los cristeros, para sustituir -
la de 1917, elaborada, según aquél, en enero de --
1928, por los rebeldes de la re~ión correspondien
te a 1!ichoacán y Jalisco. 

Una vez expuestos los planes de reorganización del Gral, -

Gorostieta de acuerdo con la Liga, dareoos a conocer cuál era -

el estado del noviuiento amado cristcro hasta el nonento de su 

nonbraniento, datos que conocenos gracias a un Infame del 29 -
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de agosto de 1928 enviado a Gorostieta por ~l Jefe del Cooité de 

Guerra. (12) 

SITUACION G:lNERAL DEL MOVIMHNTO ARMADO CRISTERO HASTA EL -

30 DE AGOSTO DE 1928, DANDO A CONOCER LOS NOMBRES DE LOS -

JEFES DE OPERACIONES, DE LOS JEFES IJUE OPERAN AISLJ.DAMENTE, 

LOS SECTORES QUE CvNTROLAN Y EN ALGUNOS CASOS EL NUMERO A -

PROXIMADO DE TROPA DE CADA UNO. 

MICHOACAN: 

Gral. Luis Navarro Origel: Jefe de la Primera División de -
Occidente, Juris.: Edos. de Michoacán y Colima. 

Gral. de Brda. Fernando Tenorio (a) Fernando González. 
(Proc. Col. Militar): Jefe de la Primera Zona de Michoacán. 
Juris~: Jiquilpan, Sahuayo, Yurécuaro, Zamora, Uruapan, Tan 
cítaro, Peribán, Reyes y Cotija. 

Gral. de Brig. Luis Granada: Jefe de la Cuarta Zona de Mi -
choacán, Juris.: Zitácuaro, Villa Hidalgo y Maravatío; zona 
limítrofe con el Edo. de México: El Oro y San Felipe del -
Progreso. 

Gral. de Brig. Simón Cortés (origen revolucionario): Jefe -
del Sector de Indaparapeo y Zinapécuaro, 

Corl. Elías Vergara: Jefe del Sector de Zitácuaro, Tlalpu -
jahua y 1laravatío. 

Gral. de Brig. Enrique Avila: Jefe del Sector de la Piedad, 
Mi ch. 

Corl. Ignacio Villanueva: Jefe del Sector de Uruapan y A -
patzingan. 

Gral. Ladislao Molina. No lo controlaba el Comité de Guerra 
de la Liga, Opera en Tacár!ibaro. 

~: 

Gral. Miguel lillguiano Márquez: Jefe de Operaciones de Co -
lima. No. aprox. de tropa, 3000 hombres. 

Gral. Guízar Morfín: Jefe del Sector de Coalcomán. 
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GUANAJUATO Y QUERETARO: 

Gral. de Brig. José Posada (a) Pedro Ortíz (Proc. Col. Mi
litar): Jefe de Operaciones en Guanajuato y provisionalmeu 
te de la Primera División del Centro. Juris.: Guanajuato y 
Querétaro. 

Pbro. José Isabel Salinas, (a) José Claro de Anda. Juris.: 
Ocampo, San Felipe, León, Silao y Pénjamo. 

Gral. Brig • .hntonio Guevara: Jefe del Sector de Sierra Gor 
da. 

Gral. de Brig. Manuel Frías: Jefe de Operaciones de Queré
taro y Sierra Gorda, San Luis de la Paz, Victoria y Xichú, 
Gto. No. aprox. de tropa 2,JOO hombres, 

ESTADOS DE MEXICO Y MORELOS: 

Gral. de División Benjamín Mendoza (orig. Revolucionario): 
Jefe de la División del Nevado. Juris.: Edo. de México y -
Morelos. 

Gral. Rafael Castañeda: Jefe de Operaciones en Morelos. 

Clemente Oñate: Jefe del Sub Comité Especial en Morelos. -
No. aprox. de tropa, 600 hombres, 

DISTRITO FEDERAL: 

Gral. Maxioiliano Vigueras (orig. revol.): Jefe de Opera -
ciones en el D. F, No, aprox. de tropa, 200 hombres. 

PUEBLA: 

Felipe Barrios. Organizando la zona Sur del Estado, 

Filemón Gaona. Organizando los distritos de Tepeaca y Te -
pexi. 

Fernando Tamaríz. Organizando las zonas de Chalchicomula y 
San Juan de los Llanos. 

GUERRERO: 

Sotelo Robledo. Organizando la zona de la Costa Grande, 

~: 

·José L. Salazar. Organizando el Sector de Huajuapan. 

José Alvarez García. Orgnnizando la zona de Oaxaca. 

AGUASCALIENTES: 
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GeIT1án García: Jefe del Sub Comité Especial del Estado. 

Corl. José L. J•lvarez: Jefe de la guerrilla "Luis Segura", 
No. aprox. de tropa, 100 hombres. 

ZACATECAS: 

Gral. Pedro Quintanar: Jefe de Operaciones del Edo. No. a 
prox. de tropa 2000 hombres, 

Gral. José Ma. Gutiérrez: Jefe del Sector del Cañón de Ju 
chipila y Jalpa. No. aprox. de tropa, 300 hombres. -

Gral. Felipe Sánchez: Jefe del Sector del Cañón de Bola -
ños y Totatiche. No. aprox. de tropa JOO honbres, 

DURANGO: 

Gral. José Trinidad Mora: Jefe de Operaciones del Edo. No. 
aprox. de tropa 600 hombres. 

Valente Accvedo y Federico Vázquez, tanbién controlan gente 
en esta zona. 

SAN LUIS.POTOSI: 

Gral. Ernesto Montalvo: Jefe dél Sub Conité Especial del -
Edo. . 

Odilón Osorio: Jefe del Sector .de lá 1Úasteca Potosina. 

NOTA: En Torrean, Saltillo, Tanpico y Edo. de Veracruz, 
sólo hay trabajos preparatorios. 

En general, la situación militar de la rebelión cristera, 

desde principios de 1927 a fines de 1928, puede resumirse así: 

I.- La Cé!l'lpaña nilitar se inició realmente hasta los pri -

neros días de 1927, con los levantamientos sinultáneos ocurridos 

en casi toda la República; ya que los anteriores, ocurridos des

de agosto de 1926, se suspendieron o fueron sofocados rápidamen-

te. 

II.- h pesar de las drásticas nedidas dictadas por el Go -

bierno para acabar con el novimiento arnado cristero, éste si --

guió adelante, aunentruido su contingente pooo a poco, aunque sin 
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organizaci6n ni disciplina, practicando la táctica de "guerra de 

guerrillas". 

III.- Las características generales de los combates fueron: 

a) Una enoroe diferencia núraérica en los grupos conten -

dientes; siendo mucho oayores los ejércitos del Go -

bierno, así como mejor organizados, mejor pertrecha -

dos y sobre todo mejor comidos y con paga. Los crist~ 

ros, tenían muchas dificultades, debidas principalmen 

te a su falta de organización, a la falta de elemen -

tos, a la de un jefe supremo capaz, que controlara la 

situación y diera unidad al movimiento, así como tam

bién a la campaña de aniquilamiento eoprendida por el 

Gobierno, incluyendo la concentración de las familias 

que dificultaba a éstos ú1tioos obtener cualquier elª 

se de ayuda. 

b) Las victorias de los ejércitos cristeros consistieron 

en lograr hacer huir a sus oponentes, arrebatándoles 

los elementos de guerra y en oantener la lucha a pié, 

en espera de un 11 golpe final 11 
_ 0omo ellos lo llamab~ 

Nunca pretendieron -porque sabían que no podían lo -

grarlo, nantener en su poder por oucho tiempo ninguna 

plaza ni pueblo del que hubieran podido apoderarse, 

c) Ill:lbos contendientes llegaron a extremos inusitados de 

crueldad, cono lo denuestran las concentraciones de -

familias, los asaltos a los trenes y algunas tomas de 

plazas. 

IV.- A pesar de la situación antes expuesta, los cristeros 

contaron con la circunstancia de la enoroe fuerza espiritual que 
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les daba su religi6n y la idea de estar luchando por ella, lo -

cual los sostuvo -a pesar de todas las dificultades expuestas

en su lucha contra las fuerzas del Gobierno. En ciertos nomentos 

la religi6n constituyó un factor decisivo en esta lucha, apar-

te del patente nalestar general del sector rural del pueblo, -

producido por la falta de cumplimiento o la defectuosa aplica -

ción del progra.na de la Revoluci6n de ·1910. (lJ) 

V.- El moviniento armado cristero sufri6 un fuerte desceu 

so, a nedida que avanz6 en el año de 1927, del cual no se repu

so sino hasta la reorganizaci6n que iniciaran los Generales Go

rostieta principalnente y Degollado y Guízar, a fines del año -

citado y principios del de 1928. 

VI.- Los lugares donde la lucha armada se desarroll6 con -

nayor intensidad en este período, se localizan en los Estados -

de Jalisco, Colina, Itlichoacán, Guanajuato y Zacatecas (por or -

den de inportancia), siendo hasta el final de la lucha en 1929 

la regi6n donde se produjeron los hechos de armas nás inportan

tes y donde se levantó mayor núnero de gente. Bn seguida, por -

el núnero de batallas efectuadas y por la cruitidad de gente que 

se levant6, siguen en inportancia, los Estados de Puebla, Méxi

co y el Distrito F0deral, Nayarit y Guerrero, Por últino, las -

zonas Norte, costera del Golfo, ~ur del Pacífico y la península 

de Yucatán, donde los levantamientos fueron esporádicos y los -

pequeños grupos de conbatientes estaban tan aislados que no po

dían ser controlados ni organizados fácilmente. 

VII.- El grupo de gentes que forn6 los ejércitos cristeros 

fueron principalmente: 

a) Los pequeños propietarios y canpesinos libres (rancheros) 
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b) Restos de las tropas constitucionalistas que se encon -

traban sin tierra, sin ocupación en las haciendas, insatisfe --

chas y confusos. 

c) Los peones 11acasillados 11 o trabajadores residentes en -

las haciendas, econ6nicrunente dependientes de su sistema y que 

habiendo sido llevados a los ejidos no supieron aprovechar ese 

beneficio por su propia ignorancia y seguían siendo nentalnente 

siervos; en consecuencia, habían sido cxcluídos injustamente --

del sistema de distribuci6n de tierras. Esta discrininaci6n los 

había dejado ociosos e insatisfechos tanbién, dispuestos a in -

corporarse a cualquier noviniento en contr~ del Gobierno. 

d) Hombres devotos, que renlnente def~ndían la libertad rg 

ligiosa y pretendían, encabezados por sus jefes, la inposición 

de la 11realeza tenporal de Cristo 11 y la reforma de ciertos ar -

tículos de la Constituci6n do 1917. 

En relaci6n con las diferentes ·clases de gentes que parti

ciparon en la rebelión cristera y con objeto de coraplenentar y 

rectificar o ratificar los anteriores conceptos, realizanos en-

trevistas entre personas dedicadas nctualnente a diferentes ac-

tivida~es, pero que en alguna forna participaron en este novi -

niento, ya sea habiendo vivido en la época en que ocurri6 o en 

los lugares en que se llevó a cabo la lucha, las cuales, en sín 

tesis, dieron los siguientes resultados: 

Los ejércitos cristeros estuvieron formados por: 

lo.- Elenentos de buena fé; acejotaeneros, algunos católi

cos y honbres cuyos intereses eran única y exclusiva

nente los problenas de la Iglesia con respecto al Go-
':1:• 

bierno. 
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2o.- hlgunos hacendados que quisieron defender la posesi6n 

de sus tierras con el triunfo de la 11 cristeriada 11
, ya 

que los gobiernos emanados de la Revoluci6n estaban a 

punto de despojarlos totalmente. Con ellos militaban 

sus respectivos peones y trabajadores. 

)o.- Algunas partidas de agraristas que no "aguantaban 11 al 

comisariado ejidal. Esto sucedía principall¡iente en Z] · 

nas correspondientes a los Estados de Jalisco y Micho~ 

cán. 

4o.- Los bandidos que existían por esos mismos rumbos, --

quienes tomaron la bandera de Cristo Rey "para hacer 

de las suyas 11 • Como dato complementario a este punto, 

uno de nuestros entrevisté.Idos mencionó, como parte de 

este &rupo los casos concretos de los bandidos Chá -

vez liarcía y su gente, en t.Jichoacán; los restos de -

las fuerzas de "La urraca 11 en Jalisco y las de Rober

to Moreno en Zamora. 

50.- Militares dauos de buje, generiilmente por conductEJ i!! 

moral dentro del ejército. 

60.- JJ.gunos políticos derrotEJdos, que pensaron en rehacer 

su prestigio a base de 11 jugudas sucias 11 • 

Nuestros entrevistados llegaron además a lEJs siguientes -

conclusiones generales: 

No hubo por pcrte de los cristeros ninguna b5talla verda -

dercmente importante o que pusiera en peligro al Gobierno. Uti-

lizaron siempre el sistema de 11guerra de guerrillas 11
1 que surti6 

afecto en muchas oc8siones y en otras los llev6 a controlar al

gunas regiones. 
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Nunca ocupLJron ninguna capital ni nin5ún pueblo por más de 

dos días. 

Los ejércitos se sostuvieron a base de la cooperaci6n pú • 

blicu y arrebatindo en los combates o comprando los pertrechos 

a las propios tropas del Ejército Pederal. (14) 

Por otro parte, apoyaron al Gobierno muchos de los campes! 

nos de los pueblos, deseosos de tierrc y los ejidatarios que ya 

la habían obtenido y estobtm decididos 8 sacrificar sus vid&s -

por el programa agrario. J1unque de entre estos, algunas veces -

se contcron grupos, que aesertores del programa que la Revolu -

ci6n habío trazado, se afiliaron e los ejércitos cristeros, pu

diendo citarse el cc:so concreto del ll1:modo 11Ejército lienovador' 

facci6n rebelde que encabezo eti Zacatecas un coronel apellida -

do Escobar (15). ~e5uramente este grupo también se sentía insa

tisfecho y abandonado desde que Calles, cparentemente, les vol

vió la espalda, cuando en 1922 y 1925 puso en vigor el ordena -

miento de tipo socialista que decía en su Circular No 5, que el 

ejido era un organismo comunal y se refería a sus finalidades di 

ciendo: 11 
... poner fin al divorcio entre ... las fuerzas producti

vas que tienden e ser colectivas, y el totalmente anticuado ré -

gimen ó.e la propiedad priv~da individual 11 (16). Adem6s según los 

autores de la "Reconquista de Juéxico", que hemos consultado en 

esta ocasión, el "Gobierno carecía de. maquinaria administrativa 

apropiada para controlar los millares de ejidos, muchos de los -

cuales se encontraban aislados en lo sierro y eran virtualmente 

inaccesibles¡ los políticos ::;grorios locE:les, que frecuentemente 

dirigían los ejidos organizados en forma comunal para su perso -

nal provecho y que la mayor parte de las tierras de los pueblos 
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eran de baja calidad y aq~ellos que les cultivaban pobres e ig

norantes, que se encontraban incapacitados de lograr los benefi 

cios de la organizaci6n colectiva ••• 11 Por los anteriores conoe]. 

tos, el Gral. Calles redujo la distribuci6n de las tierras en -

casi 500,000 Hectáreas durente el año de 1928. (17) 

hdemás, cuendo en 1929 el propio ~ral. Galles rebres6 de -

Europa, después de observar los efectos de la excesiva divisi6n 

de la tierra en ~·rancia, declar6 que; 11 
••• el agrarismo, tal co-

mo lo hemos comprendido y practicado hasta el momento presente 

es un fracaso ••• , estsmos crerndo pretensiones y fomentando la 

holgazanería ••• , hemos estc:do entregando tierres él diestra y -

siniestra y el único resultado ha sido echar sobre los hombros 

de la ~aci6n una terrible carba financiera ••• Cadc uno de los -

gobiernos de los Estados debe fijar un período relativamente -

corto en el cual las comunidades que todEvía tienen derecho a -

pedir tierras, puedan ejercitarlo¡ y una vez que haya eXpirado 

este pl:::zo, ni una pulabrú mfo sobre el asunto 11 (18) 

'.l:odo el contingente que pcrtici6 en la rebºeli6n armada --

cristera tuvo como metas principales, la implantaci6n y el eje¡ . 

cicio libre de la religi6n cat6lica, así como la de obtener un 

mejoramiento social. 
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CAPITULO IX. 

TEIDl1INACION DEL CONFLICTO RELIGIOSO DE 1926 a 1929. 

1.- SITUACION POLITICA DEL PAIS A FINES DE 1927 y 1928. 

Sólo con al fin de dar una idea del desarrollo de los a

contecimientos políticos en el País -que son suficientemente -

conocidos- haremos en este capítulo un breve resumen de ellos, 

ya que indiscutiblemente tuvieron relación con el conflicto r~ 

· ligioso que hemos venido analizando. 

A mediados de abril de 1927, ocupando la Presidencia de -

la República el Gral. Plutarco Elías Calles y estando a punto 

de concluir su gestión, el País se preparoba para la elección 

de su nuevo mandatario. El Gobierno, además, sigu1Endo su poli 

tica de represión de las actividades de los católicos inconfor

mes, y con objeto de dar fin a la rebelión armada, intensificó 

su campaña (1). 

El Gral. Obregón h9bÍa aprovechado su estancia en la Prim~ 

ra Magistratura (1920-1924), para lograr que se moaificara la -

Constitución y hacer legal la reelección del Presidente de la -

República en periódicos no sucesivos. Por éso, en este momento 

aparecieron como candidatos más viables: el propio Alvaro Obre

gón, el Gral. Arnulfo R. Gómez y el Gral. Francisco Serrano. D~ 

rante esta campaña preeidencial, se inició entre los tree can.di 

datos una lucha sin tregua por eliminarse y obtener cada uno, -

para sí, el poder. Naturalmente, quedó al final el más podero-

so. 
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En octubre de 1927 Serrano fue eliminado, muriendo junto -

con 13 acomp3ñantes en la carretera México-Cuernavaca, a 13 al

tura de Huitzilac, donde fueron fusilados por 6rdenes del GrAl. 

Claudio Fox. Por los mismos días, el Gral. G6mez intant6 una -

revuelta contra el Gobierno, la que, al abortgr, propici6 su. -

captura y después de un juicio sumario, su fusilamiento. Qued6 

en escena solomente Obregón paro reelegirse como único candida

to con el prestigio necesario; aunque sin poderse librar de la 

responsabilidad por la muerte de sus dos opositores. Por otra 

parte, de acuerdo con sus declaraciones era obvio que sus line~ 

mientos políticos seguirían siendo los trazados por la Revolu

ci6n, así como la campaña de aplicaci6n estricta de la Ley que 

reglamentaba el culto y restringía, tanto las actividades como 

el número de sacerdotes o instituciones religiosas. 

2.- ALGUNOS ATENTADOS CONTRA LA VIDA DEL GRAL. ALVARO OBREGON. 

Todo lo anterior, aparte de las enemistades que Obregón se 

había acarreado al insistir en su reelección, determinaron que 

miembros de diferentes grupos políticos, lo mismo que, princi

palmente, algunos cat6licos, se propusieran eliminarlo. También 

pensaron ciertos dirigentes de 13 Liga Nacional Defensora de la 

Libertad Religiosa, en la for-ma de acabsr con el candidato y r~ 

solver con ello la situaci6n vigente en el país, terminando así 

con el inútil derramamiento de san¿,re que se efectuaba en el Og_ 

cidente de la República y elimin3ndo a todos los hombres que, a 

su modo de ver las cosas, eran directamente responsables de la 

situación, por parte del Gobierno. Se apoyaban, para pensar -
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así en la tesis de la 11 Guerra Sintética11 , que muchas veces inv_Q 

caron para justificar su actitud, inspirados en el pasaje bíbli 

co de Judith y Holofernes. En esos momentos, señalaron como -

culpables de la situación a los generales Calles y Obregón y -

contra ellos iniciaron su campaña, interviniendo en ella católi 

cos de ambos sexos, pertenecientes a diversas clases sociales y 

dispuestos a todo, aún a dar su vida por el logro de sus propó-

sitos (2). 

Esto último se confirma tanbién por el hecho de que, por 

esos días ocurrieron algunos atentados contra la vida del Gral. 

Obregón. Dos de ellos se frustraron; pero el último tuvo éxit~ 

dando lugar a que se produjera dentro del Faís, una situación -

que determinó CaJ:lbios importantes en el orden político, en el -

militar y naturalmente en la lucha armada que el Gobierno sost~ 

nía contra los cristeros. 

Uno de los primeros atentados se llevó a cabo el 13 üe no-

viem~re de 1927. Fué arrojada una bomba contra el automóvil -

que ocupaba el Gral. Obregón en comrañía de otras personas. Nig 

guno de los ocupantes ·resultó herido y los asaltantes -que iban 

en un auto propiedad de la L.N.D.L.R.- huyeron, dejando herido 

a Nahul!l Lamberto Ruíz, joven acejotaemero del grupo "Jaime Bal-

mes", quien fue aprehendido junto con el obrero Juan imtonio Ti 

rado, que se encontraba cerca del lugar de los hechos y que, CQ 

mo se comprobó m~s tarde, había farticipado en otro atentado en 

contra del Gral, Obregón al ser colocada una bomba en el punto 

por donde debía pasar el tren de México a Huatabaupo, Sonora, -

que conducía al candidato en unión de su plana mayor, atentado 

que también fracasó. Días más tarde y por declaraciones arran-
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cadas a Ruíz -dentro del estado de gravedad en que se encontra

ba- fueron aprehendidos los hermanos Humberto y Agustín Pro Ju! 

rez 1 como responsables intelectuales del atentado, así como el 

Ing. Luis Segura Vilchis. Los detenidos pertenecían a la L.N. 

D.L.R. 1 siendo Humberto Pro, Jefe del grupo del Distrito Fede

ral y Segura Vilchis, comprobado sostenedor del movimiento cri~ 

tero y Jefe del Control Militar de la Liga. Todos negaron su -

culpabilidad, sin embargo, apoyándose en la declaración de Lam

berto Ruíz, las autoridades los condenaron por el frustrado com 

i plot a ser fusilados, lo cual ocurrió el 23 de noviembre del 

mismo año. de 1927 (3), 

La circunstancia de ser todos activos miembros de la Liga, 

de que entre los ejecutados se contara un sacerdote -Agustín 

Pro- y de que, según algunos católicos se hubiese aplicado una 

pena excesiva, ya que según ellos la indicada en este caso, de

bió ser solamente la de algunos años de cárcel, despertó una -

verdadera ola de indign::i.ción ( 4). ,ü1te tales manifestaciones -

de franca hostilidad hacia el Gobierno, por parte de los cató

licos, algunas legislaturas locales se apresuraron a dictar nu~ 

vas reglanentaciones restrictivas del culto, las cuales cada -

vez fueron más estrictas. En orden cronológico podemos citar 

las siguientes: 

En Oaxaca, el Gobernador Jenaro Vázquez decretó el 28 de 

enero de 1928, que habría un sacerdote por cada diez nil habi

tantes (5), En Guerrero se limitó, con fecha lo. de junio de 

1928, a 40 ministros de cada culto en toda la población (6). En 

Querétaro, el 20 de junio de 1928, se fijó un sacerdote por ca

da 8,000 habitantes (7), 
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Por otra parte, las autoridades determinaron demostrar, -

con medidas cada vez más enérgicas, que el Gobierno también es

taba dispuesto a todo, con tal de dar fin a la actitud rebelde 

de los católicos. Se continuó el cierre de los establecimien

tos de tipo religioso que habían seguido funcionando hasta ese 

momento, se clausuró, el 25 de enero de 1928, el Semin1rio Con

ciliar de la ciudad de México y fueron aprehendidos algunos pr.Q 

fesores. focos días después, el 30 de enero, fue destruído el 

Monumento dedicado a Cristo Rey, e.l ser bonbardeado, previa de~ 

ocupación de la gente de la zona (8). 

Mientras tanto, el Gral. Obregón continuó la campaña en -

yro de su candidatura; pero también siguieron los atentados en 

su contra, preparándose otro a mediados de abril de 1928, del -

cual se comprobó nás tarde que habían sido responsables también 

algt~nos católicos. El hecho ocurrió en la ciudad de Celaya, d~ 

rante un baile organizado en honor del candidato. También este 

intento se frustró por haber desistido a últina hora los auto

res y ser detenidos los responsables, entre los que se encontr~ 

ban la Brita. Ma. Elena !Aanzano, Jorge Gallardo l:avón, Carlos -

Castro Balda y el Sr. Carlos Diez de Sollano, que era el direc

tor intelectual ce este grupo (9). 

3. - MUERTE DE ALV.\RO OBREGON Y JUICIO DE JOS:E: DE LEON TOR.lli. 

Ya electo'Presidente de la República el Gral. Obregón y -

después de otros actos de terrorisno de menor importancia en -

contra del Gobierno, se llevó al cabo el atentado final del 17 

de. julio de 1928, efectuado r,or José de León Toral, joven cató-
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lico, perteneciente al grupo "Daniel O'Connell1' de la ACJM y j~ 

fe de la séptima Jefatura Local de la Delegación Regional de la 

Liga en el Distrito Fer.eral. Según se desprende de las declar~ 

ciones que hizo durante el juicio que se le formó para senten

ciarlo(lO), llevó a efecto el magnicidio porque creyó que real! 

zaba un servicio heroico a la Religión y a la Patria. Su proc~ 

so tuvo gran resonancia, tanto dentro de la República, como fu~ 

ra de ella y fue tema de primera plana en toda la Prensa, desde 

el día del homicidio, hasta el lo. de febrero de 1929, en que -

Toral después de juzg~do y condenado n muerte fue enterrado(ll). 

Son de general conocimiento las circunstancias en que se -

efectuó la muerte del candidato a la Presidencia de la Repúbli

ca; sin embargo, en lo que respecta a los responsables intelec

tuales de él, aún en nuestros días hay discrepancias. Algunos 

lo atribuyen al Gral. Calles, señalando múltiples causas por -

las cuales le hubiera convenido eliminarlo. Hay quienes seña

lan al Episcopado y otros a la L.N.D.L.R. Sin embargo, del es

tudio del juicio que se le formó, de los exámenes médicos de CQ 

rácter general que se le practicaron (12) y de una colección de 

cartas personales y dibujos que le pertenecieron (13), se des

prende que: José de León Toral era un joven de 27 años, fervie!! 

te católico, físicamente sano, casado, con dos hijos pequeños y 

otro por nacer¡ de temperamento sumamente apasionado y persona

lidad fácilmente impresionable. Como católico militante, pert~ 

neció prililero a la ACJM y después a la LNDLR, instituciones fo! 

madas por católicos cuyo criterio se había unificado en el sen

tido de qua, los males de su grupo provenían principalmente del 

Gobierno y de las autoridades implantadas a raíz de la Revolu-
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ción de 1910, cuyo elemento más representativo en esos momentos 

era el Gral. ,üvaro Obregón; que debería evitarse, en lo posi

ble, que continuara el derramamiento de sangre, eliminando en -

cualquier forma a los directamente responsables. 

Tal opinión, comentada insistentemente en todas las asoci~ 

ciones católicas, dió por resultado que al poco tiempo se inici~ 

ran los atentados de que ya hemos hecho mención. No ha podido 

comprobarse, en forma definitiva, que alguien en particular, ig 

dujese a Toral a cometer el asesinato¡ pero sí puede señalarse 

a miembros del grupo de los católicos inconformes, como conjun

tamente responsables de la determinación del joven, que, como -

ya hemos dicho era muy influenciable y que además, según sus P!º 

pias declaraciones, creía que era el predestinado para librar a 

su patria del gobierno "impío" que en esos momentos estaba "su

friendo". En una de sus declaraciones encontramos las siguien

tes palabras, que nos ilustran acerca de su forma de pensar: 

cuando rectificó al íresidente del Jurado, dijo que al matar a 

Obregón no se lograría de inmediato un 11Cétmbio de forraa de Go

bierno, sino cambio de algunas leyes y, sobre todo, de buena i~ 

terpretación de todas ellas¡ que se cumplieran con justicia, es 

decir, que en México hubiera paz, por medio de la justicia y de 

la caridad, cosas que están por completo apartadas de México. 

Eso es lo que se llama" -agregó- 11 el reinado de Cristo Rey, no 

otra cosa: el reinado de la justicia y de la caridad 11 (14). 

El principal defensor del acusado fue el Lic. Demetrio So

di Fallares, quien hizo enormes esfuerzos por salvarlo de la p~ 

na de muerte, lo cual, como ya sabeoos, no logró. Se acusó, -

además, en este juicio, como directa responsable intelectual -
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del homicidio a la Sri ta. Concepción ,\cevedo de la Llata, (la -

Madre Conchita), mujer, al parecer muy inteligente y de fuerte 

personalidad, que tuvo gran influencia en la gestación de este 

atentado y en cuya casa se llevaron al cabo muchas reuniones y 

se fraguaron importantes actividades de los católicos. Toral -

fue condenado a muerte y la Madre Conchita a reclusión por 20 -

años, a pesar de que tanto ella como el homicida y otros testi

gos, negaron rotundamente, durante el juicio, que en el crimen 

hubiese participado otra persona que no fuera José de León To

ral (15), 

Con la muerte del Gral. Obregón, el país iba a quedar acé

falo, ya que él había sido nuevamente electo para Presidente de 

la República. El Gral. Calles había declarado públicamente, a 

través de la prensa y de la radio, que no pensaba reelegirse, -

ni para ese ni para los siguientes períodos presidenciales, y 

aún más, volvió a una política plenamente revolucionaria, rest! 

tuyendo el primitivo texto de la Constitución, que señalaba, CQ 

mo uno de sus postulados más importantes, la "NO REELECCION"(l6). 

Agregó a estas declaraciones que el camino a seguir del pueblo 

era trab:ijar por el establecimiento de una "nación de instituciQ 

ncs y de leyes", para dejar de ser definitivamente un "país de 

un sólo hombre". Exhortó al Congreso para que convocara a eleg, 

ciones para }residente provisional, ocupando el puesto el Lic. 

Emilio }ortes Gil, a partir de diciembre de 1928 (17). Durante 

los primeros meses de su gestión, las medidas para la aplica

ción estricta de los artículos relativos a la Ley de Cultos, c~ 

si no se otservaron, debido a la excitación producida por los -

últimos acontecimientos. Pero al poco tiempo la actitud del GQ 
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bierno cambió, sin duda obligado por las circunstancia~, ya que 

el día del entierro de Toral se efectuó una concurrida manifes

tación pública, en la que participaron, tanto los católicos más 

fervientes, como los tibios y hasta los indiferentes, debido a 

que el juicio del magnicida y los incidentes ocurridos durante 

su transcurso, habían despertado una curiosidad morbosa en todo 

el pueblo, que fue aumentando cada cía que se prolongó aquél. -

Por lo tanto, cuando se efectuó el fusilaniento, el número de -

gente interesada en conocer el rumbo que tomaban los aconteci

mientos era muy grande. En efecto, las manifestaciones y los -

actos de protesta y reprobación de las autoridades, que con es-

te motivo se sucitaron, fueron muchos y desde luego se lr,s con

sideró como ataques a la Ley, orden1ndose numerosas aprehensio-

nes contra los responsables y sancionándose enérgicamente a mu-

chos de los participantes. 

Por otra parte, el mismo día del entierro, ocurrió un ate~ 

tado contra el Fresidente Interino Portes Gil, cuando se trasl~ 

daba en ferrocarril hacia la Capital, procedente de un viaje -

que había efectuado al Norte del País. ,~1 pasar por Nayarit, -

su tren fué dinm:iitado por una gavilla ce rebeldes que nunca p~ 

do identificarse (18); pero que las autoridades atribuyeron ese 

atentado a los católicos rebeldes, y consideraron que había si

do efectuado como represalia por el fusilaniento de León Toral. 

Las anteriores circunstancias dieron origen a que el Go

bierno se mantuviera alerta, pues era evidente que los católi

cos estaban decididos a aprovechar cualquier oportunidad que se 

presentara, para obtener alguna ventaja en relación con el pro

pio Gobierno y con las leyes implantadas por él, que tanto rep~ 
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diaban, Por tal razón, el Lic. Portes Gil dictó un nuevo de

creto en el cual ordenaba que todos los sacerdotes católicos iU 

formaran de iru:iediato cuáles eran sus domicilios, con objeto -

de tenerlos absolutamente controlados. Como respuesta a las -

nuevas disposiciones del Gobierno, los católicos elaboraron -

nuevos nenoriales, en los que pedían otra vez a las Cámaras, la 

reforma de todos aquellos artículos de la Constitución y sus -

reglamentaciones que los afectaban, estableciendo además, cuá

les eran, a su modo de ver, las bases para la solución defini

tiva del conflicto religioso.(19) 

4.- LA CAMPA11A PRESIDENCIAL DE JOSE VASCONCELOS Y LA REBELION 

ESCOBARISTA. 

Al tonar posesión interinamente de la Prir.1era Magistratu

ra, el Lic. Portes Gil, en dicieobre de 1928, se le plantearon 

dos probleoas: el de la sucesión presidencial y el religioso, 

iniciándose una nueva etapa en ambos aspectos: 

Se presentaron a la palestra, como aspirantes a la Presi

dencia de la República los licenciados Aarón Sáenz y José Vas

concelos, Los dos surgidos del seno de la Revolución: Sáenz -

como prestigiado militar y apoyado inicialmente por el poder -

público, como candidato (pronto desechado) del Partido Nacio

nal Revolucionario (P.N.R.); Vasconcelos, con una vasta tarea 

educativa desarrollada durante el régimen de Obregón y apoya

do por el Partido Nacional Antirreeleccionista (P.N.A.) y por 

el Frente Nacional Renovador, que pugnaban por dar fin al "p~ 

lelismo" político implantado por Calles. 
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Al iniciar su campaña, José Vasconcelos, penetr6 a la Re-

pública por Nogales, Son., lanzando un manifiesto a la Naci6n, 

en donde declaraba que 11no rehuía la cita que le daba el desti 

no y que venía a luchar por la libertad religiosa 11 (20). Por 

lo que los cristeros, que estaban dispuestos a sumarse a todos 

los descontentos con el Gobierno, engrosaron las filas del va~ 

concelismo, viendo en él al candidato más adecuado para acep-

tar y en el momento oportuno imponer el programa de gobierno -

de ellos. 

;REBELION ESCOBARISTA. 

A Sáenz y a Vasconcelos, en plena campaña política, los -

sorprendi6 la rebeli6n militar encabezada por el Gral. José 

Gonzalo Escobar, nacida de la inconfornidad de algunos mien-

bros del ejército ante las maniobras políticas del Gral. Ca-

lles. Los conspiradores decidieron organizar una serie de le

vantamientos simultáneos en la periferia del País, a los que -

seguiría una campaña para ocupar la ciudad de México. Los je-

fes militares de Veracruz y Oaxaca, se lanzaron a la revuelta 

el 9 de narzo de 1929, marchando hacia Puebla, para unir ahí 

sus fuerzas con las del Comandante de la Zona y caer sobre la 

ciudad de México en las primeras horas de la mañana, con 7,000 

hombres. El centro nervioso del Gobierno iba a ser paraliza-

do, enviando a Calles, Portes Gil y Anaro a la colonia penal 

de las Islas Marías. 

Los rebeldes confiaban también en los Estados del N rte y 
n 

en las regiones 11 cristeras 11 de Jalisco, Michoacán y Colina. P,\l¡ 

ra lograr ésto, el Gral. Escobar, pact6 con los representantes 
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de la Liga, la uni6n de ambas fuerzas, pacto que fue aprobado 

también por el General en Jefe de la "Guardia Nacional", Enri

que Gorostieta. Escobar proneti6 dos cosas: otorgar todas las 

libertades por las que los cristeros habían estado luchando, -

de manera especial la de conciencia y la de ensefianza; así co

mo el reconocimiento de la Guardia Nacional, con todos los grª

dos otorgados o por otorgar por el Jefe de la citada Guardia -

Nacional (21). Para garantizar esta alianza los generales in

surrectos prometieron, en el "Plan de Hernosillo 11 -bandera de 

esta rebeli6n- derogar las leyes que Calles había implantado y 

que forzaban al clero a observar las disposiciones de la Cons

ti tuci6n de 1917 y proclamar la libertad de conciencia y de -

cultos, calificando a Calles cor.:10 "El Judío de la Revoluci6n 11
• 

Confiaban también en que la mayoría de los jefes del Ejército, 

después de cierta vacilaci6n al principio, se unirían final

mente al lado victorioso (22). 

Se agregaron a esta rebelión las guarniciones de los Es

tados de Veracruz, Sonora, Sinaloa, Chihuahua, Coahuila, Nuevo 

Le6n y Durango. El Gobierno, por su parte, hizo frente a los 

acontecimientos por nedio del Secretario de Guerra, Gral, Ama

ro, quien se prepar6 de j_nmcdiato expulsando a los oficiales -

desleales y concentrando 40 corporaciones armadas en la Mesa -

Central, desde donde pudieron ser movidas fácilmente en contra 

de cualquier punto de rebelión (2J), Al poco tienpo el Gral, 

Calles sali6 de su retiro y como nuevo Secretario de Guerra, 

en sustituci6n de Anaro, movilizó una columna de 8,000 hombres 

con la cual ton6 Veracruz, sofocando rápidamente el levanta

miento de esta zona. El Gobierno control6 toda la costa del 
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golfo y otros lugares, logrando que permanecieran fieles al GQ 

bierno más o menos el 72% del Ejército, excepto 17,000 hombres. 

El Lic. Vasconcelos, que al principio estuvo de acuerdo -

en unirse a la rebeli6n escobarista, poco después, y en vista 

de que ella no satisfacía sus ambiciones, desde El Bajío cond~ 

n6 dicho movimiento militar, expresando que él continuaba su 

campaña porque estaba empeñado en una lucha cívica (24), 

Con el fracaso de esta rebeli6n -última esperanza de los 

cristeros- se inici6 una etapa de franco desaliento entre sus 

filas, ya que, aunque su propia organizaci6n era independiente 

de la de los rebeldes escobaristas, tampoco habían logrado na

da de lo que se habían propuesto al iniciar su movimiento, -

aparte de que fuertes presiones de todos tipos, pero principal 

mente la actitud conciliadora del Comité Episcopal hacia el GQ 

bierno, los oblig6 a pensar, cada día con más fuerza, en que -

tendrían que abandonar la empresa. 

Una vez eliminado el problema de la rebeli6n del Gral. -

Escobar, el Gobierno del Lic. Portes Gil concentró sus elemen-

tos de guerra para conbatir a los cristeros; a su vez, el Gral. 

Gorostieta se preparó activamente para resistir dichos ataques, 

Las probabilidades de dar fin al conflicto religioso, fui 

ron siendo mayores cada día, ya que distintos intereses, todos 

ellos de mucho peso, habían estado trabajando con ese fin. A 

todos los intentos que se llevaron al cabo para dar fin al con 

flicto, se sun6, como un acontecimiento decisivo, la muerte -

del General en Jefe del Ejército Libertador, de la que vamos a 

hablar en seguida. 
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5.- ALGUNOS IN~ENTOS PARA DAR SOLUCIÓN AL CONFLICTO ENTRE EL 

GOBIERNO Y LA IGLESIA. 

La lucha interna del País estaba distrayendo otras activi 

dades nás inportantes, entre ellas algunas de increnento econQ 

mico, lo cual inpodía que se efectuara normalnente la inporta

ción de mercancías desde diversos países extranjeros; pero es

pecialmente a los Estados Unidos del Norte, principal provee~ 

dor de México en artículos de prinera necesidad y otros de lu

jo, Aparte de que, cono es sabido los nás inportantes capita

les del país salían constantenente a depositarse a los bancos 

extranjeros, con objeto de protegerlos de cualquier contingen

cia que resultara de la inestabilidad económica y política que 

nuestro país sufría en aquellos nomentos, 

Para el año de 1928, la prolongación del conflicto reli

gioso en general y de la rebelión cristera en particular -de 

la cual se creyó en un principio que podría ser sofocada por 

medio de una intensa canpaña y en unos cuantos días- y sus nª 

turales consecuencias negativas para nuestro país y para el 

vecino del Norte a causa de las circunstancias citadas ante

riormente, hicieron que la atención de todos se fijara nuy e~ 

pecialnente, en tratar de dar fin al conflicto, procurando -

que se llegase a una transacción satisfactoria entre los re

presentan tes del Gobierno y los de la Iglesia, 

A las circunstancias antes citadas, se agregaron ahora -

las gestiones pacifistas del Episcopado Norteanericano y de -

la National Catholic Welfare Conference, Instituci6n formada 

por católicos norteanericanos, a la que antes habían logrado 
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nover en su favor los católicos nexicanos desterrados en los • 

Estados Unidos, orgnnizados dentro de la Unión Nacionalista M~ 

xicana, considerada cono delegaci6n regional de la L.N.'D.L.R., 

en ese país (25). 

El nuevo enbajador de los Estados Unidos en México, Sr. 

Dwight í/, Morrow, traía en su cartera, entre los principales -

a2untos por tratar, el rel~tivo a la terninaci6n del conflicto 

religioso, lo que dió por resultado que, con ese fin, efectua

ra algunas entrevistas, tanto con nienbros del Gobierno cono -

con sacerdotes católicos norteanericanos, 

La prinera se llevó a cabo el Viernes Santo de 1928 en 

San Juán de Ulúa, en Veracruz, asistieron a ella el Jefe de la 

Naci6n, Gral. Plutarco Elías Calles, el Eubajador U0rtcanericQ 

no y otros interesados, entre ellos, el representante de la NQ 

tional Catholic ilelfare Conferer.ce, Sr. Vlillian F, Montavon y 

el padre John J, Burke, Secretario del Conité Fernanente de -

Obispos de los Bstados Unidos en Washington y asesor del Sr. 

Morrow en lo tocnnte a religión. Bn esta reunión no se llegó 

a ningún acuerdo. J\lgunos días después, el 29 de narzo de --

1928, se efectuó un nuevo intento para solucionar el problena 

religioso, Esta vez el P, Burke envió un escrito al Presiden

te de la República conunicánclole: 11
,,, los Obispos Mexicanos -

están aninados de un patriotisno sincero y desean una paz dur2 

dera. Estoy convencido tanbién de que ellos desean reanudar -

el culto público si eso se puede hacer ·de confornidad con su 

lealtad a la República Mexicana y con sus conciencias, Yo creo 

que podría hacerse, si ellos fueran asegurados da una toleran

cia dentro de la ley, que pernitiera a la Iglesia la liJertad 
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de vivir y de ejercer sus oficios espirituales. Esto signifi

caría que ellos dejarían al pueblo mexicano, actuando dentro 

de la ley, por nedio de las autoridades debidamente constituí

das, el arreglo de las otras cuestiones en disputa" (26), Pero 

esta vez trn:ipoco pudo lograrse nada. 

Podenos decir, que a partir de ese momento se ve dentro • 

del grupo católico una franca división de opiniones: los repr~ 

sentantes del Episcopado Mexicano y sus adictos, que se incli-

naban por una transacción con el Gobierno, nediante la acepta

ción de los postulados de la Revolución, con la tolerancia y -

la promesa de que no serían nolestados por parte de las autori 

dades cuando no se salieran de la observancia de la ley y con 

tal de que se les pernitiera seguir ejerciendo su ministerio y 

se les devolvieran, aunque fuese provisionalnente, algunos tem 

plos y otros edificios que les eran necesarios para el culto -

que, de no practicarse, corría el peligro de ser olvidado por 

los fieles; por otro lado, el grupo que fornaban los dirigen

tes de la L.N.D.L.R., así cono los cristeros que estaban en -

lso cnnpos re batalla y pugnaban juntos por la reforna de algu

nos artículos de la Constitución, o de toda ella, por el can

bio de las autoridades del país, las que, en caso de lograr el 

triunfo, tendrían que ser precisanente católicas, teniendo co-

no neta la inplantación de la ºrealeza tcnporal de Cristo Rey". 

Este últino grupo de ninguna nanera transigía con el Gobierno, 

ni aceptaba sus concesiones cono tales, sino que pretendía que 

las autoridades les restituyeran "sus derechos y pertenencias". 

De nodo que, habiéndose nombrado ya cono nuevo Presiden

te del Conité Episcopal al ilrzobispo de Morelia, Leopoldo Ruiz 
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y Flores, por la ouerte del anciano Arzobispo Mora y del Río, 

se llevó a efecto, el 28 de nayo de 1928, una nueva entrevis-

ta con fines conciliatorios entre el propio Presidente del Co

mité Episcopal y el Padre Burks por una parte y por la otra el 

jefe del Gobierno, Gral. Calles y algunos de sus ayudantes, en 

el Castillo de Chapultepec, h'n esta ocasión, los ánimos estu

vieron nás dispuestos a un entcndiniento y a una solución del 

conflicto¡ pero, antes de resolver nada definitivo, los prela

dos quisieron la autorización papal, para lo cual se traslada

ron a Rona algunas personalidades católicas encabezadas por el 

Arz. Ruíz y Flores, 

Los esfuerzos de aveninionto entre el Conité E9iscopal y 

el Gobierno, causaron una gran alarna entre el grupo intransi

gente que forraaban los nienbros de la Liga y los rebeldes cri~ 

teros, ya que estos úftiDos veían que si prosperaba la solución 

que había sido planteada, so verían obligados a someterse, lo 

que consideraban una claudicaci6n cobarde do quienes habían -

iniciado el ooviniento arnado, renunciando a todo, y que rauchaa 

veces habían perdido su fnnilia y sus pertenencias por ootener 

el triunfo do la causa católica. Otra vez en esta ocasión se 

dejaron lns cosas en tal estado, en priner lugar porque el Pa

pa no autorizó el arreglo en las condiciones que estaban pro

puestas y en segundo por la fuerte oposición y las protestas de 

los cristeros, así cono de algunos obispos que los apoyaban, -

CODO Orozco y Jin~nez de Jalisco, José !:la. González y Valencia, 

de Durango y CODO lfianríquoz y Zárate de Huejutla, principal

nente ( 27). 

Sólo con objeto do no dejar fuera de nuestro estudio otro 
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intento de solución al conflicto religioso iniciado en México 

en el año de 1926 -del cual se habla con insistencia en los -

grupos católicos- citareuos el que, según ellos, promovió el 

Lic. Portes Gil, por medio de un abogado italiano de apellido 

Nozzetti, quien se dice que buscó al Obispo de Tulancingo, Vi

cente Castellanos y Núñez, en los prineros neses de 1929, para 

darle a conocer unas instrucciones precisas del Presidente de 

la República, que tenían por objeto propiciar el entendiniento 

entre la Iglesia y el Estado; pero dizque esta voz quería el 

Presidente tratarlo directanonte con el Papa (28). En el doc~ 

nento que nos dió a conocer esto hecho, se nuestra al Presiden 

te dispuesto a aceptar las condiciones que inpusieran las autQ 

ridades eclesiásticas, para lograr la pacificación del País, y 

en el misl'lo se dan a conocer unas 11bases" (29), elaboradas por 

los católicos y nuy favorables a sus intereses. Se afirna, -

adenás, que do puño y letra del Lic. P0rtes Gil se agregó al -

final de cada punto de que constan dichas bases un sí, que con 

firnaban su aceptación. Pero de este docut1ento sinplenente se 

habla, o se jura haberlo conocido y se transcribe; pero no -

existe el original en el Archivo que hemos venido consultando, 

por cuya razón y por otras dudas que se exponen, como la de no 

estar seguros, los que dan el inforue, de si efectivanente di

chas anotaciones eren de puño y letra del Presidente, nosotros 

dudanos, de la autenticidad de est~ afirnación. Esto aparte -

de que, cot'lo ya henos dicho antes, es inpJsible que el Presi

dente las aceptara en la forna que se indica, desde el uonento 

en que eotaba enterado del desaliento que se había ido apode

rando de los rebeldes, a causa de que todas las esperanzas que 
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tenían, en relaci6n con las posibilidades de ayuda y de apoyo 

que habían creído recibir, habían ido nuriendo una a una y de 

que cono henos visto, Portes Gil nunca denostró que estuviera 

dispuesto a claudicar dé ninguno de los artículos de la Cons

titución ni a las leyes que reglnnentaban el culto. 

6.- MUERTE DEL GENERAL EN JEFE DE LA 1GUARDIA NACIONAL", ENRI

QUE GOROSTIETA. TER!.!INACION DEL LEVANTA!HENTO i..RllIADO 

CRISTERO. LOS "ARREGLOS". 

Las bases para un entendiniento entre los grupos que est2 

ban en pugna, habían sido establecidas. Al enterarse de esta 

situación, se apoderó de los cristeros el desconcierto y la -

alarma, ya que de hecho, no habían sido toDados en cuenta en -

el nonento do entablarse las pláticas conciliatorias. Consid~ 

randa que el grupo arnado fornaba parte nuy inportante del gr~ 

po católico que se había rebelado contra el Gobierno y que ha

bía suscitado el conflicto, decidieron presentar una airada -

protesta ante las autoridades eclesiásticas. Con tal objeto 

deterninaron reunirse los principales jefes del noviniento ar

nado, para discutir, no sólo los problenas do la canpaña, sino 

especialmente el de los arreglos, La entrevista se efectuó en 

Los fJtos, Jalisco, concurriendo a ella los generalas Gorosti~ 

ta y Degollado, así cono el Jefe del Conité Especial de Guerra 

de la Liga, Sr. José Rebollo y otras inportantes personalida

des del moviniento cristcro. 

Después de infornar sobre la situación de los grupos arma 

dos que actuaban en distintas regiones del país, proyectaron -
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tonar la ciudad de Guadalajara, cono un intento suicida, para 

reafiroar su fuerza y darla a conocer al Gobierno, además, el 

Gral. Gorostieta, Jefe Supreno de 11 La Guardia Nacional 11
, deci

dió dar a conocer al Cooité Directivo de la Liga, por nedio de 

una larga carta, cuál era el sentir de los que estaban levant~ 

dos en arnas (JO), En ella hace referencia a las desastrosas 

concecuencias que tendrían, para los cristeros, unos arreglos 

con el Gobierno en esos nomcntos y en esas circunstancias, co-

nunicando que esa situaci6n, había producido una notable parali 

zaci6n en el auoento del núr.iero de las fuerzas cristeras; pide 

adenás, cono punto nuy inportante, que se unifique la labor PQ 

lítico-social de los obispos y que se coouniquen con ellos, es 

decir, que los tonen en cuenta para cualquier decisión. Conu

nica que la Guardia Nacional cuenta en esos nonentos con nás -

de 20,000 honbres arnados y otros tantos sin arnas, y anenaza 

con rechazar cualquier transacción que acepten los nediadores, 

como indigna y traidora y que personalncnte está dispuesto a -

hacer cargos contra ellos, ya que los obispos, por su larga a~ 

sencia del País, estaban nal infornados o ignoraban la verdad~ 

ra situaci6n, aparte de que las constantes discrepancias entre 

ellos, les inpediría ejercer 11una acción conjunta y pujante", 

Agrega que "son nuchas y diversas las razones para que sea la 

Guardia Nacional, y no el Episcopado, quien resuelva esta si-

tuación, pues el probleoa no es exclusivanente religioso, sino 

afecta a la libertad política-social del pueblo, que la Guar

dia Nacional defiende y representa" (Jl), 

Gorostieta continuó su canpaña cono pudo, por ruobos de 

Michoacún y Jalisco. En estas circunstancias se encontró con 

1 
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la muerte, en una ocasión en que acampó con su gente en la ha

cienda El V~lle, cercana a Atotonilco, donde fueron atacados -

por soldados del 420. Regimiento de Caballería, al nando del -

Gral. de Brigada Pablo Rodríguez s., -Jefe del Cuarto Sector -

de la División del Centro, que mandaba el Gral. Saturnino Cedi 

llo-, en forna sorpresiva. Su primera reacción fue la de huir, 

pero se los impidieron cerradas descargas de los soldauos que 

los habían rodeado por conpleto. En esta acción sucunbió el -

Gral. Gorostieta, el 2 de junio de 1929, creyéndose, por la ÍQr 

na en que ocurrió el asalto, que fue traicionado por alguno de 

sus hombres. Con esta inportante pérdida, el ejército criste

ro sufrió uno de los nás graves y casi, podríanos decir, el -

nás grave descalabro. 

Miembros del grupo católico pacifista y del Gobierno estª 

ban dispuestos a lograr la solución del conflicto. Las decla

raciones públicas que unos y otros hacían, dejaban ver clara

mente que aprovecharían cualquier ocasión que se presentara pª 

ra llegar a un acuerdo. 

Las declaraciones del Secretario de la Mitra de Oaxaca, 

Sr. Villagóuez, cuando dijo que 11los católicos y padres bajo -

sus órdenes (tenían) el deber de respetar las autoridades con~ 

tituídas en el País 11 (32), dieron lugar a que el periodista DJ! 

bose entrevistara al Lic. Portes Gil, preguntándole cuál era -

su opinión al respecto, la contestación estableció definitiva

mente los lineanientos sobre los cuales se efectuarían,.más -

tarde los arreglos y por su importancia, creeuos conveniente -

transcribir la parte nás iuportante, 
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Declar6 Portes Gil: 

11 Estir.io que la rebeli6n encabezada por los ex-generª
les Aguirre, Escobar y 11anzo, fue un uovi¡;¡iento exclusivª
raente nilitarista que tenía por objeto la detentaci6n del 
poder, para satisfacer raezquinos intereses personales. -
Tengo la seguridad de que esta rebeli6n no fue inspirada 
por los representantes de la Iglesia Católica; pero sí, -
los que encabezaron el noviniento rebelde, trataron de hs 
lagar en cierta forna al elenento católico del pr.ís, que 
no se dejó sorprender, puesto que de parte de él no hubo 
un acto que significara sinpatía o apoyo para este eleneu 
to. Respecto a los elenentos que en los Estados de Jali~ 
co, Guanajuato y lilichoacán, vienen operando con la bande
ra del fanatisrao católico, creo que sólo han sido dirigi
dos por sacerdotes de ínfina categoría, algunos de los -
cuales encabezan pequeños grupos; pero no en general por 
representativos del clero, que se han nostrado en cierta 
forr.ia, indifierentcs a este noviniento, con excepción del 
Sr, Arzobispo de Guadalajara, ürozco y Jinénez, que sí di 
rige a estos grupos inconscientes y aún recorre regiones 
del Estado de Jalisco, para aninarlos a continuar en su -
actitud sediciosa 11

• 

11 De parte del Gobierno de !<léxico no hay inconvenien
te alguno para que la Iglesia Cat6lica reanude sus cultos 
cuando lo desee, con la seguridad de que ninguna autori
dad la hostilizará, sienprc y cuando los representativos 
de la propia Iglesia se sujeten a las leyes que rigen la 
nateria de cultos, cUJ:lplan con todo lo que las nis8as pr~ 
vienen y se nuestren respetuosas de las autoridades legal 
nente constituídas 11 (JJ}, 

Estas declaraciones notivaron a su vez, otras del Delega-

do ápostólico, Sr. Ruíz y Flores, quien se encontraba en los -

Estados Unidos, diciendo que estaba de acuerdo con el Lic. Po¡ 

tes Gil, y en disposición de iniciar unas pláticas con el fin 

de llegar a una solución. El Delegado Apostólico se trasladó 

a la ciudad de México, aconpañado del Obispo Pascual Díaz y Bil 

rreto, el 5 de junio de 1929. En el canino tuvieron una conf~ 

rencia con el enbajador anericano, Sr, Morrow, con quien esta

blecieron las bases para el citado arreglo. Al llegar a la ci~ 

dad de México prepararon un nenorándun para entregarlo al Pre-

sidente, conteniendo las bases antes dichas. 

\ 
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Se iniciaron las pláticas conciliadoras entre el P~esiden

te de la República y los representantes del Episcopado Mexicano 

que eran partidarios de la terminación del Conflicto, los Sres. 

Ruíz y Flores y Díaz y Barreta, las cuales se efectuaron en el 

Castillo de Chapultepec. Entretanto, dichos prelados habían so

licitado la autorización papal, para tratar lo relativo a la -

reanudación del culto, la que fue concedida, no sin antes pre -

cisarse tres puntos principales, sobre los que debería tramitar 

se el arreglo; 1110. La amnistía general para todos los levanta

dos en armas, que quisieran rendirse; 2o.- que se devolvieran -

las casas curales y las episcopales y Jo, que de alguna manera 

se garantizara la estabilidad de esas devoluciones 11 (J4), Al -

cabo de aigunos días de plática, se llegó a un acuerdo: se rea

nudarían los cultos cuando los prelados lo desearan, con la ú -

nica condición de que su ejércicio se ajustara estrictamente a 

las disposiciones legales vigentes, Inmediatamente después, fu~ 

ron publicadas unas declaraciones en las que ambas partes da -

ban a cJnocer la aceptación de las condiciones propuestas para 

el acuerdo, ( 35) 

Los 11 Arreglos11 se firmaron el 21 de junio de 1929, sin que 

al hecho se le hubiera dado cariz oficial; ya que de acuerdo -

con la Ley, no podía negociar con una institución a la cual no 

le reconocía personalidad legal, como era la Iglesia Católica. 

(36) 

En estos 11Arreglos 11
, los prelados Ruíz y Díaz buscaron una 

decorosa solución al conflicto religioso, que ya era insosteni

ble para los católicos. El Gobierno no cedió en ninguno de sus 

principios revolucionarios, ni prometió la derogación de nin --
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guna ley, sino que en forma verbal solamente, el Presidente -

prometió que las aplicaría "sin tendencia sectarista". 

La Iglesia, aparte de la devolución de muchos templos y -

de la reanudación de los cultos, aparentemente, no obtuvo nin

guna otra ventaja concreta, es más, se pensó en ese momento -

que los prelados mexicanos habían aceptado un arreglo del con

flicto, totalmente desventajoso para los católicos. A primera 

vista la Iglesia quedaba en la misma situación que tenía en el 

momento en que se desencadenó el Conflicto. Actualmente puede 

observarse, que ese "Modus Vivendi" que se estableció a partir 

de los 11Arreglos 11
, ha permitido la subsistencia del Catolicis

mo en condiciones que en los últimos veinticinco años se han -

vuelto cada vez más tranquilas y seguras, ya que ha podido lo

grar poco a poco, el funcionamiento de innumerables templos, -

de instituciones de beneficencia y, lo que es más trascenden -

tal, de planteles educativos, todos ellos autorizados oficial

mente, 

Una vez efectuados los "Arreglos'', el Presidente de la R&, 

pública, por medio del Secretario de Gobernación, dictó las ór 

denes necesarias para la pacificación de las zonas en que ha -

bía gente levantada, concediendo la amnistía a todos los cris

teros que quisieran rendirse; también ordenó la devolución de 

iglesias y casas curales y episcopales que no estuvieran ocu -

padas con alguna oficina de Gobierno y en cuanto a las demás, 

se ofreció desocuparlas lo más pronto posible. Como condición 

especial para llevar al cabo los "Arreglos", el Lic. Portes -

Gil pidió, que por lo pronto, los prelados más belicosos como 

Orozco y Jiménez (del cual se ha comprobado que no estaba en -
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ese momento fuera del país), Gonzáles y Valencia y hianríquez y 

Zárate, permanecieran en el destierro indefinidamente. (37) 

h la muerte del liral. liorostieta, su sucesor, Gral. Lego

llado y Guízar, asUIOi6 de inmediato el control y direcci6n del 

movimiento armado. A él le fueron dados los informes sobre los 

.h!'reglos y le fue trasmitidE: la orden de amnistíe de las tro -

pas. Entre t~nto, algunos grupos cristeros se habían ido desin 

tegrando poco e poco al ver que se habían reanudado las mis -

mas y ya no encontrcban ninguna r&z6n concreta para seguir lu

chando. '.I:ambién muchos jefes de grupos se presentaron con su -

gente a lus autoridades. ll!lte tal situaci6n, el Gral. Iegolla

do, de acuerdo con los dirigentes de la Liga, resolvi6 licen -

ciar o todos los que form!lban 11l 11 liuardia Nacional 11 , no sin -

antes presentLr al Lic. Portes Gil, ~or su cuento, unas condi

ciones ( 38) pan efectuer el licenciamiento de les tropas, como 

Último esfuerzo pr:ra proteger a los cristeros que se habían -

rendido, ya que de hecho, habían quedado abGnó.onados a su sue;r, 

te al ser aceptada une rendición que no les Eseguraba en rea -

lidad ningún tipo de prot~cci6n, que no fuer& le simple prome

sa verbal del tresidente, de no ejercer represLlias y ne resp~t 

tar, punto por punto, las condiciones estipuladas por los dos 

prelados. Sin embargo, por une serie de documentos que existen 

en el iiI'chivo de la Liga (39), unu vez &biertos los templos al 

culto y hi;biéndose reanudado los servicios religiosos, la si -

tuac16n de los cristeros fue &llé>ustiosa, porque si legulmente 

fueron amnistiados, muchos oficiales del ejército federal, de

sobedeciendo las Ürdenes recibidas, cometieron numerosos aten

tados contra la vida e intereses de muchos jefes que habían si· 



- 231 -

do rebeldes; pudiendo asegurarse, según los informas de uno y -

otro bcndo, que hubo més muertos entre los cristeros, después -

que antes de la amnistía. (40) 

En cuanto a las orgcnizaciones cot6licas que habían parti

cipado activamente en la rebcli6n, como la Liga ~acional lefen

sora de la Libertad Religiosa (L.N.D.L.R.), le ~sociaci6n Cris

tiana de J6venes 11exicanos (A. c. J.M.)' la 11Uni6n de li8m[•S Cat6-

licas 11 y las 11Brigedas F'erneninas 11
, de momento asumieron una ac

titud espectante respecto s la solución definitiva que se diera 

al Conflicto, continuando en sus actividades de orgEnizaci6n y 

propcgandc, pero suspendiendo, por lo pronto, las que se rela~ 

cionaban con el movimiento arm<1do • 

.i.partir de los 11 i.rreglos 11 , los autoridedes episcopales se 

ocuparon, especialmente, en lo que toca t: lo Liga y a la kCJM, 

que habían sido las más belicosas y las m6s reacias a aceptar 

la solución del conflicto, tal como se había efectuado, en re~ 

lizar unu cmapi:lfü: tendente ¡:¡ .hucerlos ciesapurecer, empezando 

por proponerles cBmbiar de nombre y de dirigentes, así como de 

que trcbajacn bEJjo h airecci6n del ¡.:rzobispo ae México, como 

simples asociaciones de acci6n cat6lico-social (41). Los más -

rebelGes fueron los de le Liga, ye que, si por una parte apa -

rentaron estar .ue acuerdo y someterse a las disposiciones de -

las autoridades ~clesiósticas (42), por otra inicisron una ac

tiva propaganda, por medio de volantes y otros impresos, en -

los que manif3staban su inconf ormiriad y acusab~n a los prelados 

que hebían tramit&Ci.o los 111.rreglos 11 con el Gobierno, de 'desco

nocimiento total de le situeci6n de los cat6licos en esos hlO -

mentos y de una li5ereze imper~onüble por su Qecisi6n. Sin em-
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bürgo, la Liga, ante la fuert~ presi6n de les autoridades, cag 

bi6 de nombre y limit6 sus cctiviucdes a la acci6n social y p~ 

co tiempo después se áesorgoniz6 y l.les&pereci6. En cuanto a la 

i .. c. J.M., sigui6 mós o menos los mismos pasos y no nos hemos .;. 

detenido a estudiarlos porque lo hcn sido con amplitud, por el 

br • .nntonio Rius Facius en uos libros, que tratan especialmente 

sobre la historia de esta institución. (43) 

Las 11Brigad8s Femenincs 11
; bajo 18 direcci6n inme dieta del 

JU'z, Pascual .lJías, se úe~iccron también a la simple acci6n ca-

t6lico-social. (44) 

Cabe hccer notar que Gentro del grupo cct6lico hay actual 

mente diferentes modos de juzgcr los 111.rreglos 11 y a las auto -

ridades que los efectuLron: el de los que puuiéramos llamar --

11recalcitrantcs 11
1 formúdo por cat6licos exultac:os, muchos e.le ~ 

llos supervivientes (¡el movimiento armado, o que de algún modo 

participaron en él y que octualmente forman púrte c:e la 11LAgi6n 

de Cristo Rey y &L:nta rouría ue Guciualupe 11 • Veteranos ue la --

11 Guéirc:io Nociomü 11 ( Cristeros); también por muchos que actua -

ron uentro úe la Liga y te la J.CJM y clgunos sf:certotes que --

los apoyEJn, Este grupo no ha eceptsuo aun los 11 ,U'reglos 11 como 

tales, sino que los consiuercn como uno clauaicaci6n obligada, 

que tuvieron que aceptar por obeuiencia o por disciplina, en -

vista de los circunstancias qua se plantecron en aquellos mo -

mentas, o sea, por la presi6n ruunifiesta uel Episcopauo Nor --

teemericano; por el cansLncio y agotumiento ~e una lucha arma-

da o la que no se le ?rest6 apoyo real y efectivo por parte ce 

las autoridaues eclesiésticas y que fue vista con inuiferéncia 

p9r los ricos cat6licost por lE fuerza que tenía a su favor ~l 

\ 
¡ 
l 
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Gobierno establecido y por último, por que se estábc perdiendo 

-por el cierre ue los templos- el sentiúo cat6lico del iJUeblo, 

que lentamente se h&bituaba a satisf~cer su sentimiento reli -

gioso sin las cer<:lmonüs C.el culto público. 

Otro grupo es el ile los c&t6licos 11picifistas 11 , que acep-

taron los 11 h.rreglos 11 como necesc:.rios pt:.ra subsistir junto a o

tras corrientes C.el pensamiento; que vieron a los cristeros CQ 

mo extremistss sin ninguna posibili~8d ue éxito, que realizaron 

un sacrificio estáril. Este gru~o consi~erc tc~bién que la si

tuaci6n e.e la Iglesia Cat6lica en roéxio~ es muy aceptable, po¡ 

que las autoriuaúes oficiales manifiestan una tolerancia cons-

tente, al peroitir le existencia ne innumerables instituciones 

ue benefic~ncia y educativas cat6licas, ~onde los religiosos -

:¡iueüen profesar y enseñar su religi6n librehlente. Piensan que 

esta actituci hace esperH C..e dichas autoridades -que G.e este -

modo han sabi~o interpretar el sentir y la voluntaQ ue la ma -

yoría te los mexicrnos y qJJ.e al zctu2r así, esttn gobernando -

C:e acuerdo con h. rec.liúut hlexiccna- que owaitirán que esa to-

leranciu qu~te conscgr8da ~or le Ley, pera que LSÍ se dé plena 

soluci6n, dentro 11a les instituciones legi1les y tentro d.e la -

Constitución Mexicane a un serio ~roblema nacional. 

~·-
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RESUMEN Y CONCLUSIONES. 

Este trabajo pretende definir las características del co~ 

flicto religioso que se suscit6 en México en 1926, Una etapa 

nás de la tradicional pugna, que a partir de la Independencia, 

se planteó entre los dos bandos en que se dividió nuestro país 

·desde entonces: el de los tradicionalistas y el de los progre

sistas, que a trcvés de nuestra historia y con infinidad de vª 

riantes, han ido recibiendo diferentes denoninaciones. 

Cuando se inició la investigación, con la clasificación y 

estudio del Archivo de la Liga Nacional Defensora de la Liber

tad Religiosa y al enfrentarnos por prinera vez con los docu 

nentos que lo fornan, nos dinos cuenta de que era un nateria~ 

muy valioso, pero heterogéneo, es decir, no podía ser definido 

siquiera cono exclusivamente cntólico o de los católicos, sino 

que incluía también docuraentos que deberían haber foroado par

te del Archivo de la Defensa Nacional; nuchos de ellos (infor

mes de jefes de zona o de generales de brigada, y en general -

publicaciones, inpresos, etc.) correspondientes al bando gobier 

nista, que le fueron arrebatados durante la contienda o llega

ron a ese Archivo por diferentes J:Jedios. Por tal raz6n, la cl2 

sificación que de él tuvo que hacerse, no se concretó a separªr 

los por el tipo de docunento o por su co~tcnido y cronología, 

sino tanbién por su procedencia. 1.I conocer dicho oaterfol, -

nos percatanos, adenás, de que no constaba únicru:iente de docu

oentos correspondientes a la época que pensábanos estudiar -de 

1926 a 1929- sino que los había correspondientes a fechas tar1 

anteriores cono 1904 y 1906, es decir, al monento que realner.-
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te debe señalarse como el inicio de las nuevas actividades de -

orientaci6n pol-itica y social de los cat6licos mexicanos, de b~ 

neficencia y caridad, 

Por remontarse hasta cerca de sesenta años atrás los datos 

que proporcion6 el citado Archivo, se inici6 este estudio, en -

lo relativo a México, partiendo del momento en que se escucha-

ron aquí los primeros ecos, desde 1895, de la encíclica g_eJ.J,lfil -

P...OY1l!-\l!!, porque es sabido que la divulgaci6n de tal documento -

di6 origen a una nueva etapa, dentro de las actividades de los

cat6licos en todo el mundo y consecuentemente, en J.!~xico, 

Efectivamente comprobamos, no s6lo que a partir de 1895 -

traz6 D, Trinidad Sánchez Santos, por primera vez en !Mxico, en 

un discurso memorable, un plan de acci6n cat6lico-social, sino

que los hombres que llevaron a cabo este linaje de actividades, 

los que plantearon la nueva organizaci6n de los cat6licos, si-

guieron trabajando sin descanso desde entonces, hasta que se -

plante6 el conflicto religioso 1 a raiz de que empez6 a ser pue.§. 

ta en vigor la Constituci6n de 1917 y también, hasta que se de

sat6 la rebeli6n armada que se llam6 "cristera11 en 1926, Que -

estos hombres dirigieron y controlaron la organizaci6n de los -

cat6licos previamente a tal rebeli6n, durante ~sta·y hasta que

concluyó oficialmente con una transacci6n entre los representan 

tes del Gobierno y de la Iglesia Cat61ica, A algunos de ellos

(quc en ocasiones contaban entre los 75 y 85 años de edad), pu

dimos entrevistarlos porsonalaente y de este modo nos trasmiti~ 

ron informaci6n directa y en muchas ocasiones, nueva, 

Aunque --segón dijimos-- desde 1895 se siente en líéxico -
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el impacto de la encíclica ~ li9.Y.er.JW. y S6nchez Santos traza

desde entonces un plan de acci6n en consonancia con ella, pasan

todavia ocho años ••o sea, hasta 1903·· antes do que se tenga el 

Primer Congreso Cat6lico --el de Puebla-- para buscar aplicaci6n 

concreta al caso mexicano, a las normas generales del Catolicis-

mo Social, Desde esta última fecha hasta 1913, se celebraron -

otros congresos de esa 1.ndole, varias semanas sociales y una im

portante asamblea --la Dieta de Zamora·· que propuso medidas pa-

ra el mejoramiento do las condiciones do trabajo de los obreros, 

En realidad, el impctu priiooro s6lo social y dospu6s también po

lítico do ose movimiento inicindo en 1903, no se detuvo sino ha§. 

ta la caída del r6gimen de Huerta en 1914, En dichos Congresos-

fueron planteados diversos temas, pero especialmente los relati

vos a la organizaci6n de los cat6licos y al mejoramiento social, 

y dentro de 6ste último 1 al agrario, al educativo, al de la cla

se obrera y al de la poblaci6n ind1genc principalmente, 

Entre los resultados prácticos obtenidos de dichos eventos, 

podoLJos mencionQr, desde luego, la mejor organizaci6n de los cnt.Q 

licos en general y la crenci6n de diversas asociaciones y círcu

los obreros, espocielmonte de la Confederaci6n de Obreros Cat61.:!, 

cos y la del grupo llamado de los Operarios Guadalupanos, cuyos

socios trabajaron en toda la Repóbliea y más tarde lograron, jun 

to con el Círculo Cat6lico l!acional, que funcionaba en la Capi-

tal, la fundaci6n de un partido pol{tico reconocido oficialmon·

te, el Cat6lico Nacional, que rcspondfo a la necesidad de los e.a 

t61icos, de crear un medio propicio para el desarrollo de sus •• 

ideales, puestos de manifiesto en los citados Congresos, Aparte 

1 ¡ 
N 
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de todo esto, las discusiones tenidl'ls en estas asawbleas sirvig. 

ron pe.ra crenr, entre los grupos tradicionalistas, lUla opini6n-

pública fnvorable al nejoramiento de las condiciones de vida de 

los obreros, los c~~pesinos y la poblaci6n i.ndieena, paralela-

mente a los esfuerzos de reivindicaci6n socinl que se llevnbe.n-

al cabo por asociaciones de filiaci6n socialista (principalmen .. 

te anarco-sindicalistas) y por lideres como los Flores lfag6n, -

Llegado el momento en que se elabor6 la Constituci6n de 1917, -

los ideales de justicia social por los que pugne.ban los socia--

listas, y., a su modo, los cat6licos, hcllaron un ambiente pro pi 

cio, puesto que, de hecho, se habin alce.nzado el consenso de la 

mayoria del pais, y asi quedaron plasmados en nuestra Cartl'I }fag 

na, 

Los cat6licos trabajaron, pues, en aqt~el momento en el -

terreno cívico y político como grupo organizado, proponiéndose-

establecer, al triunfo de su causa, un orden sociel de acuerdo-

con las enseñanzas del Catolicismo y conforme a ellas, dar sol_g 

ci6n a los problemas más urgentes del pais, como los relaciona-

dos con las clases campesina y obrera, la fanilia y la propiedad, 

En ese sentido se destacaron importantes estt!dios elabo--

rados con el fin de ayudar a los canpcsinos por medio de las --

cooperativas ce crédito Reiffeiscn y, en cu.c:nto al problema de

la propiedad territorinl, se proponía, corao sulocui6n, la divi

sión de la tierra por el Sistema de 11Homestead 11 (Bien de Fami--

lia o Patrimonio Faniliar), Estas y otras proposiciones pudio-

ron experimentarse, sobre todo, en el Estado de Jalisco (cons-

titu1do en una especie de laboratorio en el que se pusieron en-

1 
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práctica muchos de los postulados del Catolicismo Social), a -

raíz del ~Jdto que el Partido Cat6lico tuvo en las elecciones -

de 1912, Al mismo tiempo se ponían en práctica al~t1Jlns de las

reivindicaciones del grupo revolucionario que haMe. iniciado el 

Movimiento de 19101 que surgi6 arrollador y produjo cambios ra

dicales en la org1::nizaci6n social y politica del pa·fs, 

En algunos momentos podemos Gdvertir ciertas coincidencias 

en las reformas propuestas por ios representantes del Cntolici§. 

mo y los abanderados de lo. Revoluci6n i!exicana; pero, los plan

teamientos fueron diferentns, por ser lo sus puntos de vista y -

as·i fueron distintas ks conclusiones a que llegaron, 

Desde que ya era seguro el triunfo de la Revoluci6n He.de

rista en 1911 hasta·q~tfcay6 el rágimen de Huerta en 1914, la -
.. ' ." .' .~;. ' 

actuaci6n de los cnt61:Í.cos organizados en el partido qui~ lleva-

ba su nombre tendi6 a establecer un orden que estuviese de acue.r. 

do con las doctrinas cat6lico-sociales, En esta etapa, colabors 

ron con los gobiernos de Le6n de la Barra y lindero, sin que es-

to suscitara ning6n conflicto i11portante con la mayoría de los

revolucionr.rios, pues la tmica fricci6n grave ft~ó la que se prQ 

dujo con los integrantes (,e ln C1:1.sr. del Obrero l!undfal. Pero -

cuando Huerta usurp6 el poder y Hade ro fuó eliminad.o, los diri

gentes del Partido Cat6lico colaboraron con el régimen que aquál 

encabezabn, lo que atrujo sobre ellos y sobre el clero (a cu-

yas inspiraciones se suponfo q_v.e obedecfon) la ira de los revo-

lucionarios que --acaudillados por Carr1:1.nza-" r.cudioron a las -

armas por todos los ámbitos del país para vengar la muerte de -

su primer caudillo e impedir que prosperase el novimionto reac-

cion1?.rio, 
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Asi pues, hay que distinguir en el lapso que abarca desde 

el triunfo de la Revoluci6n Maderista en 1911 hasta la instaurn 

ci6n del r6gimcn constitucional en 1917, dos etapas por lo quo

respecta a la manera como so contemplan mutuamente cat61icos y. 

revolucionarios: en la princra --que va desdo principios do 1911 

hasta la muerte éte Hadcro-- no hay entro unos y otros pugnns -

graves y es posible una alianza, pero desde que, al iniciarse -

la segunda, los dirigentes del partido cat6lico respaldaron al

gobiorno c1e Huerta, quedan uno y otro etc aquellos grupos colockl. 

dos en campos ruitag6nicos, los revolucionarios so ven incitados 

a ejercer rc::prcsalir.s no s6lo contra el grupo poHtico do filig. 

ci6n cat6lica, sino tambifo contra el clero que paroc:fo hr'.ber -

aprobado su posici6n, S6lo exruuinando en detalle lo que ocu--

rri6 en las relaciones entre cmbos bandos desde febrero de 1913 

hasta agosto de 1914, puedo entenderse por qu~, a Pr'.rtir de es

ta fecha, se renueva y acrece la corriente anticlerical dentro

del campo revolucionario y esta orientaei6n no podrfo menos de

influir al elaborarse la Constituci6n de 1917, 

De acuerdo con lo antes explicado, prinero se advierto o

sa actidud anticlerical en nedidas to@adas por el gobierno pre

consti tncional tle Carranza o ospontfuicamentc por algunos de sus 

subalternos, y, ['.Iltcs y despu6s de adoptada la Constituci6n de-

1917, aquella misna actitud so nanifiesk en la dccisi6n de los 

gobernadores do algunos Estados, de restringir y reglamentar -

por nedio do leyes dictadas al respecto, las actividades del -

clero y de la Iglesia Cat6lica, Do este nodo, lo que en raanos

de algtmos jefes revolucionarios se hizo, en este respecto, en-
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forma a veces arbitraria, pas6 a ser objeto de restricci6n y -

control por raedio de leyes, por parte del gobierno constituido. 

Corao algunos articv.los de la Constituci6n de 1917 linita

ban la acci6n do la Iglesia, nuchos cat6licos pensaron que so -

estaba atacando peligrosamente la libertad reliEiosa y el grupo 

do ellos que estaba organizado dosarroll6 una acci6n que consi

d0r6 defensiva. 

En 1918 y con motivo de haberse decretado por el Gobierno 

do Jalisco ciertas disposiciones reglamentarias de lo que la -

Constituci6n roci6n promulgada estipulaba en materia de cultos

Y en cuanto a los rainistros ele los raisrios, los cat6licos de esa 

entidad, bien organizados, se opusieron a talos medidas, logran 

do su revocaci6n. Esta victoria infundi6 a algunos de los dirJ. 

gentes cat6licos del país gran ónimo y adquirieron, a partir de 

entonces, nuevo impulso algunos organisaos que iban a la van--

guardia de ese aoviraiento, cono la A.C.J,11, A la ouerte de Ca

rranza, algunos cat6licos constituyeron un partido político --

cuyo candidato fu6 el Ing, Alfredo Robles Don1nguez-- frente a

las nuoerosas huestes obregonistas, Al asunir el cargo de Pre

sidente el vencedor de Villa, la reorganizaci6n do los grupos -

cat6licos habio. o.vanzado considerablooente, hasta el punto de -

que en ese Homcnto la organizaci6n nás fuerte contraria al gru

po revolucioni'.rio y~ por tanto, le:>. que éste consideraba más pe

ligrosa, era, sin 11uaa, ln c1e los cat61icos as·f organizados. -

La resonancia e.e ciertos actos que alcMzaron gran publicidad -

corao la dodicaci6n del r.Ionuraento a Cristo Rey en 1923 y la ccli3., 

braci6n del Primer Congreso Eucarístico Nacional en 19247 aumen 
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t6 los recelos de los revolucionarios, Entre tanto 1 al fin de• 

1923 hab1a estallado lG rebeli6n delahuertista --uno de cuyos -

mns fuertes reductos se hallaba en Guadalajara-· y al ser des·· 

hecha, tomaron el poder los elementos revolucionarios más radi-

cales de aquella hora, con Ct\lles a la cabeza, 

Fu6 Plutnrco Elfos Calles quien definitivaraente inplant6-

en forna oficial un r6gioen revolucionario con tendencias soci.w. 

listas, que no s6lo restringía las actividades del clero y de -

los cat6licos, sino que estaba dispuesto a acabar definitivaraen 

te con el poder que había adquirido la Iglesia Cat61ica en M6xi 

co en esos moncntos, El Gobierno do Calles vigil6 la observan

cia de los art:!culos 3o, 5o, 24, 27 y 130 do la Constituci6n de 

1917, que reglamentaba la libertad de enseñanza, de aseciaci6n, 

! .. de prensa y de conciencia, as1 como el derecho de propiedad re§. 
f 
1 pectivnrnente, Ante tal actitud del Gobierno, muchos cat6licos-
' ( 
t 

~ reaccionaron rebolnndoso, por lo que aqu61 emplo6 1;1edidas on6r-
~ 
~· gicas contra los rebeldes y en algunos casos, autoridades subal 
fi 
¡¡ ternas realizaron 11uotu proprid' abusos innegables, provocando • 
f 
· un estado do alarna entro los cat6licos; pero esas extralinita-

ciones, que muchas veces han sido utilizadas para calificar la

actuaci6n del General Calles y su Gobierno, no bastan para jus

tipreciar lo que realmente sucodi6 durante esa gesti6n, Los -

grupos cat6licos rebelados so dispusieron a mantener su actitud 

hasta conseguir, o la derogaci6n de la Carta ilagna, o su refor

ma a todo trance, extirpando de ella toGo lo que encontraban -

objetable en el aspecto religioso y educativo desde su posici6n 

ideol6Gica, iniciándose entonces una lucha que abarc6 todos los 
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terrenos y utiliz6 toaos los meaios. 

Vino a aesenca~enarse el conflicto con motivo ae haberse 

reprcduciao en 1926, una protesta que las autoriaaaes eclesiás

ticas habían formulano contra ciertos artículos ae la Constitu

ci6n de 1917, a raiz ae su promulgaci6n, iniciándose ahora una 

grave pugna entre la Iglesia Cat6lica y el Gobierno, sobre todo 

después ae las declaraciones ael Arzobispo de México, Sr. Mora 

y del Río, que reprobaban ne manera categórica las cláusulas -

ael articulo 130, las cuales reglamentaban aspectos del culto -

religioso y ae su ejercicio por 10s sac~rnotes. Siguieron a é~ 

ta, las protestas ae tres prelanos, como las ae los Obispos 

Manríquez y Zárate y Lara y Torres, los que públicamente repro

baron el conteniño ñe nicho artículo y las aisposiciones ae las 

autoriñanes constituiaas que lo reglamentaban. 

El Gobierno temio que creciera el aescontento si no toma

ba meainas enérgicas para sofccar sus man[festaciones, y vien~o 

venir una enconaila lucha, se apoy6 en los obreros que formaban 

la C.R.O.M., y con éstos se constituyó el grupo ae cheque más -

fuerte con que se contó para contrarrestar la actituñ lle los c~ 

t6licos, tanto lle los simplemente ñescontentos, como ne los que 

se convirtieron en rebelñes. 

También ocurrió al meñio lle instigar una aivisión inter

na entre los católicos, propicianao, en 1925, la creación ae la 

Iglesia Nacional Mexicana, que se suponía restaría fuerza a la 

Católica Romana. El movimiento cismático se exteniliÓ a varios 

Estaaos ae la República, nonile suscitó algunos mct~nes; pero -

poco después fracasó, no sólc por el aesprestigio ilel persona-
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je que se puso al frente de la Iglesia cismática --11 el Patriar

ca P6rez11
-- sino porque no existfon las condiciones propicias • 

que favoreciesen el cisna y tambi~n por la acei6n rápida y orgn 

nizada de los cat6licos que lo contrarrest6, 

La relaci6n entre el Estado y la Iglesia se hizo cada vez 

, más tirante, En awbas partes se advertía una actitud resuelta, 

El Gobierno, a toda costa, quiso obligar al Clero a soneterse -

incondicionalrmnte a la Constittcci6n, y trat6 de acabar con los 

actos que consider6 de sedici6n y rebeldfo por parte de los ca

t6licos inconformes, Estos, a su vez, tuvieron la convicci6n -

de que había llegado. el r10nento decisivo de pugnar por lo quo

estiraaban cono la reivindicaci6n de sLcs o.erechos, y so apresta

ron para la batalla, 

Fueron nuevaL1onte horabres que habían figurado en las hue~. 

tes del Partido Cat6lico en 1912, los que en 1925 decidieron -

crear la 11Liga C·ivica de Dof ensa Religiosa11 , que tendrfo por oP, 

jeto luchar por sus ideales y "contrarrestar la actitud del Go

bierno emanado do la Revoluci6n, respecto a algunas actividades 

del Catolicisno organizado", 

La 11 Liga Nacional Defensora de la Libertad Religiosa", -

cono dcfinitivunente se llar16-- fu6 una instituci6n nmy bien º! 

gan!zada que se constituy6 desde entonces en el punto de uni6n

de los cat61icos que asunfon una actitud nilitante en el con--

flicto y de todas las asociaciones afines, logrando controlar,-· 

en un momento dado, gran rnlliero do aqL~ellos y do 6stns, estnblg_ 

ciendo, adcnás, centros locales y regionales en diversos luga-

res estrat~gicos de toda la República (cono puede verse en el -
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mapa que elaboramos para ilustrar esto), Este grupo se dispuso 

a preparar el anbiente nacional, despertando la conciencia de -

todos aquellos a quienes afectaba la situaei6n establecida par

la decisi6n del Gobierno de reglanentar lo relativo al ejerci-

cio del culto religioso (busé.ndose en los artículos respectivos 

de la Constituci6n de 1917. que hasta entonces las anteriores -

administraciones revolucionari~s no habían tratado de aplicar), 

Para ello agit6 la opini6n p~blica por medio do una intensa cal)! 

paña de propagai1da impresa y oral, realizada a trav~s de artic,\! 

los y conontarios o ele 111tincs p~blicos en los cUP.los tonaron -

parte destacados olci1ontos cat6licos, haciendo crítica al Go--

biorno, conden[llldo su actuaci6n y reprobvndo las disposiciones

suyas que reglamentaban rostrictivanonte el ejercicio del culto 

religioso, Trat6, nder16s, nqL:ol grupo de restarle fuerza econ~ 

mica al Gobierno, por medio del fanoso Boycot General en la Re

p~blica que, en realidad fu6 la primorn etapa de su lucha en -

pro do la refornn de la Constitl'.ci6n o de la derogaci6n de las

disposicionos que objctab[l.ll, Jiás tarde, oiombros de ese misno

grupo pronovieron -tU1[l. rebeli6n aroadn e intentaron c<.".Obiar, en

algunas regiones, las nutoridnc1es ostablocidcs. 

Ante tal sitnaci6n, el Gobierno enc[l.bezao.o por el General 

Calles, dotornin6 udoptc.r ¡;1edidQs extronas para ii:lpcdir que cun 

diera aquel ospfritu sedicioso o c.1.o incipiente rebeldía, dictag 

do una ley que refomaba el C6digo Penal para el Distrito y Te

rritorios Federales y fijaba sanciones por inobservancia de lo

estipulado en oatoria do Cultos o de Enseñ[l.llza en la Constitu-

ci6n do 1917: a esta ley se le conoci6 con el noabre de 11 Ley C.ª-
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lles 11 y defini6, en ese nonento, la actitud del Gobierno, some-

tiendo a la Iglesia al control gubernanental y restringiendo --

sus actividac~es, Todo esto provoc6 inconfornidad en vastos seg. 

tares del clero y de los cat6licos, La situaci6n propendía a • 

considerar cada paso fado, cono una deE1·,era{a provocaci6n, 

La prirlr.ra i.lanifestfc5.6n de la lucha, por parte de los Cfl. 

t6licos fu~, cono ya henos dicho, el Boycot que encabezaron y : 

organizaron los intee:r~ntes de la L.N.D.L.R., auto::-iiados y as~. 

serados por las autori1fades eclesiásticas, Despu6s, siguicron

una serie de pequeños levantamiento¡; arnn.dos cte rebeldes cat6l_t. 

cos, que, a partir cl.e agosto de 1926, tuvieron lugar en diversos 

sitios, principa1':1ente en los Estados de Zacatecas y Guanajuatoi 

pero ~i;tos novini:-r..tos frcron rápidanente sofor.aclos por las --

guarniciones locales, y los que se habf.:m levanta&o en arons t~ 

vieron ciue retirarse, en espera c~e una mejor oportunidad, En -

realidad, estas acciones no tuvic·ron nás inportancia que ponr.r

en guardia al Gobierno y encender la riecha de un noviniento ar

J:Jado, no ya surgido espont6.nea y aisladamente, sino pre:1c:>rado y 

coordinado, que se desat6 poco despu~s. 

La idea de la rebeli6n arnada surei6 cono consecuencia np, 

tural del conflicto planteado entre el Gobierno y la Iglesia en 

esos nonentos; nUIJerosos rlionbros del Clero y grupos de cat61i-

cos inconforoes con las restricciones que les habían sic'.o in---

puestas por la Constituci6n re 1917, enanada de la Revoluci6n, 

y desesperac1os porque toros los intentos pacificas para lograr 

que dicha Ley fuese refomndl\ habiún fracaeac1o i decidieron re

currir a ~as arnas, cono fuiico y dltino recurso y cono nedida· 



- 249 -

justificada --seg6n ellos-.. para obligar a las autoridac',es a d.§. 

poner la actitud hostil que hacia ellos habían asumido; el Go-

bierno, por su parte, estaba dispuesto a hacer cunplir sus dis

posiciones, en cualquier forna, a todos los cat6lieoi: del país, 

preparándose desde lueco pe.ra hacer frente y contrarrestar la -

rebeli6n aroada que ya se había planteado, 

Una vez que el anbiente estuvo sL'.ficientenente preparado, 

la Liga deternin6 tomar lr. direcci6n e.e la rebeli6n, para dar-

le unidad y coordinaci6n, DesTJU~s de haberlo comunicndo al Co

miM Episcopal y sin encontrur objeci6n de purte c~e 61, cre6 -

dentro c1e su organismo un Corlit6 Espociul c1e C·uerra que tuvo a

su cargo todos los asuntos reh~cionados con el novimiento arma

do, entre los nás inportantes: formular un plan do acci6n; pro

poner un caudillo o jefe suprer.10 y estudiar el iJoc1o Jj]ás efecti

vo para arbitrarse recursos y obtener pertrechos do guerra, 

El plan de acci6n fné f ornulnc1o desdo lUOGO n satisf ac• ... 

ci6n de todos los integrantes de ln Liga y con conociniento y -

sin objeci6n del Cowit6 Episcopr.l, nonbr6.ndose coi:io jefe del I!lQ 

vi~icnto a Rcn6 Capistr6.n Garzn, joven acejotaencro de gran po

pularidad y prestigio, n quien tn1:1bién se envi6 a recaudar fon

dos a los Estados Unidos do América en calidad c1e coaisionado ,

pues lo consideraron con lv.s dotes suficientes para traraitar -

dicha ayuda con toda eficacia, y so le roconend6 que, una voz • 

obtenida esa ayuda, lo comunicara para iniciar de inmediato el

levantaraiento general en tocia la Rop6.blica, planeudo con ante-

rioridad en el Progr<'.fila, 

Al analizar la actuaci6n de Capistr6n Garza con a)j]bos en-
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cargos, se llega a la conclusión de que no fue acertada para el 

movimiento y por ello no resultó satisfactoria para sus repre -

sentados y que en un momento dado, sus inexactos informes con -

respecto a la ayuda económica y al apoyo que brindarían los ca

tólicos y el Episcopado Norteamericanos -que tramitaba e inexa~ 

tamente dj j) haber obtenido- desataron en la República el le -

vantamiento armado, simultáneo, de todos los grupos rebeldes -

que estaban comprometidos, pero de ninguna manera preparados -

para esa lucha, la cual, una vez desencadenada, no pudieron sus 

promotores detener, y no alcanz6 el éxito que estos ei1peraban. 

Para fines de 1926 y principios de 1927, se decidi6 el le

vantamiento general de los cristeros en toda la República. De -

acuerdo con la documentaci6n de que dispusimos, los motivos --

principales que se adujeron para justificar esta determinación 

de los cat6licos, fueron principalmente: a) inconformidad y de~ 

acuerc'\o con la Consti tuci6n de 1917, especialmente con los ar

tículos Jo, 5o, 24, 27 y 130, así como la Ley Reglamentaria de 

éste último, o sea, la "Ley Calles"; b) los extremos a que al@ 

nas autoridades locales habían llegado al implantar los ordena

mientos de la Ley en materia religiosa, en sus respectivas ju -

risdicciones; c) la inconformidad de algunos sectores de la po

blación rural, por la defectuosa o nula aplicación de lo esta -

blecido por la Constitución en materia agraria y d) la creencia 

de que la religión estaba siendo atacada. 

~a sublevación, como ya hemos dicho, fue organizada y con

trolada por la Liga, a través de todos sus centros locales y r~ 

gionales, haciéndose notar que en aquellos lugares donde dichos 

centros estuvieron mejor organizados, fue donde se efectuó des-
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pu~a un movimiento armado de mayor importancia. 

La rebeli6n cristera se extendi6 en un momento dado -que -

localizamos desde mediados de 1927 y todo el año de 1928- a gran 

parte de la República, habiendo logrado abarcar una extensi6n -

mucho mayor de la que tradicionalmente se ha creído, es decir, -

no se concret6 a los Estados de Jalisco, Michoacán, Guanajuato, 

Zacatecas y Querétaro. (sino que ésta, simplemente, fue la zo -~ 

na de mayor importancia, durante toda la lucha) ya que también -

efectuaron levantamientos, por el Norte, hasta Bácum en Sonora, 

Concepci6n del Oro en Zacatecas y Parras y Saltillo en Coahuila 

y, por el Sur, hasta Tapachula en Chiapas. 

Efectivamente, para entender Thejor el desenvolvimiento de -

esta campaña, nosotros dividimos nuestro trabajo en zonas dife -

rentes, de acuerdo con el número de personas que secundaron el 

movimiento y por la frecuencia de los hechos de armas. Dentro de 

la primera, o sea la de mayor importancia, quedaron los Estados 

de Jalisco (Norte y Sur), Colima, Guanajuato, Occidente de Mi -

choacán y Sur de Zacatecas. Otra zona de segunda importancia, -

formada por Nayarit, Sur de Sinaloa. Norte de Zacatecas, Sur de 

San Luis Potosí, Querétaro, Oriente de Michoacán, Estado de Mé-

xico, Morelos y Puebla. Por último, podríamos mencionar una se -

rie de levantamientos de mucho menor trascendencia, que fueron -

esporádicos y sin organización, efectuados en una zona que com

prende el Norte de Sinaloa, Sur de Sonora, Sur de Coahuila, No¡ 

te de San Luis Potosí, Hidalgo, Tlaxcala, Veracruz, Tabasco, -

Chiapas, Onxaca y Guerrero. 

También pudimos entender mejor el desarrollo de la lucha -

cristera, marcando tres etapas principales: la primera, que po-
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dríamos llamar de iniciación, correspondiente a un lapso que va, 

de fines de 1926 y principios de 1927, hasta que el Gral. Enri

que Gorostieta se incorporó al movimiento como jefe de las Fue¡ 

zas Cristeras de Jalisco, el JO de agosto de 1927; la segunda, 

que llamaremos de reorganización y culminación, que va de agos

to de 1927 hasta el momento en que se efectuó la Rebelión Esco

barista, en marzo de 1929, o sea, cuando los cristeros perdie -

ron sus últimas esperanzas de triunfo y se apoderó de ellos el 

desaliento, y una tercera y última etapa que llamamos de deca -

~y desintegración, que situamos desde el fracaso de lar~ 

belión encabezada por el Gral. Escobar, o sea de marzo de 1929, 

hasta que oficialmente se dio fin al Conflicto Religioso y al -

movimiento armado, con los "Arreglos" del 21 de junio de 1929. 

La primera etapa, de iniciación, se caracterizó por la in

corporación de todos los grupos rebeldes comprometidos, al e -

jército cristero y al control de la Liga, muchos de los cuales 

habían iniciado sus actividades con anterioridad, aunque en --

forma independiente. También en esta etapa se fijaron, por me -

dio de un Plan de Acción, los lineamientos que deberían obser • 

varse durante la campaña y se nombró jefe, aunque éste no re -

sultó a la postre.el nás idóneo, como quedó asentado en el ca -

pítulo correspondiente. Los grupos ·1ue se incorporaron, siguie

ron operando en la misma forna que lo habían hecho hasta ese -

momento, es decir, en la misma región y de preferencia capita -

neados por los jefes de los correspondientes centros locales y 

regionales de la L.N.D.L.R., o por los nisnos "cabecillas". Pu

dimos definir las características de estos jefes, haciendo una 

generalización, como profundamente católicos: nuchos de ellos -
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habían participado en el movimiento católico-social que se efe~ 

tu6 en México a partir de la publicaci6n de la Encíclica "Rerum 

Novarum 11 y, asimismo, habían formado parte activa dentro de or

ganizaciones católicas tales como la A.C.J.M. y la L.N.D.L.R. y 

ninguno de ellos tenía preparación militar adecuada para diri -

gir los grupos rebeldes de que se hicieron cargo. 

A medida que avanzó el año de 1927, los levantanientos 

cristeros se fueron raultiplicr.ndo, lográndose algunos triunfos 

que dieron a los rebeldes cierta seguridad y les proporcionó -

una cantidad considerable de pertrechos de guerra. Las activi-

,, dades se concentraron, sobre todo, en los Estados de Jalisco, 
t· 

Colima, Michoacán, Guanajuato, Zacatecas, y Guerrero, aunque la 

acción se desarrollaba también, con menor intensidad, en otras 

partes de la República. 

El Gobierno determin6, en esta primera etapa, dictar medi

das enérgicas con objeto de aniquilar rápidamente la rebelión, 

Fueron enviados refuerzos a las guarniciones militares de c~da 

Estado, dándose taobién orden de acabar, en cualquier forma, -

con los jefes, tnnto intelectuales como militares, y con los -

cabecillas de cada grupo, con objeto de dejar el raoviraiento -

sin dirección, lográndose el propósito en nuchas ocasiones y, 

en esa forna, poco a poco fueron elininnndo a muchos directo-

res y jefes oás iBportantes que iniciaron el ~ovimiento o que 

se adhirieron a él en su principio. 

A partir de ese momento, le contienda adquiri6 caracteres 

de suoa crueldad: las dos partes conbaticntes adoptaron una a~ 

titud feroz parn aniquilarse mutuanente, siendo ésta una de -

sus características, en relaci6n con otros novimientos simila-

1 

1 

1 
l 
1 
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res ocurridos en la República. 

El moviniento cristero empezó a decaer en su primera fase, 

más o menos en mayo de 1927, debido, principalmente: a la fuer

te aconetida de las fuerzas del Gobierno con objeto de aniqui -

larlo; al fracaso de todas las gestiones para conseguir el di -

nero necesario para sostener la lucha; a la muerte de varios de 

sus principales dirigentes; a la falta de un jefe militar o un 

caudillo adecuado, y, por último, al desprestigio paulatino que 

fue adquiriendo el movimiento por su falta de organización y a 

los excesos que se cooetían, 

Mns o menos hasta este momento podríamos marcar el fin de 

la primera de las etapas en que dividimos la cm:ipaña cristera; 

la siguiente se inicia cuando se incorporó a ella un jefe mili

tar con las dotes necesarias para levantarla. 

La segunda etapa, d~ reorganización y culminación, se ca-

racterizó por acontecimientos de gran import8ncia para los cri~ 

teros, ya que, durante olla, renació el movimiento que en forma 

tan grave había ido decayendo, y volvió a der a los cristeros -

una esperanza de triunfo. 

En primer lugar, desde el punto ce vista cronológico, te -

nemos el nombramiento de Jesús Degollado y Guízar, a fines de -

mayo de 1927, como Jefe de Operaciones de la zona comprendida -

por el Sur de Jalisco, Colima, Nayarit y Occidente de Michoa -

cán, que, sin duda, resultó ser un acierto de los dirigentes -

del movimiento, ya que este jefe, aunque no era militar, ni te

nía experiencia en ese sentido, poseía·, aparte de la religiosi

dad auténtica que lo animaba, una personalidad adecuada, por -

estar dotado de una gran voluntad y de cualidades de caudillo, 
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que en parte pudieron suplir los conocimientos militares de que 

oareoía. En un momento dado y habiendo combinado su acción con 

la do otro jefe muy destacado, Luis Navarro Origel, que contro

laba la zona costera de Michoacán, logró constituí~ esta zona • 

en una de las de mayor importancia durante la rebelión cristera, 

pues en ella se levantó el mayor número de gente y se ef ectua • 

ron constantes encuentros, siendo, por consecuencia una de las 

que más problemas caus6 al Gobierno, 

No cabe duda que el nombramiento del Gral. Gorostieta1 co

mo Jefe de las Fuerzas Cristeras de Jalisco, el JO de' agosto de 

1927, fue un factor determinante para el movimiento en el mo -

mento en que se temía el fracaso inminente de la cnmpaña cris -

tera, cuando ásta se había quedado prácticrunente sin dirigentes 

y cuando las autoridades episcopales, en vista del innegable -

descenso de la lucha, efectuaban los primeros escarceos con los 

representuntes del Gobierno, para lograr un avenimiento, 

Al hacerse cargo del mando de las fuerzas cristeras de Ja

lisco, Gorostieta, como militar de carrera que era, se encon -

tró con que la orgrnización de la campaña era sumnraente defec -

tuosa y su planeación, desde el punto de vista militar, prácti

camente nula, por lo que decidió introducir de inmediato, en su 

zona, algunas innovaciones que, al llevarse a la práctica, de -

mostraron que eran adecuadas, constituyendo la inyección de vi

da que el movimiento armado requería para renacer y para dar -

nuevos únimos a los elementos que ya se habían retirado en es -

pera de otra oportunidad, 

Como el plan de reorganización efectuado por Gorostieta, -

en su zona, dio buenos resultados, la Liga determinó ampliarle 
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el mando, encargándole tanbién los Estados de Aguascalientes y 

Zacatecas, para más tarde, y una vez demostrada la eficacia de 

su actuación en esos lugares, encomendarle la jefatura suprema 

de la llamada "Guardia Nacional", a fines de octubre de 1928, -

iniciándose entonces la época uás importante, y la que tuvo -

mayores posibilidRdes de triunfo, de toda la canpaña, ya que -

fue entonces cuando se logró la mejor organización, trnto ad -

ministrativa como militar, del movimiento, y cuando se unió a 

éste el nayor núnero de gente, constituyendo la etapa de cul -

ninación de esta lucha. 

Coincidiendo con esto, los dirigentes de la Liga, aprove

chando las buenas circunstancias que se habían presentado en -

el canpo de bat~lla a partir de los últinos neses de 1928, i -

niciaron una reorganización, tanto interna coLlo externa, ha -

ciendo frente a problemas que habían ido surgiendo en el curso 

de su gestión y solucionando nuchos de ellos. 

Al hacerse cargo de la Jefatura del 11 Ejérci to Libertador", 

el Gral. Gorostieta publicó un "Manifiesto a la Nación", que -

definió con claridad cuáles eran, en ese nonento, las causas, 

las aspiraciones y la meta de los católicos rebeldes contra el 

Gobierno. De él hi.ciuos un análisis y lo reprodujinos en su -

totalidad en el capítulo VIII de este trabajo; pero en sínte -

sis podeuos decir, que ese docllI:lento se hizo eco del sentir -

de todos los católicos que se habían rebelado contra "la opro

biosa tiranía de Calles" y contra "los inauditos despropósi -

tos de la Constitución de 1917 11
• 

Los rebeldes adoptaron provisionalmente, nientras se e -

fectuaban las reformas citadas en los incisos IV y V del 11Ma -
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nifiesto a la Nación 11 , la Constitución liberal de 1857 11 sin las 

Leyes de Reforma 11 , porque 11aunque no traducía el sentir real y 

efectivo del pueblo nexicano, la preferían a la de 1917 11
• 

La Constitución de 1857, en el nomento que se pronulgó --

·setenta y un años atrás- había provocado entre el grupo conse¡ 

vador una tremenda reacción contraria, siendo entonces enérgi -

camente rechazada. El hecho de que en 1928 fuese adoptada por -

los herederos de aquél grupo, nos mueve a reflexionar, en el -

sentido de que, quizá pretendiesen con eso que se les unieran -

los liberales puroa, descontentos.con la Constitución de 1917. 

Los cristeros desconocieron los poderes públicos, tanto de 

la Federación como de los Estados y aspiraban a establecer otros 

y dar solución a los problenas existentes, de acuerdo con la -

doctrina católico-social, poniendo atención especial en el pro

blema agrario, que hemos señalado como m6vil muy inportante pa

ra los campesinos que se adhirieron a este noviniento. Pensa -

ban, adenás, que al apoderarse de la Capital de la República --

11restablecerían el orden en la Nación ••• 11 y procederían 11 ••• a -

la reconstrucción política de la nisna, conforne a los precep -

tos de la Constitución de 1857 11
• 

A medida que avanzó la rebelión armada, los grupos criste

ros fueron quedando integrados, en su mayoría, por un gran con~ 

tingente de población rural, (canpesinos, peones de las hacien

das y pequeños propietarios), sobre todo en la zona que hemos -

señalado cono la de mayor importnncia. Este grupo reemplazó po

co a poco, a los jóvenes acejotaeneros y a los mienbros de la -

Liga, que se habían adherido al movimiento en su principio, pe

ro que, no pudiendo soportar las duras condiciones que inpone -
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la lucha en los cunpos de batalla, la dejaron, concretándose -

a realizar otras tareas, tales cono las de dirección, abasteci

miento y propagé'llda. Lo numeroso de las huestes canpesinas que 

participaron en la rebelión cristera y la sostuvieron, nos ha -

ce postular la hipótesis de que a ese contingente rural no só -

lo fue el factor religioso el que lo enpujó a la lucha, sino, ª 
demás, un grave malestar que existía entre ellos, nacido de la 

defectuosa o nula aplicación de las cláusulas de la Constitucién 

en nateria agraria y que su actitud rebelde tanbién inplicaba -

una protesta por esa situación. Esta hipótesis parecen confir -

narla determinados factores que observanos en el desarrollo de 

la contienda, cono, por ejemplo, el hecho de que se incorpora -

ron a ella, grupos que tradicionalnente habían pernanecido al -

margen de los intereses comunes a los católicos que se habían -

rebelado, cono el batallón 11Huicholes de San Sebastián" y otros 

elementos que.no necesariauente participaban, hasta ese nonento, 

de los puntos de vista que habían sido expuestos por los cató -

licos rebeldes, y como los agraristas que se unieron al raovi -

miento, entre los que había muchos.que, aunque en posesi6n de -

tierras, éstas se las habían dado de mala calidad, sin agua y -

en lugares prácticanentein1~cosibles; otras veces se trat- aba -

do gente que no soportaba al Conisario Ejidal. 

Otra circunstancia que podríamos apuntar, es la de que, al 

principio de la lucha, muchos hacendados católicos se apresta -

ron a proporcionar su ayuda; pero, en cuanto se dieron cuenta -

de que entre los cristeros "había algo nás 11 que la idea de de -

fender la religión y de que sus peones se apoderaban de su ga -

nado o de sus senillas, se hicieron a un lado, desaprobando la 
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rebelión siendo necesario, en nuchas ocasiones, sacarles dine -

ro por la fuerza para ayudar al moviniento. Ellos tanbién, más 

tarde, se unieron a las autoridades episcopales para tranitar -

un arreglo con el Go"uierno y dar fin al conflicto, 

A nedida que se desarrollaba la lucha por parte de los ca

tólicos inconfornes contra las disposiciones, en nateria reli -

giosa, del Gobierno de Calles (y posteriornentc el de Portes -

Gil), fueron diferenciándose las tendencias de quienes partici

paban en aquélla, de .acuerdo con los distintos grupos a que per 

tenecían, los cuales, al iniciarse el conflicto, actuaron sim -

plemen.te "en defensa de la religión", pero, como tenían di ver -

sos intereses vinculr.dos a ese t!Óvil, fueron estos diferencián

dose poco a poco en el transcurso de la contienda. 

L~s autoridades eclesiásticas que, a partir del 10 de ¡;¡ayo 
; 

de 1926, constituyeron un "Conité Episcopal 11 que las represen -

tara, fueron las que tomaron las primeras medidas drásticas al 

suspender los cultos el Jl de julio de 1926. Pero de su actit~d 

habreI:tos de ocuparnos adelante, al referirnos a los 11Arreglos". 

En el 'resto de los católicos nilitantes en la lucha distingui

mos dos sectores: el integrado por los componentes de la Liga -

Nacional Defensora de la Libertad Religiosa, que no peleaban -

con las arnas en la nano, y el que forr.mban los 11 Cristeros" 

que sí luchaban con ellas. 

El sector constituído por los nienbros de la L.N. D. L. R. 

estaba, en su nayoría, integrado por los jóvenes estudiantes --

que femaban la A.C.J.M., por los obreros, enpleados y profe -

sionistas, así como algunos nienbros del clero que fueron sus -

directores y consejeros. Este grupo tenía intereses de tipo re-
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ligioso, social y político y, en un principio, al constituirse 

dicha Liga, propendió a obtener, por nedios legales, la deroga

ci6n de aquellos artículos de la Constitución que, a su juicio, 

coartaban no sólo la libertad religiosa, sino también otras li-

bertades; pero más tarde, al estallar el lo. de onero de 1927 ~ 

la rebelión cristera, considerando inútil cualquier intento de 

arreglo con el Gobierno que presidía el Gral Calles, trató de -

derrocar a éste y consideró que era preciso destruir a ese ré -

gimen "por el terror y las arnas 11
• El otro sector -al que per -

tenecían los 11cristeros" propiamente dichos, es decir, los que 

luchaban con las armas en la nano- estaba integrado casi en su 

totalidad por hombres pertenecientes a la población rural, cuya 

~eta, como ya hemos dicho, no era solal!lente la de luchar -según 

sus declaraciones, por la libertad religiosa y otras libertades, 

sino obtener tnmbién una solución a su principal problema, la -

carencia de tierra y con esta coyuntura protestaban contra las 

autoridades y trataban de derrocarlas y sustituirlas por otras 

porque el régimen establecido por la Revolución no había resuel 

to, a su juicio, hasta esos momentos, su malestar. Al lanzarse 

al movimiento, lo hicieron con la esperanza de obtener una sa -

tisfacci6n a sus necesidades, y esta actitud podemos verla re -

flejada, así mismo, en los corridos populares que surgieron de 

este movimiento, de los cuales logramos hacer una recopilación 

en un estudio que intitulamos 11La Literatura Cristera 11
• A este 

grupo de 11 Cristeros 11 se unieron muchas veces algunos sacerdo -
1 

tes católicos -curns de parroquia- que en ocasiones los enea --

bezaron cooo jefes o cabecillas verbigracia los curas Vega, Pe

droza y Angulo- y en otras, sólo los acompañaron como guías es-
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pirituales, cual fue el caso del Arzobispo Orozco y Jiménez. 

En esta segunda etapa de reorganización y culminación del 

movimiento cristero que, como dijimos, se caracterizó por impot 

tantes acontecinientos, ocurrió también el homicidio del Gral. 

Obregón -candidato electo a la Primera Magistratura del País- -

perpetuado el 17 de julio de 1928, por José de Le6n Toral, des-

pués de una serie de atentados realizados en su contra por al -

gunos católicos. 

La muerte de Obregón ,tuvo serias consecuencias en la vida 

política del país; pero, ospe~ialillente, para el conflicto plan

teado entre la Iglesia y el Estado, puesto que, a raíz de este 

acontecimiento ,fue cu:m~o seerapez6 a ver un cambio de actitud en 

las autoridades oficiales con respecto a la posibilidad de aca

bar pronto con la rebelión cristera, que se había prolongado -

más de lo qu~ esperaban, por lo que ya el régimen que encabezó 

Portes Gil estuvo dispuesto a llegar a una transacción. 

El directamente responsable de aquel magnicidio fue Toral, 

pero ya hemos dicho que la responsabilidad recayó sobre los ca-

tólicos rebeldes, por pertenecer el homicida a dicho grupo, co-

mo mienbro activo de la ACJM, y porque se pudo conprobar que, -

efectivanente, entre ellos, se había hecho general la idea de -

la "Guerra Sintética", o sea, de acabar con todos los que, a su 

nodo de ver, eran los directamente responsables del conflicto, 

evitando así que continuase el derrananiento de sangre. 

Así pues, el nuevo Presidente interino de la República, 

Lic. Enilio Portes Gil, quien tonó las riendas del Gobierno a -

partir del lo. de dicienbre de 1928, aunque había iniciado su -

gestión de acuerdo con la política trazada por sus predecesores, 
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o sea, de aplicación estricta de los artículos de la Constitu-

ción en nateria de Cultos y de tonar medidas enérgicas para dar 

fin a la lucha cristera, cuando vió que, a pesar de todos los -

esfuerzos que se habían hecho, no lograba aplastarla, aceptó eu 

trar en trato con las autoridades episcopales, (a las que se -

consideraba como los verdaderos instigadores del movimiento) --

para obtener, por intermedio de Jstas, la pacificación de los -

grupos rebeldes. 

Hubo en este nomento dos actmtecinientos que dieron nue --

vas esperanzas al noviniento cristero: primero, la caopaña pre-

sidencial de José Vasconcelos, quien se acercó a los cristeros 

con objeto de que estos lo apoyaran en su intento, declarando -

que, 11 
.. , venía a luchar por la libertad religiosa 11

; pero ya vi 

mos que, cuando logró sus anbiciones, desde El Bajío condenó el 

movimiento arnado, distanciándose de él; el otro acontecimiento 

fue la "Rebelión Escobarista 11
, iniciada el 9 de marzo de 1929 y 

efectuada por algunos nienbros del Ejército, inconfornes con -

ciertas maniobras políticas. Estos rebeldes contaron con la --

adhesión de las regiones 11cristeras 11
, y el Gral. Escobar, que -

encabezaba dicho movimiento, pactó con los representantes de la 

Liga y con el General en Jefe de la "Guardia Naciona1'1, la u -

nión de anbas fu.orzas; pero l:i. rebelión fracasó y entre los -

cristeros que se habían unido a ella, se inició una etapa de -

franco desaliento, porque, adem~s, en ese nonento pudieron dar-

se cuenta de que -después de dos años y nedio de lucha- no ha -

bían podido lograr casi nada de lo que se habían propuesto al -

iniciar el noviniento y sí perdido mucho. 

Aparte de esto, había fuertes presiones pacifistas de to -



r 
~~ 

- 263 -

dos tipos, cuyo éxito inplicaba que concluyera la rebelión ar

mada: entre ellas podenos apuntar, además de la actitud -que -

se había vuelto conciliadora- del Conité Episcopal, presidido 

ahora por el Arzobispo Ruíz y Flores, las mociones para dar -

fin al Conflicto que hacían los Estados Unidos, a través de su 

embajador en nuesto pafa, Sr. Dwight 'il. Morrow; la renuencia -

del Episcopado Norteamericano a aprobar la actitud belicosa de 

los católicos nexicanos inconfornes y de sus autoridades epis

copales; el caobio de actitud de la !Tational Catholic Vlelfare 

Conference, a la que antes había logrado nover en su favor la 

"Uni6n Nacionalista Mexicana", integrada por conpatriotas nueJi 

tros desterrados y que era considerada cono delegación regio -

nal de la Liga en los Estados Unidos. Todo esto y el hecho de 

que una a una hubiesen ido nuriendo las esperanzas de obtener 

dinero para el sosteniniento de la cnmpaña, hizo que los re --

;~ beldes pensaran cada día con nás convicción que iba a ser ne -

cesario abandonar la· eupresa. Es en este nomento donde situa -

mas el fin de la segunda etapa en que dividinos el noviniento 

cristero par~ su estudio, iniciándose en seguida la tercera y 

última, que llamamos de 11decadencia'11 y "desintegración". 

En nayo de 1929, al tenerse noticia de que se buscaba un 

aveniniento entre el Comité Episcopal y el Gobierno, se produ

jo gran alarna y descontento entre los cristeros y los inte -

grantes de la Liga, ya que unos y otros pensaron que, si se -

llegaba a una transacción, el poner fin, a causa da ella, a la 

rebeldía, sería equivalente a una claudicaci6n cobarde de par

te de quienes nilitaban en el noviniento arnado. El Gral, Go -

rostieta, por nedio de una larga carta, fechada el 16 de nayo 
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de ese año, protest6 por la actitud de los prelados, doliéndo

se de que, a pesar de ser los cristeros quienes formaban la -

parte más importante del conting;nte que nnntenía la lucha cou 

tra el Gobierno, no se les hubiese tonado en cuenta; así mismo 

negaba facultades a dichas autoridades episcopales que así ha

bían procedido, por considerar que la larga ausencia del país 

de muchos de los prelados no les había pernitido ver con ola -

ridad, en esos moncntos, cuál era la verdadera situaci6n del 

conflicto. 

Al fracaso de la 11Rebeli6n Escobarista 11 y a la inminencia 

de una transacci6n que ya había sido planteada nediante pláti

cas de aveniniento, se uni6 otro acontecimiento, que creemos -

di6 el golpe de muerte a la rebeli6n, y éste fue la muerte del 

propio General en Jefe de la llamada "Guardia Nacional", acae-

cida el 2 de junio de 1929. 

Cundi6 el desaliento entre las tropas, y los áninos de --

quienes estaban dispuestos al entendiniento, tuvieron el manen 

to oportuno para efectuarlo, firoé.ndose los 11Arreglos 11 defini-

tivos entre la Iglesia y el Estado, el 21 de junio de 1929, sin 

que a dicho acuerdo se le diese, en absoluto, cariz oficial, 

El Presidente Portes Gil, pronetió, en forna verbal sola-

mente, que la ley 3e aplicaría 11 sin tendencia sectarista", di~ 

tando las 6rdenes necesarias para la pacificación del país, --

concediendo la annistía a todos los cristeros que la solici -

tasen y ordenando la innediata devoluci6n de las iglesias y o-

tros establecimientos dedicndos a actividades religiosas, que 

no estuvieran ocupados por alguna oficina ne gobierno. 

Poco a poco, los grupos que luchaban, se fueron desinte -

···--·.:...:.: ... 
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grande, hasta que, al fin, el Gral. Degollado y Guízar, que hª 

bía ocupado la jefatura del movimiento en lugar del desapare -

· cido Gral. Gorostieta, de acuerdo con la Liga, determinó licen 

ciar a todos los integrantes de la .11 Guardia Nacional 11
, quedan-

do todos ellos en una situación angustiosa, ya.que, al ser a -

ceptada su rendición, no recibieron más garantía, para su se -

guridad personal, que no fuera la promesa verbal del Presiden-

te de la República, de no ejercer en contra de ellos ninguna -

represalia y de que serían respetados, así nismo, todos los --

puntos convenidos con los prelados que habían participado en -

concertar los 11 Arreglos 11
• Sin embargo, consta que dichas ga -

rantías no fueron respetadas, puesto que pudieron comprobarse 

-a través de los docunentos del Archivo de la L.N.D.L.R. y de 

las noticias de los periódicos de la época- numerosos casos de 

represalias ejercidas en contra de los cristeros, después de: -

armistiados, dando esto lugar a que nuchas personas, de ambos 

bandos, se formaran la opinión de que habían sido muertos más 

jefes rebeldes, después de los 11Arreglos 11
, que antes de efec -

tuarse éstos. 

Con los 11Arreglos 11
, los prelados Ruíz y Flores y Díaz y -

Barreto, trataron de buscar una decorosa solución al conflicto 

religioso, en vista de que, si bien éste causaba serios per -

juicios al Gobierno, los producía también -y no menos graves

ª la Iglesia. Ahore bien, aunque se llegó a un avenimiento que 

se anunció cono satisfactorio tanto para el poder civil como -

para el eclesiástico, el Gobierno no dejó ninguna constancia -

escrita de que cediese en alguno de sus principios revolucionª 

rios, ni de que pronetiese la derogación de ninguna ley: sim -
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plenente, el Presidente interino, Portes Gil, en forma verbal, 

ofreció que 11la ley sería aplicada sin tendencia sectarista", 

Aparenteoente, la Iglesia, aparte de la devolución de mu

chos tenplos y de la reanudación de los cultos, quedó en las -

mismas condiciones en que estaba en el nomento de iniciarse el 

Conflicto; pero, aunque hubo pronto un resurgioiento de oedi -

das restrictivas que lini tabnn el núnero (~e sacerdotes, y esta 

tendencia no acebó sino hasta 19J6, a la larga ha podido com -

probarse, que ese "Modus Vivendi" que se estableció a partir -

de los "Arreglos 11
, ha perr.li tic1o la subsistencia del Catolicis

no en condiciones que en los últiraos veinticinco años se han -

vuelto cada vez más tranquilas y seguras, ya que ha podido lo

grar, poco a poco, el funcionmJiento de innur:erables teoplos, 

de instituciones de beneficencia y, lo que es oás importante -

para los católicos, de planteles educativos, todos ellos au -

torizados oficialnente, En cuanto a las organizaciones católi

cas que habían participado activanente en el novimiento arna -

do, fueron desapareciendo o so concretaron a realizar activi -

dades de acción católico-social, después de haber caobiado de 

nombre a indicaciones de las autoridades episcopales. 

Actualoente -col'lo dejanos asentado en el últiuo capítulo 

de este trabajo- existen en el país, entre los católicos, di -

ferentes nodos de juzgar los "J.rreglos" y a los prelados que -

los efectuaron: el de los que henos llamado "recalcitrantes", 

formado por los intransigentes que no aprobaron, ni aprueban -

dicha transacción, considerándola como una claudicación a la -

que se vieron obligados a su pesar, en vista de las circunstan 

cias que se plantearon en ese oonento para ellos; el otro gru-
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po, que llana.nos de 11 pacifistas 11
, que sí aceptaron los 11Arre -

glos 11
, como necesarios para poder subsistir junto a otras co -

rrientes del pensauiento y que, cono tanbién dijinos, conside

ran que la situación de la Iglesia Católica es nuy aceptable y 

confían en que el Gobierno continúe la política de concilia --
• 

ción, que hasta ahora ha seguido, hasta que sea posible, por -

los cauces legales, dentro de la Constitución nexicana, dar -

solución a un serio problena nacional. 

Ahora bien: ent;e algunos de aquellos que henos llanado -

11recalcitrantes 11 .existe hasta la fecha un resentioiento pro -

fundo, respecten las Autoridades Episcopales que participaron 
<:· ·<._.'.':;' ,. ... ' 

en los 11 Arreglos11 , por considerar, que debió haberse consulta-
~ ~ . ' 

do por aquellas lios jefes cristeros, antes de llegar a una -

transacción cori _~l Gobierno que no garantizó debidm;1ente la -

seguridad personál de quienes luchaban en el noviniento arma -

do, Otros de estos 11recalcitrantes 11 estinan que en un princi -

pio los Obispos habían dado un amplio apoyo a la rebelión y -

que después que se vió que no se obtendría todo el éxito que -

se esperaba de ella, ni se conseguía ayuda econónica de los -

católicos norteanericanos y aún se palpaba la renuencia del --

Episcopado de los Estados Unidos a apoyar moralnente esa lucha, 

fueron inclinándose a buscar una solución pacífica que al fi -

nal de cuentas, desde el punto de vista de los cristeros, ha -

cía un tanto inútil la lucha que tan denodadanente habían ini-

ciado y sostenido, 

Exaninando los datos de que disponenos, encontramos que, 

aunque, de hecho, los prelados que consunaron los 111irreglos 11
, 

habían dado su respaldo moral al movimiento armado porque es-
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timaban -según expresó posteriormente el Obispo de Tabasco y -

después Arzobispo de México, Mons. Pascual Díaz y Barreto- que 

"los católicos se .encontraban y se encuentran en la más perfeQ 

ta libertad para defender, en forma que lo estimen convenien -

te, sus derechos" y porque -según él mismo- "los responsables 

del citado movimiento eran los directores de la Ligan, dichas 

autoridades.no se sintieron plenamente vinculadas con él. 

El hecho. de qu~. el Comité Episcopal hubiese rehusado nom

brar vicarios castrenses para las huestes cristeras -como lo -

pedía la Liga- alegando no tener los prelados facultades para 

habilitarlos, y la circunstancia de que dichos obispos se ne -

garon también a "urgir y patrocinar una cuestación desarrollada 

enérgicamente cerca de los ricos católicos, para que suminis -

tren fondos, que se destinen a la luchan -como lo solicitaba -

la propia Lga- dando como causa de esa negativa el nconside -

rar muy inconveniente y peligroso el intervenir en la cuesta -

ción" aludida, implicaban -desde el punto de vista del Comité 

Episcopal- que éste se había abstenido "de dar su aprobación -

a lo que pudiera arrastrarlo al campo de la polítican. Se ha -

cía pues un distingo -que nos parece demasiado sutil- entre el 

dar respaldo noral al movimiento, y el hacerse responsable de 

él, o solidarizarse con él hasta el punto de designar vicarios 

castrenses o urgir a los ricos a que le impartiesen ayuda pe -

cimiaria. Es decir, no era lo misno -desde el punto de vista -

de los prelados- que algunos sacerdotes tomasen -por su cuenta

parte activa en la rebelión (a la que estimaban, como'~efensa 

armada".) a que la Iglesia, oficialmente, hiciese participar en 

élla a algunos mienbros del clero en calidad de "vicarios cas-
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trenses 11 • Y el considerar lícita la rebeli6n armada no era lo -

mismo -pf.lra aquellos obispos- que convertirse en promotores de 

su financiamiento, lo que significaría una intervenci6n y, por 

lo tanto, una reponsabiliúad con respecto a aquella. Por otra -

parte, dichos prelados alegaban, en favor de ese punto de vista 

que, a su juicio, los exoneraba de rasponsabilidaci con respecto 

a la suerte que corri6 el movimiento cristero, que la Liga -al 

constituirse en 1925- hizo comit¡;¡r en su pro1;imna que era 11 de -

carácter cívico 11 y que 11 la jeri.rquía ci:t6lica no tiene que ver 

con ella, ni en su organizaci6n, ni en su gobierno, ni en su -

actuaci6n11, aunque esto no impliceba que dicha organizaci6n qui 

siese obrar 11 con toaa incie¡ienaencia del consejo y la direcci6n 

Cie esta misma autorid&d 11 • No está claro qu1::se significaba aquí 

bajo 11 direcci6n", aunque es de presWilirse que se quiso. decir -

quizá tanto como 11 orientf.lci6n11 , pues ele otro modo sería difícil 

distinguir entre un 11gobierno 11 que la Liga se C:.aba, fuera de la 

intervenci6n eclesiástica, y una 11 airecci6n 11 que le reconocía -

a ésta. 

Sin embargo, para muchos de los ex-combatientes -lo mismo 

que para varios de los ~irectores de la Liga- esos ciistingos no 

resultaron suficientemente nítidos y por eso priva entre algu -

nos de ellos -roiembros ael gru¡io que hemos llamado 11recalci tra!! 

te 11 - la convicci6n C:.e que el Comité Episcopal éJVal6 en un pri!! 

cipio todos sus actos -incluso cuan~o recurrieron al movimien -

to armacio- y que más tarde se les retir6 aquel entusiasta apoyo 

-cuancio el éxito ele la rebeli6n se vi6 muy cucoso- y, que al -

final, se llegó a una transacci6n con el &obierno que, aparte -

de inoportuna -según ellos- estaba uesprovista C:.e garantías pa-
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ralos cristeros y, todo ello sin habérseles consultado. 

Nosotros nos preguntamos por qué las autoridades episcopa-

les que intervinieron en los "Arreglos", tramitaron con el Go -

bierno, además de las bases para la reanudaci6n de los cultos, 

la amnistía para las tro¡1as cristeras, si no se consideraban a-

quellas autoridades responsables del movimiento armado más allá 

del apoyo moral que le habían impartido. 

Podría argüirse que, puesto que el Comité Episcopal había 

acordado la cesación del culto, y a causa del malestar produci

do por ello entre los católicos había resultado la rebelión ar

mada, no podían desentenderse los prelados que negociaban un a

cuerdo con el Gobierno, de pedir garantías para los cristeros, 

ya que iban a exigir éstos que pusieran fin a la lucha en el -

campo de batalla, En cambio, desde el punto de vista de los di-

rigentes del régimen revolucionario, el clero era el verdadero 

responsable de la rebelión cristera, y por eso -actuando en una 

forma que consideraron más realista hacían caso omiso de los -

combatientes que peleaban al grito de "iViva Cristo Rey!" al -

tratar solamente con las autoridades eclesiásticas, a las que -

estaban seguros de que los rebeldes obedecerían on cuanto éstas 

les urgiesen a cesar las hostilidades. La sumisión con que -al-

fin de cuentas- escucharon los cristeros la voz de sus prelados, 

deponiendo las armas, hace ver que -aunque resintiesen que no -

se les consultase al tramitar los "Arreglos"- sintieron siempre 

depender del Comité Episcopal en manera decisiva, puesto que -

antes de iniciar el movimiento armado requirieron su aprobación, 

y se rindieron al Gobierno en cuanto los obispos lo exigieron, 

Pero, lo anterior, es solamente una suposición; lo cierto 



- 271 -

es que, los "Arreglos" se efectuaron tal como se ha dicho y no 

hubo acuerdo escrito que garantizara los intereses de los re -· 

beldes y, el hecho fue, que una vez amnistiados, quedaron en una 

situaci6n realmente muy difícil, ya que, aparte de haber perdido 

-en muchas ocasiones- su familia y sus pocas pertenencias, al -

final de la lucha, se encontraron con que, no sólo estaban aban

donados y sin protecci6n de ninguna clase, sino repudiados por -

los partidarios del Gobisrno y también por muchos cat6licos, 

Hemos intentado presentar en este resumen, un cuadro fácil

mente comprensible sobre la génesis, desarrollo, culminaci6n, d~ 

cadencia y desintegraci6n del movimiento cristcro, con objeto de 

poder establecer su verdadera importancia, ya que hasta ahora ha 

sido muchas veces exagerada por los escritores del bando tradi -

cionalista y otras totalmente ignorada o desvirtuada por los del 

progresista. 

La rebelión de los cristeros no fue, en verdad, un movimien 

to de tal manera fuerte que pudiera poner en grave peligro, en -

cualquiera de sus etapas, aún la de su culminación, la estabili

dad del Gobierno establecido por la Revoluci6n de 1910 1 ni de -

sus instituciones. 

Muchas especulaciones se han hecho acerca de este punto y -

muchos veteranos de ese movimiento afirman categ6ricamente, que 

sí hubo probabilidades de triunfo, como cuando se esperaba el a

poyo político y la ayuda económica de los Estados Unidos; pero -

ya vimos que las gestiones para obtenerla fracasaron rotundamen

te, lo mismo que otras de igual índole, realizadas por V.I.T.A. 

MEXICO, cerca de otros países extranjeros. Tuvieron grandes es -

peranzas, también, tanto los miembros de la L.N.D.L.R, como los 
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cristeros, en la reorganización del novimiento armado, efectua

da por el Gral. Gorostieta, que le dió unidad y orden. Entonces 

la rebeli6n adquiri6 bastante fuerza; pero en ningún momento la 

' necesaria para contrarrestar la del Ejército Federal, unido a -

las guarniciones locales y a las guardias agraristas. El que no 

se le hubiese dado fin rápidamente, consisti6, más bien, en que 

pudo sostenerse por largo tienpo, a base de golpes de audacia, 

súbitas retiradas y, en general, al sistema que adoptaron los -

sublevados en esta lucha -el de 11 guerra de guerrillas 11
- las que 

difícilnente pueden ser aplastadas de modo decisivo y si, en -

cambio, pueden prolongarse indefinidamente. 

Otro factor a favor de los rebeldes fue su conocimiento -

del terreno, así como la ayuda y el apoyo de muchas comunidades 

rurales, que constantemente los surtían de alimentos y pertre -

chos de guerra, a pesar de las estrictas prohibiciones de parte 

del Gobierno y de las concentraciones de familias que, con obj~ 

to de impedir tal ayuda, efectuaron las autoridades oficiales. 

También robustecía la actitud de los cristeros su convicci6n, -

fomentada por la propaganda que efectuaba la Liga y por los ser

mones de algunos sacerdotes, de que la religión estaba siendo a

tacada, o que se pretendía hacerla desaparecer. 

De acuerdo con nuestras investigaciones, no se pudo confir 

mar que se hubiese librado ninguna batalla realmente inportante, 

de las que en muchas ocasiones se ha hablado y no hubo sino rá

pidos y pequeños combates y escaramuzas, y los triunfos criste

ros -de que tanto se habla en los informes- consistieron sola -

mente en hacer huir al enemigo, apoderándose de sus elementos -

de guerra, así cono en mantener viva la rebelión y por ende, su 
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protesta. 

En otras ocasiones se dijo que, al buscar el Gobierno, con 

urgencia, un arreglo con los dirigentes del movimiento cristero, 

lo animaba el temor del 11 irremediable 11 triunfo de los cat6licos 

que luchaban con las arnas en la nano; pero ya dijinos, respec

to de aquel intento en el que se supuso que CAlles hubiese to -

nado la iniciativa, dizque proponiéndoles grandes ventajas, que 

tal aserto no tiene suficientes bases docunentales y que, en -

cuanto a los otros intentos para lograr ese arreglo y estable -

cer la paz en el país, se efectuaron, en realidad, en condicio

nes desventajosas para los rebeldes, y que el definitivo cris -

taliz6 cuando la situaci6n de éstos en los canpos de batalla, -

era a todas luces insostenible, sin contar con otros factores -

que hicieron decaer el noviniento arnado, cono fueron: la desa

parici6n de los nás inportantes jefes cristeros, principalnente 

del Gral, Gorostieta y la decisi6n del Conité Episcopal de en -

! tablar pláticas con los representantes del Gobierno, para dar -

fin al conflicto, así cono el hecho de no haberse podido conse

guir ayuda econ6nica do ningún tipo. 

En relaci6n con la otra opinión de que el noviniento cris

tero no tuvo ninguna inportancia, y, nenas aún, trascendencia, 

creenos que es una afirnaci6n nuy aventurada, ya que no puede -

negarse que, efectivanente, llegó a tener ese noviniento una -

gran popularidad, nanifestada por el nuneroso grupo que parti -

cip6 en él, a veces con diferentes inquietudes; pero efectiva -

nente constituyó una protesta de un inportante sector del pue -

blo en contra del Gobierno establecido, lo que en parte refle -

jaba el nalestar producido por la defectuosa o nula solución --
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que el Gobierno de la Revolución había dado a ciertos problemas, 

en especial al agrario. Esa situación se hizo manifiesta en el 

arraigo popular que tuvo la rebelión, patentizada no sólo por -

lo mmeroso del elemento campesino que participó en él, sino, -

además, por la vasta producción literaria que de él surgió, a -

parecida en esos momentos, y también varios años después, de la 

cual logramos hacer una recopilación y un análisis en un estu -

dio aparte. 
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e o N e L u s I o N E s . 

I,- El Conflicto Religioso de 1926-29 fue una etapa más de la 

pugna entre tradicionalistas y progresistas iniciada en -

México a partir de la Independencia, 

2,- La divulgación de la encíclica Rerum Novarum en nuestro -

país, a partir de 1895, dió origen a un nuevo aspecto --

-11católico- social 11 - dentro de las actividades de los ca

tólicos mexicanos. Influído por dicha encíclica, D. Trini 

dad Sánchez Santos traz6 desde esa fecha el plan de acción 

que seguiría el Catolicismo Social en México, 

J,- Algunos de los hombres que iniciaron este nuevo linaje de 

actividades católico-sociales -como los congresos y otras a -

sambleas celebradas entre 1903 y 1913- fueron ta.IJbién de los -

que dirigieron la reorganización de los católicos que protes -

taban contra ciertas disposiciones de la Constitución de 1917 

y de los que controlaron la acción de la 11Liga Nacional Defen

sora de la Libertad Religiosa", lo misno que el moviniento ar

J!lado cristero hasta que se concertaron los "Arreglos" de 1929. 

4.- Las discusiones tenidas en las reuniones antes nenciona -

das crearon, entre ciertos grupos tradicionalistas, una -

actitud muy moderada en favor del mejoramiento de las --

condiciones de vida de los obreros y campesinos y de la -

poblaci6n indígena, paralelamente a los esfuerzos que en 
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el mismo sentido ·-y en forma radical- realizaron algunos -

' de los precursores de la Revolución Mexicana, de filiación 

socialista. En algunos momentos podemos advertir ciertas -

coincidencias en las reformas propuestas por los represen

tantes del Catolicismo y los abanderados de la Revolución 

Mexicana; pero los plantcnnientos fueron diferentes, por -

serlo sus puntos de vista, y así fueron distintas las con

clusiones a que llegaron. 

5.- En la primera etapa de la Revolución Mexicana, el partido 

católico colaboró con los gobiernos de León de la Barra y 

Madero y no tuvo ningún conflicto grave con la mayoría de 

los revolucionarios, pero, posteriormente, al solidari --

zarse aquel partido con ~l régiuen de Huerta,_atrajo sobra 

él y sobre el clero, las represalias de los constitucio --

nalistas que acaudillaba Carranza. Así se explica que se -

incremente la corriente anticlerical dentro del campo re -

volucion~rio y que esa orientación influya el elaborarse -

la Constitución de 1917. 

6.- Como algunos artículos de la Constitución de 1917 liuitan 

la acción de la Iglesia, muchos católicos vieron en aque -

llos un ataque a la libertad religiosa y se organizaron --

para desarrollar una acción que consideraban defensiva. --

Gracias a esta reorganización, lograron en 1918 que cier -

tas disposiciones reglamentarias de dichos artículos cons-

titucionales, decretadas por el Gobierno de Jalisco, fue -

sen derogadas. Ese conflicto de 1918 fue un anticipo del -
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de 1926-29, y los dirigentes católicos, durante el transcur 

so de este último, esperaban obtener un triunfo como que hª 

bían alcanzado anteriormente. 

7.- La de los católicos constituía la organización más fuerte -

contraria a los revolucionarios que, por lo raisno, conside

raban cono el más peligroso adversario, y la resonancia de 

ciertos actos como la de~icación del Monumento a Cristo Rey 

en 1923 y la celebraci6n del Congreso Eucarístico Nacional 

en 1924 aunent6 los recelos de estos últiuos, Por eso, al -

tomar el poder el Presidente Calles, se nanifestó dispuesto 

a quebrantar el poder que había adquirido la Iglesia Cat6 -

lica hasta esos nonentos y fue entonces cuando puso en vigor, 

-mediante ciertas disposiciones- el contenido de los artí -

culos constitucionales que linitaban la libertad de acci6n 

de la Iglesia. Esto desencaden6 el conflicto religioso de -

1926-29, iniciado con la cesaci6n de los actos de culto que 

decretó el Episcopado en son de protesta. 

a.- La Liga Nacional Defensora de la Libertad Religiosa, cons -

tituída en 1925, prouovió primero un boycot con el que es -

peraba debilitar el poder econ6nico del Gobierno, y nás ta¡ 

de organizó la rebelión amada de los cristeros. El áobito 

que abarc6 ésta fue nayor de lo que generalmente se supone, 

pero no fue suficientenente fuerte para poner en grave pe -

ligro al réginen de Calles. No hubo ninguna batalla verda -

deramente inportante, y sí nunerosos pequeños conbates y --

escaranuzas, 



- 278 -

9.- Los motivos que se adujeron para justificar lo que se lla

mó la 11defensa armada 11 por parte de los católicos inconfo¡ 

nes, fueron: a) inconfornidad y desacuerdo con la Constit~ 

ción de 1917, especialnente con los artículos Jo, So, 24, 

27, y 130, así cono la Ley Reglanentaria de éste últioo, o 

sea la 11Ley Calles"; b) los extremos a que algunas autori

dades locales habían llegado al implantar los ordenamien -

tos de la Ley en nateria religiosa, en sus respectivas ju

risdicciones; c) la inconformidad de algunos sectores de -

la población rural, por la defectuosa o nula aplicación de 

t lo establecido por la Constitución en nateria agraria y d) 

la creencia de que la.religión estaba siendo atacada. 

10.- El desarrollo del movioiento cristero abarcó tres etapas: 

la de iniciación, desde fines de 1926 hasta que, el JO de 

agosto de 1927 se designó jefe de las fuerzas cristeras de 

Jalisco al Gral. Enrique Gorostieta, conenzando entonces -

la segunda, o sea, la de reorgr.nización y culminación, que 

abarca de la Úl tiria fecha has 1n oarzo de 1929 en que se e

fectuó la 11Rebelión Escobarista 11 y los cristeros perdie -

ron las últimas esperanzas de triunfo, por ú1tioo la ter -

cera etapa de decadencia y desintegración, que va desde el 

fracaso de la rebelión encabezada por el Gral Escobar, ha~ 

ta que oficialmente se <lió fin al conflicto religioso y al 

ooviDiento cristero, con los "Arreglos" del 21 de junio de 

1929. 

11.- Entre los católicos que militaron en la lucha contra el --
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Gobierno -fuese o no, en el C[lf:Jpo de batalla- se distin --

guen dos sectores cuyos diversos intereses y tendencias se 

fueron definiendo a medida que se prolongaba el movimiento 

arnado: a) el de ios componentes de la L.N.D.L.R., que no 

peleaban con las arnas en la nano y que en su nayoría per

tenecían a la clase nedia; b) el de los 11 Cristeros 11
, que -

sí cor.1batían con ellas y que provenían casi exclusi varaen te 

de la clase carapesina. El grupo conectado con la Liga bus-

caba, al principio, obtener la derogaci6n de algunos artí-

culos de. la Consti tuci6n de 1917 que lini taban la acci6n -

i de la Iglesia, pero más tarde trató de destruir al régimen 
~e 

~: 

de Calles 11 por el terror y las armas 11 y ya entonces repu -

di6 aquella Constituci6n hasta el punto de exigir que se -

volviese a adoptar transistoriamente la de 1857 mientras -

se implantaba otra de acuerdo con sus ideales y con sus -

intereses, El grupo cristero, por su parte, aunque conba -

tía por la libertad religiosa que creía am&nazada, también 

buscaba, en muchos casos, solucionar problei:ias derivados -

de la carencia de tierras, 

12.- Por su parte, el Gobierno se apoyó en los obreros de la --

C.R.O,M. constituyendo con ellos un grupo de choque, insti 

gó la división interna de los católicos, propiciando la -

creación de la iglesia cisi:iática y reprimió enérgicamente 

aquellos actos que consider6 de sedici6n o rebeldía. Envió 

refuerzos a las guarniciones y trat6 de acabar, en cual --

quier forma, con los directores intelectuales o militares 

de los rebeldes, 
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lJ.- La prolongación del movimiento cristero y de la tirantez -

entre el Gobierno y la Iglesia resultaba perjudicial para 

ambos poderes (temporal y espiritual), por lo que -aparte 

de intentos iniciales en marzo de 1928)- se entablaron plg 

ticas de avenirüento en el primer semestre de 1929, lo que 

culminó en los "Arreglos" de junio de este último año que 

se tramitaron entre representantes del Estado y del Comité 

Episcopal, sin oir la opinión de los cristeros, cuyas po -

sibilidades de triunfo se habían esfU!lado al ser sofocada 

la rebelión escobarista (su aliada) y al ser muerto el -

G~al. Gorostieta en vísperas de tal acuerdo. Mediante éste 

acuerdo, al que no se le dió ningún carácter oficial, se -

puso fin a la rebelión, devolviéndose templos a la Iglesia 

y reanudándose los cultos. Entre los católicos fueron ges

tándose en torno a los 11Arreglos 11 y a los prelados que los 

concertaron, clos criterios opuestos: a) el de los 11recal -

citrantes" que han calificado ese convenio cono una 11 clau

dicaciÓn11 y han resentido que no se tor:w.ra en cuenta a los 

cristeros -como debía ser- al efectuar tal acuerdo, ni se 

obtuviesen para éstos verdaderas garantías para su seguri

dad personal al amnistiárseles; b) el de los 11pacifistas 11 , 

que consideran que los 11 Arreglos11 fueron oportunos, porque -

la lucha en los campos de batalla no podía sostenerse por 

más tienpo, en vista de que el movimiento había decaído y 

que esos "Arreglos 11 establecieron un 11!,lodus Vivendi 11 que -

ha permitido a la Iglesia subsistir -sobre todo en los --

últimos 25 años- en forma tranquila y segura y esperan que 

dicha situación, que de hecho aunque no de derecho existe 
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para la Iglesia, sea consagrada legalmente dentro de la -~ 

Constitución. 

El cuadro que hemos presentado fue un esbozo, no sólo in -

corapleto desde muchos puntos de vista, sino que creemos que fu

turas investigaciones, enpleando conceptosy puntos de vista más 

sutiles lograrán, sin duda, modificar nuestros resultados. Creo 

que no pudimos ofrecer sino unn aproximaci6n, que, sin embargo, 

llega a arrojar cierta claridad, a veces inesperada, sobre toda 

una serie de fenómenos sociales y establece definitivamente que 

el que estudiamos, debe ser tomado en cuenta como un episodio -

importante en la historia de nuestro país y que es imprescindi

ble profundizar en él para que sirva cono lección y poder dar -

una solución acertada, o evitar, futuros problemas de este tipo 

que detienen el progreso y perjudican la estabilidad de la so -

ciedad, ya que no se puede menos que lamentar que se cayera en 

una desafortunada guerra religiosa que ensangrentó al país, per 

diéndose varios años en una lucha estéril de la que no se sali6 

sino hasta el final del gobierno del Gral, Lázaro Cárdenas y s~ 

bre todo bajo la gestión del Presidente Avila Camacho, 

México, D. F. agosto de 196J, 

Alicia Olivera Sedano, 
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BIBLIOGRAFIA GENERAL. 

DOCUMENTOS ORIGINALES 

El Archivo de la 11 Liga Nacional Defensora de la Libertad -

Religiosa consta de una gran cantidad de documentos de diferen

tes clases: nanuscritos; necanoscritos; impresos; folletos y en 

algunas ocasiones libros, todos con diferentes fechas que van -

de 1902, los más antigüos a 1937. En el año de 1961 dicho Ar -

chivo fue clasificado para su microfilnación, pasando a formar 

parte, junto a otras valiosas colecciones, del Archivo del De -

partanento de Investigaciones Hist6ricas del Instituto Nacional 

de Antropología e Historia. Cuando se inició el trabajo, nos -

fueron proporcionados documentos con fechas que van, de 1902 -

a 1937, año en que ¿i6fin el segundo intento de rebelión crist~ 

ra, encabezados por el Gral. Lauro Rocha. Pero una vez concluí

da la microfilmaci6n de este grupo de docunentos, se nos dió a 

conocer otro, que a su vez contenía papeles correspondientes a 

fechas tan tempranas cono 1902, Ante la inposibilidad de inter

calarlos con los anteriores, resolvinos formar una segunde par

te del Archivo, que concluye taJ'!bién el 1937. 

Por últino se formó una tercera parte, integrada por do -

cunentos que pertenecieron al Archivo de V.I.T.A.--MEXICO, o -

sea la Delegación de la L.N.D.L.R., en Italia, que tuvo entre -

otr:1s comisiones la de trani tar en Europa, la ayuda econónica -

y el respaldo noral de todos los países católicos, para los ca

t6licos mexicanos que se rebelaron en contra del Gobierno de -

su país. 
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ne acuerao con lo anterior, siempre que hemos citailo en 

este trabajo algún nocumento perteneciente a este Archivo, lo he

mos hecho ilanno el año a que corresponcle y la parte ñel mismo a -

que pertenece, trátese ile la la., 2a., o 3a. Naturalmente que e~ 

tas aivisiones s6lo corresponi!en al Archivo microfilmaao que se -

encuentra en el nepartamento ne Investigaciones Históricas, ya -

que el original fue nevuelto y sabemos que se guaraó nuevamente -

en otro orñen. 

Acción ne la L.N.n.L.R. 1 ilesne sus orígenes hasta la promulga
ción ele la "Ley Calles". la. parte, 1925. 

Acción ne la L.N ,n .L.R. 1 i!esne la aparición ne la "Ley Calles", 
hasta que nécine apoyar el Movimiento Armaño Cristero. 
la. parte, aocs. ne julio a octubre ne 1926. 

Acción Militar Cristera en 1926. la. y 2a. Parte, aocs. ae los -
años ae 1925, 1926, 1927, 1928, 1929. 

Acción·pasiva ae la L.N.n.L.R. en contra ilel Gobierno. Impresos 
ele protesta y propaganna. la. Parte, aocs. ne enero a agos
to ae 1925. 

Acta Juramentaaa1 elaboraila por los miembros nel Comité nirecti
vo ae la Liga, sobre· la entrevista sosteniña con el Comité 
Episcopal en el año ae 1926, para obtener su autorización 
y apoyo. la. Parte, noc. nel 13 ne mayo ne 1929. 

Acta Policiaca c1el atentaelo ninamitero nel 13 ne noviembre ae -
1927, contra el Gral. Obregón, en el Bosque ae Chapulte
pec. la. Parte, aoc. nel 13 ae noviembre ae 1927. 

Aceveno1 Aurelio R. A untes sobre movimientos efectuanos or as 
fuerzas Libertanoras11

, Inénito • la. Parte, doc. ael 10 -
ne abril ne 1929. 

Antecenentes nel Movimiento Armaao Cristero ne 1926. Acontecimien 
tos en iliferentes Est1ilos ~e la Rep&blica nurante los meses 
ae enero a agosto ne 1926. 

Bases para el licenciamiento ne las tropas cr~steras. la. Parte, 
noc. ~el 10 i!e julio ae 1929, airigiilo al Gral. A. Figueroa, 
~efe ne Operaciones Milítares ne Guanalajara, Jal., firma
ao por el Gral. negollano y Guizar. 

Bases ael Partino Nacional Republicano y otros nocumentos al res
pecto. la. Parte, julio ae 1923. 

Beltrán y Mennoza, Luis. Informe, leino en el Primer Congreso 
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Internacional de la Juventud Católica. Roma 9 de septiem
bre de 1921. la. Parte, 1921. 

Cablegramas Importantes de Roma. la. Parte, Impreso corresp. al 
raes de agosto de 1926. 

Carta, del Delegado Apostólico,· Leopoldo Ruíz y Flores al Sr, -
Ramón Villa y a José Tello (Presidente y Secretario de la 
Liga, respectivamente en el año de 1929) 2a. Parte, doc. 
de agosto de 1929. 

Carta, del Gral. Gorostieta a la L.N.D.L.R., fechada en El --
~ Triunfo, Jal. el 16 de mayo de 1929. 2a, Parte. 1921. 

Carta, dirigida al Sr, William F. Montavon a Washington, dándo
le a conocer una lista de los Estados en donde se ha re -
glaDentado el Artículo 130 Constitucional, y otros docu -
mentos dirigidos a la misma persona, del 3 al 10 de junio 
de 1926. la, Parte, 1926. doc. del 22 de junio de 1926. 

Circular No. 5, la. Parte. Impreso de marzo de 1929. 

Correspondencia, Memoranda e Informes de René Capistrán Garza. 
la. y 2a. Parte, Docs. de 1925, 26, 27 y 28. 

Datos sobre el Movir1iento Cismático del Padre Cortés, la. Par -
te, doc. del 16 de noviembre de 1926. 

Declaraciones Jurar.1entadas, del Lic. Miguel Palonar y Viz::arra, 
relacionadas con un acuerdo propuesto por el Gobierno, -
con bases muy aceptables para los católicos. la. Parte, -
doc. del 6 de marzo de 19JO. 

Dictámenes sobre el exar1en oédico general que se practicó a Jo
sé de León Toral el 8 de agosto de 1928, la. Parte, doc. 
de septiembre de 1928. 

El M0nunento a Cristo Rey y la Expulsión del Delegado Apostóli -
~· la. Parte, docs. correspondientes al año de 192J, 

Facultades Extraordinarias que concedía el Congreso al tresi -
dente de la Republica. la. Parte, Docs. correspondientes 
a la sección "El Congreso Eucarístico", 1924, 

Inforoe, sobre la situación armada en 1928. la. Parte, doc. del 
29 de agosto de 1928, firmado por Santiago Guerrero (jefe 
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del Comité de Guerra), dirigido al Presidente del Comité 
directivo de la l.N.D.L.R., con copia para el Gral. Go -
rostieta. 

Informe leído en el Priner Con reso Internacional de la Juven
tud Cat lica, por el Sr. Luis Beltráñ y Mendoza. Roma 9 
de septiembre de 1921. la. Parte, 1921. 

Informe sobre el número de tropas y el territorio gue controló 
el Gral. Jes~s Degollado y Guízar. la. Parte, Doc. del -
21 de noviembre de 195J. Colocado entre papeles de 1928, 
por referirse a acontecimientos de este último año, 

Informe sobre el viaje que efectuaron por el Sur y Oriente de 
los Estados Unidos, los Sres. René Capistrán Garza y Ra
món Ruíz Rueda, con un plano del itinerario que siguie -
ron. la. Parte. 1926. 

Inforne sobre la lucha armada en Zacatecas. la. Parte, 1926. 

Inforne sobre los grupos levantados en arnas o comprometidos a 
hacerlo, a fines de 1926 y principios de 1927, con los -
nombres de sus jefes. la. Parte. Telegrama firmado por -
J. C. Price el 8 de enero de 1927. 

Impreso, con el sello de la Liga, conteniendo las peticiones -
al Congreso de la Unión. la. Parte "Acción de la Liga, -
desde la aparición de la Ley Calles, hasta que decide -
apoyar el Movimiento Cristero. Doc. julio a octubre de -
1926. 

Impresos de Propaganda y protesta de la L.N.D.L.R., en su ac -
ci6n pasiva contra algunas disposiciones del Gobierno. -
la. Parte, docs. de enero a agosto de 1925. 

Manifiesto a la Nación, de la L.N.D.L.R., firmado por José --
Teilo. 2a. Parte, doc. impreso del 12 de julio de 1929, 
(se publicó también en el periódico Excelsior del 22 de 
junio de 1929) 

Manifiesto a la Nación. Firmado por Enrique Gorostieta en Los 
Altos, Jal., del 28 de octubre de 1928. la. Parte, doc. 
impreso de 1928. 

Manríguez y Zárnte, José de Jesús, Pbro •. Cnrtas, Pastorales y 
Mensajes dirigidos al Mundo Católico, por el Obispo de -
Huejutla, José de Jesús Maríquez y Zárate. la. y 2a. --
parte. Docs. de 1926 a 19J6. 

Memorial del Episcopado, dirigido a la H. Cánara de Senadores 
con motivo de la Ley sobre limitación de sacerdotes para 
el Distrito Federal y Territorios, que para su discusión 
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le pas6 la H. Cá!iiara de Diputados en diciembre de 1926. -
la. Parte. doc. inpreso de 1926. 

Menorial, del 26 de noviembre de 1926, que el Comité Directivo 
de la L.N.D.1.R. present6 al Conité Episcopal. (Reprodu -
cido en el Acta Juramentada, del 13 de nayo de 1929. la, 
Parte, 1929. 

Mensaje original en cifra, del 9 de febrero de 1927, (traducido 
con clave proporcionada por el Sr, Ramón Ruíz Rueda, Se -
cretario de Capistrán Garza en su comisión en Estados U -
nidos). Archivo de la Liga, la. Parte, año de 1927. 

Organizaci6n Inicial de la Liga Nacional Defensora de la Liber
tad Religiosa. Docunento firnado por el Secretario Par -
ticular del Conité Directivo, Sr. Pedro Rosales M, la. -
Parte 8 de enero de 1925. 

Organización de la L.N.D.L.R., fundación de Centros Locales y -
Regionales, en la RepÓblica Mexicana. la. Parte, dacs. -
de agosto y se~tienbre de 1926. 

Orazco y Jioénez, Francisco. Meraorándun, Impreso que se distri
buy6 profusamente, sin fecha ni pie de imprenta. la. Par
te, 1912. 

Plan de Hernosilla, Impreso. la. Parte, 1929. 

Proceso Original del Asalto al Tenplo de la Soledad, en marzo 
de 1925, por el Padre Monge y otros. la. Parte, doc. de -
narzo de 1925. 

Programa de la L.N.D.L.R. Inpreso fechado en México el 14- de -
marzo de 1925. la. Parte, 1925. 

Prograna del Partido Católico Nacional. Inpreso. la. Parte 1911. 

Protesta que hacen los Prelados Mexicanos gue suscriben, con o
casión de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Publicada en Querétaro el d1a 5 de febrero de 
1917. (Inpreso) la. Parte, doc. del 24- de febrero de 1917. 

Proyecto, elaborado de acuerdo con los directores de la Liga, -
para presentar ante la opinión pública internacional, una 
institución que no planteaba ante los jefes del Gobierno 
de los Estados Unidas, un conflicto religioso en México, 
sino de carácter político social, con el fin de "no las -
timar la opini6n Norteanericana, en el sentido de que se 
trataba de una guerra religiosa. la. Parte, novienbre de 
1927. 
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Situaci6n Militar ne la nefensa Armaria en 1927. la. parte, oocs. 
ne 1927, especialment7 el Boletin ñel 29 ae oiciembre re 
1927, firmarlo por Jase Tello • 

. PERIOnicos. 

EL F'UEGO, Semanario r1e Combate, Año I, r1e octubre ñe 1926 a Mayo 
ne 1927. 

EL UNIVERSAL. ürgano Perioaístico, Años 1920 a 1929. 

EL PARTino NACIONAL. Año ne 1911 (especialmente No. ñel lo. ae 
junio). 

EXCELSIOR, T1iario rie la Viña Nacional. Años ñe 1925 a 1929, -
(especialmente No. ñel 22 ae marzo ne 1925). 

LA. EPOCA 1 Semanario Católico con censura eclesiástica. El pri
mer número ne la colección consultaña corres
ponne al Año IV, No. 154, ael 21 ae noviembre 
lle 1920. 

RESTAURACION, niario ae la lll3ñana. Político-Social-lnr1epenaien
te. Segunria Epoca, Guanalajara, Jal. 

NOTAS PERiünISTICAS rie ni versos peri6ñicos en forma·· ne recor
tes, que forman parte nel Archivo de la L,N.D. 
L.R., la. y 2a. Parte. Año ñe 19271 1928 y -
1929. 

LIBROS, FOLLETOS, ARTICULOS. 

Actas ñel Congreso Católico r1e Horelia. Morelia 1904. 

Album Oficial ñel Con·greso Eucarístico Nacional r1e México. Sin 
pie ñe Imp. (Bibl. Part. r1el Lic. Palomar y -
Vizcarrn). 

Amaya, Grl. Juan Gualbsrto. Los Gobiernos ele Obregén, C:illes y 
Regímenes "peleles" rieriv11r1os ñel Callismo, -
Tercera Etapa, 1920 a 1953· M~x. 1947. 

Apuntes y apreciaciones. Por un Obispo Católico Mexicano, Bre
ve estuaio para contribuir a la mejor compren
sión ael actual problema religioso en México. 
En el ilestierro, 1928. 
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Balderral!la, Luis C, (Seud. del periodista Joss González). ~ -
Clero y el Gobierno de México. Apuntes para -
la Historia de la crisis en 1926. T, I y II,
Edi t. "Cuauhtenoc", Mex. 1927, 

Banegas Galván, Francisco. El Porgué del Partido Católico Na -
~. Colee, Figuras y Episodios de la His
toria de México. Núm. SJ. Edit. "Jus", Méx. -
1960. 

Barquín Ruíz, Andrés, (a) Joaquín Blanco Gil El Clanor de la -
~. Colee, "El Caso Ejenplar Mexicano", -
~Ir. Edit. "Rex-Mex", !Mx. 191¡.7, 

Hacia la Cumbre de la Cristiandad. Colee, "El 
Caso Ejemplar Mexicano". Edit. "Rex-Mex", --
Guadalajara, Jal. 1945. 

Los Mártires de Cristo Rey. Edit. "Criterio", 
Méx. 1937, 

Carta Encíclica de su Santidad Pío por la Divina Providen 
Pa a XI acerca de las calanitosas condiciones de la R · 
Cat lica en M jico. Bruxelles, 1926. 

Carta Pastoral Colectiva del E isco ado Mexicano decretando -
la suspensi n del Culto P blico en toda la Naci n. Folleto ,
del 25 de julio de 1926. En el Arch. de la L.N.D.L.R., la. pa¡ 
te, año de 1926. 

Carreño, Alberto María. El Arzobispo de México, Excno. Sr. Dr.D. 
Pascual DÍaz y el Conflicto Religioso. Segun
da Edic., anotada y aUIJentada. Edic. "Victo -
ria", Méx. 1943. 

Páginas de Historia Mexicana, Colecci6n de O
bras Diversas. Vol. III, Méx. 19J6, 

Castillo, Carlos Manuel. La Econon a A ríe ola en la Re · 6n de 
Bají9. En Problenas A~r colas e Industriales 
de Mexico, Col. VIII,''Nún. J-4, julio-agosto
septienbre y octubre-novienbre-dicienbre de -
1956. 

Ceniceros Villarreal, Rafael. Historia del Conflicto Religioso 
en México, a partir de la organizaci6n de la 
Li a Nacional Defensora de la Libertad Reli -
giosa en 1925. Manuscrito in di to , en el -
Arch. de la L.N.D.L.R. Ja. parte, 1925. 

Clarke, Marjorie Ruth. Organized Labor en Mexico. Chapel Hill, 
19J4. 
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Colecci6n de Documentos Eclesiásticos. Publicada en la Arqui -
diócesis de Guadalajara. T. VIII • Núm. 5, -
del 8 de narzo de 1895. 

Colección de Efemérides, publicadas en el Calendario del Más -
antiguo Galváñ. Desde su fundaci6n hasta el JO de junio de · :-
1950. Segunda Parte, Méx. 1950. Antigua Librería de Murguía. 

Constitución Política de los Estados Unidos Lléxicanos. México, 
1917-1958. Edic. del P.R.I. 

Cr6nica del Primer Congreso Cat6lico Mexicano, celebrado en -
Puebla de los Angeles del 20 de febrero al lo. de marzo de -
~. Actas de las sesiones. Discursos de Apertura y Clausura. 
Dictámenes presentados por las comisiones y demás documentos -
relativos a la misma asamblea. Colegio y Escuelas Salesianas -
de Artes y Oficios, Puebla 190J. 

Cuevas, Mariano, S. J. A éndice de la Historia de la I lesia -
en México, T, V, Edit. 'Revista Cat lica', -
El Paso Tex. 1928. 

Chowell, Martín. Luis Navarro Origel. El Primer Cristero. Co -
lec. "Figuras y Episodios de la Historia de -
México. No. 65, Edit. "Jus", México, 1959. 

David, Revista mensual Ilustrada. Segunda Epoca. Historia Cri~ 
tera. Información, Civismo. Organo Oficial -
de la Legión de Cristo Rey y Santa María de -
Guadalupe. Veteranos de la "Guardia Nacional" 
(Cristeros). ~. I, agosto 1952 a julio de ---
1954; T. II, agosto 1954 a julio de 1956; T, 
III, de agosto de 1956 a julio 1958; T. IV,-
de agosto de 1958 a julio de 1960; T, V, a -
gosto de 1960 a julio de 1962. 

Dávila Garibi, Ignacio y Chávez Hayhc•e Salvador. Colecci6n de 
Documentos Relativos a la Cuestión Religiosa 
en Jalisco. 1913-1919 T, I y II. Guadalajara, 
1920 (Tipografía J. M. Yguiniz) 

Deliere, Lina (seud. de Manuel Bonilla). Diario. Edit. "Liber
tad". San Francisco, Cal. U,S,A, (sin fecha) 

Diario Oficial, 2 de julio de 1926. 

Díaz Babío, Francisco, Ing. Un Drama Nacional, La Crisis de la 
Revolución. Declinaci6n y Eliminaci6n del Gral. 
0alles. Primera Etapa, 1928-1932. Cuarta Edi -
ci6n. México, 1939. (Panorama político y so -
cial de México a raíz de la muerte de Obreg6n 
y durante el gobierno del Lic. Portes Gil. 
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El Ejido, Unica Salida para lléxico. 11 Proble1Jas Agrícolas e In
dustriales de México", Vol. IV, Nún. 4. Méxi
co 1952. 

El Jurado de Toral y la Madre Conchita. (Lo que se dijo y lo -
que no se dijo en el sensacional juicio}, Ver 
si6n taquigráfica. Textual en 2 tomos, Méx. -
D, F, 1928. 

El Movimiento Revolucionario y el Clericalisno Mexicano, Con -
troversia Celebrada en el teatro "Iris", de -
la capital de la República, el día 4 de agos
to de 1926, bajo los auspicios de la "Federa
ción de Sindicatos Obreros del Distrito Fede
ral 11 pert·~necientes a la Confederación Regio
nal Obrera Mexicana, entre el Sr, Ing. Luis -
L. León por parte de las organizaciones obre
ras y el Sr, Lic. Manuel Herrera Lasso, por -
parte de la"Liga de la Libertad Religiosa de 
México". Segunda edición. Tacubaya, Méx. 1926. 
Omp. de la Dirección de estudios geográficos 
y climatolSgicos. 

Fernández Rojas, José. La Revolución 1foxicana. (De Porfirio -
Díaz a Huerta) 1910-1913. Escrita en colabo -
ración con Luis Melgarejo y el Dip. .Antonio -
Melgarejo y otros distinguidos articulistas. 
Méx. 1913. Editores: F. P. Rojas & Cía. (Con
tiene datos para la Historia del Partido Ca -
tólico Nacional, p. 208) 

Galindo y Villa, Jesús, (Gran Caballero del Consejo Mexicano -
de Guadalupe), La Orden de "Caballeros de Co-
1Ón11 y su establecitJ.iento en México, Notas -
sobre el origen, desarrollo y fines principa
les. Iop. de José Ignacio Durán y Cía. Méx. -
1914. 

Gaxiola, Francisco Javier, Jr, El Presidente Rodríguez. (1932-
1934). Contiene datos acerca de las repercu -
siones políticas de la ¡;¡uerte del Gral, Obre
gón; la gestión de Abelardo Rodríguez; El Pr.Q. 
blema Religioso; La encíclica "Acerba Animi"; 
La Campaña del Clero y la Soluci6n del Pro -
blerna Religioso. 

Gómez Robledo, Antonio Anacleto Gonzáles Flores, El Maestro. -
Seg. Edic, Edit. JUS, Méx. 1947. 

González Flores, Anacleto. La Cuestión Religiosa en Jalisco, -
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Breve estudio filosófico-histórico de la per
secución de los Católicos en Jalisco. Segunda 
Edición. Méx. 1954. 

González Navarro, Moisés. Historia Moderna de México. "El Por
firiato" Vida Social. Edi t. "Hemes ". Méx. -
Buenos Aires, 1957. 

González Rubio, José Lic. Solución Práctica del Problema Agra
rio y la Insti tuciÓn Jurídica del "Homestead 1 ~ 
Estudio Hist1rico social y político. Ciudad -
Guzo.án, 1912. 

Goodspeed, Stephen Spencer. El Panel del Jefe del Ejecutivo en 
México, en 11 Problm:ias Agrícolas e Industria -
res1:e México 11

, Vol. VII, NÚtl. I. Enero-Febre
ro-Marzo de 1955. Ilustrado con 340 caricatu
ras políticas, publicadas desde 1850 a 1955. 

Gruening, Ernest. Mexico and Its Heritage. A Appleton-Century 
Company, Nueva York, 1929. 

Guillow y Zavalza, Eulogio. Arzobispo de JIJltequera. Conclusio
nes del IV Congreso Católico Nacional, en --
"Reniniscencias del Ilmo. Ro.o. Sr. Dr. Eulo -
gio Guillow y Zavalza. 11 

Honenaje a la Menoría del Exno. y IleVJ:lo, Sr. Dr. y Mtro. D, -
Francisco Orozco y Jio.énez, Arzobispo de Gua
dala.jara. Inp. y Librería "Font", Guadalajara, 
19J6. 

Hurtado G, Arnulfo, Pbro. El Cis¡;¡a Mexicano, Edit. 11Buena Pren 
sa", Méx. 1956. 

Inforo.es rendidos por el C. Gral. Plutarco Elías Calles, Pre -
sidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos ante el H. Congreso de la Uni6n, -
los días lo. de seutienbre de 1~25 y lo. de -
septienbre de 1926 y contestacion de los C,C, 
Presidentes del citado Con reso. Talleres Gra 
ficos de la Naci n. Diario Oficial. México -= 
1925 (sic.) 

Informe del Primer Congreso Indigenista Interanericano, efec -
tuado en Pátzcuaro, lfüh. el 14 de abril de -
1940, en el cual se trataron asuntos cono --
11Redistribución de la Propiedad Territorial.
Estado de la Propiedad Territorial Mexicana -
en 1821; La Epoca Independiente. La Reforma. 
Desanortizaci6n y Nacionalización de los Bie
nes de Manos Muertas y el Individualismo Li -
beral. 
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Isla~ Felipe y Muzquiz Blanco, Manuel De la Pasi6n Sectaria a 
la Noción de las Instituciones. La Cuestión -
Religiosa y sus consecuencias, complots y a -
tentados; Toral en el Crimen, el cautiverio y 
la ejecuci6n; el Lic. Portes Gil en la Presi
dencia de la República. México, 1932. 

Jusqu'au Sang. Aux editiones de la Jeneusse Catholique, Lovain 
1928. 

Kelley, Francisco Clemente Dr. El Libro de Rojo y Amarillo. U
na historia de sangre y cobardía. Relación eg 
crita en inglés por el Dr. Francisco Clemente 
Kelley y traducida al españos por un sacerdo
te mejicano. Chicago, Sociedad para la FXGen
sión de la Iglesia Cat6lica en los Estados U
nidos del Norte. 1915. 

Kubli 1 Luciano Calles y su Gobierno. Ensayo biográfico. 1931. 

La Epopeya Cristera y la Iniciación de un Derecho Nuevo, Junta 
Regional de Autoridades bdministrativas y Ju
diciales, celebrada por el Ejército Liberta -
doren Mezquitic, Jal., en nayo de 1928, a i
niciativa del ''Regimiento Valparaíso". 1938. 

Lar a y Torres, Leopoldo, (Pri1Jer Obispo de Tacámbaro), Documen
tos para la Historia de la Persecución Reli -
giosa en México, Edit, "Jus", 1954. 

Las Cajas Rurales de Crédito. (Sistena Reiffeisen), Talleres -
Gráficos de la Nación, Méx. 1928. 

La Persecución Religiosa en Méjico desde el punto de vista ju
rídico, Colección de Leyes y Decretos relati
vos a la reducci6n de sacerdotes. Precedida -
de un estudio histórico por el Lic. Felix Na
varrete y de otro jurídico, por el Lic. Eduar 
do Pallares. México, D. F. (sin fecha ni pie 
de imprenta} publicado después de 1935. 

Ley Reformando el Código Penal para el Distrito y Territorios 
Federales. Sobre delitos de Fuero Común y de
litos contra la Federación en materia de cul
to religioso y disciplina externa. Folleto -
especial, conteniendo una edición de dicho -
artículo, en forma oficial. México. Talleres 
Gráficos de la Nación, 1926. 
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Lombardo Toledano, Vicente ruTURO, Núms. 5 y 6. T. II, dic. de 
19J4, (Datos para la historia dé las confede -
raci.ones de obreros y campesinos de México y 
sus congresos}, 

L6pez Aparicio, Alfonso. El Movimiento Obrero en México. Ante
cedentes, desarrollo y tendencias. Prol. rle -
Mario de la Cueva. Edit. JOS, Méx. 1952. 

L6pez Ortega, Antonio J, Dr. Las Naciones Extranjeras y la Per
secuci6n Religiosa. Prol. del Lic. Palomar y 
Viscarra. México, 1944. 

Machorro Narváez, Paulina Lic. El Foro de Jalisco, en la Re -
vista 11 Guadalajara 11 Número com!emorativo del 
Conité Local Pro-festejos del IV Centenario -
de Guadalajara. Méx. febrero de 1942. 

Manifiesto del Secretario de Gobernaci6n, Gilberto Valenzuela, 
citado por Ceniceros y Villarreal en Historia 
de la L.N.D.L.R. 

Memorándum del Arzobispo de Guadalajara. Folleto Impreso sin -
fecha, ni pie de imprenta .. (Prop, del Prof. -
W, J, M~ 

Memoria de la Segunda Gran Dieta de la Confederaci6n Nacional 
de los Círculos de Obreros, reunida en Zamora, 
Mich. 191J. 

Meporjas de Jes1ís De~oJJado y Guíznr, Ulti¡;¡o General en Jefe -
del Ejército Cristero. Edit. JUS, Méx. 1957. 

Méndez Medina, Alfredo. El Pe ueño Crédito A rícola el Pro -
blena Agrario en Mexico, El pequeño crédito 
agrícola cono solución al problema agrario -
en México; la Caja Reiffeisen, por medio del 
pequeño ahorro, es su propio banquero) Tall. 
Gráficos. 11 Laguna 11

, Méx. D. F. 19J5. 

Meléndez, José T. Historia de la Revoluci6n Mexicana. 2a. Edi~ 
Tomos I y II Talleres Gráficos Continental. -
Méx. 1938 (Datos sobre los gobiernos de Ca -
rranza, Obregón, Calles, Portes Gil, la Re -
beli6n de los Cristeros, Etc. 

Moctezuraa, Aquile!P, El Conflicto Religioso de 1926. Sus orí -
genes. Su desa.crollo. Su solución. Segunda E
dici6n. T. I y II Méx. 1960. 

Orozco, José Clemente, l1utobiografía, Edit, 11 0ccidente 11
, Méx. 

1945. 
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Orozco y Jinénez, Francisco. Pastoral de ·unio de 1 1 • Archi
vo de la Liga. la. Parte, 1917. Folleto, 

Palomar y VizJarra, Miguel Lic. El Bien de Familia. (Folleto). 
Iniciativa del Lic. Palonar y Dictámen del C, 
Diputado, Lic. Manuel F, Chávez. 2a. XXIIIa. 
Legislatura del Edo. Libre y Soberano de Ja -
lisco. Guadalajara, 1912. 

Pérez Lugo, J. La Cuesti6n neligiosa en México .. 

Peza, Manuel de la. La Iglesia y el Obrero. Conferencia pro -
nunciada en una de las sesi0nes de las "Con -
troversias", sustentadas en la Capital de la 
Hepública por católicos y socialistas, en -
"La Epoca 11

, Año IV, Nún. 198, del 28 de agos
to de 1921. 

Portes Gil, Enilio. The Conflict Between the Civil Power and -
the Clergy. 

Quince Años de Folítica Mexicana. Edit. Bo -
tas. 1941. 

Primer Con reso Nacional de la Unión de Danas Católicas Me·i -
~· Folleto • Mexico, noviembre de 1922. 
Tlalpan, D. F. Archivo de la L.N.D.L.R. la. -
Parte, año de 1922. 

Puente, Ramón. ~· Hombres de la Revolución. Primera Edic, 
Los Angeles Cal. 19JJ, (La vid~, la obra y el 
gobierno del Gral. Calles). 

Puig Casauranc, J. M. fo1 Cuestión Religiosa en relación con la 
Educación Nblicn en !Mxico, Talleres Gráfi -
cos de la Nación, Mexico, 1928, 

Galatea Rebelde a Varios Pignaliones. De Obre 
gÓn a Cárdenas. El Fe11Ón0no Mexicrmo actual.
Méx. 1938. Impresores Unidos, S. de R,L, (El 
honbre que arrebató Toral a México; el hombre 
a quien la pistola de Toral entregó la heren
cia de Obregón). 

Ramírez, David G, La Trinchera Sagrada. Colee. "El Caso Ejen -
plar lfoxicano" Vol. III, Edit. rtex-1,lex, Méji
co 1948. 

Requisitoria del Ministerio Público y alegatos de los defenso
res en el JUrado de Jase de Leon Toral y lion
cepc1on Acevedo de la Llata, reos del delito 
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de honicidio proditorio del Gral. Alvaro O -
bregÓn. Talleres Gráficos de la Nación, 8 de 
nov. de 1928. 

Rius Facius, Antonio. De Don Porfirio a Plutarco. Historia de 
la A.C.J.M. Edit. JUS. México, 1958, 

Rojas Coria, Rosendo. Tratado de Cooperativisno Mexicano, Fon
do de Cultura EconÓnica. México. Primera Edi
ción, 1952. 

Ronero Flores, Jesús • .iinales Históricos ne la Revolución Mexi
~· T, I, II, III. 

Ruíz y Flores, Leopoldo. Hecucrdo de Recuerdos. Edit. 11 Buena -
Prensa", México, 1942. 

Sánchez Santos, Trinidad. Discursos. México, 1902. "León XIII y 
los grandes problemas sociales de nuestro si -
glo". Discurso pronunciado en la Academia Teo
jurista del Seminario Conciliar Palaforxiano -
de ?uebla. 

Salazar, tiosendo y Escobedo, José. Las Fugnas de la Gleba. 1907 
· -1922. Ilustraciones de Carlos Neve. Edit. 1

11ll
vante11. México, 192J. 

Segunda Carta Pastoral Colectiva, que el Episcopado Mexicano -
dirige a los M.I.I. y V.V. Cabildos, al V. --
Clero 3ecul::i.r v !tee:ular v a todos los fieles -
con ::iotivo del adelanto de los trabajos del -
Monur.;ento Votivo Nacional a Cristo riev en la -
Montaña del Cubilete y dando r, conocer las Le
tras Pontificias en aue S. Santidad Pío XII a
nrueba. alaba. reconienda y bendice la obra. -
León, Gto. Méx., 1948. (Folleto). Lino Tipogrg 
fía 111\men". 

Sodi Pallares, Ma. Elena. Los Cristeros y José de L2ón Toral, -
Edit. "Cultura", M6xico, 19J6, 

Spectator. Los Cristeros del Volcán de Coli8a. Escenas de la -
lucha por la lib8rtad religiosa en México, --
1926-1929. Edi t. "Veri tas", México. (Esta obra 
fue publicada originalc-ante en la ciudad de -
Chieri (Torino), Italia, por el F. Giulio Mo -
netti, s. J., en italiano y con el título de -

11 Fede di lopolo, Fiore di Eroi y fue nuy ala -
bada por L' OSSEitVATOHE ROMJ,NO y por L' ILLUS
TRi,ZIONE V1,TICiilil,, ) El autor fue testigo pre -
sencial de la lucha cristera. 

Tanenbaun, Frank. Ieace By i1evolution. 
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